
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, por la que, de conformidad con lo que establecen los ar-
tículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, comu-
nica que se realizó modificación de turno del siguiente asunto: . . . . . . . . . . . . . 

-Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 146 de la Ley
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares, y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, presentada por
la diputada Sofía González Torres, del Grupo Parlamentario del PVEM, el 13 de
febrero de 2018. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

Se modifica el turno, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Mesa Directiva por la que comunica que se recibieron dictámenes de pro-
posiciones con punto de acuerdo en sentido negativo, para su archivo, de confor-
midad con el artículo 180, numeral 2, fracción II del Reglamento de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Publíquense en el Diario de los Debates. Archívense como asuntos totalmente
concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Lorena Corona Valdés, del Grupo Parlamentario del PVEM, por
la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. . . . 

-Del diputado Salvador García González, por la que solicita el retiro de las si-
guientes proposiciones con punto de acuerdo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Gobernación, del gobier-
no del Estado Libre y Soberano de Chiapas, así como a la Comisión Nacional de
Derechos Humanos, a fin de garantizar el respeto a los derechos de los migrantes
centroamericanos con motivo del reforzamiento de la frontera sur con elementos
de la Gendarmería Nacional.

• Por el que se exhorta al titular del Instituto Nacional de Migración para que co-
ordinen acciones con las entidades federativas para que se brinde mayor atención
a los migrantes que provienen de Centroamérica y que cruzan el país en busca de
llegar a Estados Unidos de América. 

• Por el que se exhorta a los titulares de los Poderes Ejecutivos, para que, en ejer-
cicio de sus competencias, establezcan la secretaría del migrante en las entidades
federativas que gobiernan

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la que comunica que, duran-
te el periodo de enero a marzo de 2018, la Autoridad Federal para el Desarrollo de
Zonas Económicas Especiales, no ha realizado ninguna contratación por honora-
rios. Se remite a las Comisiones de Economía, y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del despacho Ernst & Young, por medio de la cual remite copia de:

-Dictamen a los estados financieros del Banco de México, correspondientes al
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Informe sobre el Ejercicio del Presupuesto de Gasto Corriente e Inversión Física
del Banco de México, correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al
31 de diciembre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se remiten a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Educación Pública, por medio de la cual remite Información
sobre el destino de los recursos federales que reciben las universidades e institu-
ciones públicas de educación media superior y superior, incluyendo subsidios, co-
rrespondiente al primer trimestre del ejercicio 2018. Se remite a las Comisiones de
Educación Pública y Servicios Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Coordinación del Grupo Parlamentario del PES, por la que informa la in-
corporación de la diputada Adriana Zarur Torres a ese Grupo Parlamentario. De
enterado. Comuníquese y actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, por medio de la cual remite el Informe anual
2017 de Petróleos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Energía para su cono-
cimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el Primer Informe Trimestral
para el Ejercicio Fiscal 2018, de los programas sujetos a reglas de operación "S"
y otros subsidios "U" a cargo de la Secretaría de Economía y su sector coordina-
do. Se remite a las Comisiones de Economía, de Presupuesto y Cuenta Pública, y
de Fomento Cooperativo y Economía Social, para su conocimiento. . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, por la que remite seis contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente:

-Por el que se exhorta al Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños
y Adolescentes a desarrollar y optimizar sus campañas de difusión dirigidas a pre-
venir y erradicar el maltrato infantil, a fin de garantizar su derecho a vivir en con-
diciones de bienestar y un sano desarrollo integral. Se remite a la Comisión de De-
rechos de la Niñez, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a realizar una campaña a nivel na-
cional sobre los riesgos en la salud al adquirir medicamentos en puestos semifijos,
módulos, ambulantes o a través de los servicios de internet; intensificar las medi-
das para erradicar la venta en la vía pública de medicamentos, así como su falsifi-
cación o acondicionamiento para la oferta al público de productos caducados; así
como establecer las normas para prohibir y sancionar la comercialización de me-
dicamentos por medio de servicios de internet. Se remite a la Comisión de Salud,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de la Función Pública informar respecto a las
sanciones administrativas impuestas a funcionarios presuntamente responsables
de irregularidades en la administración de la Empresa Exportadora de Sal, S.A de
C.V. Se remite a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a seguir
vigilando el cumplimiento de la normatividad a los grupos concesionarios aero-
portuarios, con la finalidad de brindar un servicio eficiente y de calidad al públi-
co usuario. Se remite al promovente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a
implementar las medidas y acciones necesarias para garantizar la conservación,
preservación, desarrollo sustentable y restauración de los ecosistemas bióticos de
la Reserva Ecológica Quenvó-Cuxtitali, en el municipio de San Cristóbal de las
Casas, Chiapas. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor a intervenir en la
solución de la problemática del transporte marítimo mixto y de pasajeros que se
presenta en los puertos del estado de Quintana Roo, realizar las acciones necesa-
rias para verificar las condiciones operativas del mercado de transporte marítimo
de pasajeros y carga, y establecer las normas de regularización operativa y tarifa-
ria que garanticen un correcto desempeño del servicio al costo adecuado. Se re-
mite al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante la cual remite dos
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y la
Comisión Permanente:

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Finanzas y al Sistema de Aguas, en el ám-
bito de sus respectivas facultades y atribuciones, a emitir resoluciones por medio
de las cuales se condone el pago del impuesto predial, de los derechos por el su-
ministro de agua, y a la Comisión Federal de Electricidad a evaluar la pertinencia
de condonar el cobro por concepto de consumo de energía eléctrica, respectiva-
mente, a las personas cuyos inmuebles, dentro del territorio de la Ciudad de Mé-
xico, resultaron afectados por el sismo del 19 de septiembre de 2017, y que se en-
cuentran en condición de inhabitabilidad. Se remite a la Comisión de Ciudad de
México, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a las entidades federativas a realizar campañas de verifica-
ción e inspección en las casas de empeño de todo el país y, en su caso, aplicar las
sanciones correspondientes, con el objeto de prevenir posibles prácticas de abuso
y engaños a la población, ante el incremento en la demanda de crédito en el mes
de enero. Se remite al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUDES DE LICENCIA

Se recibieron oficios con los que los siguientes legisladores solicitan licencia pa-
ra separarse del cargo de diputados federales: Patricia Elena Aceves Pastrana, Sa-
ra Paola Galico Félix Díaz, Otniel García Navarro, del Grupo Parlamentario de
Morena; Edgardo Melhem Salinas, del Grupo Parlamentario del PRI; Karina Pa-
dilla Ávila, Carlos Alberto de la Fuente Flores, del Grupo Parlamentario del PAN;
Juan Manuel Cavazos Balderas, Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario
del PRI; y Juan Carlos Ruíz García, del Grupo Parlamentario del PAN. Aproba-
das. Comuníquense y llámese a los suplentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS DE CONGRESOS ESTATALES

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona la fracción I del artículo 201 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción IV del artículo 6 de la Ley de la Industria Eléctrica.
Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso de Sonora, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIONES DE LOS LEGISLADORES

INICIATIVA PRESENTADA POR EL COORDINADOR DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN RESPECTO A LOS GOBIERNOS DE COALICIÓN

-El diputado Braulio Mario Guerra Urbiola, del PRI, desde la curul. . . . . . . . . . . 

-El diputado Arturo Huicochea Alanís, del PRI, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . 

400 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE LA VILLA DE CÓRDOBA

-El diputado Marco Antonio Aguilar Yunes, del PRI, desde la curul. . . . . . . . . . . 

SE ABRA UN NUEVO CENSO EN CHIAPAS PARA LAS PERSONAS QUE
PERDIERON SUS BIENES EN EL SISMO DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017

-El diputado Erick Arturo Figueroa Ovando, del PRD, desde la curul.. . . . . . . . . 

INICIATIVA PRESENTADA POR EL COORDINADOR DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN RESPECTO A LOS GOBIERNOS DE COALICIÓN

-El diputado Jorge Triana Tena, del PAN, desde la curul.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A TODOS LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS PARA ADECUAR LAS
VÍAS EXISTENTES PARA EL USO DE MOTOCICLETAS

-El diputado Jorge Carlos Camacho Díaz, del PRD, desde la curul. . . . . . . . . . . . 
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LLAMADO ENÉRGICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LAS MÁS DE 300
SOLICITUDES DE JUICIO POLÍTICO RECIBIDAS 

-El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena, desde la curul. . 

SE ATIENDA EL CONFLICTO DE LOS ALTOS COBROS POR SUMINISTRO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA REGIÓN DE TIERRA CALIENTE Y EN
TODO EL ESTADO DE GUERRERO

-El diputado Roberto Guzmán Jacobo, de Morena, desde la curul.. . . . . . . . . . . . 

SE CUMPLEN 43 MESES DE LA DESAPARICIÓN DE LOS 43 ESTUDIAN-
TES DE LA NORMAL DE AYOTZINAPA

-La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD, desde la curul. . . . . . 

DICTAMEN QUE RECAYÓ A LA INICIATIVA DE REFORMA CONSTITU-
CIONAL PARA RECONOCER A LOS PUEBLOS AFROMEXICANOS, EL
CUAL FUE VOTADO EN CONTRA EN COMISIÓN

-La diputada Laura Beatriz Esquivel Valdés, de Morena, desde la curul. . . . . . . . 

RECOMENDACIÓN A LA PGR PARA QUE INVESTIGUE A CANDIDATOS
A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR

-La diputada Lluvia Flores Sonduk, del PRD, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . 

OFICIO AL TITULAR DE LA SEGOB, EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS
ADMINISTRATIVAS EN LAS CUALES SE DEGRADA LA SECRETARÍA
EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

-El diputado Rafael Hernández Soriano, del PRD, desde la curul. . . . . . . . . . . . . 

ALARMANTES NIVELES DE INSEGURIDAD Y VIOLENCIA EN GUANA-
JUATO

-La diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del PRI, desde la curul.. . . . . . . 

-La diputada Alejandra Gutiérrez Campos, del PAN, desde la curul. . . . . . . . . . . 

IMPORTANCIA DE REPRESENTAR DIGNAMENTE A LA SOCIEDAD EN
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

-El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del PRI, desde la curul.

COMUNICACIONES OFICIALES

Se recibió comunicación de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electo-
ral, relativa a la vacante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza por la que infor-
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ma la fórmula que sigue en el orden de la lista plurinominal correspondiente a la
primera circunscripción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que la Mesa Directiva acordó llamar a la formula número
4 de la citada circunscripción. En consecuencia, se llama a la ciudadana Josefina
González Luna, para rendir protesta de ley y entrar en funciones. . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

El ciudadano Adrián Gutiérrez Morales y la ciudadana Josefina González Luna,
rinden la protesta de Ley y entran en funciones como diputados federales. . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dictamen de la Comisión
de Economía, con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(Votación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADO

LLAMADO AL GOBIERNO FEDERAL A QUE COADYUVE CON EL ES-
FUERZO DEL GOBIERNO DE BAJA CALIFORNIA, DEL AYUNTAMIENTO
DE TIJUANA, Y LOS RESIDENTES DE LOMAS DEL RUBÍ, QUE FUERON
VÍCTIMAS DE UN DERRUMBE

-El diputado José Máximo García López, del PAN, desde la curul. . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

(Continúa la votación). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Pasa
al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

A discusión el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 176, fracción II, numeral 8 de la
Ley Federal del Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, en materia de profesionali-
zación del personal que brinda atención médica pre-hospitalaria. . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a las propuestas de modificación presentadas en nombre
de la comisión. Se aprueban. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 79 de la Ley General de Salud. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul se refiere al dictamen:

-La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA

A discusión el dictamen de la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivi-
nícola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecuti-
vo Federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se adiciona un Capítulo VI al Tí-
tulo Octavo del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de Sistema de
Evaluación, con las modificaciones publicadas en la Gaceta Parlamentaria. . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 144 Bis de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de la organización y realización del Parlamento Infantil. . . . . . . . . . . . . . . . 

(Votación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INTERVENCIÓN DE DIPUTADO

LLAMADO PARA QUE SEAN LOCALIZADOS LOS AUTORES DEL CRI-
MEN EN CONTRA DE MARA POLET RUIZ SOLANO, PERPETRADO EN
ECATEPEC

-El diputado Julio César Tinoco Oros, del PRD, desde la curul.. . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

(Continúa la votación). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 144 Bis de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de la organización y realización del Parlamento In-
fantil. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

DENUNCIA AGRESIÓN EN CUAJIMALPA A UNA BRIGADA DE MORENA

-La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona el artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social.

No se aprueba, se devuelve a la comisión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen:

-El diputado Salvador García González, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

A discusión el dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Turismo. . 

No se aprueba, se devuelve a la comisión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley General de Archivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La presidencia informa que no hay oradores registrados en lo general y anuncia las
reservas que se han recibido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Archivos. . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la discusión en lo particular, presentan sus propuestas de modificación:

-El diputado Rafael Hernández Soriano, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Triana Tena, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley General de Archivos. Pasa al Ejecutivo Federal, para sus efectos cons-
titucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE EL REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento de Trans-
parencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La presidencia informa que no hay oradores registrados en lo general y anuncia las
reservas que se han recibido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se expide el Reglamento de Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la discusión en lo particular, presentan sus propuestas de modificación:

-El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario David Mex Albornoz, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se ex-
pide el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con las modificaciones propuestas por la comisión y publicadas previamente en la
Gaceta Parlamentaria. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . 
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA
PARA PERSONAS DESAPARECIDAS, Y MODIFICA DIVERSAS LEYES EN
LA MATERIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, y que reforma
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artícu-
lo 123 Constitucional, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley de Instituciones de Crédi-
to y de la Ley Agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se deroga el párrafo
octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 102 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de fiscalías locales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
extinción de dominio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se adiciona un párra-
fo tercero, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 2o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma y adicio-
na la fracción XIII del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se adicionan las frac-
ciones V y VI del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON
LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Es-
pectro Autista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto que adiciona una fracción XIII al artículo 6o. de la
Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto que adiciona una fracción I Bis al artículo 194, se
reforma el artículo 194 Bis, se adiciona un capítulo VIII Bis al Título Decimose-
gundo a ser denominado "Fórmulas para Regímenes Dietéticos Especiales y Fór-
mulas para Fines Médicos Especiales", así como los artículos 268 Bis 2, 268 Bis
3 y 268 Bis 4; y reforma el artículo 376 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud con proyecto de decreto que adiciona la fracción I del artículo 215 de la Ley
General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
V al artículo 33, y una fracción XIII al artículo 34 bis, a la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia en materia de Alerta de Violencia de Género. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Cambio Climático, con proyecto de decreto que reforma el artículo 84 de la Ley
General de Cambio Climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Cambio Climático, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 75
de la Ley General de Cambio Climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de

114

114

115

115

115

115



Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 177 del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 8, numeral 1, fracción XV del Reglamento de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 259
Bis, se adiciona un título séptimo Bis con un capítulo uno; un artículo 199 Septis
y una fracción V al artículo 266 Bis del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente  y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 5o., fracción XV; 7o., fracción VII; 8o., fracción VI; 11,
fracción VII; y 111, fracciones XIII y XIV; 155, párrafos primero y segundo; 156,
párrafo primero y se adicionan las fracciones VI Bis y XXI, recorriendo las si-
guientes en su orden al artículo 3o.; un artículo 110 Bis y las fracciones XV y XVI
al artículo 111 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ABROGA LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTA-
BLE PUBLICADA EN EL DOF EL 25 DE FEBRERO DE 2003, EXPIDE LA
LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE Y MODIFI-
CA LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN
AL AMBIENTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto por el que se abro-
ga la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Ofi-
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cial de la Federación el 25 de febrero de 2003, se expide la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable y se reforma el primer párrafo al artículo 105 y se adi-
ciona un segundo párrafo al mismo artículo de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que adiciona la
fracción XIV al artículo 96 de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Defensa Nacional con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 55,
57 y 135 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Ganadería con proyecto de decreto que reforma los artículos 172 al 174 y adicio-
na los artículos 176 y 177 a la Ley Federal de Sanidad Animal. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Deporte con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2, 3, fracción
XII; 4, fracción II; 8, 18, 21, fracciones XV y XXXVII; 28, 43, 50, 54, fracciones
IV a la VI y 55 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Comunicaciones con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XVI
al artículo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Salud, y de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de
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decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de donación de sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Marina, y de Transportes con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción II del artículo 57 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos con proyecto de decreto que reforma
diversas disposiciones de la Ley General de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Ciencia y Tecnología con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley
de Ciencia y Tecnología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, LEY DE CO-
MERCIO EXTERIOR, Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Economía, y de Justicia con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el
artículo 26 de la Ley de Comercio Exterior, y adiciona el artículo 242 Ter al Có-
digo Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL PRIMERO DE JUNIO COMO "DÍA NACIONAL DEL BALAN-
CE TRABAJO FAMILIA"

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación con proyecto de decreto por el que se declara el primero de junio co-
mo "Día Nacional del Balance Trabajo Familia".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL TERCER SÁBADO DE MARZO DE CADA AÑO COMO "DÍA
NACIONAL DEL TEQUILA"

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación con proyecto de decreto que declara el tercer sábado de marzo de ca-
da año como "Día Nacional del Tequila". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DECLARA EL 15 DE AGOSTO DE CADA AÑO COMO EL "DÍA NACIONAL
DEL CINE MEXICANO"

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación con proyecto de decreto que declara el 15 de agosto de cada año co-
mo "Día Nacional del Cine Mexicano".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

POSICIONAMIENTO DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN CIUDAD DE
MÉXICO EN TORNO AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO
METROPOLITANO DEL VALLE DE MÉXICO

-La diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del PRD, desde la curul. . . . . . . 

La Presidencia declara un receso con objeto de reunirse con los coordinadores de
los Grupos Parlamentarios para llegar a los acuerdos correspondientes a los asun-
tos en cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Receso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se reanuda la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA
PARA PERSONAS DESAPARECIDAS Y MODIFICA DIVERSAS LEYES EN
LA MATERIA

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dictamen de la Comisión
de Derechos Humanos con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Fede-
ral de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y se refor-
man diversos artículos de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional; de la Ley de Seguridad Social; de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de la Ley General de Tí-
tulos y Operaciones de Crédito; de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley
Agraria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecuti-
vo Federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen:

-La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONS-
TITUCIONALES

A continuación, interviene para fundamentar siete dictámenes, que se someterán a
votación de manera consecutiva, el presidente de la Comisión de Puntos Consti-
tucionales:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Daniel Ordoñez Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Sin oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales con proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular. Pasa al Senado de la República, para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Sin oradores registrados, se somete a votación en lo general y en lo particular el
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto por
el que se deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de arraigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren al dictamen:

-La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se de-
roga el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren al dictamen:

-La diputada Maricela Contreras Julián, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lia Limón García, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Sin oradores registrados, se somete a votación en lo general y en lo particular el
dictamen de la Comisión de Puntos Constituciones con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 102 y 116 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de fiscalías locales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

142

142

144

144

144

145

145

145

146

146

145



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 201819

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Sin oradores registrados, se somete a votación en lo general y en lo particular el
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de extinción de dominio, con las modificaciones propues-
tas por la comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Sin oradores registrados, se somete a votación en lo general y en lo particular el
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto por
el que se adiciona un párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes, al artículo
2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren al dictamen:

-El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Vitalico Cándido Coheto López, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 2o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado de la Re-
pública, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Sin oradores registrados, se somete a votación en lo general y en lo particular dic-
tamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con las modificaciones
presentadas por la comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren al dictamen:

-El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Gloria Hernández Madrid, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde la curul, se refieren al dictamen:

-La diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Sin oradores registrados, se somete a votación en lo general y en lo particular el
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto por
el que se adicionan las fracciones V y VI del artículo 3o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON
LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Aten-
ción y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista. . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen:

-La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona diversas dispersiones de la Ley General para la Atención y Pro-
tección a Personas con la Condición del Espectro Autista. Pasa al Senado de la Re-
pública, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen:

-La diputada Kathia María Bolio Pinelo, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción XIII al artículo 6 de la Ley General de Salud.. . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen:

-El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción XIII al artículo 6 de la Ley General de Salud. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción I Bis al artículo 194, se reforma el artículo 194 Bis, se adicio-
na un Capítulo VIII Bis al Título Décimo Segundo a ser denominado Fórmulas pa-
ra Regímenes Dietéticos Especiales y Fórmulas para Fines Médicos Especiales,
así como los artículos 268 Bis 2, 268 Bis 3 y 268 Bis 4 y reforma el artículo 376
de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(Votación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADO

155 AÑOS DEL NATALICIO DEL DOCTOR BELISARIO DOMÍNGUEZ 

-El diputado Erick Arturo Figueroa Ovando, del PRD, desde la curul.. . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SALUD

(Continúa la votación). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que adiciona una
fracción I Bis al artículo 194, se reforma el artículo 194 Bis, se adiciona un Capí-
tulo VIII Bis al Título Décimo Segundo a ser denominado Fórmulas para Regí-
menes Dietéticos Especiales y Fórmulas para Fines Médicos Especiales, así co-
mo los artículos 268 Bis 2, 268 Bis 3 y 268 Bis 4 y reforma el artículo 376 de
la Ley General de Salud. Pasa al Senado de la República, para sus efectos cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona la fracción I del artículo 215 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

A discusión el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción V al artículo 33, y una fracción XIII al
artículo 34 Bis a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecuti-
vo Federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

A discusión el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

A discusión el dictamen de la Comisión de Cambio Climático con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 84 de la Ley General de Cambio Climático. . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

A discusión el dictamen de la Comisión de Cambio Climático con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 75 de la Ley General de Cambio Climático . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias con proyecto de decreto que reforma el artículo 177 del Reglamento
de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias con proyecto de decreto que reforma el artículo 8, numeral 1, fracción
XV del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 259 Bis, se adiciona un Titulo Sépti-
mo Bis con un Capítulo I; un artículo 199 Septies; y una fracción V al artículo 266
Bis, del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecuti-
vo Federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen:

-La diputada Mariana Arámbula Meléndez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecuti-
vo Federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ABROGA LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTA-
BLE, PUBLICADA EN EL DOF EL 25 DE FEBRERO DE 2003; EXPIDE LA
NUEVA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, Y
REFORMA LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, con proyecto de decreto por el que se abroga la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de fe-
brero de 2003; se expide la nueva Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
y reforma el párrafo primero y adiciona un segundo párrafo al artículo 105 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.. . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario, intervienen:

-El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Chávez García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se abro-
ga la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el día 25 de febrero de 2003; se expide la nueva Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable, y reforma el párrafo primero y adiciona un
segundo párrafo al artículo 105 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Pasa al Ejecutivo Federal, para sus efectos constituciona-
les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 5o., fracción XV, 7o.,
fracción VII; 8o., fracción VI; 11, fracción VII y 111, fracción XIII y XIV; 155,
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párrafos primero y segundo; 156, párrafo primero, y se adicionan las fracciones VI
Bis, XXI, recorriendo las siguientes en su orden al artículo 3o.; un artículo 110
Bis; y las fracciones XV y XVI al artículo 111, de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen:

-La diputada Tania Victoria Arguijo Herrera, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 5o., fracción XV, 7o., fracción VII; 8o., fracción VI; 11, frac-
ción VII y 111, fracción XIII y XIV; 155, párrafos primero y segundo; 156, párra-
fo primero, y se adicionan las fracciones VI Bis, XXI, recorriendo las siguientes
en su orden al artículo 3o.; un artículo 110 Bis; y las fracciones XV y XVI al ar-
tículo 111, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
con proyecto de decreto que adiciona la fracción XIV, al artículo 96 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Defensa Nacional con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 55, 57 y 135 de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Deporte con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 2, 3, fracción XII, 4, fracción II, 8, 18, 21, frac-
ciones XV y XXXVII, 28, 43, 45, 50, 54 fracciones IV a VI y 55 de la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

A discusión el dictamen de la Comisión de Comunicaciones con proyecto de de-
creto por el que se adiciona una fracción XVI-A al artículo 191 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen:

-La diputada Claudia Sánchez Juárez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción XVI-A al artículo 191 de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de las Comisiones Unidas de Salud, y de Educación Pú-
blica y de Servicios Educativos con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de dona-
ción de sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS

A discusión el dictamen de la Comisiones Unidas de Marina, y de Transportes con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 57 de la Ley
de Navegación y Comercio Marítimos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Se devuelve al
Senado de la República, para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitu-
cional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley General de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A discusión el dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología con proyecto de
decreto que reforma el artículo 10 de la Ley de Ciencia y Tecnología.. . . . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, LEY DE COMER-
CIO EXTERIOR, Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

A discusión el dictamen de las Comisiones Unidas de Economía, y de Justicia con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Metrología y Normalización, el artículo 26 de la Ley de Comercio Exte-
rior, y adiciona el artículo 242 Ter al Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL 1 DE JUNIO COMO "DÍA NACIONAL DEL BALANCE TRA-
BAJO-FAMILIA"

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto
por el que se declara el 1 de junio como "Día Nacional del Balance Trabajo- Fa-
milia". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(Votación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE LEGISLADORA

LAMENTA QUE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN NO HAYA DICTAMI-
NADO LA INICIATIVA PARA DECLARAR EL DÍA 28 DE ABRIL COMO
"DÍA NACIONAL DE LA HERBOLARIA Y LA MEDICINA TRADICIONAL"

-La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, desde la curul.. . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

DECLARA EL 1 DE JUNIO COMO "DÍA NACIONAL DEL BALANCE TRA-
BAJO-FAMILIA"

(Continúa la votación). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se de-
clara el 1 de junio como "Día Nacional del Balance Trabajo- Familia". Pasa al Se-
nado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL TERCER SÁBADO DE MARZO DE CADA AÑO COMO "DÍA
NACIONAL DEL TEQUILA"

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que
declara el tercer sábado de marzo de cada año como "Día Nacional del Tequila". . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecuti-
vo Federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DECLARA EL 15 DE AGOSTO DE CADA AÑO COMO "DÍA NACIONAL
DEL CINE MEXICANO"

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto
que declara el 15 de agosto de cada año como "Día Nacional del Cine Mexicano".

Desde la curul, se refiere al dictamen y pide guardar un minuto de silencio para
los tres estudiantes de cine desaparecidos en Jalisco:

-La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, hacen referencia a los tres estudiantes de cine  desaparecidos en Jalisco:

-El diputado Hugo Daniel Gaeta Esparza, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Hernán Cortés Berumen, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia, en su momento, hace aclaraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se de-
clara el 15 de agosto de cada año, como el "Día Nacional del Cine Mexicano". Pa-
sa al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO "DÍA NACIONAL
DEL CACAO Y EL CHOCOLATE"

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se declara el 2 de septiembre de cada año como "Día Nacional del Ca-
cao y el Chocolate", con las modificaciones propuestas por la comisión.. . . . . . . 

Desde la curul, hace aclaraciones respecto al dictamen:

-El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se de-
clara el 2 de septiembre de cada año como "Día Nacional del Cacao y el Choco-
late". Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de aler-
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ta de violencia de género, con las modificaciones que la comisión remite y que se
encuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen:

-La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de alerta de violencia de género.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen:

-La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Ganadería con proyecto de decreto que
reforma los artículos 172 al 174 y adiciona los artículos 176 y 177 a la Ley Fede-
ral de Sanidad Animal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, hacen uso de la palabra:

-El diputado Ramón Villagómez Guerrero, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del PRI, desde la curul.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma los
artículos 172 al 174 y adiciona los artículos 176 y 177 a la Ley Federal de Sani-
dad Animal. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.. . 

MINUTA

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNI-
CACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RA-
DIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICA-
CIONES Y RADIODIFUSIÓN, PUBLICADO EN EL DOF EL 14 DE JULIO 2014

Del Senado de la República, se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se adiciona un párrafo tercero al artículo séptimo transitorio del Decreto por el que
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifu-
sión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio 2014. . . . . . . 

A consulta de la Presidencia, la Asamblea autoriza que se dispensen todos los trá-
mites y se someta a discusión y votación de inmediato. Está a discusión. Sin ora-
dores registrados se somete a votación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo tercero al artículo séptimo transitorio del Decreto por el que se
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sis-
tema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio 2014. Pasa al Eje-
cutivo Federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 470 Bis a la Ley
General de Salud, en materia de descriminalización del acto médico. . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para modificar el nombre de la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 177 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sobre
distribución de dictámenes vía electrónica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 48 y 49 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
en materia de paternidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA MEDALLA DE HONOR SOR JUANA
INÉS DE LA CRUZ, QUE OTORGA LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyecto de decreto por el
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que se expide el Reglamento de la Medalla de Honor Sor Juana Inés de la Cruz,
que otorga la Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CREA LA MEDALLA SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyecto de decreto que
crea la Medalla Sor Juana Inés de la Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 76 y 101 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
en materia de agenda política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto párrafo del artí-
culo 1 de la Ley General de Víctimas, en materia de reparación integral. . . . . . . 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL Y LEY DE VÍAS GENERALES DE 
COMUNICACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 5 de la Ley de
Seguridad Nacional, los artículos 533, 534 y 536 de la Ley de Vías Generales de
Comunicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma la denominación del Capi-
tulo Único del Título Tercero Bis; y se adicionan el Capítulo II al Título Tercero
Bis y el artículo 149 Quáter al Código Penal Federal, en materia de ataques a la
dignidad personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SO-
LUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y MODIFICA EL CÓDIGO DE COMERCIO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
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Justicia con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Mecanis-
mos Alternativos de Solución de Controversias y se reforman, derogan y adicio-
nan diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de conciliación
comercial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSO-
NAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 146 de la Ley
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 470 Bis a la Ley General de Salud, en materia de des-
criminalización del acto médico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren al dictamen:

-El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 470 Bis a la Ley General de Salud, en materia de descriminaliza-
ción del acto médico. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitu-
cionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 39 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para modificar
el nombre de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, hace moción de procedimiento:

-El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
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dos Mexicanos, para modificar el nombre de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 177 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, sobre distribución de dictámenes vía elec-
trónica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 48 y 49
del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de paternidad. . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA MEDALLA DE HONOR SOR JUANA
INÉS DE LA CRUZ, QUE OTORGA LA CÁMARA DE DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento de la Me-
dalla de Honor Sor Juana Inés de la Cruz, que otorga la Cámara de Diputados del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CREA LA MEDALLA SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias con proyecto de decreto que crea la Medalla Sor Juana Inés de la Cruz.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 76 y 101
del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de agenda política. . . . . 

Desde la curul, se refieren al dictamen:

-La diputada Tania Elizabeth Ramos Beltrán, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, del PRD, quien hace moción de
procedimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Triana Tena, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia declara un receso de 15 minutos e instruye se abra el tablero para
verificar el quórum.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Receso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A consulta de la Presidencia, la Asamblea autoriza suspender la votación del dic-
tamen en curso y eliminar los registros parlamentarios correspondientes. . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SO-
LUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y MODIFICA EL CÓDIGO DE COMERCIO

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen de la Comisión
de Justicia con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Meca-
nismos Alternativos de Solución de Controversias y se reforman, derogan y adi-
cionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de conciliación
comercial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN

De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se cumple con la declaratoria de publicidad del dictamen de la Co-
misión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTAMEN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE TURISMO

A discusión el dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Turismo.

Desde la curul, hacen moción de procedimiento:

-El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marko Antonio Cortés Mendoza, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia, en su oportunidad, hace aclaraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La Presidencia declara un receso de 15 minutos, para verificar el quórum. . . . . . 

Receso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A consulta de la Presidencia, la Asamblea autoriza suspender la votación del dic-
tamen en curso y eliminar los registros parlamentarios correspondientes. . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE

De la Junta de Coordinación Política, relativo a la elección de los integrantes de la
Comisión Permanente. La Secretaría da lectura a los resolutivos. . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba la integración de la Comisión Permanente, comuníquese. . . . . . . . . . 

SOLICITUDES DE LICENCIA

Se recibieron oficios con los que los siguientes legisladores solicitan licencia pa-
ra separarse del cargo de diputados federales: Lorena del Carmen Alfaro García,
Miguel Ángel Salim Alle, y Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN. Aprobadas. Comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REINCORPORACIÓN DE DIPUTADA

Se recibió oficio de la diputada Silvia Rivera Carbajal, por el que comunica la
reincorporación a sus actividades legislativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN.

VOLUMEN II

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las siguientes votaciones: 

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles (en lo
general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 176, fracción II, numeral 8, de la Ley Federal del
Trabajo (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo  79 de la Ley General de Salud, en materia de profesionalización del
personal que brinda atención médica prehospitalaria, con la modificación pro-
puesta por la comisión y aceptada por la asamblea (en lo general y en lo particu-
lar). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con proyecto de decreto por el que se adiciona un capítulo VI al título octavo del
Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de sistema de evaluación, con
la modificación propuesta por la comisión y aceptada por la asamblea (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 144 Bis de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la or-
ganización y realización del parlamento infantil (en lo general y en lo particular).

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social (en lo general y
en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Turismo (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley General de Archivos (en lo general y en lo particular los artículos
no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley General de Archivos (en lo particular los artículos reservados, en
términos del dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento de Transparencia, Ac-
ceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión (en lo general y en lo particular los artículos
no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento de Transparencia, Ac-
ceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión (en lo particular los artículos reservados, en
términos del dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas
Desaparecidas y por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de la Ley del Seguro So-
cial; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios  Sociales de los Trabajado-
res del Estado; de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; de la Ley
de Instituciones de Crédito y de la Ley Agraria (en lo general y en lo particular).

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de fomento a la pesca y a la acuacultura (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por
el que se deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de arraigo (en lo general y en lo particu-
lar). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por
el que se que modifica el artículo 102 y 116 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de fiscalías locales (en lo general y en lo par-
ticular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de extinción de dominio (en lo general y en lo particular).

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que
adiciona un párrafo tercero y se recorren los actuales en sus términos, al artículo
2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo general y
en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que
reforma y adicionan la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir la reincorporación
de los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las institucio-
nes policiales de la Federación (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que
adiciona las fracciones V y VI, del artículo 3 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General para la Atención y Pro-
tección a Personas con la Condición del Espectro Autista (en lo general y en lo
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona una
fracción XIII al artículo 6 de la Ley General de Salud (en lo general y en lo parti-
cular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona una frac-
ción I Bis al artículo 194, se reforma el artículo 194 Bis, se adiciona un capítulo
VIII Bis al título décimo segundo a ser denominado Fórmulas para Regímenes
Dietéticos Especiales y Fórmulas para Fines Médicos Especiales, así como los ar-
tículos 268 Bis2, 268 Bis 3 y 268 Bis 4, y reforma el artículo 376 de la Ley Ge-
neral de Salud (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona la frac-
ción I del artículo 215 de la Ley General de Salud (en lo general y en lo particu-
lar). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción V al artículo 33 y una fracción XIII al artículo 34 Bis
de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 4o. de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 84 de la Ley General de Cambio Climático (en lo general y en lo
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 75 de la Ley General de Cambio Climático (en lo general y en lo
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 177 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, distribución de dictámenes vía electrónica (en lo general
y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 8 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, en materia de oficina virtual de enlace legislativo (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el primer párrafo del artículo 259 Bis; y se adiciona un Título Séptimo Bis, con
un Capítulo I; un artículo 199 Septies; y una fracción V al artículo 266 Bis del Có-
digo Penal Federal, en materia de ciberacoso (en lo general y en lo particular). . 
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Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, en materia de responsabilidades administrativas (en lo general y en lo parti-
cular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyec-
to de decreto por el que se abroga la Ley General de Desarrollo Forestal Susten-
table, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de febrero de 2003;
expide la nueva Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y reforma el pá-
rrafo primero y adiciona un segundo párrafo al artículo 105 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (en lo general y en lo particu-
lar). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona los artículos 5o., fracción XV, 7o., fracción
VII; 8o., fracción VI; 11, fracción VII y 111, fracción XIII y XIV; 155, párrafos
primero y segundo; 156, párrafo primero, y se adicionan las fracciones VI Bis, y
XXI, recorriendo las siguientes en su orden al artículo 3o.; un artículo 110 Bis; y
las fracciones XV y XVI al artículo 111, de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyec-
to de decreto que adiciona la fracción XIV, al artículo 96 de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (en lo general y en lo particular).

Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos 55, 57 Y 135 de la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (en lo general y en lo particular). . . 

Dictamen de la Comisión de Deporte con proyecto por el que se reforman los ar-
tículos 2, 3, fracción XII, 4, fracción II, 8, 18, 21, fracciones XV y XXXVII, 28,
43, 45, 50, 54, fracciones IV a VI y 55 de la Ley General de Cultura Física y De-
porte (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con proyecto de decreto por el que
se adiciona una fracción XVI-A al artículo 191 de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud, y de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de donación de sangre (en lo
general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina, y de Transportes con proyecto de
decreto que reforma la fracción II del artículo 57 de la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pro-
yecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educa-
ción (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

350

355

360

365

370

375

380

385

390

395



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 201839
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Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
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Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

ASISTENCIA

El presidente diputado Edgar Romo García (a las 13:04
horas): Se abre la sesión. Solicito a la Secretaría haga del
conocimiento de esta Presidencia el resultado del cómputo
de asistencia de diputados y diputadas.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 301 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay quórum.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputa-
das y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmati-
va. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 26 de abril de 2018.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Mesa Directiva

De los diputados Lorena Corona Valdés y Salvador
García González

Solicitan el retiro de iniciativa y proposiciones.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Comunica que, durante el periodo de enero a marzo de
2018, la Autoridad Federal para el Desarrollo de Zonas
Económicas Especiales, no ha realizado ninguna contrata-
ción por honorarios.

Del Despacho Ernst & Young

Remite copia del dictamen a los estados financieros del
Banco de México, correspondientes al ejercicio terminado
el 31 de diciembre de 2017.

Remite copia del Informe sobre el Ejercicio del Presupues-
to de Gasto Corriente e Inversión Física del Banco de Mé-
xico, correspondiente al periodo comprendido del 1 de ene-
ro al 31 de diciembre de 2017.

De la Secretaría de Educación Pública

Remite información sobre el Destino de los Recursos Fe-
derales que reciben las Universidades e Instituciones Pú-
blicas de Educación Media Superior y Superior, incluyen-
do subsidios, correspondiente al primer trimestre del
ejercicio 2018.

De la Coordinación del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social

De la Secretaría de Gobernación

Remite informe anual 2017 de Petróleos Mexicanos.

Remite el Primer Informe Trimestral para el Ejercicio Fis-
cal 2018, de los programas sujetos a reglas de operación
“S” y otros subsidios “U” a cargo de la Secretaría de Eco-
nomía y su sector coordinado.

Remite seis contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente.

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente.

Solicitudes de licencia de diputadas
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Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 191 y 192 de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el segundo
párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 6o., fracción III; 168, fracciones II y V; 171 y 465, se-
gundo párrafo, de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
XIV, recorriéndose la subsecuente al artículo 134 de la Ley
General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción XII al artículo 115 de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el numeral
2 del párrafo primero del artículo 28 Bis de la Ley General
de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
IV del artículo 58, y se adiciona un artículo 160 Bis a la
Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
VIII del artículo 73 de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción IV al inciso A) y se deroga la fracción IV del inciso b)
del artículo 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones del Código Civil Federal, y de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 81 y 87 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 14, 57, 80 y 108 de la Ley Agraria. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo
18 Bis a la Ley Agraria. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
161 de la Ley Agraria. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, y se Expide la Ley General de
Seguridad Privada. 

Con proyecto de decreto por el que se expide el Regla-
mento del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la
Unión. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 110 y 154 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable,
que devuelve para los efectos de la fracción E del artículo
72 constitucional. 

Iniciativas del Congreso del Estado de Nuevo León

Con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
I del artículo 201 del Código Nacional de Procedimientos
Penales. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
IV del artículo 6 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Iniciativa del Congreso del Estado de Sonora

Con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo
segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

Acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Iniciativas

Declaratoria de publicidad

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud,



en materia de profesionalización del personal que brinda
atención médica pre-hospitalaria.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 176, fracción
II, numeral 8 de la Ley Federal del Trabajo.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fomen-
to a la Industria Vitivinícola.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, con proyecto de decreto por el que se adiciona un
Capítulo VI al Título Octavo del Reglamento de la Cámara
de Diputados, en materia de Sistema de Evaluación.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 144 Bis de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la or-
ganización y realización del parlamento infantil.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona el artículo 19 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Turismo.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto,
por el que se expide la Ley General de Archivos.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se expide
el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión.

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 8 de la Ley de la Po-
licía Federal.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se declara el 13 de septiembre de cada año, co-
mo “Día Nacional del Cacao y el Chocolate”.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 314, 320, 321, 322, 324, 325,
326, 327 y 329, se adiciona un artículo 321 Ter, y se dero-

ga la fracción XVI del artículo 314 de la Ley General de
Salud, en materia de donación de órganos.

De la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud,
en materia de salud auditiva.

Dictámenes a discusión con puntos de acuerdo

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Comisión Nacional de Protección Social en
Salud, para que atienda la problemática sobre la cobertura
en trasplantes de riñón a menores de edad, a través del Se-
guro Popular.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Salud, para que, en coordinación
con el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, intensi-
fiquen las políticas públicas que promueven y difunden la
donación voluntaria de sangre entre los mexicanos.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, a garantizar medidas eficaces en los
procedimientos de evaluación de los medicamentos biotec-
nológicos biocomparables.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud y al Centro Nacional pa-
ra la Prevención y el Control del VIH y Sida, a emprender
acciones de prevención, detección y atención, en aquellos
sectores de la población que presentan mayores riesgos de
infección por VIH-SIDA.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a las Secretarías de Salud y de Educación Públi-
ca, para que coadyuven esfuerzos para brindar apoyo psi-
cosocial a alumnos de primaria, secundaria y nivel medio-
superior, tanto en instituciones públicas como particulares,
con el fin de detectar y atender oportunamente la depresión
y otros trastornos mentales relacionados con el estado de
ánimo en niñas, niños y adolescentes.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Consejo de Salubridad General y a la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud, a realizar diversas
acciones con relación al tumor del estroma gastrointestinal.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Gobierno del Estado de Oaxaca y a la Secre-
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taría de Salud local, a hacer público el estado que guardan
los servicios de salud en la entidad, así como las acciones
y medidas que están llevando a cabo para regular los pasi-
vos laborales.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud, a realizar acciones pa-
ra garantizar a las mujeres embarazadas, el acceso al es-
quema de vacunación que les corresponde.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud del Estado de Jalisco,
para que incentive campañas públicas de prevención y
atención prioritaria de la diabetes mellitus, con el fin de
disminuir la mortalidad general que existe en dicha Entidad
Federativa.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo Federal y a la Secretaría de Salud,
a garantizar el oportuno abasto de medicamentos y material
de curación y quirúrgico en las instituciones de salud pú-
blica, en especial a las de segundo nivel de atención del Es-
tado de Guerrero.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a las Secretarías de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Marina y
a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, a forta-
lecer las acciones para combatir la pesca ilegal en todo el
territorio nacional.

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte, a establecer un Protocolo de Prevención y Aten-
ción de los casos de Hostigamiento y/o Acoso contra las
Mujeres Deportistas.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, a fin de que atiendan diversos asuntos a favor de los
productores de miel y de la apicultura nacional y se estudie
la prohibición de pesticidas usados en la agricultura.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, Con
punto de acuerdo relativo a la aplicación de los recursos
correspondientes al Fondo Especial de Asistencia Técnica
y Garantía para Créditos Agropecuarios en beneficio de los
campesinos y productores agrícolas de Tlaxcala.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;
a la Secretaría de Economía y a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a fin de que instrumenten las acciones nece-
sarias en apoyo a los productores de piña del país.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo relativo a la dispersión de recursos para
la adquisición de insumos y plantas para el desarrollo de la
cafeticultura nacional.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo Federal para que considere rea-
lizar una reclasificación de la tarifa eléctrica que se aplica
actualmente en el Municipio de Tuxpan, Veracruz.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, para que atienda antes de que concluyan las cose-
chas del presente ciclo agrícola de maíz, todos los pen-
dientes de pago por apoyos a la comercialización de los
últimos dos ciclos agrícolas.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
para que realice las acciones conducentes con el objeto de
proteger y fortalecer la producción y comercialización de
“chile rayado” en el Estado de Hidalgo.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se exhorta a caminos y puentes federales, a fin de in-
cluir mecanismos para moderar las tarifas de las autopistas
federales en mantenimiento y reparación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo para exhortar al Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación, a definir mecanismos y
Lineamientos para la realización de un proceso extraordina-
rio de avaluación para docentes con resultados no idóneos en
los primeros ejercicios de evaluación, realizados a partir de la
instauración del servicio profesional docente.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, para que los municipios con mayor grado de
marginación del Estado de Michoacán, cuenten con los ser-
vicios de telefonía e Internet de banda ancha a bajo costo.



De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al gobierno del Estado de Puebla,
a fomentar mediante los programas de difusión cultural, las
actividades realizadas por las mujeres de origen indígenas
de la entidad.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a las Secretarías de Estado de la
Administración Pública Federal, para que den plena obser-
vancia a lo consignado en el artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
política pública indígena.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Educación Pública, para que fortalezca la formación cí-
vica y ética, desde el primer grado de primaria en los planes
y programas de estudio en el nuevo modelo educativo.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Educación Pública, a garantizar la eficacia de los
programas orientados a la mejora de la calidad educativa y
al Instituto Nacional de la Infraestructura de la calidad edu-
cativa y al Instituto Nacional de la Infraestructura Física
Educativa, a elaborar un diagnóstico nacional de necesida-
des de Infraestructura y equipamiento de las escuelas pú-
blicas básicas y a ejercer, de forma transparente y apegada
a derecho, el total de los recursos etiquetados para mejorar,
rehabilitar o reconstruir la infraestructura educativa en el
país y a esclarecer las responsabilidades derivadas de la
aplicación irregular de recursos y contratos y, en su caso, a
sancionar a los funcionarios involucrados.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, a través de la Secretaría de Educación Pública
y del Consejo Nacional para la agenda 2030, a difundir las
acciones realizadas en torno al fortalecimiento de las len-
guas maternas de los mexicanos.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Universidad Nacional Autónoma de
México, a convocar a expertos y académicos universitarios
para diseñar e implementar estrategias destinadas a enfren-
tar la violencia en la máxima casa de estudios.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Coor-

dinación Nacional de Becas de Educación Superior y a las
Secretarías de Educación Pública de los Estados de Méxi-
co, de Oaxaca y de Sonora, a difundir la razón por la cual
aún no se ha emitido la convocatoria del programa nacio-
nal de becas de educación superior manutención para el ci-
clo escolar 2017- 2018 en dichas entidades.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo relativo al establecimiento del
ajedrez como taller para ser cursado en las escuelas públi-
cas de nivel básico del País.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Educación Pública, para que, en coordinación con
las autoridades educativas estatales, desarrollen e imple-
menten conjuntamente estrategias que garanticen la erradi-
cación del cobro de cuotas escolares obligatorias como
condición para la prestación del servicio educativo.

De la Comisión de Ganadería, con punto de acuerdo relati-
vo a la correcta implementación de programas de capacita-
ción permanente al personal que labora dentro de las insta-
laciones de los rastros municipales encaminadas al
fomento de las prácticas de sacrificio humanitario autori-
zadas por las normas oficiales mexicanas.

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Gobierno y a la Secretaría de Educación
del Estado de Jalisco a atender las necesidades de manteni-
miento de las instalaciones del Consejo Estatal para el fo-
mento deportivo, particularmente en las zonas de clavados,
gimnasios y áreas sanitarias.

Dictámenes a discusión negativos de iniciativas y minutas

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Pla-
neación.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 57
y 58 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un Capítulo Décimo Cuarto
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Bis “Del Derecho a una Cultura de la Transparencia y An-
ticorrupción” a la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción XXII al párra-
fo tercero del artículo 57 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 57
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la Minuta con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 30, 222 y 464 Ter de la Ley General
de Salud. 

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Asistencia
Social.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 74 Ter de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 51 de la Ley Federal sobre Me-
trología y Normalización.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 12 de la Ley Federal de Zonas
Económicas Especiales.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona el artículo 80 de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona el artículo 179 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Reforma Agraria, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 19 de la Ley Agraria.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona un artículo 47 Bis de la Ley de Aviación
Civil.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 63 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 36 de la Ley de De-
sarrollo Social.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos 5, 27
y 43 de la Ley General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción VII al artículo 43 de la
Ley General de Protección Civil.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan los artículos 47 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
97 de la Ley General de Víctimas.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman las fracciones III y IV del
artículo 105 de la Ley General de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes.



De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona el artículo 49 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Competitividad, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adicionan los artículos 4o. de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, y 7o. de la Ley Federal para el Fomen-
to de la Microindustria y la Actividad Artesanal, en mate-
ria de denominación de origen.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos
108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y 7o. de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos.

De la Comisión de Vivienda, con puntos de acuerdo por el
que se desecha Dos Iniciativas con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

De la Comisión de Vivienda, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 78 de la Ley de Vivienda.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
punto de acuerdo por el que se desecha la Minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos. 

De la Comisión de Ganadería, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 5 de la Ley de Organizaciones
Ganaderas.

De la Comisión de Ganadería, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 176 a la Ley Federal de Sanidad
Animal.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el que
se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 67 Bis de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 8, la denominación
del Capítulo IX y el artículo 37 de la Ley General para Pre-
venir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Re-
glamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 39 de la Ley Gene-
ral de Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona el artículo 14 de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2 y 6 de la Ley de Fomento para la Lectura y el
Libro.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 3, 4 y 8 de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 8 de la Ley General de Bibliotecas.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 14 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 42 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona el artí-
culo 7 de la Ley General de Educación.
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De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 7 y 49 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 65 y se adiciona la sección 4 al Capítulo VII de la Ley
General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona el artículo 33 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 33 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 7, 70 y 71 de la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de
Infraestructura Física Educativa.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 24 de la Ley General de Educación y
53 y 54 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitu-
cional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distri-
to Federal.

De la Comisión de Población, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Población.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría de la De-
fensa del Turista.

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 12, 18, 40, 42 y
46 de la Ley del Servicio Militar.

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan los artículos 71 Ter y 79 del
Código de Justicia Militar.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 3 y 7 de la Ley
de Aguas Nacionales.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Aguas Nacionales.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona el artículo 1o. de la Ley de
Aguas Nacionales.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 24 de la Ley de
Aguas Nacionales.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos 27 y
79 de la Ley General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona el artículo 10 de la
Ley General de Desarrollo Social.



De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Cultura Física y Deporte.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan los artículos 6o., 6 Bis y 19
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis
2, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Cambio Climático, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Cambio Climático.

De las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de
Educación Pública y Servicios Educativos, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 75
de la Ley General de Educación y 149 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y se
adiciona el artículo 54 del Código Civil Federal.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, de la Ley General de Partidos Políti-
cos, y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma y adiciona el artículo 189 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adicionan los artículos 191 y 192 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma y adiciona el artículo 211 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 15 y 17 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 190 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 5o.,
6o. y 7o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
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De la Comisión de Desarrollo Rural, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 55 y 56 de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 1 y 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo por el que
se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas de la Federación.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley General de Salud.

De las Comisiones Unidas de Turismo y de Cambio Cli-
mático, con punto de acuerdo por el que se desecha la Ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan los artículos 5o. de la Ley General de Turismo y
30 de la Ley General de Cambio Climático.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se abroga el Decreto por el que se establece el Horario
Estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexica-
nos, publicado en el Diario Oficial el 1 de marzo de 2002.

De la Comisión de Competitividad, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona el artículo 3o. de la Ley Federal de
Competencia Económica.

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 88 de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos.

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 17 Bis y 30 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte.

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte.

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Cultura Física y Deporte.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos y de Energía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 12 de la Ley General de Educa-
ción y se adiciona un artículo 7 Bis a la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad.

De la Comisión de Competitividad, con punto de acuerdo por
el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el inciso f) a la fracción I del artículo 8 de la
Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productivi-
dad y la Competitividad de la Economía Nacional.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción X al artículo 118 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adicionan los artículos 146 Bis y 189 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 211 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-



tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 50 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 7o., 8o. y 12 de la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 9o., 12, 13 y 37 de la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 7o. de la Ley General de la Infraestructura Física
Educativa.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desechan dos ini-
ciativas con proyecto de decreto por las que adicionan el
artículo 7o. de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adicionan los ar-
tículos 38 Bis y 53 Bis a la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona el artí-
culo 53 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o.
Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en
la Ciudad de México.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 6 y 67 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona el artículo 14 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa

con proyecto de decreto por el que se reforma el primer pá-
rrafo del artículo 41 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 7o. de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona el artí-
culo 7o. de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 2o. de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 33 y 65 de la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 33 y 38 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se se adicionan los
artículos 7 y 66 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se se adiciona el ar-
tículo 33 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 81 y 168 de la Ley de Desarrollo
rural Sustentable.

De las Comisiones Unidas de Deporte y de Igualdad de
Género, con punto de acuerdo por el que se desecha la Ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción XXI del artículo 30 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte; y los artículos 36 y 45 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
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De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 44 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la lectura del acta de la  sesión
anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea si se
dispensa su lectura.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea en votación económica si se dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veinticuatro de abril de
dos mil dieciocho, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima tercera Legislatura.

Presidencia de la diputada
Martha Sofía Tamayo Morales

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con una asistencia de doscientos
setenta y nueve diputadas y diputados, a las doce horas con
dieciséis minutos del martes veinticuatro de abril de dos mil
dieciocho, la Presidencia declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política, en relación a cam-
bio de integrantes y de juntas directivas de comisiones. En
votación económica se aprueban. Comuníquense.

b) De la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Partido
de la Revolución Democrática, y del diputado Jesús Sesma
Suárez, del Partido Verde Ecologista de México; por las
que solicitan el retiro de sus iniciativas con proyecto de de-
creto que se encuentran publicadas en la Gaceta Parlamen-
taria. Se tienen por retiradas. Actualícense los registros par-
lamentarios.

c) De la diputada Flor Ángel Jiménez Jiménez, del Partido
Revolucionario Institucional, y del diputado Uberly López
Roblero, del Partido Verde Ecologista de México, por las
que comunican la reincorporación a sus actividades legis-
lativas, a partir de esta fecha. De enterado. Comuníquense
y se actualizan los registros parlamentarios.

d) Del diputado Coordinador de Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, por las que comunica
la integración de la diputada Anel Fernández Zempoalteca,
y del diputado Juan José García Espinosa a ese grupo par-
lamentario. De enterado. Comuníquense, y actualícense los
registros parlamentarios.

e) De la Comisión Federal de Electricidad, por la que re-
mite el informe sobre el uso del endeudamiento, corres-
pondiente al segundo semestre de dos mil diecisiete. Se re-
mite a la Comisión de Energía, para su conocimiento.

f) De la Secretaría de Salud, por la que remite el Primer In-
forme Trimestral de dos mil dieciocho de diversos progra-
mas sobre el Presupuesto ejercido entregado a los benefi-
ciarios a nivel capítulo y por concepto de gasto, así como
informes sobre el cumplimiento de las metas y objetivos
con base en indicadores de desempeño previstos en las Re-
glas de Operación. Se remite a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, para su conocimiento.

g) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,
con la que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Comisión Permanente: 

• Por el que se exhorta a las entidades federativas y a la
Procuraduría Federal del Consumidor a continuar lle-
vando a cabo campañas de verificación e inspección en
las casas de empeño de todo el país, y en su caso, apli-
car las sanciones correspondientes, con el objeto de pre-
venir posibles prácticas de abusos y engaños a la pobla-
ción, ante el incremento en la demanda de crédito en el
mes de enero. Se remite al promovente.



• Por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico y al Sistema de Transporte Colectivo Metro a im-
plementar una campaña de verificación sanitaria de los
comercios expendedores de alimentos y bebidas locali-
zados al interior y en los alrededores de las estaciones
del Metro de la Ciudad de México. Se remite al promo-
vente.

h) De la Consejería Jurídica del Gobierno del estado de Oa-
xaca, con la que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados, para que los planteles edu-
cativos cuenten con una brigada de protección civil. Se
remite a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, y a la Comisión Especial de seguimiento a los traba-
jos de reconstrucción tras los sismos que han afectado a di-
versas entidades de la República Mexicana, para su
conocimiento.

i) De la Secretaría General de Gobierno del Estado de Mé-
xico, con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados por el que se exhor-
ta al gobierno constitucional del Estado de México a efec-
to de que, en el ámbito de sus facultades y atribuciones,
instruya a las autoridades competentes en materia de estu-
dio, revisión y aprobación de tarifas del servicio de trans-
porte público, para que las mismas sean acordes a las ne-
cesidades económicas de las distintas regiones que
componen al estado y propendan al desarrollo de las polí-
ticas públicas necesarias que garanticen un transporte se-
guro, eficiente y óptimo para la ciudadanía. Se remite a la
Comisión de Transporte, para su conocimiento.

j) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite la in-
formación relativa a las “Contrataciones por honorarios
que realicen los ejecutores de gasto durante el ejercicio fis-
cal dos mil dieciocho”, del Sector Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, correspondiente al primer trimestre de
dos mil dieciocho. Se remite a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para su conocimiento. 

k) De los diputados:

• Armando Soto Espino, del Partido de la Revolución
Democrática, por la que solicita licencia para separarse
de sus funciones como diputado federal electo por el
Trigésimo Primer Distrito Electoral del Estado de Mé-
xico, a partir de esta fecha y hasta el tres de mayo del
año en curso.

• Federico Döring Casar, del Partido Acción Nacional,
por la que solicita licencia para separarse de sus activi-
dades como diputado federal electo por el Décimo
Quinto Distrito Electoral de la Ciudad de México, a par-
tir de esta fecha y hasta el dos de julio del año en curso.

• Julián Nazar Morales, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por la que solicita licencia por tiempo indefi-
nido para separarse de sus funciones como diputado fe-
deral electo por el Décimo Distrito Electoral del estado
de Chiapas, a partir de esta fecha.

En votación económica se aprueban. Comuníquense y llá-
mese al suplente.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del recinto el ciudadano Óscar Daniel Hernán-
dez Morales, diputado federal electo por el Décimo Quin-
to Distrito Electoral de la Ciudad de México, y se desig-
na una comisión de cortesía para acompañarlo al interior
del salón de sesiones, rinde protesta de ley, y entra en
funciones.

l) De la Cámara de Senadores, minutas con proyecto de
decreto:

• Por el que se reforma el artículo noveno de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Se tur-
na a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad. Se turna a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, para dictamen.

• Por el que se adiciona una fracción séptima al artículo
tercero de la Ley General de Población. Se turna a la
Comisión de Población, para dictamen.

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud
y de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad. Se turna a las Comisiones Unidas
de Juventud, y de Atención a Grupos Vulnerables, pa-
ra dictamen.

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores. Se turna a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, para dictamen.
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• Por el que se reforma la fracción primera del artículo
ochenta y seis de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y se reforman los artí-
culos ciento cuarenta y dos, y ciento cincuenta y tres,
fracción segunda de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

• Por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo
quince de la Ley General de Turismo. Se turna a la Co-
misión de Turismo, para dictamen.

• Por el que se reforman los artículos quince, y treinta y
dos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna
a la Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen.

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se
turna a la Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen.

• Por el que se reforman los artículos setenta y dos, cien-
to cuatro, ciento cinco, y ciento cuarenta y nueve de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Rural, para dictamen.

• Por el que se reforman y adicionan los artículos tres,
quince, cincuenta y dos, ciento sesenta y cuatro, y cien-
to setenta y tres de la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble. Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural, para
dictamen.

• Por el que se reforma el artículo trece de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de hostigamiento y acoso sexual, que
devuelve para los efectos de la fracción E del artículo
setenta y dos constitucional. Se turna a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen.

• Por el que se reforma el artículo ciento ochenta y dos
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que devuel-
ve para los efectos de la fracción E del artículo setenta
y dos constitucional. Se turna a la Comisión de Desa-
rrollo Rural, para dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Hacienda y Crédito Público, por el que reforma el ar-
tículo sesenta y nueve-B del Código Fiscal de la Federa-
ción.

b) De Gobernación, por el que se reforman los artículos
dos, diez, y once de la Ley Orgánica de la Lotería Nacio-
nal para la Asistencia Pública.

c) De Salud, por el que se adiciona el artículo cuatrocien-
tos cincuenta y cinco bis a la Ley General de Salud, en ma-
teria de plaguicidas ilegales o falsificados.

d) De Economía, por el que se adiciona un segundo párra-
fo al artículo noventa y dos de la Ley Federal de Protección
al Consumidor.

e) De Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se
reforma y adiciona el artículo ciento ochenta y nueve de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

f) De Trabajo y Previsión Social, por el que se reforma el
artículo ciento setenta y seis, fracción segunda, numeral
ocho, de la Ley Federal del Trabajo.

g) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:

• Por el que se adiciona un Capítulo Sexto, al Título Oc-
tavo del Reglamento de la Cámara de Diputados, en ma-
teria de sistema de evaluación.

• Por el que se expide el Reglamento de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión.

h) De Transportes, por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de la
Ley de Aeropuertos.

i) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:

• Por el que se reforma el artículo ciento cuarenta y cua-
tro bis de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la organiza-
ción y realización del parlamento infantil.

• Por el que se reforma el artículo cuarenta y seis del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, en materia de ve-
rificación de quórum.

j) De Agricultura y Sistemas de Riego, por el que se expi-
de la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola.



k) De Relaciones Exteriores, por el que se reforma el artí-
culo cincuenta de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

l) De Igualdad de Género, por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

m) De Gobernación:

• Por el que se expide la Ley General de Archivos.

• Por el que se reforma el segundo párrafo del artículo
décimo de la Ley Reglamentaria del artículo sexto, pá-
rrafo primero, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia del derecho de réplica.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

A las doce horas con treinta y dos minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico
de asistencia con un registro de trescientos treinta y tres
diputadas y diputados.

Desde sus respectivas curules realizan diversos comenta-
rios las diputadas  los diputados: Hilda Miranda Miranda,
Tania Elizabeth Ramos Baltrán, ambas del Partido de la
Revolución Democrática; Miguel Ángel Salim Alle, del
Partido Acción Nacional; María Candelaria Ochoa Avalos,
de Movimiento Ciudadano; Francisco Javier Pinto Torres,
de Nueva Alianza; 

Presidencia del diputado
Edgar Romo García

y Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Partido
Revolucionario Institucional. La Presidencia hace aclara-
ciones e instruye se inserten íntegramente sus expresiones
en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la Asamblea que el siguiente pun-
to del Orden del Día es la votación del dictamen con pro-
yecto de decreto de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, que quedó inconcluso en la se-
sión anterior, por lo que instruye se abra el tablero electró-
nico, con un registro de doscientos sesenta y cuatro votos a

favor; setenta y dos en contra; y ocho abstenciones se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es el capítulo de
proposiciones calificadas por el Pleno de urgente resolu-
ción, y se concede el uso de la palabra a las diputadas y
a los diputados:

• José Luis Cardoso Estévez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a diversas autori-
dades, para que, de manera coordinada, implementen la
estrategia “Crezcamos Juntos”, a fin de difundir amplia-
mente sus beneficios a los pequeños y medianos comer-
ciantes del país. 

Presidencia de la diputada
Martha Sofía Tamayo Morales

En votación económica se considera de urgente resolución.
No habiendo oradores registrados, en votación económica
se considera suficientemente discutido, de la misma mane-
ra se aprueba el acuerdo. Comuníquese.

Desde su curul realiza comentarios el diputado Ricardo Er-
nesto López Priego, de Morena. La Presidencia instruye
que se inserte íntegramente sus expresiones en el Diario de
los Debates.

• María Luisa Beltrán Reyes, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, a través de Cami-
nos y Puentes Federales, realice las acciones necesa-
rias para retirar la concesión de la caseta de cobro Cu-
yutlán, ubicada en el tramo Armería-Manzanillo, en el
estado de Colima, o, en su caso, disminuya las tarifas
de cobro. En votación económica no se considera de
urgente resolución. Se turna a la Comisión de Trans-
portes, para dictamen.

Desde su curul realiza comentarios la diputada y los dipu-
tados: Francisco Javier Pinto Torres, de Nueva Alianza;
María Luisa Beltrán Reyes, del Partido de la Revolución
Democrática; y Virgilio Mendoza Amezcua, del Partido
Verde Ecologista de México. La Presidencia hace aclara-
ciones. 

• Mario David Mex Albornoz, de Morena, por el que se
exhorta al Gobierno del estado de Yucatán, a que actúe
con imparcialidad durante el proceso electoral ordinario
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y al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Yucatán para que garantice elecciones libres y pacíficas
en dicha entidad. En votación económica no se conside-
ra de urgente resolución. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen.

• Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, resuelva el juicio de amparo pro-
movido con motivo del proceso de convocatoria y de-
signación de los titulares de los Órganos Internos de
Control de los Organismos Constitucionales Autónomos
que ejercen recursos del Presupuesto de Egresos de la
Federación. Asimismo, y en su caso, una vez resuelto el
juicio referido, se cite y convoque a un periodo extraor-
dinario de sesiones, para llevar a cabo la designación
pendiente de los titulares del Instituto Nacional de
Transparencia,  Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, del Instituto Federal de Telecomuni-
caciones y de la Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica. En votación económica se considera de urgen-
te resolución. No habiendo oradores registrados, en
votación económica se considera suficientemente discu-
tido, de la misma manera se aprueba el acuerdo. Comu-
níquese.

Se da cuenta con oficio de la diputada Sharon María Tere-
sa Cuenca Ayala, del Partido Verde Ecologista de México,
por el que solicita licencia por tiempo indefinido para se-
pararse de sus actividades como diputada federal electa por
la Cuarta Circunscripción Plurinominal, a partir del veinti-
séis de abril del año en curso. En votación económica se
aprueba. Comuníquese.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del recinto el ciudadano Ricardo López Monte-
jo, diputado federal electo por el Primer Distrito Electoral
del estado de Chiapas, y se designa una comisión de corte-
sía para acompañarlo al interior del salón de sesiones, rin-
de protesta de ley, y entra en funciones. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con proyecto de decreto de las Comisiones: 

a) De Igualdad de Género, por el que se reforma la fracción
cuarta del artículo veintinueve de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. No ha-
biendo oradores registrados, en votación económica se
considera suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. 
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En votación nominal por unanimidad de trescientos cin-
cuenta votos se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efectos cons-
titucionales.

b) De Educación Pública y Servicios Educativos, por el
que se reforman los artículos siete, catorce, y treinta de la
Ley General de Educación. No habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se considera suficientemente
discutido en lo general y en lo particular. En votación no-
minal por unanimidad de trescientos cuarenta y ocho, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

Desde su curul realiza comentarios la diputada Rosa Gua-
dalupe Chávez Acosta, del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

c) De Deporte, por el que se reforman y adicionan los artícu-
los cinco, diecinueve, veintiuno, y cuarenta y uno, de la Ley
General de Cultura Física y Deporte. No habiendo oradores
registrados, en votación económica se considera suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular. En votación
nominal por unanimidad de trescientos cincuenta y tres vo-
tos, se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

d) De Salud, por el que se adiciona el Título Octavo, deno-
minado “De los Delitos”, Capítulo Único de la Ley General
para el Control del Tabaco. No habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se considera suficientemente dis-
cutido en lo general y en lo particular. En votación nominal
por unanimidad de trescientos sesenta, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecu-
tivo, para sus efectos constitucionales.

e) De Trabajo y Previsión Social, por el que se reforma el
artículo doscientos sesenta y cinco de la Ley Federal del
Trabajo. No habiendo oradores registrados, en votación
económica se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral y en lo particular. En votación nominal por unanimi-
dad de trescientos sesenta y cinco votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de Decla-
ratoria Publicidad, en votación económica se autoriza que



se sometan a discusión y votación de inmediato los dictá-
menes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Hacienda y Crédito Público, por el que se reforma el
artículo sesenta y nueve-B del Código Fiscal de la Federa-
ción. Se concede el uso de la palabra para fundamentar el dic-
tamen al diputado José Teodoro Barraza López, en nombre
de la Comisión. Para fijar postura de su grupo parlamentario
intervienen el diputado Juan Romero Tenorio, de Morena.
Sin más oradores registrados en votación económica se con-
sidera suficientemente discutido en lo general. La Presiden-
cia informa a la Asamblea que se ha reservado para su discu-
sión en lo particular el artículo sesenta y nueve-B. En
votación nominal por trescientos veinticinco votos a favor;
treinta y siete en contra; y seis abstenciones, se aprueba en lo
general y en lo particular los artículos no reservados. Se con-
cede el uso de la palabra para presentar propuesta de modifi-
cación al artículo sesenta y nueve-B, al diputado Juan Rome-
ro Tenorio, de Morena, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha, y se reserva para su votación
nominal, en términos del dictamen.

Desde sus respectivas curules, realizan diversos comenta-
rios las diputadas y los diputados: Gabriela Ramírez Ra-
mos, del Partido Acción Nacional; Cristina Ismene Gaytán
Hernández, del Partido de la Revolución Democrática;
Juan Romero Tenorio, de Morena; Omar Noé Bernardino
Vargas, del Partido Verde Ecologista de México; Claudia
Sofía Corichi García, de Movimiento Ciudadano. La Presi-
dencia hace aclaraciones e instruye que se inserten íntegra-
mente sus expresiones en el Diario de los Debates. 

En votación nominal por trescientos veintiún votos a favor;
treinta y cinco en contra; y seis abstenciones, se aprueba en
lo particular el artículo sesenta y nueve-B, en términos del
dictamen. Se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales.

Desde sus respectivas curules, realizan diversos comentarios
las diputadas y los diputados: Jorge Álvarez Maynez, de Mo-
vimiento Ciudadano; Julio Saldaña Morán, del Partido de la
Revolución Democrática; Sofía González Torres, del Partido
Verde Ecologista de México; Jorge Tello López, y Eva Flo-
rinda Cruz Molina, ambos del Partido de la Revolución De-
mocrática; Alfredo Basurto Román, de Morena; Rosa Alba
Ramírez Nachis, de Movimiento Ciudadano; y María Gua-
dalupe Cecilia Romero Castillo, del Partido Acción Nacional.
La Presidencia hace aclaraciones e instruye que se inserten
íntegramente sus expresiones en el Diario de los Debates.

b) De Gobernación, por el que se reforman los artículos
dos, diez, y once de la Ley Orgánica de la Lotería Nacio-
nal para la Asistencia Pública. No habiendo oradores regis-
trados, en votación económica se considera suficientemen-
te discutido en lo general y en lo particular. En votación
nominal por unanimidad de trescientos setenta votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto, con las modificaciones que se encuentran publicadas
en la Gaceta Parlamentaria. Pasa al Senado, para sus efec-
tos constitucionales.

Desde sus respectivas curules, realizan diversos comenta-
rios la diputada y  los diputados: Elio Bocanegra Ruíz, del
Partido de la Revolución Democrática; Norma Edith Mar-
tínez Guzmán, del Partido Encuentro Social. y Rafael Her-
nández Soriano, del Partido de la Revolución Democrática.
La Presidencia hace aclaraciones e instruye que se inserten
íntegramente sus expresiones en el Diario de los Debates.

c) De Salud, por el que se adiciona el artículo cuatrocien-
tos cincuenta y seis bis a la Ley General de Salud, en ma-
teria de plaguicidas ilegales o falsificados. No habiendo
oradores registrados, en votación económica se considera
suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

Desde su curul realiza diversos comentarios la diputada
Evelyng Soraya Flores Carrranza, del Partido Verde Ecolo-
gista de México. La Presidencia e instruye que se inserte
íntegramente sus expresiones en el Diario de los Debates.

En votación nominal por unanimidad de trescientos sesen-
ta votos, se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales.

Desde su curul realiza diversos comentarios la diputada
Araceli Damián González, de Morena. 

d) De Economía, por el que se adiciona un segundo párra-
fo al artículo noventa y dos de la Ley Federal de Protección
al Consumidor. No habiendo oradores registrados, en vota-
ción económica se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. En votación nominal por una-
nimidad de trescientos cincuenta y tres votos, se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pa-
sa al Senado, para sus efectos constitucionales.

e) De Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se
reforma y adiciona el artículo ciento ochenta y nueve de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
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Ambiente. No habiendo oradores registrados, en votación
económica se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral y en lo particular. En votación nominal por unanimi-
dad de trescientos cuarenta y ocho votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

El Siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Gobernación, por el que se reforma el segundo pá-
rrafo del artículo décimo de la Ley Reglamentaria del artí-
culo sexto, párrafo primero, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho de
réplica. No habiendo oradores registrados, en votación
económica se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral y en lo particular. En votación nominal por unanimi-
dad de trescientos cuarenta y ocho votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

b) De Pesca, por el que se reforma el artículo cuarenta y
cinco de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
ble. Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
lectura a las propuestas de modificación presentadas por la
Comisión, que en votación económica se aceptan y forman
parte del dictamen. No habiendo oradores registrados, en
votación económica se considera suficientemente discutido
en lo general y en lo particular. En votación nominal por
trescientos treinta y un votos a favor, y dieciocho en con-
tra, se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto, con las modificaciones aceptadas por la Asam-
blea. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

c) De Igualdad de Género, por el que se reforman los artí-
culos treinta y ocho, cuarenta y nueve, y cincuenta de la
Ley General de Acceso de Mujeres a una Vida Libre de
Violencia. No habiendo oradores registrados, en votación
económica se considera suficientemente discutido en lo
general y en lo particular. En votación nominal por unani-
midad de trescientos veintinueve votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

d) De Comunicaciones, por el que se reforma el artículo
cuarto de la Ley del Servicio Postal Mexicano. Para fijar
postura de sus respectivos Grupos Parlamentarios intervie-
nen la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de
Morena; 

Presidencia de la diputada
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y el diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de
Movimiento Ciudadano. Sin más oradores registrados, en
votación económica se considera suficientemente discutido
en lo general y en lo particular. En votación nominal por
doscientos setenta votos a favor; sesenta y uno en contra; y
una abstención, se aprueba en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos
constitucionales.

e) De Transportes, por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de la
Ley de Aeropuertos. No habiendo oradores registrados, en
votación económica se considera suficientemente discutido
en lo general y en lo particular. En votación nominal por
trescientos treinta y dos votos a favor; y una abstención, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

Presidencia del diputado
Edgar Romo García

f) De Régimen Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
por el que se reforma el artículo cuarenta y seis del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en materia de verifica-
ción de quórum. No habiendo oradores registrados, en vo-
tación económica se considera suficientemente discutido
en lo general y en lo particular. En votación nominal por
unanimidad de trescientos treinta y cuatro votos, se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto.
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

Desde su curul realiza diversos comentarios el diputado
Osvaldo Alfredo Franco Madrigal, de Movimiento Ciuda-
dano. La Presidencia instruye que se inserte íntegramente
sus expresiones en el Diario de los Debates.

Se recibió de la Cámara de Senadores, minuta con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley Federal de Decla-
ración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas
y por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del
artículo ciento veintitrés Constitucional; de la Ley de Se-
guro Social; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado; de la Ley Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito; de la Ley de



Instituciones de Crédito; y de la Ley Agraria. Se turna a la
Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

Se da cuenta con oficio del diputado Edmundo Javier Bo-
laños Aguilar, del Partido Acción Nacional, por el que so-
licita licencia por tiempo indefinido para separarse de sus
funciones como diputado federal electo por el Primer Dis-
trito Electoral del estado de Morelos, a partir del trece de
mayo del año en curso. En votación económica se aprueba.
Comuníquese.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Luis Alonso Pineda Apodaca, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma los artículos séptimo,
cincuenta y nueve, y ciento treinta y dos de la Ley Fe-
deral del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen.

• Miriam Dennis Ibarra Rangel, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo cuarto de la
Ley de Asistencia Social. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen.

• Álvaro Ibarra Hinojosa y Edgar Romo García, del Par-
tido Revolucionario Institucional, que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Na-
cional, de la Ley de Vías Generales de Comunicación y
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Armando Luna Canales, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo primero de la Ley
General de Víctimas. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.

• Laura Nereida Plascencia Pacheco, de Movimiento
Ciudadano, que adiciona un artículo veintiséis bis a la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen.

• Juan Pablo Piña Kurzcyn, e integrantes de la Comisión
de Fortalecimiento al Federalismo, que adiciona el artícu-

lo tres-C, a la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Rosa Guadalupe Chávez Acosta, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos treinta y
seis, y treinta y siete de la Ley Federal para el Fomento
de la Microindustria y la Actividad Artesanal. Se turna a
la Comisión de Economía, para dictamen.

• Rodolfo Nogués Barajas, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos diecisiete y die-
ciocho de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Re-
forma Agraria, para dictamen.

• Omar Corzó Olán, del Partido Revolucionario Institu-
cional, que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte. Se turna a la Co-
misión de Deporte, para dictamen.

• José Hernán Cortés Berumen, del Partido Acción Na-
cional:

– Que reforma el artículo dieciséis de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

– Que reforma el artículo ciento veintitrés de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Luis Alonso Pineda Apodaca, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía, a través del Instituto Nacional del Em-
prendedor, para que continúen y fortalezcan los progra-
mas que tengan como objetivo principal empoderar a las
mujeres empresarias. Se turna a la Comisión de Econo-
mía, para dictamen.

• Corina Trenti Lara, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa
y Luis Agustín Rodríguez Torres, del Partido Acción
Nacional, que por el que se exhorta a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a difundir el es-
tado que guarda el Fondo de Responsabilidad Ambien-
tal, previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.
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• Hilda Miranda Miranda, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal,
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, y a la Secretaria de Salud, a dar la atención que co-
rresponde a las afectaciones por la minería en el estado
de Hidalgo. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, para dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, relativo a la sus-
pensión de los procesos de licitación de nuevos campos,
incluyendo los de yacimientos no convencionales y la
asociación de Petróleos Mexicanos, con otras empresas
(FARM-OUTS), para explotar los campos petroleros
que le fueron asignados. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen.

• Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta  al Municipio de Ma-
tamoros, Tamaulipas, para que de conformidad con el
Plan Municipal de Desarrollo dos mil dieciséis-dos mil
dieciocho, haga del conocimiento público los avances y
en su caso, los resultados de los procedimientos admi-
nistrativos a los que hace mención la auditoría mil seis-
cientos cinco Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal Cuenta Pública dos mil
dieciséis de la Auditoría Superior de la Federación. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen.

• Claudia Janeth Ochoa Iñiguez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Tamaulipas, a realizar las acciones necesarias
para que el “Centro de Salud con Servicios Ampliados
de Miguel Alemán”, ofrezca los servicios médicos de
segundo nivel que venía realizando, y se cubra el núme-
ro de especialistas y medicamentos necesarios para la
debida atención a los derechohabientes. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

• María Elena Castro Terrazas, del Partido Acción Na-
cional, por la que se exhorta a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a que al emitir nueva-
mente su resolución, niegue la autorización ambiental al
proyecto de minería submarina denominado “Dragado
de Arenas Fosfáticas Negras del Yacimiento Don Die-
go”, en el Golfo de Ulloa, en el estado de Baja Califor-
nia Sur. Se turna a la Comisión  de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

• María Cristina Teresa García Bravo, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Marina, para que en el ejercicio de sus atri-
buciones y en continuidad de sus actividades, incluyan
información de promoción de la salud, que permita la
prevención de enfermedades entre otras como la de cán-
cer cervicouterino dirigida mayormente a la población
de  mujeres indígenas del país. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, por el que se ex-
horta al Consejo General del Instituto Nacional Electo-
ral, cancele el “Memorándum de Cooperación” realiza-
do con Facebook, y al Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, a realizar las investigaciones por el
posible robo de datos personales de ciudadanos mexica-
nos por parte de la empresa Cambridge Analytica. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Ana Georgina Zapata Lucero, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Chihuahua, a fin de implementar un plan
estratégico de seguridad pública, para solventar la cre-
ciente tasa de homicidios y delitos de alto impacto en la
entidad. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública,
para dictamen.

• Santiago Torreblanca Engell, del Partido Acción Na-
cional, por la que se exhorta a la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, a implementar diversas acciones
relativas a la ocupación ilegal de terrenos en San Lo-
renzo Acopilco, en la Delegación Cuajimalpa, Ciudad
de México. Se turna a la Comisión de la Ciudad de Mé-
xico, para dictamen.

• Marco Antonio García Ayala, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a las autorida-
des municipales y al Gobierno del estado de Baja Cali-
fornia, para que atiendan de manera coordinada la
problemática ambiental que representa la contamina-
ción de las playas de Ensenada. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dicta-
men.

• Juan Alberto Blanco Saldívar, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Sistema de Aguas de la
Ciudad de México, para que en acción de sus facultades
realicen y publiquen un Programa de Abastecimiento de



Agua para toda la Ciudad de México, con el fin de evitar
las especulaciones y un posible lucro indebido para los
partidos políticos en la presente época electoral. Se turna
a la Comisión de la Ciudad de México, para dictamen.

• José Luis Velázquez González, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a las localida-
des con nombramiento de Pueblo Mágico para que
atiendan todas las formalidades que les sean requeridas
para mantenerse en el Programa Pueblos Mágicos del
Gobierno Federal. Se turna a la Comisión de Cultura y
Cinematografía, para dictamen.

• Julieta Fernández Márquez, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Comisión contra
la Trata de Personas del Senado de la República, para que
evite hacer uso de su investidura para difamar y estigma-
tizar, a efecto de dañar a las organizaciones de la sociedad
civil avocadas a la atención y asistencia de víctimas de
delitos en materia de trata de personas. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen; y a la Comisión Espe-
cial contra la trata de personas, para opinión.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
veintidós minutos, y cita para la siguiente Sesión Ordinaria
el día jueves veintiséis de abril de dos mil dieciocho, a las
once horas.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
En votación económica se pregunta si se aprueba el acta de la
sesión anterior. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobada
el acta.

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Edgar Romo García: Proceda la
Secretaría a dar lectura a los oficios de la Mesa Directiva.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Honorable Asamblea 

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, comunica que se rea-
lizó modificación de turno del siguiente asunto: 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma
el artículo 146 de la Ley General en materia de Desapa-
rición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares, y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, presentada por la diputada Sofía González To-
rres, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, el 13 de febrero de 2018. 

“Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.” 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.— Diputado Edgar Romo
García (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establecen los artículos 73 y 74, nu-
meral 2, del Reglamento, se modifica el turno de las ini-
ciativas mencionadas. Actualícense los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Honorable Asamblea: 

Esta Presidencia comunica que se recibieron dictámenes de
proposiciones con punto de acuerdo en sentido negativo,
para su archivo, de conformidad con el artículo 180, nu-
meral 2, fracción II del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, de las siguientes comisiones: 
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Agricultura y Sistemas de Riego 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, y al Servicio Nacional de Sanidad, Inocui-
dad y Calidad Agroalimentaria a permitir a los turistas
cinegéticos introducir en territorio nacional alimentos
de consumo personal en empaque íntegro y etiquetados. 

Dictamen por el que se desecha la proposición con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, a fin de que modifique la NOM-022-FITO-
1195. 

Asuntos Indígenas 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Na-
cional de Lenguas Indígenas a fortalecer los trabajos pa-
ra las políticas públicas que promuevan el derecho del
uso de lenguas indígenas y la cultura de los pueblos. 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Gobernación y la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos a investigar y difundir la información relativa
a la posible violación del derecho a la salud de las co-
munidades indígenas pertenecientes a Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas . 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso de
la Unión a traducir el Código Nacional de Procedimien-
tos Penales a los idiomas indígenas del país. 

Ciudad de México 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas auto-
ridades de la Ciudad de México, a realizar investigacio-
nes para deslindar responsabilidades por las supuestas
violaciones de la normatividad vigente en materia de
construcción, edificación, remodelación y conservación
respecto al sismo del 19 de septiembre de 2017. 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo para hacer públicos y auditar los pro-

cesos de licitación, contratación y adjudicación de obras
llevados a cabo en la Ciudad de México con la empresa
Veolia. 

Desarrollo Metropolitano 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a efecto de que dentro del ins-
trumento jurídico, mecanismos presupuestarios para la
asignación de los recursos federales del Presupuesto de
Egresos del Fondo Metropolitano 2018 y en los Linea-
mientos de Operación del Fondo Metropolitano 2018, se
considere destinar el cien por ciento de los recursos de di-
cho fondo a los estudios, planes, evaluaciones, programas
y proyectos, acciones, obras de dicha infraestructura y su
equipamiento que contemplen el desarrollo de movilidad
urbana sustentable, infraestructura para el transporte pú-
blico y movilidad no motorizada. 

Energía 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Federal de Electricidad a que establezca como tarifa
única por el suministro del servicio de energía 

Ganadería 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, a que garantice la inclusión de los adultos
mayores productores en los Programas de Apoyo y fo-
mento Ganadero. 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, a elaborar un programa de descuentos diri-
gidos a adultos mayores, pequeños productores ganade-
ros para adquirir los aretes de identificación individual
de ganado. 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo relativo al brote de la enfermedad de
carbón sintomático bovino en el municipio de Asunción
Ixtaltepec, de la región del Istmo de Tehuantepec del es-
tado de Oaxaca. 



Relaciones Exteriores 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Relaciones Exteriores, a revisar los términos y princi-
pios del Tratado de Guadalupe Hidalgo con relación a
las negociaciones del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte. 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, por conducto de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, exprese el rechazo a la pena de muerte impuesta
al mexicano Rubén Ramírez Cárdenas. 

Salud 

• Dictamen por el que se desechan dos proposiciones
con punto de acuerdo relativas a la implementación de
acciones conducentes para las compañías que produz-
can dulces con contenido en plomo. 

Transportes 

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a las Comisiones
de Transportes, Desarrollo Metropolitano y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, pa-
ra que soliciten la presencia del director del Sistema de
Transporte Colectivo Metro a una reunión de trabajo
con legisladores integrantes de dichas comisiones. 

Palacio Legislativo, a 26 de abril de 2018.— Diputado Edgar Romo
García (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con el artículo 180, numeral 2, fracción II del
Reglamento de la Cámara de Diputados, publíquense
en el Diario de los Debates (Los dictámenes de proposi-
ciones con punto de acuerdo en sentido negativo se en-
cuentran en el Anexo I de esta sesión) y archívense los ex-
pedientes como asuntos totalmente concluidos.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento a lo dispuesto en el numeral 2 del artícu-
lo 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, le soli-
cito atentamente ordene que se retire de los registros parla-
mentarios la iniciativa “que adiciona el artículo 50 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes”. 

Misma que fue presentada el 1 de marzo de 2018, y turna-
da para dictamen a la Comisión de Derechos de la Niñez. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más distin-
guida consideración. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2018. — Diputada
Lorena Corona Valdés (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

El que suscribe, diputado federal Salvador García Gonzá-
lez del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
por medio de la presente y con fundamento en el artículo
77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicito el retiro de las siguientes proposiciones con punto
de acuerdo: 

• Proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a los titulares de la Secretaría de Gobernación, del
gobierno del Estado Libre y Soberano de Chiapas, así
como a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a
fin de garantizar el respeto a los derechos de los mi-
grantes centroamericanos con motivo del reforzamiento
de la frontera sur con elementos de la Gendarmería Na-
cional. 

• Proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta al titular del Instituto Nacional de Migración para que
coordinen acciones con las entidades federativas para
que se brinde mayor atención a los migrantes que pro-
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vienen de Centroamérica y que cruzan el país en busca
de llegar a Estados Unidos de América. 

• Proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a los titulares del Poder Ejecutivo, para que en ejerci-
cio de sus competencias establezcan la secretaria del
migrante en las entidades federativas que gobiernan. 

Turnadas a la Comisión de Asuntos Migratorios. 

Sin más por el momento, agradezco sus atenciones. 

Atentamente 

Palacio Legislativo, a 24 de abril de 2018.— Diputado Salvador Gar-
cía González (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se tienen
por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Referente al Primer Informe Trimestral de 2018 sobre la
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pú-
blica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), y en atención a la orientación que otorgó la SHCP
sobre la forma en que se debe remitir al honorable Congre-
so de la Unión el reporte de las contrataciones por honora-
rios, le informo lo siguiente: 

La Autoridad Federal para el Desarrollo de Zonas Econó-
micas Especiales (AFDZEE) es un órgano administrativo
desconcentrado de la SHCP, que se creó el 30 de junio de
2016, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación; actualmente, la AFDZEE no ha realizado nin-
guna contratación por honorarios durante el periodo de
enero a marzo de 2018, por lo tanto, la información es in-
existente. Se anexa formato de respuesta.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.— Licenciado Juan de Dios
Barba Nava (rúbrica), director general de la  Dirección General de Ad-
ministración de Finanzas (SHCP).»



El presidente diputado Edgar Romo García: Remítase
a las Comisiones de Economía y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«EY Construyendo un mejor entorno de negocios.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
del Banco de México, nos complace enviar a ustedes copia
del dictamen a los estados financieros del Banco de Méxi-
co correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciem-
bre de 2017, mismos que ya fueron presentados ante la
Junta de Gobierno de ese Banco Central. (El documento
será consultable en la versión electrónica del Diario de
los Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.— Contador Gabriel Alejan-
dro Baroccio Pompa (rúbrica), socio de Auditoría Mancera, SC, inte-
grante de Ernst & Young Global Limited.»

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«EY Construyendo un mejor entorno de negocios.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
del Banco de México, nos complace enviar a ustedes copia
del informe sobre el Ejercicio del Presupuesto de Gasto
Corriente a Inversión Física del Banco de México, corres-
pondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2017, mismo que ya fue presentado ante la
Junta de Gobierno de ese Banco Central. (El documento
será consultable en la versión electrónica del Diario de
los Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.— Contador Gabriel Alejan-
dro Baroccio Pompa (rúbrica), socio de Auditoría Mancera, SC, inte-
grante de Ernst & Young Global Limited.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Remítan-
se a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Se hace referencia a lo establecido en el artículo 41 del de-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2018, el cual señala que se entregará a
la Cámara de Diputados y a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, información trimestral de los recursos fe-
derales que reciban las universidades e instituciones públi-
cas de educación media superior y superior, incluyendo
subsidios.

Al respecto, se remite disco compacto con la información
correspondiente al primer trimestre de 2018, de las si-
guientes unidades responsables:

UR Descripción
511 Dirección General de Educación Superior 
Universitaria. 
514 Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas. 
515 Dirección General de Educación Superior 
para Profesionales de la Educación 
600 Subsecretaría de Educación Media 
Superior:

• Colegio de Bachilleres 
(entidades federativas).

• Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos (entidades federativas)

• Instituto de Capacitación para el 
Trabajo (entidades federativas).
610 Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica Agropecuaria y Ciencias del Mar.
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615 Dirección General de Educación en Ciencia 
y Tecnología del Mar.
A00 Universidad Pedagógica Nacional. 
A2M Universidad Autónoma Metropolitana. 
A3Q Universidad Nacional Autónoma de México. 
B00 Instituto Politécnico Nacional. 
L3P Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 
L4J Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 
L5N Colegio de Bachilleres. 
L5X Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica. 
L6H Comisión de Operación y Fomento
de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional. 
L8K El Colegio de México, AC.
M00 Tecnológico Nacional de México.
MGH Universidad Autónoma Agraria 
Antonio Narro. 

Lo anterior se informa con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, 7 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, 7 de su reglamento y 35 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Educación Pública.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.— Mónica Pérez López (rú-
brica), directora general.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Remítase
a las Comisiones de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto, y con fundamento en el artículo 27, nu-
meral 2 de la Ley Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos, me permito informar a usted el
interés manifiesto de la diputada Adriana Sarur Torre para
integrarse al Grupo Parlamentario Partido Encuentro So-
cial, motivo por el cual solicito gire sus instrucciones  a las
instancias competentes, a fin de realizar los trámites con-
ducentes a que haya lugar y para los fines legislativos, ad-
ministrativos, financieros y demás que formalice la inte-
gración de la legisladora a este grupo parlamentario, a
partir del 3 de abril del año en curso.

Asimismo solicito que se incorpore en el salón de sesiones
la curul de la diputada al lugar que ocupa el Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más al-
ta y distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2018.— Diputado
José Alfredo Ferreiro Velazco (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: De entera-
do, comuníquese. Actualícense los registros parlamen-
tarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Por este medio con fundamento en la fracción VIII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 113 de la Ley de Petróleos Mexicanos, me per-
mito hacer de su conocimiento que mediante oficio núme-
ro 100.2018.-41 el licenciado Pedro Joaquín Coldwell, se-
cretario de Energía, envía el informe anual 2017 de
Petróleos Mexicanos. (El documento será consultable en
la versión electrónica del Diario de los Debates de esta fe-
cha en el Anexo “B”)

Por lo anterior le acompaño para los fines procedentes, co-
pia del oficio al que me he referido, así como los origina-
les de sus anexos.



Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de abril de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Con fundamento en los artículos 27, fracción VIII, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 6,
fracción XII y 17, fracción VI, del Reglamento Interior de
la Secretaría de Gobernación, de manera adjunta le hago
llegar los comunicados dirigidos a los presidentes de las
mesas directivas de las cámaras de Diputados y Senadores,
con los que se acompaña el informe anual 2017, de Petró-
leos Mexicanos, en cumplimiento del artículo 113 de la
Ley de Petróleos Mexicanos.

Por lo anterior, agradeceré que por su amable conducto y
de no mediar inconveniente, gire sus apreciables instruc-
ciones para que los referidos comunicados y sus anexos, le
sean enviados a dichas instancias.

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.— Licenciado Pedro Joaquín
Coldwell (rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Remítase
a la Comisión de Energía, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes. 

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que por oficio número 113.2018.DGVP.190 el licenciado
Édgar Alejandro Guerrero Flores, director general de Vin-
culación Política de la Secretaría de Economía, envía el
Primer Informe Trimestral para el ejercicio fiscal 2018 de
los programas sujetos a reglas de operación “S” y otros
subsidios “U”, a cargo de esa dependencia y su sector co-
ordinado. (El documento será consultable en la versión
electrónica del Diario de los Debates de esta fecha en el
Anexo “C”)

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y el artículo 75 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, les
acompaño para los fines procedentes, copia del oficio al
que me he referido, así como el anexo que en el mismo se
cita, en formato impreso y disco compacto. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En cumplimiento a las obligaciones señaladas en el artícu-
lo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 177, fracciones III, VI y VII; 181 y 285 de su
Reglamento; 3, fracción XXI, y 22 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, por
este conducto me permito remitir de manera impresa y
electrónica, el Primer Informe Trimestral 2018 de los pro-
gramas sujetos a reglas de operación “S” y otros subsidios
“U”, operados por esta Secretaría y el sector coordinado,
los cuáles se enuncian a continuación:
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Con fundamento en los artículos 27 y 34 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, la fracción II del
artículo 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Eco-
nomía, así como el Acuerdo por el que se emiten los Line-
amientos para la conducción y coordinación de las relacio-
nes del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Legislativo
de la Unión, publicado el 1 de octubre de 2003 en el Dia-
rio Oficial de la Federación, me permito solicitarle que por
su amable conducto se remita la información en comento al
honorable Congreso de la Unión. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.— Edgar Alejandro Guerre-
ro Flores (rúbrica), director general de Vinculación Política, SE.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Remítase
a las Comisiones de Economía, Presupuesto y Cuenta
Pública, y de Fomento Cooperativo y Economía Social,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-4-3452, signa-
do por la diputada Martha Sofía Tamayo Morales, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número SEGOB/SIPINNA/SE/617/2018, suscrito por el li-
cenciado Ricardo A. Sucio Mújica, secretario ejecutivo del
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes, mediante el cual responde el punto de acuerdo
por el que se les exhorta a desarrollar y optimizar sus campa-
ñas de difusión dirigidas a prevenir y erradicar el maltrato in-
fantil, a fin de garantizar su derecho a vivir en condiciones de
bienestar y un sano desarrollo integral. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de la subse-
cretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.— Pre-
sente.

Me dirijo a usted en respuesta a su oficio número SE-
LAP/300/1179/18, mediante en el que se hace de nuestro
conocimiento que por oficio número DGPL 63-II-4-3452,
la diputada Martha Sofía Tamayo Morales, vicepresidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, exhorta al Sistema Nacional
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SI-
PINNA) a desarrollar y optimizar sus campañas de difu-
sión dirigidas a prevenir y erradicar el maltrato infantil, a
fin de garantizar su derecho a vivir en condiciones de bien-
estar y un sano desarrollo integral. 

Con respecto a lo anterior le informamos que el Sistema
Nacional de Protección Integral, como instancia encargada
de establecer instrumentos, políticas, procedimientos y ac-
ciones de protección de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes, en su segunda sesión ordinaria del 18 de agosto
del 2016, aprobó la creación de la Comisión para Poner Fin
a toda forma de Violencia contra Niñas, Niños y Adoles-
centes (Comprevnna). 

La Comprevnna se instaló el 15 de diciembre de 2016
quedando su coordinación a cargo de la Comisión Na-
cional de Seguridad. El 28 de junio de 2017 se realizó su
primera sesión, en la cual se aprobó en lo general el plan
de acción de país en el marco de la alianza global para
poner fin a la violencia contra niñas, niños y adolescen-
tes, compromiso internacional adquirido por México en
julio de 2016. 

El plan de acción tiene entre sus objetivos visibilizar, sen-
sibilizar y tomar conciencia sobre el impacto que tiene la
violencia en la vida de las niñas, niños y adolescentes; pre-
venir y atender la violencia desde un enfoque integral;
comprometer a todos los sectores y órdenes de gobierno a
poner fin a todas las formas de violencia contra la niñez;
mejorar e implementar servicios, estrategias y programas



coordinados, integrales e intersectoriales y movilizar y ar-
ticular a todos los sectores de la sociedad. 

El plan cuenta con 31 líneas de acción, está organizado
en siete áreas estratégicas y contempla tres estrategias
transversales. Las siete áreas estratégicas responden a la
metodología Inspire, desarrollada por la Organización
Mundial de la Salud junto con otros nueve organismos,
la cual ofrece un marco integral para poner fin a la vio-
lencia contra niñas, niños y adolescentes, al contemplar
la implementación y vigilancia del cumplimiento de las
leyes; normas y valores sociales; entornos seguros; apo-
yo a padres, madres y cuidadores; ingresos y fortaleci-
miento económico; servicios de respuesta y apoyo y edu-
cación y aptitudes para la vida. 

En seguimiento a esta propuesta de atención integral, las lí-
neas de acción que conforman el plan contemplan diversas
medidas, en particular, se resalta: 

Fortalecer los programas y servicios para la ejecución de
las medidas y sanciones socioeducativas en el marco del
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a
fin de prevenir y atender la violencia a la que están ex-
puestos las adolescentes y los adolescentes en conflicto
con la ley. Desarrollar programas y servicios integrales y
específicos para la ejecución de las sanciones socioedu-
cativas en el marco del Sistema Integral de Justicia penal
para Adolescentes y fortalecer las capacidades de las ins-
tituciones responsables de su aplicación y seguimiento, a
través de la incorporación de un enfoque centrado en la
prevención y atención de la violencia. 

Para dar seguimiento a la implementación de las acciones
del plan, el 11 de diciembre de 2017 se llevó a cabo una se-
sión plenaria con todas las personas enlaces de la comisión,
en la cual se hizo la revisión, por cada grupo de trabajo, las
acciones a implementar. Cada instancia responsable se en-
cuentra elaborando una ruta de implementación de la acti-
vidad a su cargo, y deberá presentarse un primer corte de
resultados en el primer semestre de 2018. 

También se informa que actualmente se han instalado 30
comisiones estatales para poner fin a la violencia contra ni-
ñas, niños y adolescentes en el marco de los Sistemas Es-
tatales de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en las cuales se está trabajando la elaboración de
planes estatales de atención a la violencia, con base en las
necesidades propias de cada entidad federativa y en coor-
dinación con la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA. 

En paralelo, la Secretaría Ejecutiva ha realizado asesorías
a medios de comunicación nacionales y locales -públicos y
privados-, así como a personal encargado del monitoreo de
los mismos para detectar buenas y malas prácticas que
puedan significar vulneraciones a los diferentes derechos
de niñez y adolescencia. 

También informarles que el pasado 14 de marzo se instaló
la Comisión de Tecnologías de la Información y Produc-
ción de contenidos dirigidos a niñas, niños y adolescentes,
cuyo objetivo es “articular, promover, dar seguimiento y
monitorear los instrumentos, políticas, procedimientos,
servicios, acciones y presupuestos encaminados a garanti-
zar qué niñas, niños y adolescentes accedan a los medios
electrónicos y digitales para ejercer su derecho a la infor-
mación, comunicación y participación, a los contenidos de
éstos asegurando el interés superior de la niñez, estable-
ciendo las medidas de seguridad respectivas y atendiéndo-
los principios y derecho que el marco jurídico establece”. 

Además, participamos en el grupo de trabajo de sociedad y
derechos de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad que
está trabajando en la implementación de una serie de ac-
ciones gubernamentales para generar las condiciones para
que la población realice sus actividades de manera respon-
sable, libre y confiable en el ciberespacio, con la finalidad
de mejorar su calidad de vida mediante el desarrollo digi-
tal en un marco de respeto a los derechos humanos como la
libertad de expresión, vida privada y protección de datos
personales, entre otros”, en particular promoviendo las me-
didas para la navegación segura de niñez y adolescencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2018.— Licenciado Ricardo Anto-
nio Bucio Mújica (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su conoci-
miento.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-3-1760 signado
por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, en-
tonces vicepresidente de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero UCVPS/471/2018 suscrito por el doctor Ernesto H.
Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social de la Secretaría de Sa-
lud, así como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a
realizar una campaña a nivel nacional sobre los riesgos en
la salud al adquirir medicamentos en puestos semifijos,
módulos móviles, ambulantes o a través de los servicios de
internet; intensificar las medidas para erradicar la venta, en
la vía pública de medicamentos, así como su falsificación
o acondicionamiento para la oferta al público de productos
caducados; así como establecer las normas para prohibir y
sancionar la comercialización de medicamentos por medio
de servicios de internet. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente. 

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/268/17, de fecha 10
de febrero de 2017, mediante el cual informó que en la se-
sión de la Cámara de Diputados, celebrada el día 9 de fe-
brero del 2017, se aprobó el punto de acuerdo, que a conti-
nuación se transcribe: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Salud a que: 

1. Realice una campaña a nivel nacional sobre los ries-
gos en la-salud al adquirir medicamentos en puestos se-
mifijos, módulos nuevos, ambulantes o a través de los
servicios de internet. 

2. Intensifique las medidas para erradicar la venta, en la
vía pública de medicamentos, así como su falsificación
o acondicionamiento para la oferta al publicó de pro-
ductos caducados. 

3. Establezca las normas-para prohibir y sancionar la
comercialización por medió de servicios de internet, de
medicamentos. 

Al respecto me permito acompañar oficio CGJC/OR/
864/2018, suscrito por el licenciado Carlos Jesús Yadir Li-
zardi Álvarez, Coordinador General Jurídico y Consultivo
deja Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios. 

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de abril de 2018.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de
la Secretaría de Salud.

Con fundamento en los artículos 4, párrafo cuarto, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
17 Bis, fracciones II y VI, de la Ley General de Salud, 2,
letra C, fracción X, del Reglamento Interior de la Secreta-
ría de Salud; 3, fracción I, letra b, y 18, fracciones II y XVI
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 13 de abril de 2004; en relación a su ofi-
cio número UCVPS/972/2017, mediante el cual informa a



esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios (Cofepris o Comisión Federal), que en sesión de
la Cámara de Diputados celebrada el 9 de febrero de 2017,
se aprobó el punto de acuerdo a cargo del diputado José
Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, que a continuación se
transcribe: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Salud, a que:

1. Realice una campaña a nivel nacional sobre los ries-
gos en la salud al adquirir medicamentos en puestos se-
mifijos, módulos nuevos, ambulantes o a, través de los
servicios de internet. 

2. Intensifiqué las medidas para erradicar la venta, en la
vía pública de medicamentos, así como su falsificación
o acondicionamiento para la oferta al público de pro-
ductos caducados.

3. Establezca las normas para prohibir y sancionar la co-
mercialización por medio de servicios de internet de
medicamentos. 

Al respecto le comento que de conformidad con los artícu-
los 17 Bis, fracciones I, II y VI de la Ley General de Salud;
3, fracciones I, letras b, l y s, y V de Su Reglamento; esta
Comisión Federal ejerce las atribuciones de regulación,
control, vigilancia y fomento sanitarios que en términos de
las disposiciones aplicable corresponden a la Secretaría de
Salud en materia de medicamentos, remedios herbolarios y
otros insumos para la salud, así como de las materias pri-
mas y aditivos que intervienen en la elaboración de los pro-
ductos anteriormente mencionados, así como, al proceso o
almacenamiento de éstos y en general, los requisitos de
condición sanitaria que deben cubrir los productos relacio-
nados con las materias anteriormente descritas, y por ende,
de la regulación publicitaria relacionadas con las mismas.

Respecto al punto de acuerdo en comento, le informó que
esta Cofepris acorde con sus atribuciones institucionales ha
diseñado una campaña de concientización entre la pobla-
ción, misma que ha sido difundida en las redes sociales, ad-
virtiendo sobre los riesgos para la salud que implica la ad-
quisición y uso de medicamentos publicitados a través de
varios medios de difusión; por lo que a efecto de erradicar
la compra de medicamentos en puestos semifijos, módulos
nuevos, ambulantes o a través de los servicios de internet
expedidos sin receta médica, esta Comisión Federal a tra-

vés de diversa información publicada en la pantalla de su
sitio institucional: www.gob.mx/coferipris, ha recomenda-
do adquirir los medicamentos y dispositivos médicos en
establecimientos legalmente establecidos, a fin de evitar el
riesgo de adquirir medicamentos caducos, así como des-
confiar de sitios de internet donde existen anuncios en los
que se ofrece la venta de medicamentos entre particulares
a un bajo costo, toda vez que los medicamentos ofertados
vía internet pueden carecer de condiciones óptimas en que
estos insumos han sido almacenados o manejados y que
además pueden ser productos falsificados, robados, cadu-
cos o muestras médicas, se indica también, que existe la
probabilidad de que entre el 50 por ciento y el 90 por cien-
to de los medicamentos que se adquieren por internet sean
irregulares, por ende, se corre el riesgo de que los medica-
mentos ofertados por este medio contengan compuestos di-
ferentes, por lo que una gran mayoría de estos medicamen-
tos no cuentan con un registro sanitario que acredite su
calidad, seguridad y eficacia farmacológica, por lo que su
consumo puede agravar el padecimiento o enfermedad a
tratar, poniendo en riesgo la salud del paciente. 

A efecto de acreditar lo anterior, le envío los siguientes do-
cumentos: 

• Testigos de la campaña en redes sociales donde se in-
forma a la población sobre los riesgos que conlleva la
compra y uso de medicamentos publicitados a través de
diversas páginas de internet que no cumplen con lo es-
tablecido en las normas vigentes, constantes de 6 fojas
útiles. (Anexo 1) 

• Testigos de la campaña informativa para la población
en redes sociales sobre los riesgos a la salud que conlle-
va el consumir un fármaco o medicamento cuya fecha
de caducidad ya ha expirado, constantes de 15 fojas úti-
les. (Anexo 2). 

• Testigos de la campaña en redes sociales donde se in-
forma a la población sobre los riesgos a la salud al ad-
quirir medicamentos en puestos semifijos, módulos mó-
viles, ambulantes; en vía pública o a través de servicios
de internet, constantes de 4 fojas útiles. (Anexo 3) 

• Impresión de pantalla del sitio www.gob.mx/coferis,
de la sección “Riesgos de comprar medicamentos en es-
tablecimientos no autorizados”, donde se le informa a la
población sobre los graves riesgos para la salud que
conlleva la venta de medicamentos en vía pública o por
internet, constantes de 7 fojas útiles. (Anexo 4). 
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• Impresión de pantalla de Facebook de la Cofepris con
los testigos de los puntos anteriores, constantes de 4 fo-
jas útiles. (Anexo 5). 

Ahora bien, respecto al exhorto que se realiza a la Secreta-
ría de Salud, tendente a establecer las normas para prohibir
y sancionar la comercialización por medio de servicios de
internet de medicamentos. En la especie debe señalarse que
esta comisión federal, en el ámbito de sus atribuciones ya
ejerce acciones en materia de control y vigilancia sanitarios
correspondiente al rubro de medicamentos que se publici-
tan en medios electrónicos, por lo que estas acciones se lle-
van a cabo desde 2013 a la fecha.

A continuación se muestra en la tabla que se detalla, la pu-
blicación suspendida por el año por el período de 2013 a
2015.

Asimismo, le informo que esta Cofepris, en el marco de sus
atribuciones firmó Convenio de Concertación de Acciones
para el Control Sanitario de la Publicidad en Medios elec-
trónicos con Deremate.com de México S. de R.L de CV
(Mercado Libre) y ASM Clasificados de México, SA de
CV (Segunda Mano), con fecha 20 de marzo y 13 de abril
de 2015, respectivamente, con el propósito de mejorar el
control sanitario de publicidad en estos sitios electrónicos.

Cabe mencionar que en el año de 2015, también se solici-
tó la colaboración de la Coordinación para la Prevención
de Delitos electrónicos con el objeto de bajar los sitios web
de los que no se tiene elementos necesarios para iniciar el
procedimiento y por los que esta Comisión queda imposi-
bilitada para suspenderlos.

Cabe destacar que a partir de 2016 a la fecha, suman más
de 8 mil 500 páginas digitales que han sido suspendidas
por esta Cofepris, por prestar publicidad engañosa.

Asimismo le informo que, como parte de las estrategias pa-
ra cumplir la verificación de la publicidad difundida en los
medios de comunicación en territorio nacional, en coyun-
tura con la industria en el año de 2016, esta Comisión Fe-
deral, así como la Asociación Mexicana de Agencias de
Publicidad Farmacéutica (AMAPF), la Asociación de In-
ternet.mx y la Asociación Interactiva en Publicidad
(IABMX), firmaron a través de un convenio, una alianza

para fortalecer la ética y evitar la publicidad engañosa en
internet de productos y servicios para la salud. Esto se fun-
damenta en el cumplimiento de los términos que establece
la Ley General de Salud, el Reglamento de la Ley General
de Salud en materia de Publicidad, así como otras normas
y acuerdos que están dentro de la legislación para la regu-
lación publicitaria. Es por eso que la regulación publicita-
ria y un esquema de autorregulación, son elementos indis-
pensables en los procesos de comercialización que se
vinculan a la ética publicitaria y responsabilidad social, ya
que contribuyen a proveer información verídica con res-
pecto a productos y servicios vinculados a la salud. 

Aunado a lo anterior, también se informa que la Cofepris
emite alertas sanitarias cuando algún producto representa
un riesgo para la salud de la población en materia de pu-
blicidad engañosa, con la finalidad de que el consumidor
sepa exactamente el producto o servicio que está adqui-
riendo, así como sus características y que por lo tanto, no
exista error o confusión una vez adquirido. 

En términos de lo establecido por los artículos 13, 14 y 15
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios, la Comisión de Fomento Sanita-
rio; la Comisión de Autorización Sanitaria y la Comisión
de Operación Sanitaria, como Unidades Administrativas de
la Cofepris, son los actores que intervienen en el control
sanitario de la publicidad, contando con resultados confia-
bles, optimización de costos a los anunciantes respecto a
las campañas publicitarias y principalmente, en la reduc-
ción de posibles riesgos sanitarios derivados del incumpli-
miento de la normatividad. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018.— Licenciado Carlos de Je-
sús Yadir Lizardi Álvarez (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

———————— o ————————



La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-8-6218 signa-
do por la diputada Martha Sofía Tamayo Morales, vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 110.5.2.-2524 suscrito por la licenciada Beatriz
Millán Santamaría, directora de Asesoría y Apoyo Jurídico
de la Secretaría de la Función Pública, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo por
el que se solicita a esa dependencia informar respecto a las
sanciones administrativas impuestas a funcionarios presun-
tamente responsables de irregularidades en la administra-
ción de la Empresa Exportadora de Sal, SA de CV. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de la Función Pública.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero al oficio número SELAP/300/1082/18, recibido
en la oficina de la ciudadana secretaria el día 10 de abril de
2018, por el que hizo del conocimiento de esta secretaría el
punto de acuerdo aprobado por la honorable Cámara de
Diputados, en sesión celebrada el día 4 de abril del presen-
te año, el cual, en su parte conducente, señala: 

Segundo. La Cámara de Diputados solicita a la Secre-
taría de la Función Pública remita un informe respecto
a las sanciones administrativas impuestas a funciona-
rios presuntamente responsables de irregularidades en
la administración de la Empresa Exportadora de Sal,
SA de CV. 

Al respecto, con fundamento en el artículo 27, fracción I,
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pú-

blica, y en relación al punto de acuerdo de referencia, me
permito adjuntar al presente, copia del oficio DG/311/
281/2018 de la Dirección General de Responsabilidades y
Situación Patrimonial de la Subsecretaría de Responsabili-
dades Administrativas y Contrataciones Públicas. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distingui-
da consideración.

Atentamente

Ciudad de México, 20 de abril de 2018.— Licenciada Beatriz Millán
Santamaría (rúbrica), directora de Asesoría y Apoyo, SFP.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de la Función Pública.

Licenciada Beatriz Millán Santamaría, directora de Aseso-
ría y Apoyo Jurídico de la Dirección General Adjunta de
Apoyo Jurídico Institucional.— Presente.

Hago referencia a su oficio 110.5.2-2268 de 11 de abril de
2018, mediante el cual y en relación con el similar SE-
LAP/300/1082/18, del subsecretario de Enlace Legislativo
y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, ha-
ce del conocimiento de esta dependencia el punto de acuer-
do aprobado por la honorable Cámara de Diputados en la
sesión del 4 de abril de 2018, consistente en: 

Segundo. La Cámara de Diputados solicita a la Secre-
taría de la Función Pública remita un informe respecto
a las sanciones administrativas impuestas a funciona-
rios presuntamente responsables de irregularidades en
la administración de la Empresa Exportadora de Sal,
SA de CV. 

En ese sentido, solicita se remita información respecto de
las sanciones admialstrativas impuestas a servidores pú-
blicos o acciones correspondientes con el fin de dar res-
puesta a la Secretaría de Gobernación con la debida
oportunidad. 

Al respecto, remito la información relacionada de los ex-
pedientes de responsabilidad administrativa que fueron
instruidos a servidores públicos de Exportadora, de Sal, SA
de CV, así como la que corresponde a las sanciones im-
puestas, conforme a los archivos de esta unidad adminis-
trativa en el Registro de Servidores Públicos Sancionados
del periodo 2013 a la fecha. 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.— Maestro Érick Parra Co-
rrea (rúbrica), director general.»

Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de la Función Pública.

Sanciones impuestas por la Dirección General de Res-
ponsabilidades y Situación Patrimonial a servidores pú-
blicos de Exportadora de Sal, SA de CV, en 11 expe-
dientes de acuerdo a lo siguiente: 

Sanciones impuestas por el órgano interno de control en
Exportadora de Sal, SA de CV, a servidores públicos en 21
expedientes, conforme a lo siguiente: 

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-5-3537 signado
por la senadora Adriana Dávila Fernández, entonces vice-

presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número DGV/
JDR/ 1.3.-166/ 2018 suscrito por la maestra Jéssica Duque
Raquero, directora general de Vinculación de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, así como de su anexo,
mediante los cuales responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a esa dependencia a continuar vigilando el
cumplimiento de la normatividad a los grupos concesiona-
rios aeroportuarios, con la finalidad de brindar un servicio
eficiente y de calidad al público usuario.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero al oficio SELAP /300/ 406/18, de 31de enero de
2018, por el cual comunica a la secretaría el punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 24 de ene-
ro de 2018, y que a la letra dice:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaria
de Comunicaciones y Transportes a continuar vigilando
el cumplimiento de la normatividad a los grupos conce-
sionarios aeroportuarios, con la finalidad de brindar un
servicio eficiente y de calidad al público usuario.

Al respecto, me permito remitir la respuesta que envió la
Dirección General Adjunta de Seguridad Aérea de la Di-
rección General de Aeronáutica Civil, adscrita a la Subse-
cretaría de Transporte de esta dependencia; mediante oficio
4.1.2.S60, de 11 de abril de 2018, que se adjunta al presen-
te para los fines conducentes.

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables ór-
denes.



Ciudad de México, a 13 de abril de 2018.— Maestra Jéssica Duque
Raquero, directora general de Vinculación de la SCT.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestra Jéssica Duque Raquero, directora general de Vin-
culación.

Ingeniero Jorge Romero García, en mi carácter de director
general adjunto de Seguridad Aérea, de la Dirección Gene-
ral de Aeronáutica Civil, de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, actuando en suplencia por ausencia del
director general de Aeronáutica Civil, de conformidad con
los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal; 2o., fracción XVI y subfracción
XVI.2, 9o. y 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

Hago referencia al oficio SELAP/ 300/ 406/ 18 de 31 de
enero de 2018, mediante el cual la Subsecretaría de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Go-
bernación, hace de conocimiento de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, que por oficio DGPL 63-II-5-
3537 de 24 de enero de 2018, la senadora Adriana Dávila
Fernández de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, comunicó a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes el punto de acuerdo aprobado por el
pleno de ese órgano legislativo, en sesión celebrada el 23
de enero de 2018, tocante a lo siguiente:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes a continuar vigilando
el cumplimiento de la normatividad a los grupos conce-
sionarios aeroportuarios, con la finalidad de brindar un
servicio eficiente y de calidad al público usuario.

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por con-
ducto de la Dirección General de Aeronáutica Civil, toma
nota del contenido del punto de acuerdo de referencia.

Asimismo, se reitera el compromiso de esta unidad admi-
nistrativa en el ámbito de su competencia, de seguir vigi-
lando el cumplimiento de la normatividad aplicable, y con-
tinuar vigilando el cumplimiento de la normatividad a los
grupos concesionarios aeroportuarios.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de abril de 2018.— Ingeniero Jorge Romero
García (rúbrica), director general adjunto de Seguridad Aérea.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-7-2708, signa-
do por el diputado Arturo Santana Alfaro, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número SPPA/0289 /2018, suscrito por el doctor Ar-
turo Flores Martínez, director general de Estadística e In-
formación Ambiental y Encargado del Despacho de la
Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así co-
mo de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a imple-
mentar las medidas y acciones necesarias para garantizar la
conservación, preservación, desarrollo sustentable y res-
tauración de los ecosistemas bióticos de la Reserva Ecoló-
gica Quenvó-Cuxtitali, en el municipio de San Cristóbal de
las Casas, Chiapas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

Me permito hacer referencia al oficio número SE-
LAP/300/3134/17, mediante el cual se hizo del conoci-
miento de esta Secretaría el acuerdo aprobado por la Cá-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 201875



Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados76

mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
mismo que se transcribe: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que a
través de la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente y en coadyuvancia con la Secretaría de Medio
Ambiente e Historia Natural del estado de Chiapas, así
como con la Procuraduría Ambiental del estado de
Chiapas, implementen a la brevedad, siguiendo los prin-
cipios de oportunidad y participación conjunta con la
ciudadanía, las medidas y acciones necesarias para ga-
rantizar la conservación, preservación, protección, desa-
rrollo sustentable y restauración de los ecosistemas bió-
ticos de la Reserva Ecológica Quenvó-Cuxtitali, en el
municipio de San Cristóbal de las Casas, Chiapas.” 

Al respecto, y con el propósito de dar cumplimiento al men-
cionado acuerdo, la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (Profepa) informó, mediante oficio número
PFPA/5.3/8C.17.2/00593 (se anexa copia) que el 24 de junio
de 2014, el Congreso del estado publicó el decreto 516 en el
cual declara como sitio prioritario a conservación la denomi-
nada Reserva Ecológica Quenvó-Cuxtitali, ubicada en el
Centro de Población de San Cristóbal de las Casas, Chiapas,
siendo esta Reserva de competencia estatal. 

De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico y Te-
rritorial del municipio de San Cristóbal de las Casas que se
encuentra en proceso, la Reserva Ecológica Quenvó-Cux-
titali se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental,
cuya política es de conservación que contribuye a proteger
el Bosque de Encino Pino con vegetación secundaria.

Asimismo, la delegación de Profepa en Chiapas, en coor-
dinación con la Secretaría de Medio Ambiente e Historia
Natural del estado de Chiapas, el ayuntamiento de San
Cristóbal de las Casas y otras instituciones del sector, par-
ticipa en reuniones de trabajo periódicas para atender la
problemática ambiental del municipio. 

Finalmente, la Profepa estableció en la Reserva Ecológica
Quenvó-Cuxtitali el Programa Operativo Anual (POA)
2018, mediante el cual realiza acciones de inspección y vi-
gilancia en materia de recursos naturales, encaminadas en
atender los principios de oportunidad y participación con-
junta con la ciudadanía. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para que a través
de su conducto, se haga llegar la respuesta correspondien-

te a la Cámara de Diputados, de conformidad con el proce-
dimiento instaurado para tales efectos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de abril de 2018.— Doctor Rodolfo Lacy Ta-
mayo (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Doctor Rodolfo Lacy Tamayo, subsecretario de Planeación
y Política Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.— Presente.

Me refiero a la copia del oficio número SELAP/ 300/ 3134/
17, suscrito por el licenciado Felipe Solís Acero, subsecre-
tario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Se-
cretaría de Gobernación, mediante el cual informa que a
través del similar DGPL 63-II-7-2708, el diputado Arturo
Santana Alfaro, vicepresidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, comunicó
el punto de acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano
legislativo en sesión celebrada el 26 de octubre de 2017,
que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que a tra-
vés de la Procuraduría Federal de Protección al Ambien-
te y en colaboración con la Secretaría de Medio Ambien-
te e Historia Natural de Chipas implanten con la mayor
brevedad y siguiendo los principios de oportunidad y par-
ticipación conjunta con la ciudadanía las medidas y ac-
ciones necesarias para garantizar la conservación, preser-
vación, protección, desarrollo sustentable y restauración
de los ecosistemas bióticos de la reserva ecológica Quen-
vó-Cuxtitali, en San Cristóbal de las Casas, Chiapas.

Sobre el particular y en cumplimiento del punto de acuer-
do citado, me permito informarle que la Subprocuraduría
de Recursos Naturales y la delegación de la Profepa en
Chiapas manifiestan lo siguiente:

Antecedentes:

El 24 de junio de 2014, el Congreso del Estado Libre y So-
berano de Chiapas publica el decreto 516, que declara como



sitio prioritario a conservación los terrenos y ambientes con-
tinuos al este de la zona sujeta a conservación los terrenos y
ambientes continuos al este de la zona sujeta a conservación
ecológica Reserva Biótica Gertrude Duby, que se denomina-
rá Reserva Ecológica Quenvó-Cuxtitali, en el centro de po-
blación de San Cristóbal de las Casas, Chiapas.

La reserva ecológica Quenvó-Cuxtitali, con una superficie
de 22.13 hectáreas es de competencia estatal y en ella se
encuentra el manantial que abastece el sistema de agua
Chupatic para el servicio del barrio de San Cristóbal, uno
de los más antiguos de la ciudad.

El Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial de
San Cristóbal de las Casas (en proceso) ubica el área en
cuestión en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 01,
cuya política es de conservación y su principal lineamien-
to ecológico es proteger el bosque de encino pino, permi-
tiendo su restauración natural de encino pino con vegeta-
ción secundaria.

La delegación de la Profepa en Chiapas señala que las ac-
ciones específicas para el caso se determinan con la Secre-
taría de Medio Ambiente e Historia Natural de Chiapas, el
ayuntamiento de San Cristóbal de las Casas y demás insti-
tuciones del sector que participan en reuniones de trabajo
que realizan periódicamente para atender la problemática
ambiental del municipio.

Por último, es de precisarse que la Subprocuraduría de Re-
cursos Naturales de este desconcentrado informa que ha es-
tablecido con la delegación de esta procuraduría en Chia-
pas en la reserva ecológica Quenvó-Cuxtitali, en San
Cristóbal de las Casas, Chiapas, el programa operativo
anual 2018, que considera la realización de acciones de
inspección y vigilancia (inspecciones o verificaciones,
operativos y recorridos de vigilancia) en materia de recur-
sos naturales (forestal, impacto ambiental, recursos mari-
nos, vida silvestre y zona federal marítimo-terrestre) enca-
minadas a atender según los principios de oportunidad y
participación conjunta con la ciudadanía (atención de de-
nuncias ciudadanas y formación de Comité de Vigilancia
Ambiental Participativa), las problemáticas ambientales,
que en el ámbito de competencia de esta dependencia fe-
deral se presenten en la citada entidad.

Finalmente, solicito a usted, en su carácter de enlace de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ante el
grupo de trabajo para la conducción de las acciones de la

administración pública federal en sus relaciones con los ór-
ganos del Poder Legislativo de la Unión, atenta y respe-
tuosamente haga llegar la respuesta al subsecretario de En-
lace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de
Gobernación, para los efectos conducentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 24 de enero de 2018.— Licenciada María Gua-
dalupe Arminda García Coronel (rúbrica), directora general de Denun-
cias Ambientales, Quejas y Participación Social.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-4-3011 signado
por el diputado Rafael Hernández Soriano, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número 113.
2018. DGVP. 191 suscrito por el licenciado Édgar Alejan-
dro Guerrero Flores, director general de Vinculación Polí-
tica de la Secretaría de Economía, mediante el cual res-
ponde el punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Procuraduría Federal del Consumidor a intervenir en la so-
lución de la problemática del transporte marítimo mixto y
de pasajeros que se presenta en los puertos de Quintana
Roo, realizar las acciones necesarias para verificar las con-
diciones operativas del mercado de transporte marítimo de
pasajeros y carga, y establecer las normas de regulación
operativa y tarifaria que garanticen un correcto desempeño
del servicio al costo adecuado. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.
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Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero al oficio numo SELAP/ 300/ 178/ 18 de fecha
18 de enero de 2018, a través del cual se remitió el punto
de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, cuyo resolutivo se transcri-
be a continuación:

Primero. La Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
a la Procuraduría Federal del Consumidor y a la Comi-
sión Federal de Competencia Económica, de conformi-
dad con sus respectivas competencias, para intervenir en
la solución de la problemática del transporte marítimo
mixto y de pasajeros que se presenta en los puertos de
Quintana Roo, realicen las acciones necesarias para ve-
rificar las condiciones operativas del mercado de trans-
porte marítimo de pasajeros y carga, y establezcan las
normas de regulación operativa y tarifaria que garanti-
cen un correcto desempeño del servicio al costo ade-
cuado, brinden seguridad a los usuarios, certeza jurídica
a los operadores para funcionar a largo plazo, y fomen-
ten la inversión, informando a esta soberanía sobre las
acciones realizadas.

Segundo. La Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente a la Comisión Federal de Competencia Económi-
ca (Cofece), a iniciar el proceso de investigación para
determinar la existencia de barreras a la competencia y
libre concurrencia o insumos esenciales en el mercado
de transporte marítimo en cabotaje de pasajeros, trans-
porte marítimo en cabotaje mixto de carga y pasajeros e
instalaciones portuarias para cabotaje de estos medios
de transporte.

Al respecto, esta secretaría informa lo siguiente:

El artículo 28 constitucional señala en su primer párrafo que
quedan prohibidos los monopolios y prácticas monopólicas y
otras conductas. En este sentido el párrafo referido señala que
se castigará severamente, y que las autoridades perseguirán

con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o
pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga
por objeto obtener el alza de los precios.

Asimismo, el tercer párrafo del artículo referido señala que
las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos
a los artículos, materias o productos que se consideren ne-
cesarios para la economía nacional o en consumo popular.

El Ejecutivo federal podrá establecer precios máximos de
bienes y servicios determinados, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 28 constitucional, siempre que se
cumplan las condiciones establecidas por el artículo nove-
no de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE)
que es reglamentaria del citado artículo constitucional.

Específicamente, el artículo noveno de la LFCE señala
que:

…para la imposición, en los términos del artículo 28 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, de precios máximos y servicios que sean necesarios
para la economía nacional o el consumo popular, se es-
tará a lo siguiente:

I. Corresponde exclusivamente al Ejecutivo federal
determinar mediante decreto los bienes y servicios
que podrán sujetarse a precios máximos, siempre y
cuando no haya condiciones de competencia efecti-
va en el mercado relevante de que se trate. La comi-
sión determinará mediante declaratoria si no hay
condiciones de competencia efectiva.

II. La Secretaría de Economía, sin perjuicio de las
atribuciones que correspondan a otras dependencias
o entidades y previa opinión de la Comisión, fijara
los precios que correspondan a los bienes y servicios
determinados conforme a la fracción anterior, con
base en criterios que eviten la insuficiencia en el
abasto. La Secretaría podrá concertar y coordinar
con los productores o distribuidores las acciones o
modalidades que sean necesarias en esta materia,
procurando minimizar los efectos sobre la compe-
tencia y la libre concurrencia.

De acuerdo con el primer párrafo del artículo noveno de la
LFCE, la Secretaría u otra dependencia o entidad, no podrá
emitir el decreto para el establecimiento de precios máxi-
mos en tanto la Cofece no haya determinado mediante la
declaratoria correspondiente, la inexistencia de condicio-



nes de competencia efectiva en el mercado relevante, en
este caso en el mercado de servicios marítimos en los puer-
tos de Quintana Roo.

Por otra parte, la Procuraduría Federal del Consumidor
(Profeco) como organismo descentralizado de servicios so-
cial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, realiza
las acciones necesarias para promover y proteger el respe-
to de los derechos de las y los consumidores, a través de la
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales de
la materia; además de procurar la equidad, certeza y segu-
ridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consu-
midores.

La Ley Federal de Protección al Consumidor establece en
su artículo primero los principios básicos en las relaciones
de consumo, entre los que se encuentra: el acceso a la in-
formación adecuada y clara sobre los diferentes servicios
con especificación correcta en las características y precio,
así como sobre los riesgos que representen; la protección a
métodos comerciales coercitivos y desleales, así como el
respeto a los derechos y obligaciones derivados de las rela-
ciones de consumo y las medidas que garanticen su efecti-
vidad y cumplimiento.

Al respecto, se señala que en términos del artículo 8 de la
LFPC, la Profeco tiene atribuciones para verificar que se
respeten los precios máximos establecidos en términos de
la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), así
como los precios y tarifas que conforme a lo dispuesto por
otras disposiciones sean determinados por las autoridades
competentes, además de obligar a los proveedores a respe-
tar los precios máximos y las tarifas establecidas. 

Ahora bien, en términos del artículo 24, fracciones I y XIII
de la LFPC, la Profeco tiene entre otras atribuciones: pro-
mover y proteger los derechos del consumidor, así como
aplicar las medidas necesarias para propiciar la equidad y
seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y
consumidores, vigilar y verificar el cumplimiento de las
disposiciones en materia de precios y tarifas establecidas o
registradas por la autoridad competente y coordinarse con
otras autoridades legalmente facultadas para inspeccionar
precios a fin de lograr la eficaz protección de los intereses
del consumidor y, a la vez evitar duplicación de funciones.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 96 del referi-
do ordenamiento, la Profeco en el ámbito de su competen-
cia, practicará la verificación y vigilancia en los lugares
donde se presten servicios, incluyendo a aquellos en trán-

sito, con el objeto de aplicar y hacer cumplir las disposi-
ciones de la LFPC, de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización (LFMN), y de las normas oficiales mexica-
nas (NOM), a través de la Dirección General de Verifica-
ción y Vigilancia (DGVV) y de las delegaciones de la Pro-
feco en cada entidad federativa, de conformidad con lo
establecido por los artículos 8, fracción I, y 13, fracción IV,
del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Con-
sumidor.

En este sentido, el personal del Departamento de Verifica-
ción y Vigilancia en la delegación de Quintana Roo y la
Subdelegación Playa del Carmen, tiene registro de las si-
guientes denuncias presentadas eh el periodo de 2016 a
2017:

• Barcos Caribe, SA de CV, propiedad de impulsora ma-
rítima de Quintana Roo y del Caribe, SA de CV, con ex-
pediente administrativo PFC. PCA.C.1. 0000285/ 2016,
en el cual se detectó un incumplimiento del proveedor
por no exhibir tipo de cambio de moneda extranjera y ni
las tarifas. Este expediente concluyó con la imposición
de una sanción al proveedor por el monto de $ 85
000.00 (Ochenta y cinco mil pesos 00/100 MN).

• Petrotur, SA de CV; con expediente administrativo
PFC. QUR.C.1/ 002114-2017, en el que se detectó un
incumplimiento del proveedor al no respetar los precios,
por lo que se inició el correspondiente procedimiento
por infracciones a la ley. El expediente se encuentra en
trámite y pendiente de resolución.

La DGVV realizará en términos de la LFPC, la verificación
a prestadores del servicio de transportación marítima (pa-
sajeros, turismo y carga), para asegurar que sus prácticas
comerciales se ajusten a lo dispuesto por la ley, a fin de evi-
tar que se afecten los derechos y economía de los consu-
midores, propiciando así la equidad en las relaciones entre
proveedores y consumidores. Lo anterior sin perjuicio de
las facultades de regulación de la operación y autorización
tarifaria competencia de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes (SCT), así como la que corresponde a la Co-
misión Federal de Competencia Económica.

Cabe mencionar que, para la generación e instrumentación
de visitas de verificación por parte de la DGVV de la Pro-
feco, se está realizando la identificación de los prestadores
de servicio de transportación marítima y actualización de
padrón de proveedores.
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Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
la fracción II del artículo 49 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Economía, así como el acuerdo por el que se
emiten los .Lineamientos para la conducción y coordina-
ción de las relaciones del Poder Ejecutivo federal con el
Poder Legislativo de la Unión, publicado el 1 de octubre de
2003 en el Diario Oficial de la Federación, le solicito aten-
tamente haga del conocimiento del honorable Congreso de
la Unión, la información contenida en el presente, en la for-
ma que usted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.— Licenciado Édgar Alejandro
Guerrero Flores (rúbrica), Director General de Vinculación Política.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

De conformidad a la facultad conferida al licenciado Guiller-
mo Orozco Loreto, secretario de Gobierno de la Ciudad de
México, en el artículo 23, fracción III, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a
la conducción de las relaciones del jefe del Gobierno con ór-
ganos de gobierno local y Poderes de la Unión, artículo 18
del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal y, en ejercicio de las atribuciones estableci-
das en el manual administrativo de esta dependencia en su
apartado de organización; por este medio adjunto el oficio
número SFCDMX/PF/SLC/SILL/ 2018/346, de fecha 18 de
abril de 2018, signado por la maestra María Elena Méndez
Sánchez, subprocuradora de Legislación y Consulta en la Se-
cretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México,
mediante el cual remite la respuesta relativa al punto de
acuerdo emitido por la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión y, comunicado me-
diante el similar DGPL 63-II-2-2993, por el que se exhorta a

la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, al Sistema
de Aguas, en el ámbito de sus respectivas facultades y atri-
buciones, emitir resoluciones por medio de las cuales se con-
done el pago del impuesto predial, de los derechos del sumi-
nistro de agua, y a la Comisión Federal de Electricidad a
evaluar la pertinencia de condonar el cobro por concepto de
consumo de energía eléctrica, respectivamente, a las personas
cuyos inmuebles, dentro del territorio de la Ciudad de Méxi-
co, resultaron afectados por el sismo del 19 de septiembre de
2017, y que se encuentran en condición de inhabitabilidad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de abril de 2018.— Licenciado Jesús Rodrí-
guez Núñez (rúbrica), coordinador de Enlace Legislativo de la Secre-
taría de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Jesús Rodríguez Núñez, coordinador de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de
México.— Presente.

Se hace referencia a su oficio SG/CEL/PA/164.1/2018 de
fecha 13 de abril de 2018, mediante el cual remite el oficio
DGPL 63-II-2-2993, de fecha 10 de abril de 2018, suscrito
por la vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con la so-
licitud de enviar a esa dependencia, la información necesa-
ria para atender dicho planteamiento o, en su caso, la rela-
tiva a las acciones que estime procedentes realizar esta
Secretaría de Finanzas.

“Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaría de Finanzas de la
Ciudad de México, al Sistema de Aguas de la Ciudad de
México, en el ámbito de sus respectivas facultades y
atribuciones, emitir resoluciones por medio de las cua-
les se condone el pago del impuesto predial, de los de-
rechos por el suministro de agua, y a la Comisión Fede-
ral de Electricidad a evaluar la pertinencia de condonar
el cobro por concepto de consumo de energía eléctrica,
respectivamente, a las personas cuyos inmuebles, dentro
del territorio de la Ciudad de México, resultaron afecta-



dos por el sismo del 19 de septiembre de 2017, y que se
encuentran en condición de inhabitabilidad.”

Sobre el particular y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 88, fracción XXI, del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal, esta unidad
administrativa informa lo siguiente:

Con fecha 23 de enero del año en curso, se publicó en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, La resolución de
carácter general mediante la cual se condona totalmente el
pago de las contribuciones que se indican, respecto de
aquellos inmuebles que resultaron severamente afectados
por el fenómeno sísmico del 19 de septiembre de 2017.

Dicha resolución tiene por objeto apoyar a los contribu-
yentes en el cumplimiento de las obligaciones fiscales re-
lacionadas con los inmuebles colapsados o catalogados co-
mo rojo, con condición de inhabitable y/o con daños
estructurales que implican su reestructuración o demoli-
ción total, como consecuencia del fenómeno sísmico ocu-
rrido el 19 de septiembre de 2017. 

Para tal efecto, se condona el cien por ciento del pago del
impuesto predial y de los derechos por el suministro de
agua, así como los accesorios y gastos de ejecución ordi-
narios y extraordinarios que se hayan generado hasta el 31
de diciembre de 2018.

Cabe mencionar que la resolución en comento surtirá efectos
a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2018.

De lo anterior, se desprende que a la fecha ya fue emitida
la resolución que permite a los afectados del sismo del 19
de septiembre de 2017, obtener un beneficio en el pago del
impuesto predial y derechos por el suministro de agua en
esta ciudad. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de abril de 2018.— Maestra María Elena Mén-
dez Sánchez (rúbrica), subprocuradora de Legislación y Consulta.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
a la Comisión de Ciudad de México, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

De conformidad a la facultad conferida al licenciado Gui-
llermo Orozco Loreto, secretario de Gobierno de Ciudad
de México, en el artículo 23, fracción III, de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública de la Ciudad de México,
relativa a la conducción de las relaciones del Jefe de Go-
bierno con Órganos de Gobierno Local y Poderes de la
Unión, artículo 18 del Reglamento Interior de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal y, en ejercicio de las
atribuciones establecidas en el Manual Administrativo de
esta dependencia en su apartado de organización, por este
medio adjunto el oficio número INVEADF/CJSLl264/
2018, de fecha 16 de abril de 2018, signado por el maestro
Omar Jiménez Cuenca, coordinador Jurídico y de Servicios
Legales del Instituto de Verificación Administrativa del
Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual remite
la respuesta relativa al punto de acuerdo emitido por la en-
tonces Mesa Directiva de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión y, comunicado mediante el
similar D.G.P.L.63-II-3-3148, por el que en el numeral se-
gundo se exhorta a las entidades federativas a realizar cam-
pañas de verificación e inspección en las casas de empeño
de todo el país y, en su caso, aplicar las sanciones corres-
pondientes, con el objeto de prevenir posibles prácticas de
abuso y engaños a la población, ante el incremento en la
demanda de crédito en el mes de enero. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de abril de 2018.— Licenciado Jesús Rodrí-
guez Núñez (rúbrica), coordinador de Enlace Legislativo de la Secre-
taría de Gobierno de Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Jesús Rodríguez Núñez, coordinador general
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México.— Presente.

En alcance al oficio INVEADF/CJSU251/2018 en el cual
se le comunicó de la información remitida por la delega-
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ción Cuauhtémoc en relación al oficio SG/CEL/PA/69/
2018 en el que informó del punto de acuerdo (en el que se
exhorta a las entidades federativas a realizar campañas de
verificación e inspección en las casas de empeño de todo el
país y en su caso aplicar las sanciones correspondientes). 

Al respecto, y en relación al tema relacionado con el pun-
to de acuerdo en mención le remito copia simple del oficio
DJ/543/2018 de fecha nueve de abril de dos mil dieciocho
y recibido por este instituto el trece del mismo mes y año,
signado por el director Jurídico en la jefatura delegacional
en Tlalpan, en el que en síntesis informa lo siguiente: 

“(. . .) este órgano político administrativo ha practicado
tres visitas de verificación en el año 2011, cinco visitas
de verificación en el año 2012 y una visita de verifica-
ción en el año 2016, a los establecimientos mercantiles
con giro de casas de empeño... Le informo que en el año
2017 a la fecha no se ha recibido denuncia ciudadana en
relación con establecimientos mercantiles con el giro
antes señalado... “. (sic) 

No omito mencionar que en cuanto se tenga información
de las otras autoridades delegacionales a las que se les re-
mitió la petición de trato se le hará de su conocimiento. 

Finalmente, le manifiesto que la protección de la informa-
ción que se proporciona queda bajo su estricta responsabi-
lidad, de conformidad con lo señalado por el artículo 68,
fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública en relación con los artículos 22,
24, fracciones VIII y XXIII, de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas
de la Ciudad de México. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018.— Maestro Omar Jiménez
Cuenca (rúbrica), Coordinador Jurídico y de Servicios Legales.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Maestro Omar Jiménez Cuenca, coordinador Jurídico y de
Servicios Legales del Instituto de Verificación Administra-
tiva de la Ciudad de México.— Presente.

En atención a su oficio número INVEADF/CJSL/
135/2018 de fecha 19 de febrero de 2018, a través del cual
hace referencia al oficio SG/CEL/PA/69/2018 de fecha 7
de febrero de 2018, mediante el cual la maestra Nancy 8ea-
triz Mejía Herrera, coordinadora de Enlace Legislativo de
la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, informa
el punto de acuerdo realizado por la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, en el que se exhorta a las enti-
dades federativas a realizar campañas de verificación- e
inspección en las casa de empeño de todo el país y en su
caso aplicar las sanciones correspondientes. 

Sobre el particular, le comunico que este órgano político
administrativo ha practicado tres visitas de verificación en
el año 2011, cinco visitas de verificación en el año 2012 y
una visita de verificación en el año 2016, a los estableci-
mientos mercantiles con giro de casas de empeño. 

Así también, le informo que en el año 2017 a la fecha no se
ha recibido denuncia ciudadana en relación con estableci-
mientos mercantiles con el giro antes señalado. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Tlalpan, Ciudad de México, a 9 de abril de 2018.— Licenciado Samuel
Francisco Burguete Viveros (rúbrica), director jurídico, de la Jefatura
de la delegación en Tlalpan.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

SOLICITUDES DE LICENCIA

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXIII Legislatura.— Presente.

Con fundamento en los artículos 6, párrafo 1, fracción
XVI, y 12 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sento respetuosamente ante usted mi solicitud de licencia



por tiempo indefinido para separarme del cargo de dipu-
tada federal, a partir del 30 de abril del año en curso.

Lo anterior con el propósito de que la solicitud sea sometida
a consideración del pleno de la Cámara de Diputados, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 13 del reglamento
citado y en el mismo acto se llame a mi suplente.

Sin más por el momento, le agradezco su amable atención.

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2018.— Diputada
Patricia Elena Aceves Pastrana (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXIII Legislatura.— Presente.

Con fundamento en los artículos 6, párrafo 1, fracción
XVI, y 12, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento respetuosamente ante usted mi solicitud de licen-
cia por tiempo indefinido para separarme del cargo de
diputada federal, a partir del 30 de abril del año en curso.

Lo anterior con el propósito de que la solicitud sea someti-
da a consideración del pleno de la Cámara de Diputados,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 del re-
glamento citado.

Sin más por el momento, le agradezco su amable atención. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2018.— Diputada
Sara Paola Galico Félix Díaz (rúbrica).»

———————— o ———————— 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXIII Legislatura.— Presente.

Con fundamento en los artículos 6, párrafo 1, fracción
XVI, y 12 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sento respetuosamente ante usted mi solicitud de licencia
por tiempo indefinido para separarme del cargo de dipu-
tado federal, a partir del 30 de abril del año en curso. 

Lo anterior, con el propósito de que la solicitud sea some-
tida a consideración del pleno de la Cámara de Diputados,
de conformidad con lo dispuesto para el artículo 13 del re-
glamento citado. 

Sin más por el momento, le agradezco su amable atención. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2018.— Diputado
Otniel García Navarro (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente, y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 6, numeral 1, fracción XVI; 12, numeral
1, fracción III, y 13 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, me permito solicitar licencia temporal al cargo de
diputado federal de la LXIII Legislatura, del distrito 3 de
Tamaulipas, por el día 26 de abril de 2018.

Mucho agradeceré se conceda el trámite ante el pleno de la
Cámara de Diputados. 

Agradezco de antemano la atención prestada al presente,
quedo de usted.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2018.— Diputado
Edgardo Melhem Salinas (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.
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Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 6, numeral 1, fracción XVI; 12, numeral
1, fracción III, y 13 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, me permito solicitar licencia temporal al cargo de
diputada federal de la LXIII Legislatura, por el distrito 8 de
Salamanca, Guanajuato, por el periodo comprendido entre
el 14 de mayo al 30 de junio de 2018.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, le solicito respe-
tuosamente otorgue el trámite constitucional y legal co-
rrespondiente ante el pleno de la honorable Cámara de
Diputados.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2018.— Diputada
Karina Padilla Ávila (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 del
artículo 6 y el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento respetuosamente a usted mi solicitud
de licencia por tiempo indefinido para separarme del cargo
de diputado federal, a partir del 27 de abril de 2018. 

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento
de la Cámara de Diputados. 

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2018.— Diputado
Carlos Alberto de la Fuente Flores (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en lo establecido en la fracción XVI del numeral 1 del ar-
tículo 6 y el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento respetuosamente a usted mi solicitud
de licencia por tiempo indefinido para separarme del cargo
de diputado federal con efectos a partir del día viernes 27
de abril del presente año. 

Estoy convencido de que el valor más grande que tiene mi
tierra es nuestra gente. Por esa razón, seguiré trabajando de
la mano con la ciudadanía en beneficio de Nuevo León y
de México. 

Por lo anterior, le pido que mi solicitud de licencia sea so-
metida a consideración del pleno, de conformidad con el
artículo 13 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2018.— Diputado
Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 del artí-
culo 6 y el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento respetuosamente a usted mi solicitud
de licencia por tiempo indefinido para separarme del cargo
de diputado federal con efectos a partir del viernes 27 de
abril del presente año. 



La licencia que solicito ante esta soberanía nace con la in-
tención de contender como candidato a diputado local por
el distrito 22 del municipio de Juárez, Nuevo León. Si la
ciudadanía me lo permite, impulsaré de manera incansable
una agenda legislativa que responda efectivamente a temas
como la seguridad pública, los derechos humanos, la igual-
dad de género, el acceso a la salud, la generación de em-
pleo y un sistema de transporte ordenado y eficiente. 

Asimismo, mi intención es ser la voz de la ciudadanía ante
el Congreso de Nuevo León, recogiendo las inquietudes de
la sociedad de forma plural e incluyente, generando accio-
nes que se vean directamente reflejadas en favor de todas
las familias juarenses.

Por todo lo anterior, suplico que mi solicitud de licencia
sea sometida a consideración del pleno de la Cámara de
Diputados, de conformidad con el artículo 13 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2018.— Diputado
Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 del artí-
culo 6 y el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento respetuosamente a usted, mi solicitud
de licencia por tiempo indefinido para separarme del cargo
de diputado federal, a partir del 27 de abril del año en cur-
so.

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de esta soberanía de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 13 del Reglamento de la Camára
de Diputados

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi considera-
ción

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2018.— Diputado
Juan Carlos Ruíz García (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría, una vez dada la lectura a las licencias corres-
pondientes, en votación económica si son de aprobarse.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueban. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aproba-
das. Comuníquense y llámense a los suplentes.

INICIATIVAS DE CONGRESOS ESTATALES

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Congreso de Nuevo León.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXIV Legislatura al honorable Congreso del Es-
tado de Nuevo León, pone a consideración de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, reforma
por adición de un párrafo a la fracción I del artículo 201 del
Código Nacional de Procedimientos Penales.

Se acompaña al presente copia del dictamen emitido por la
Comisión de Legislación, aprobado en la sesión del día de
hoy, así como del acuerdo número 1062 que contiene la ini-
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ciativa citada en el párrafo anterior para su conocimiento y
efectos legales correspondientes, con la atenta súplica de
que nos den a conocer el trámite legislativo que se le haya
dado al presente.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar. 

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este con-
ducto un cordial saludo.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 17 de abril de 2018.— Diputada Leticia
Marlene Benvenutti Villarreal (rúbrica), primera secretaria; diputada
Ludivina Rodríguez de la Garza (rúbrica), segunda secretaria.»

«Congreso de Nuevo León.

El honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, LXXIV Legislatura, en uso de las facultades
que le concede el artículo 63 de la Constitución Política
Local, expide el siguiente:

Acuerdo

Número 1062

Artículo Primero. La Septuagésima Cuarta Legislatura al
Congreso del Estado de Nuevo león, con fundamento en el
artículo 63, fracción II, de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artí-
culos 71, fracción III, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, solicita al honorable Con-
greso de la Unión, el análisis y, en su caso, aprobación del
siguiente proyecto de

“Decreto 

Artículo Único. Se reforma por adición de un párrafo a la
fracción I del artículo 201 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, para quedar como sigue:

Capítulo IV
Procedimiento Abreviado

Artículo 201. Requisitos de procedencia y verificación del
juez para autorizar el procedimiento abreviado, el juez de
control verificará en audiencia los siguientes requisitos:

I. Que el Ministerio Público solicite el procedimiento,
para lo cual se deberá formular la acusación y exponer
los datos de prueba que la sustentan. La acusación de-
berá contener la enunciación de los hechos que se atri-
buyen al acusado, su clasificación jurídica y grado de
intervención, así como las penas y el monto de repara-
ción del daño.

Para efectos del párrafo anterior, el acusado o su defen-
sa contarán con el apoyo del Ministerio Público, a fin de
formular la acusación y exponer los datos de prueba que
la sustenten.

II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Só-
lo será vinculante para el juez la oposición que se en-
cuentre fundada; y 

III. Que el imputado:

a) Reconozca estar debidamente informado de su de-
recho a un juicio oral y de los alcances del procedi-
miento abreviado;

b) Expresamente renuncie al juicio oral;

e) Consienta la aplicación del procedimiento abre-
viado;

d) Admita su responsabilidad por el delito que se le
imputa;

e) Acepte ser sentenciado con base en los medios de
convicción que exponga el Ministerio Público al for-
mular la acusación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.”

Artículo Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el
presente acuerdo, así como el expediente que dio origen
para sus efectos constitucionales.

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del estado para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los diecisiete
días del mes de abril de dos mil dieciocho.— Diputada Karina Marlén



Barrón Perales (rúbrica), Presidenta; diputada Leticia Marlene Benve-
nutti Villarreal (rúbrica), primera secretaria; diputada Ludivina Rodrí-
guez de la Garza (rúbrica), segunda secretaria.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Justicia para dictamen.

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Congreso de Nuevo León.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXIV Legislatura al honorable Congreso de Nue-
vo León, pone a consideración de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, reforma la fracción
IV del artículo 6 de la Ley de la Industria Eléctrica.

Se acompaña al presente copia del dictamen emitido por la
Comisión de Legislación, aprobado en la sesión del día de
hoy, así como del acuerdo número 1061 que contiene la ini-
ciativa citada en el párrafo anterior para su conocimiento y
efectos legales correspondientes, con la atenta súplica de
que nos den a conocer el trámite legislativo que se le haya
dado al presente.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar.

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este con-
ducto un cordial saludo.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 17 de abril de 2018.— Diputada Leticia
Marlene Benvenutti Villarreal (rúbrica), primera secretaria; diputada
Ludivina Rodríguez de la Garza (rúbrica), segunda secretaria.»

«Congreso de Nuevo León.

El honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, LXXIV Legislatura, en uso de las faculta-
des que le concede el artículo 63, de la Constitución Po-
lítica local, expide el honorable Congreso del estado ex-
pide el siguiente

Acuerdo

Número 1061

Artículo Primero. La Septuagésima Cuarta Legislatura al
Congreso del estado de Nuevo León, con fundamento en el
artículo 63, fracción II, de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artí-
culos 71, fracción III, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, solicita al honorable Con-
greso de la Unión, el análisis y en su caso aprobación del
siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del Artículo 6
de la Ley de la Industria Eléctrica, para quedar como sigue: 

Artículo 6. …

I. a III. …

IV. Propiciar la expansión eficiente de la industria eléc-
trica, respetando los derechos humanos de las comuni-
dades y pueblos; para tal efecto, el Gobierno de la Re-
pública, deberá desarrollar una infraestructura
aplicando la tecnología adecuada, para que todas las re-
des de suministro de energía eléctrica sean subterráneas
en todas las comunidades;

V. a VII …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. Remítase al Congreso de la Unión, el
presente acuerdo, así como el expediente que dio origen
para sus efectos constitucionales.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 201887



Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados88

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del estado para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital a los diecisiete 
días del mes de abril de dos mil dieciocho.— Diputada Karina Marlen
Barrón Perales (rúbrica), Presidenta; diputada Leticia Marlene Benve-
nutti Villarreal (rúbrica), primera secretaria; diputada Ludivina Rodrí-
guez de la Garza (rúbrica), segunda secretaria.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Energía para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Congreso de Sonora.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el
día de hoy, tuvo a bien aprobar el siguiente:

Acuerdo

Único. El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de
la atribución establecida en los artículos 71, fracción III, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 64, fracción I, de la Constitución Política del Estado de
Sonora, resuelve presentar ante el honorable Congreso de
la Unión, iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguien-
tes términos:

“Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 19, párrafo se-
gundo, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el artículo 19, párrafo segun-
do, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 19. …

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean sufi-
cientes para garantizar la comparecencia del imputado en
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sen-
tenciado previamente por la comisión de un delito doloso.
El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en
los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso,
violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos
con armas, así como con violencia de cualquier tipo en las
personas, el robo en casa habitación, robo de vehículo, ro-
bo a comercio, extorsión y uso de armas prohibidas, así co-
mo delitos graves que determine la ley en contra de la se-
guridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad
y de la salud.

…

…

…

…

…

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor a par-
tir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.”

Lo que comunico a usted para su conocimiento.

Atentamente

Hermosillo, Sonora, a 24 de abril de 2018.— Diputado José Armando
Gutiérrez Jiménez (rúbrica), secretario; diputado Enrique Evangelista
Velázquez (rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen.



INTERVENCIONES DE LOS LEGISLADORES

INICIATIVA PRESENTADA POR EL COORDINADOR
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

RESPECTO A LOS GOBIERNOS DE COALICIÓN

El presidente diputado Edgar Romo García: Me solici-
ta el uso de la palabra desde su curul el diputado Braulio
Mario Guerra Urbiola, del Partido Revolucionario Institu-
cional. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Braulio Mario Guerra Urbiola (desde la cu-
rul): Presidente, para hacer una anotación respecto de la
presentación de una iniciativa por parte del frente, del Par-
tido Acción Nacional, que hemos revisado en torno a las
coaliciones de gobierno, lo cual nos parece a nosotros, co-
mo Grupo Parlamentario del PRI, que pone en un momen-
to muy sensible y delicado al régimen democrático a prác-
ticamente tres meses de las elecciones y resulta ser un
experimento, un laboratorio que intenta subir a nuestra
Constitución muchas normas de orden reglamentario que
no requieren estar ahí.

Intenta también un discurso político que requiere seriedad
jurídica y desde luego un pacto social y político más pro-
fundo, que nos permita reflexionar respecto de la forma de
Estado y la forma de gobierno que este país requiere. A no-
sotros nos parece oportunista, electorero, y por eso esta ex-
presión a nuestra negativa a este intento de querer iniciar
un falso debate en torno a los gobiernos de coalición. Es
cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado. Sus expresiones quedarán registradas en el Dia-
rio de los Debates. Solicita el uso de la voz, desde su curul,
el diputado Arturo Huicochea Alanís, del Partido Revolu-
cionario Institucional. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Arturo Huicochea Alanís (desde la curul):
Gracias, señor presidente. Ciertamente para reafirmar que,
atendiendo al llamado del diputado Marko Cortés, que de
manera muy airada nos formulara hace algunas sesiones
respecto a conminarnos, dijo, nos conminó, es decir, nos
amenazó para que revisáramos la iniciativa que entonces
presentó. Interpretando de buena fe queremos entender que
nos invitó a revisarla y ya lo hicimos, de lo que se deriva
que, en los planteamientos de reforma, siete artículos cons-
titucionales son inconstitucionales, insuficientes, cuando
no innecesarios.

Inconstitucional, por ejemplo, reglamentar el contenido de
las respuestas del presidente sobre las preguntas que for-
mulen los legisladores acerca del informe. La Constitución
no es un reglamento.

Insuficiente obligar a los secretarios de Estado, a los titula-
res de organismos de la administración pública federal a
presentar informes, y dejar fuera a los titulares de organis-
mos constitucionales autónomos.

Insuficiente que el Senado ratifique al secretario de Gober-
nación y no lo haga con el resto de los integrantes del ga-
binete. Lo ideal sería que lo haga con todos ellos.

Innecesario totalmente establecer la rotación de la presi-
dencia de la mesa directiva de las cámaras, pues eso ya
ocurre ahora mismo.

Innecesario obligar al presidente de la República asistir al
Congreso cada que rinda su informe. Pues eso no ocurre
por decreto, sino cuando las condiciones políticas lo per-
miten.

Innecesario regular las funciones de fiscalización y control
del Poder Legislativo bajo el principio de parlamento
abierto, pues el parlamento abierto ya existe, su definición
conceptual, jurídica y su respectiva regulación son materia
de ley, no de la Constitución.

Innecesario, para terminar, que los gobiernos de coalición
en los sistemas presidenciales sean por obligación. Estos
deben de ser opción de gobernabilidad y no obligación
constitucional.

Así pues, sí atendimos el llamado del diputado Marko Cor-
tés que, repito, a nuestros ojos es inconstitucional, insufi-
ciente e innecesario, y agregaría, para terminar, inoportu-
no, dado el avance de este periodo legislativo. Es cuanto,
señor presidente. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado,
sus expresiones quedarán registradas en el Diario de los
Debates, y este tema seguramente deberá de insistirse en
las comisiones respectivas. 
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400 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE 
LA VILLA DE CÓRDOBA

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la voz el diputado Marco Antonio Aguilar Yunes,
del PRI.

El diputado Marco Antonio Aguilar Yunes (desde la cu-
rul): Muchas gracias, presidente. Con el objeto de felicitar
a mi ciudad y a mis muy queridos paisanos con motivo de
400 años de su fundación. Hoy hace 400 años, 30 caballe-
ros decidieron fundar la Villa de Córdoba, por lo cual esta-
mos de fiesta. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. 

SE ABRA UN NUEVO CENSO EN CHIAPAS PARA
LAS PERSONAS QUE PERDIERON SUS BIENES EN

EL SISMO DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado
Erick Arturo Figueroa Ovando, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, desde su curul, diputado, ¿con qué ob-
jeto?

El diputado Erick Arturo Figueroa Ovando (desde la
curul): Gracias, diputado presidente. Nuevamente para in-
sistir en el tema del que hacía referencia la semana pasada,
en relación a la reconstrucción que nunca ha llegado y creo
que ni llegará, al estado de Chiapas.

En la última intervención que tuve desde mi curul, pregun-
taba que dónde estaban esas aportaciones y donaciones de
organismos internacionales y diversos sectores de la pobla-
ción. Hoy, hoy vengo un poco más pasivo, vamos a hacer
de cuenta de que ese recurso nunca se desvió, que se dio a
quien se tenía que dar. Entonces, en base a ello vamos a pe-
dir otra cosa: que se abra nuevamente un censo para que se
contemplen ahora sí, a las personas que quedaron fuera de
ese censo y que perdieron todo en el pasado terremoto del
7 de septiembre.

Yo creo que las dependencias deben de voltear a ver a
Chiapas porque está en malas condiciones. Hay que volte-
ar a ver a esos niños que perdieron el patrimonio que a sus
padres mucho les costó construir.

Por vida de Dios, diputadas y diputados, apiádense de
Chiapas, apiádense de los niños, apiádense de las comuni-
dades como Esmeralda, Palo Blanco, Paredón, en Tonalá,
El Triunfo, en Escuintla; apiádense de Joaquín Amaro, allá
en Pijijiapan.

¿Acaso piensan que todo va a quedar como está? ¿Acaso
nos vamos a ir si resolver este asunto? ¿Acaso el Poder
Ejecutivo y el Legislativo no van a hacer nada en este asun-
to? ¿Acaso así va a quedar, vamos a cerrar la hoja? Porque
si es así, diputados —como dijeran en mi pueblo— que po-
ca madre. Porque no se vale que no estemos volteando a
ver a ellos.

La Cámara de Diputados ya se va. El Senado de la Repú-
blica ya se va. El presidente de la República, gracias a
Dios, ya se va. Pero se queda algo, se queda el dolor, el
desprecio y el rechazo de los ciudadanos chiapanecos y de
los mexicanos hacia sus servidores públicos, hacia sus re-
presentados. Esto, compañeros, quedará en lo más profun-
do de los corazones de las chiapanecas y de los chiapane-
cos que acudieron a las urnas a depositar su voto para que
los representáramos en este Congreso de la Unión.

Chiapas necesita de nosotros, diputados. Hagamos historia,
vámonos con la frente en alto, resolvamos este problema, y
si el Poder Ejecutivo no puede hay que presionarlo. Para
eso estamos aquí. Chiapas nos necesita, tengamos un poco
de vergüenza.

Yo sé que les duele que hable de este tema, pero estoy aquí
en representación de mi distrito. Yo sé que ya pasó el tiem-
po, pero ya pasó el tiempo, dos minutos o un minuto, pero
ya pasó el tiempo en que las escuelas de Chiapas necesitan
ser reconstruidas. Las tiraron argumentando que de que las
iban a construir rápido y ya pasaron ocho meses y nada.

Los niños debajo de los árboles de mango recibiendo cla-
ses y peor aún, debajo de lonas de cuatro por cuatro, don-
de se calienta…

El presidente diputado Edgar Romo García: Concluya,
diputado, hoy tenemos una sesión larga.

El diputado Erick Arturo Figueroa Ovando (desde la
curul): Nosotros estamos con clima aquí, señor, pero ellos.
Les duele, cabrones, les duele, traidores. Les duele y lo van
a pagar el 1 de julio. Es cuanto.
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INICIATIVA PRESENTADA POR EL COORDINADOR
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

RESPECTO A LOS GOBIERNOS DE COALICIÓN

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la voz el diputado Jorge Triana, del Partido Acción
Nacional, desde su curul. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Gracias,
diputado presidente. Hemos escuchado con atención las in-
tervenciones de los diputados emanados del Partido Revo-
lucionario Institucional, que denuestan a nuestro coordina-
dor Marko Cortés a propósito de su iniciativa o de sus
iniciativas presentadas.

Al respecto quiero comentar dos cosas. Primero. Me pare-
ce increíble que no sepan estos legisladores que el tema de
gobiernos de coalición se viene analizando desde hace por
lo menos 20 años, que se busca una transformación del ré-
gimen político de nuestro país.

Hay varios modelos y se ha presentado uno. No se le ve lo
electorero, hay varias iniciativas al respecto radicadas en
diversas comisiones de esta Cámara de Diputados.

Segundo punto. Si ya analizaron a precisión, como dijeron,
la iniciativa y no la ven viable, me parece increíble que
después de casi tres años de trabajar o por lo menos cobrar
en esta Cámara de Diputados, no sepan que el trabajo de
análisis y de discusión de una iniciativa se lleva a cabo en
comisiones y no en el pleno.

Los invitamos a que lean el Reglamento. Es la última se-
sión, no les cuesta nada y por favor dejen de estar hacien-
do ruido en nuestra última sesión, que tenemos mucho tra-
bajo. Es cuanto, presidente, gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado,
se queda registrado en el Diario de los Debates esta solici-
tud y su intervención.

EXHORTO A TODOS LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS
PARA ADECUAR LAS VÍAS EXISTENTES 

PARA EL USO DE MOTOCICLETAS

El presidente diputado Edgar Romo García: El diputado
José Carlos Camacho Díaz, del Partido de la Revolución De-
mocrática, desde su curul, diputado. ¿Con qué objeto?

El diputado José Carlos Camacho Díaz (desde la curul):
Gracias presidente, gracias. El día de hoy quiero hacer un
exhorto a todos los estados y a todos los municipios de la
República para adecuar las vías existentes para el uso de
motocicletas y motociclistas, ya que en los últimos días es-
to se ha tornado un poco difícil, la movilidad, ya que la mo-
tocicleta es una alternativa individual, que sobre todo he-
mos encontrado grandes, atractivas ventajas.

Para amplios sectores de la población, principalmente de
bajos ingresos, la adquisición de una motocicleta solo re-
presenta la solución a algún problema de movilidad.

Entonces, sí el día de hoy vengo a pedir que esta parte del
sector, el motociclista y el motociclismo puedan tener vías
y caminos accesibles para evitar incidentes. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Sí, dipu-
tado, su expresión queda registrada en el Diario de los De-
bates.

LLAMADO ENÉRGICO PARA QUE SE 
DÉ TRÁMITE A LAS MÁS DE 300 SOLICITUDES 

DE JUICIO POLÍTICO RECIBIDAS 

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Guillermo Santiago Rodríguez, de Morena, desde su
curul. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (des-
de la curul): Gracias, presidente. El motivo es para exhor-
tar y hacer un llamado enérgico al presidente de la Comi-
sión de Justicia y de gobernabilidad, así como a la
Subcomisión de Dictamen Previo, para exigirles que le den
trámite a las más de 300 solicitudes de juicio político que
se han ingresado aquí en la Cámara de Diputados.

No es posible que por un lado el discurso sea que quieren
combatir la corrupción, pero por el otro lado encubran a
gobernadores corruptos, como es el caso de Chiapas, del
gobernador Manuel Velasco Coello.

No es posible que tanto el PRI como el Verde sigan en es-
ta tesitura de proteger a gentes corruptas, a personas que
han dañado el erario y que han dañado la estabilidad de
nuestro país.
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Por lo tanto, este es mi exhorto, que se tramiten los juicios
políticos y que se establezca justicia. Que quede constancia
que si no se avanzó tanto en estos tres años fue por la com-
plicidad y por la cobardía de muchos legisladores y legis-
ladoras. Basta ya de actuar de esta manera, de traicionar al
pueblo y darle la espalda al sentimiento y a la exigencia de
miles de ciudadanos.

Exigimos justicia y también que le quede claro a la ciuda-
danía, que para que podamos realmente avanzar en estos
temas tenemos que dejar de elegir a gente corrupta, que so-
lamente viene a ocupar su lugar y levantar la mano, sin ob-
jetar nada. Es cuanto, señor presidente.

SE ATIENDA EL CONFLICTO DE LOS ALTOS 
COBROS POR SUMINISTRO DE ENERGÍA

ELÉCTRICA EN LA REGIÓN DE TIERRA CALIENTE
Y EN TODO EL ESTADO DE GUERRERO

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Roberto Guzmán Jacobo, de Morena, desde su curul.

El diputado Roberto Guzmán Jacobo (desde la curul):
Sí, presidente, buenas tardes, gracias. Aquí, con el propósi-
to de exigir que se atienda de manera prioritaria, por parte
de las autoridades competentes, el conflicto de los altos co-
bros por suministro de energía eléctrica en la región de Tie-
rra Caliente y en todo el estado de Guerrero, ya que lo he
señalado en puntos de acuerdo desde 2015 y no se ha lle-
vado a cabo. Los ciudadanos exigen una solución inmedia-
ta y la intervención de las autoridades competentes para lo-
grar un acuerdo.

Solicito también que las fuerzas federales y militares, así
como los civiles, se abstengan de represión hacia los ciu-
dadanos que se encuentran en estos momentos en manifes-
tación legítima por la defensa de sus derechos.

Al igual que, al gobernador, atienda las solicitudes plante-
adas desde hace más de un año en esta materia y busque-
mos una salida congruente y pacífica a esta injusticia.

Tierra Caliente y el estado de Guerrero no merecen el tra-
to que les están dando las autoridades federales, los altos
cobros de la Comisión Federal de Electricidad y el aganda-
lle de estas reformas estructurales, que solo están empo-
breciendo al país. No más cobros injustos de energía eléc-

trica para los guerrerenses y para los mexicanos. Es cuan-
to, señor presidente. Gracias.

SE CUMPLEN 43 MESES DE LA DESAPARICIÓN 
DE LOS 43 ESTUDIANTES DE LA

NORMAL DE AYOTZINAPA

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Solicita el
uso de la voz la diputada Cristina Gaytán Hernández, del
Partido de la Revolución Democrática, desde su curul.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Gracias, presidente. Hoy con mucho dolor recor-
damos que hace 43 meses que nos faltan 43; 43 meses de
la desaparición de 43 estudiantes y esta Cámara está en
deuda con la sociedad y con sus familias al dejar inconclu-
sos los trabajos de la comisión, al no poder nombrar la pre-
sidencia rotativa de esa comisión y que desde hace un año
tengamos pendiente esa tarea.

Y ese dolor se revive cuando hace algunos días se da a co-
nocer lo ocurrido a Javier, Marco y Daniel, los tres estu-
diantes de cine, en nuestro país. Y lo peor de todo, presi-
dente, compañeras y compañeros, es que esta pesadilla ha
sido sistemática durante el sexenio de Enrique Peña Nieto.

En este sexenio se registraron el 72.3 por ciento de los 6
mil expedientes de desapariciones de menores de 17 años.
Este sexenio de Enrique Peña Nieto que ha dejado incon-
clusa, sin verdad y sin justicia la desaparición de estudian-
tes. Que ha dejado pendiente el futuro de los estudiantes,
de los jóvenes, mujeres y hombres en este país.

Es decir, que en este sexenio cada día se cometen tres ho-
micidios de menores de edad, niños y adolescentes.

Es momento de que esta Cámara de Diputados haga algo.
Y es momento de que esta Presidencia de la República, de
Enrique Peña Nieto, tenga la vergüenza y la dignidad de
dar la verdad y la justicia que merecen las familias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputada,
su intervención queda registrada en el Diario de los Deba-
tes. 
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DICTAMEN QUE RECAYÓ A LA INICIATIVA DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL PARA RECONOCER

A LOS PUEBLOS AFROMEXICANOS, EL CUAL
FUE VOTADO EN CONTRA EN COMISIÓN

El presidente diputado Edgar Romo García: Y continúa
con el uso de la palabra la diputada Laura Beatriz Esquivel
Valdés, de Morena.

La diputada Laura Beatriz Esquivel Valdés (desde la
curul): Sí, señor presidente. El día de ayer se discutió en la
Comisión de Puntos Constitucionales el dictamen que pre-
tendía reformar nuestra Constitución, para reconocer en
ella a los pueblos afromexicanos.

Esta iniciativa la presenté ante este pleno, a solicitud de va-
rias organizaciones civiles, y cumpliendo con la recomen-
dación que hace la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos a este Congreso.

Se fundamentó en el artículo 1o. constitucional y en varios
tratados internacionales que México ha firmado, que afir-
man que en nuestro país toda persona gozará de los mismos
derechos humanos en igualdad de condiciones y sin discri-
minación.

Lamentablemente, este dictamen fue votado en contra con
argumentos sin fundamento legal, y lo peor es que parece
que no bastan 500 años para saldar la deuda que tenemos
con nuestra tercera raíz. Queda pendiente. Gracias.

RECOMENDACIÓN A LA PGR PARA QUE
INVESTIGUE A CANDIDATOS A PUESTOS 

DE ELECCIÓN POPULAR

El presidente diputado Edgar Romo García: Anuncio
que cerramos la lista de oradores, con la intervención des-
de su curul, faltando solamente tres oradores más. Y en ese
orden tiene el uso de la voz la diputada Lluvia Flores Son-
duk, del Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Lluvia Flores Sonduk (desde la curul): Bue-
nas tardes, compañeros y compañeras. Yo solamente hago
uso de la voz para hacer una recomendación a la Procura-
duría General de la República para que se hagan las inves-
tigaciones a las y los candidatos, para que después no nos
sorprendan con narcogobiernos y no nos sorprendan narco-
diputados, es cuanto.

OFICIO AL TITULAR DE LA SEGOB, EN RELACIÓN
CON LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN 

LAS CUALES SE DEGRADA LA SECRETARÍA
EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTEC-

CIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Rafael Hernández Soriano, desde su curul. Diputado,
¿con qué objeto?

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Sí, presidente, para hacer del conocimiento de usted, de la
Mesa y de las compañeras y compañeros legisladores que
he enviado un oficio al secretario de Gobernación, el doc-
tor Navarrete Prida, señalando que con las medidas admi-
nistrativas publicadas el 10 de este mes y año, mediante las
cuales degrada a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, de
ser un área que está directamente relacionada con el secre-
tario, que es el presidente sustituto del sistema. Lo pone co-
mo una unidad que depende de la Subsecretaría de Dere-
chos Humanos y eso representa un retroceso a lo que se ha
hecho en este sexenio desde la emisión de la Ley General
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y una viola-
ción de parte del secretario de Gobernación al interés su-
perior de la niñez, principio que consagra nuestra Consti-
tución en el párrafo noveno del artículo 4o.

Por eso hemos solicitado que informe a esta soberanía res-
pecto a los motivos de esta medida, que aparentemente es
administrativa, pero que representa un golpe a los derechos
de la niñez y la infancia en nuestro país. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Queda
plasmada su solicitud, diputado Soriano.

ALARMANTES NIVELES DE INSEGURIDAD 
Y VIOLENCIA EN GUANAJUATO

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la voz, finalmente, la diputada Bárbara Botello, des-
de su curul.

La diputada María Bárbara Botello Santibáñez (desde
la curul): Gracias, presidente, con su permiso. Durante es-
ta legislatura he denunciado de manera permanente los
alarmantes niveles de inseguridad y violencia que se viven
en el estado de Guanajuato.
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Se han registrado cerca de mil casos de homicidios dolo-
sos, 130 por ciento más durante los tres primeros meses del
año respecto al mismo periodo del año pasado. Los fines de
semana son los más violentos y el gobierno estatal no deja
de culpar a la federación.

El Estado de derecho en Guanajuato está también muy vul-
nerado, desde la debilidad de sus instituciones para sancio-
nar a funcionarios corruptos, hasta para perseguir y fabri-
car expedientes en contra de quienes somos perseguidos
por denunciarlos.

Le hago un enérgico llamado el gobernador Miguel Már-
quez, para que en estos últimos meses de su mandato no
deje en peores condiciones y circunstancias a la entidad, y
reconozca que en seguridad ha fracasado.

Cuando nuestro querido Jorge Ibargüengoitia decía que la
muerte acaba siempre por imponer su silencio en los que la
contemplan, yo afirmo que la violencia y la corrupción no
acabarán por imponer su silencio en los guanajuatenses. Es
cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputada. Su intervención será registrada en el Diario de
los Debates.

La diputada Alejandra Gutiérrez Campos (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: A ver dipu-
tada, desde su curul, diputada aquí del Partido de Acción
Nacional.

La diputada Alejandra Gutiérrez Campos (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. Yo aplaudo que nos preo-
cupemos por la seguridad, pero yo creo que el tema no so-
lamente es decir que nos preocupamos por la seguridad, el
tema es actuar.

Yo creo que la ciudadanía está cansada de buenas intencio-
nes y lo que quiere justamente es resultados. Lo que quie-
re es gente que no solamente diga que quiere hacer, sino
que lo haga. Y que también quiere gente y políticos que
cuando tienen la oportunidad de avanzar en seguridad, lo
que quieren es que realmente den resultados y no que se
queden con el dinero que va para prevención del delito. 

Que no sancione a sus funcionarios y los deje robar, como
es el caso de algunas personas que estuvieron en cargos pú-

blicos, como fue el caso de la anterior presidenta munici-
pal de León, que hay varios cargos justamente hasta en te-
mas de recursos de prevención al delito y que yo creo que
tenemos que estar apuntando a que realmente se sancione.

Pero aquí lo más importante es señalar que los índices de
inseguridad se han incrementado en todo el país y todos te-
nemos una responsabilidad, el Ejecutivo, el Legislativo y el
Judicial. Y no se trata de hablar, se trata de actuar. Exigi-
mos que realmente aquí en el legislativo se toquen en la
mesa los temas importantes que reducen la delincuencia,
entre ellos dar presupuesto a los temas que mejoran la se-
guridad, no quitar el presupuesto.

Segundo, que realmente la Secretaría de Gobernación no ten-
ga a su cargo la seguridad, sino que sea una dependencia
completamente autónoma. Tercero, yo creo que es funda-
mental que también las leyes vayan encaminadas a eliminar
la delincuencia y hemos pedido y nos hemos cansado de pe-
dir que se toque el tema de la prisión preventiva en caso de
portación de armas de fuego, porque no es posible que hoy en
nuestro país cada vez haya más armas de fuego sin permiso,
que todos los delitos, la gran mayoría, se cometen con armas
de fuego y que las personas puedan salir en libertad sin nin-
gún tipo de consecuencia.

Creo que la tarea es de todos e insisto, no se trata de hablar
y de curarse en salud, se trata de trabajar y actuar. Y que
realmente veamos que cuando hemos tenido la oportuni-
dad, algunas personas no han hecho nada, al contrario, las
han empeorado. Muchas gracias. 

IMPORTANCIA DE REPRESENTAR DIGNAMENTE A
LA SOCIEDAD EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS

El presidente diputado Edgar Romo García: Por último,
para continuar con el orden del día, tendrá el uso de la voz
el diputado Fernando Moctezuma, desde su curul. Dipu-
tado, ¿con qué objeto?

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Señor presidente, muchísimas gracias por
cederme el uso de la palabra. Una reflexión y más en este
momento que estamos a punto de concluir este periodo le-
gislativo. Y lo dedico a la sociedad mexicana, que estoy se-
guro está pendiente de lo que opinamos los legisladores en
el pleno de la Cámara.
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Debemos de recordar que hace aproximadamente tres
años, los que estamos aquí hicimos una campaña y escu-
chamos la voz de la sociedad y ellos confiaron en noso-
tros para representarnos en este lugar. Los representantes
que los partidos nominaron a quienes pudieran ser en su
lista de plurinominales quienes tenían el derecho y la
confianza para estar en este lugar. Yo estoy seguro que en
cada uno de los representantes populares que formamos
parte de esta legislatura —entre los que iniciaron y hoy
terminan— pensaron en cada uno para representarlos con
dignidad en esta Cámara.

Y cuando estuvimos en campaña ofrecimos lo mejor de sí
para entregarle a la nación los mejores resultados, y en oca-
siones como hoy lo vengo escuchando. Hay quien no ha
entendido cuál es su obligación para la nación ni en el car-
go en el que estamos.

Hay quienes piensan que insultando a los demás en gene-
ral estamos bien como nación, y nos denigran como na-
ción. Lo digo porque algunos piensan que son igual al que
habla —hace un momento—. Que con insultos se logran
los grandes acuerdos, y qué perdidos están.

A punto de tener una elección, lo que sueña la sociedad me-
xicana y, ojo, sociedad, fíjense bien a quienes eligen. Y
conste, tengo una identidad política, pero conozco a mu-
chos de mis compañeros de diferentes fracciones que son
dignos representantes en la Cámara para estar aquí. Pero
hay otros que dan pena, que dan vergüenza ser represen-
tantes de una nación.

El presidente diputado Edgar Romo García: Concluya,
diputado.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul). Que con el costo que tiene esta Cámara se
necesita que de verdad analicen el perfil, la historia, la ho-
nestidad y el debate abierto, claro, amistoso, con ganas de
servirle a la nación.

Qué lástima que estamos terminando con opiniones deni-
grantes entre compañeros. Qué lástima que el país merez-
ca representantes como hay algunos aquí. Felicito a los que
han alcanzado con honestidad y con dignidad un cargo tan
importante como es ser diputado.

Por algunos pagamos todos, y vean en qué nivel nos tienen
a nivel nacional.

El presidente diputado Edgar Romo García: Concluya,
diputado, por favor.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Perdón, presidente —con cariño—, déje-
me decirles que ojalá quienes vengan representen con dig-
nidad a México. El país lo demanda.

No hablo mal en particular de nadie. Esta diputación merece
representantes que le den un desarrollo a la nación. Esta Cá-
mara es de un tamaño enorme. ¿Cuánto no quisieran estar
aquí hablando por la nación? ¿Cuántos jóvenes se están for-
mando con la idea de hablar por México? ¿Cuánto les costó
inclusive a todos los partidos por llegar a este lugar?

El presidente diputado Edgar Romo García: Concluya,
diputado.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Démosle su lugar a los mexicanos. Digni-
fiquemos la Cámara de Diputados. Ya es tiempo de que lo-
gremos eso. Muchas gracias.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto Nacional Electoral.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva dela Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del doctor Lorenzo Córdova Vianello,
presidente del Consejo General de este instituto, y con fun-
damento en el artículo 51, párrafo 1, inciso w) de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, doy
respuesta en alcance a mi similar INE/SE/0381/2018 en el
cual da respuesta a la solicitud para informar la fórmula
que sigue en el orden de la lista regional de la primera cir-
cunscripción, registrada por el Partido Nueva Alianza para
la conformación de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados.

Lo anterior, en virtud de que las ciudadanas María Luisa
Gutiérrez Santoyo y Carmen Victoria Campa Almaral, so-
licitaron licencia para separarse del cargo y declinación
respecto al ejercicio del cargo de diputada federal, respec-
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tivamente, por lo cual se considera vacante dicha fórmula,
de conformidad con el acuerdo de la Mesa Directiva, de 10
de abril del presente año.

En el referido oficio y conforme al artículo 23, párrafo 3 de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, se informó a esa soberanía que la fórmula que sigue en
el orden de la lista regional, correspondiente a la primera
circunscripción, se encuentra integrada por ciudadanos del
género masculino.

En virtud de lo anterior y de una nueva reflexión en el ca-
so que nos ocupa es importante tener en consideración, en
las porciones conducentes, los criterios sostenidos por la
honorable Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación en la jurisprudencia y la tesis re-
levante cuyos rubros y texto se enuncian a continuación:

Jurisprudencia 29/2013:

“Representación proporcional en el Congreso de la
Unión. Alternancia de géneros para conformar las lis-
tas de candidatos. De la interpretación gramatical y sis-
temática de los artículos 4, párrafo primero de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4,
párrafo 1, 38, párrafo 1, inciso s), 78, párrafo 1, inciso
a), fracción V, 218, párrafo 3 y 219 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 6, 17,
párrafo primero, y 36, fracciones III y IV de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 2 de
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción; 2 y 7, inciso b) de la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer, se colige que la regla de alternancia para or-
denar las candidaturas de representación proporcional
prevista en el artículo 220, párrafo 1, in fine del Códi-
go Electoral Federal consiste en colocar en forma su-
cesiva una mujer seguida de un hombre, o viceversa, en
cada segmento de cinco candidaturas hasta agotar di-
cho número, de modo tal que el mismo género no se en-
cuentre en dos lugares consecutivos del segmento res-
pectivo. La finalidad de esta regla es el equilibrio entre
los candidatos por el principio de representación pro-
porcional y lograr la participación política efectiva en
el Congreso de la Unión de hombres y mujeres, en un
plano de igualdad sustancial, real y efectiva, con el ob-
jetivo de mejorar la calidad d la representación política
y de eliminar los obstáculos que impiden el pleno desa-
rrollo de las personas y su efectiva participación en la

vida política. De este modo, dicha regla permite a los
partidos políticos cumplir con el deber de promover la
igualdad de oportunidades, garantizar la paridad de
género en la vida política del país y desarrollar el lide-
razgo político de las mujeres a través de postulaciones
a cargos de elección popular, puesto que incrementa la
posibilidad de que los representantes electos a través de
ese sistema electoral sean de ambos géneros. 

"Quinta Época

Juicio para la protección de los derechos políticos-elec-
torales del ciudadano. UP-JDC-461/2009.- Actora:
Mary Telma Guajardo Villarreal.- Responsable: Comi-
sión Nacional de Garantías del Partido de la Revolu-
ción Democrática.- 6 de mayo de 2009.- Unanimidad de
votos.- Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.- Secre-
tarios: Carlos A. Ferrer Silva y Karla María Macías
Lovera. 

Juicio para la protección de los derechos político-elec-
torales del ciudadano. SUP-JDC-471/2009.- Actor: Jo-
sé Gilberto Temoltzin Martínez.- Autoridad responsa-
ble: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-
27 de mayo de 2009.- Unanimidad de votos.- Ponente:
María del Carmen Alanís Figueroa.- Secretarios: Enri-
que Figueroa Ávila, Mauricio Huesca Rodríguez y Ar-
mando González Martínez.

Juicio para la protección de los derechos político-elec-
torales del ciudadano. SUP-JDC-681/2012.- Actora:
Margarita García García.- Autoridad responsable:
Consejo General del Instituto Federal Electoral.- 16 de
mayo de 2012.- Unanimidad de votos.- Ponente: Pedro
Esteban Penagos López.- Secretario: Clicerio Coello
Garcés.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein-
tiuno de agosto de dos mil trece, aprobó por unanimi-
dad de votos la jurisprudencia que antecede y la decla-
ró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral,
Tribuna Electoral del Poder Judicial de la Federación,
Año 6, número 13, páginas 71, 72 y 73.”

Nota: lo subrayado es propio.

Tesis IX/2014:

Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados96



“Cuota de Género. Debe trascender a la asignación de
diputados de representación proporcional (legislación de
Oaxaca). De la interpretación de los artículos 1o., párra-
fos primero y último, y 4o., primer párrafo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4 y 7,
de la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer; 25, base A, frac-
ción  II, párrafo segundo y base B, fracción III, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oa-
xaca; 8, párrafo 3; 153, párrafos 2, 4, fracción I, 6 y 7;
251, fracción VIII, inciso a), del Código de Instituciones
Política y Procedimientos Electorales del Estado de Oa-
xaca, se concluye que la cuota de género debe generar sus
efectos no solo al momento del registro de la lista de can-
didaturas, sino también al momento de la asignación de
curules de representación proporcional, toda vez que,
conforme a una interpretación pro persona, el estableci-
miento de un número determinado de candidaturas reser-
vadas para las mujeres es únicamente el primer paso pa-
ra lograr su ingreso al órgano legislativo; sin embargo,
para que la misma resulte efectiva es necesario que la
cuota trascienda a la asignación de diputaciones de re-
presentación proporcional. Por tanto, si conforme a la le-
gislación local la paridad de género es un principio rec-
tor de la integración del Congreso local, del cual se
desprende la alternancia en la conformación de las listas
de las candidaturas a las diputaciones de representación
proporcional, al realizar la asignación deben observarse
tanto el orden de prelación de la lista, la cual debe obser-
var el principio de alternancia. 

Quinta Época.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-112/2013.- Re-
currente: Perfecto Rubio Heredia.- Autoridad responsa-
ble: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, correspondiente a la Tercera
Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Ve-
racruz.- 6 de noviembre de 2013.- Mayoría de tres vo-
tos.- Engrose: María del Carmen Alanís Figueroa.- Di-
sidente: Flavio Galván Rivera.- Secretarios: Enrique
Figueroa Ávila y Andrés Carlos Vázquez Murillo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince
de abril de dos mil catorce, aprobó por mayoría de cua-
tro votos la tesis que antecede. 

Pendiente de publicación." 

Nota: Lo subrayado es propio.

Ahora bien, a efecto de cubrir la vacante aludida para asu-
mir la responsabilidad de la función legislativa se transcri-
be la continuación de la lista presentada en su momento por
el partido mencionado, para que, tomando en considera-
ción los elementos precisados que sean conducentes se lla-
me a quien en derecho corresponda:

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Ciudad de México, 24 de abril de 2018.— Licenciado Edmundo Jaco-
bo Molina (rúbrica), secretario ejecutivo.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Esta Mesa
Directiva acordó llamar a la formula número 4 de la citada
circunscripción. En consecuencia, se llama a la ciudadana
Josefina González Luna, para rendir protesta de ley y en-
trar en funciones.
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Este criterio, hago del conocimiento de la asamblea, fue
basado en pleno respeto a la paridad de género que nos ha
marcado en esta legislatura.

TOMA DE PROTESTA

El presidente diputado Edgar Romo García: Se encuen-
tran a las puertas, con ese propósito, los ciudadanos: Jose-
fina González Luna y Adrián Gutiérrez Morales, diputados
federales electos en la primera circunscripción plurinomi-
nal y décimo primer distrito electoral del estado de Guana-
juato.

Se designa en comisión, para que los acompañen en el ac-
to de rendir protesta, a las siguientes diputadas y diputados:
la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del Partido Ac-
ción Nacional, la diputada Lorena del Carmen Alfaro Gar-
cía, la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, el diputado Luis
Alfredo Valles Mendoza, el diputado Francisco Javier Pin-
to Torres, el diputado Luis Manuel Hernández León.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Edgar Romo García: Ciudada-
nos Josefina González Luna y Adrián Gutiérrez Morales:
¿protestan guardar y hacer guardar la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de
ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo
de diputado que el pueblo les ha conferido mirando en to-
do por el bien y la prosperidad de la Unión?

La ciudadana Josefina González Luna y el ciudadano
Adrián Gutiérrez Morales: Sí protesto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Si así no lo
hicieren, que la nación se los demande. Bienvenidos, dipu-
tados.

Con la finalidad de que toda la asamblea tenga pleno co-
nocimiento del desarrollo de la presente sesión, esta Presi-
dencia se permite hacer los siguientes anuncios sobre el or-
den del día.

Primero. Se tienen registrados 14 dictámenes a discusión,
los cuales la mayoría son de consenso y se votaran de ma-
nera continua. Por eso se les pide a los legisladores y a las
legisladoras, permanecer en el recinto para tener mayor
agilidad en el momento de las votaciones.

Se prevé también el registro de alrededor de más 30 dictá-
menes para declaratoria de publicidad, y se consultará al
pleno si se autoriza su votación nominal. Asimismo, se
consultará al pleno si se autoriza la discusión y votación de
un, aún no definido número de minutas, pero seguramente
será un número que podrán dar entre las 30, provenientes
del Senado de la República

Como ustedes se dan cuenta, hoy habrá muchas votaciones
nominales, por lo que su presencia en este recinto legisla-
tivo ayudará bastante a la ágil conducción de esta sesión.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

El presidente diputado Edgar Romo García: Como si-
guiente punto del orden del día, es la discusión del dicta-
men de la Comisión de Economía con proyecto de decreto
por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Sociedades Mercantiles. (El dictamen mencio-
nado se encuentra en el Anexo II página 11 de esta se-
sión)

Se pide a la Secretaría, en virtud de que no existen ora-
dores registrados, abra el sistema electrónico por cinco
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica
se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayoría
por la afirmativa.

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos…
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El presidente diputado Edgar Romo García: Por tres,
secretaria, por tres minutos.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Por tres minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular.

(Votación)

INTERVENCIÓN DE DIPUTADO

LLAMADO AL GOBIERNO FEDERAL A QUE 
COADYUVE CON EL ESFUERZO DEL GOBIERNO
DE BAJA CALIFORNIA, DEL AYUNTAMIENTO DE

TIJUANA, Y LOS RESIDENTES DE LOMAS DEL
RUBÍ, QUE FUERON VÍCTIMAS DE UN DERRUMBE

El diputado José Máximo García López (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Desde su
curul, el diputado José Máximo García López. ¿Con qué
objeto, diputado?

El diputado José Máximo García López (desde la curul):
Diputado presidente, para hacer un llamado al gobierno fe-
deral para que coadyuve con el esfuerzo del gobierno del
estado y del ayuntamiento de Tijuana, con los residentes de
Lomas del Rubí, que sufrieron 109 familias, 109 casas fue-
ron víctimas de un derrumbe y que hasta el día de hoy que-
remos que el gobierno federal coadyuve en este esfuerzo
para generarles una vivienda digna, que abra los programas
sociales, que se sume el esfuerzo del Infonavit, y que la-
mentablemente estas personas no han recibido todavía ese
apoyo que requieren del gobierno federal, por lo que hace-
mos este exhorto.

Un llamado a los diputados federales de Baja California,
para que se atienda de manera inmediata esta urgencia en
virtud de que se encuentra una persona haciendo huelga de
hambre y no podemos permitir que se queden en una con-
dición vulnerable todas estas familias. Muchísimas gracias,
diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado. Queda registrada su intervención en el Diario de
los Debates.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Diputada Josefina González Luna, el sentido de su voto.

La diputada Josefina González Luna (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Adrián Gutiérrez Morales. Diputado, el sentido de su voto.

El diputado Adrián Gutiérrez Morales (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Sigue
abierto. Ciérrese el sistema de votación electrónica. Diputado
presidente, se emitieron 336 votos a favor, 0 abstenciones, 0
en contra. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 336 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles.
Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucio-
nales.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 176, fracción II,
numeral 8, de la Ley Federal del Trabajo. (El dictamen
mencionado se encuentra en el Anexo II página 31 de es-
ta sesión)

Al no haber oradores registrados, pido a la Secretaría abra
el sistema electrónico de votación, hasta por tres minutos,
para proceder a votar en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
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tema electrónico por tres minutos para proceder a su votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

Diputada Josefina González Luna, ¿el sentido de su voto?

La diputada Josefina González Luna (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Queda registrado. Diputado Adrián Gutiérrez Morales, ¿el
sentido de su voto? 

El diputado Adrián Gutiérrez Morales (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Queda registrado en el sistema. Ciérrese el sistema de vo-
tación electrónico. Se informa, presidente, que se emitieron
317 votos a favor, 38 abstenciones, de 354 presentes.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular, por 317 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 176,
fracción II, numeral 8 de la Ley Federal del Trabajo.
Pasa al Senado de la República para sus efectos consti-
tucionales.

LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, en
materia de profesionalización del personal que brinda aten-
ción médica pre-hospitalaria. (El dictamen mencionado se
encuentra en el Anexo II página 50 de esta sesión)

Al no haber oradores registrados, le pido a la Secretaría dé
lectura a la propuesta de modificación que viene acompa-
ñada del dictamen y consulte a la asamblea si se acepta.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Debe decir: Artículo 79, segundo párrafo: Para el ejer-
cicio de actividades técnicas y auxiliares que requieren co-

nocimientos específicos en el campo de la atención médica
pre-hospitalaria, paramédicos, medicina, odontología, ve-
terinaria, enfermería, laboratorio clínico, radiología, opto-
metría, terapia física, terapia ocupacional, terapia de len-
guaje, prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición,
citotecnología, patología, bioestadística, codificación, clí-
nica, bioterios, farmacia, saneamiento, histopatología y
embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas
correspondientes hayan sido legalmente expedidos y regis-
trados por las autoridades educativas competentes.

Transitorios

Segundo. La Secretaría de Salud contará con 120 días des-
pués de la entrada en vigor de este decreto para expedir la
reglamentación relativa a los paramédicos.

En votación económica se consulta a la asamblea si se
aceptan las modificaciones propuestas a nombre de la co-
misión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se aceptan
las modificaciones y al no existir oradores registrados, le
pido a la Secretaría que abra el sistema electrónico, hasta
por tres minutos, para proceder a la votación en lo general
y en lo particular, con las modificaciones que han sido
aceptadas.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

El presidente diputado Edgar Romo García: Saludamos
a los invitados del diputado Francisco Gutiérrez Velasco,
integrantes del Club School de Veracruz, que se encuentran
con nosotros. Un saludo desde aquí.

Asimismo, saludos para empresarias de León, Guanajuato,
invitadas por la diputada Bárbara Botello, que se encuen-
tran el día de hoy aquí, en este recinto legislativo. Bienve-
nidos sean todos ustedes.
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Presidencia de la diputada 
Martha Sofía Tamayo Morales

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Saludamos a las personas de la escuela primaria de tiempo
completo Amado Nervo, del municipio de Nezahualcóyotl,
Estado de México, invitados de la diputada Angélica Reyes
Ávila, que están presentes. Un saludo para todos.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Diputada Josefina González Luna, ¿el sentido de su voto?

La diputada Josefina González Luna (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: A favor. Diputado Adrián Gutiérrez Morales, ¿el senti-
do de su voto? 

El diputado Adrián Gutiérrez Morales (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: A favor. Está abierto el sistema. Ciérrese el sistema
de votación electrónico. Diputada presidenta, se emitie-
ron 359 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra. Es
cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y lo particular por 359 votos el
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 79
de la Ley General de Salud en materia de profesionali-
zación del personal que brinda atención médica pre-
hospitalaria. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola (desde
la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
¿Con qué objeto, diputada Trinidad Garzón?

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola (desde
la curul): Gracias, presidenta. Para agradecer a todos mis
amigos y compañeros legisladores el haber aprobado este
dictamen, que para mí es sumamente importante y que ten-
go desde que iniciamos la legislatura sobre este tema, para
que se homologue el artículo 79 de la Ley General de Sa-
lud con la SEP y que sean reconocidos todos los paramédi-
cos a nivel nacional.

Esto es un logro que de verdad me tiene muy contenta y
muchas gracias a todos ustedes. De verdad, muchas gra-
cias, compañeros. Gracias, presidenta. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Enhorabuena, diputada. Se quedan registradas sus mani-
festaciones.

EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A
LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Y pasamos al siguiente punto del orden del día que es la
discusión del dictamen de la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego, con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. (El
dictamen mencionado se encuentra en el Anexo II pági-
na 70 de esta sesión)

No habiendo oradores registrados, se pide a la Secretaría
que abra el sistema electrónico para la votación en lo ge-
neral y en lo particular, por tres minutos.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Tenemos a bien saludar a alumnos y maestros de la Uni-
versidad del Valle de México, invitados por el diputado
Juan Antonio Meléndez Ortega. Igualmente, saludamos a
personal que viene de la Universidad Autónoma de la Ciu-
dad de México, plantel San Lorenzo Tezonco, invitados
por el diputado Adán Pérez Utrera.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por fa-
vor vamos a tomar de viva voz la votación de la diputada
Josefina González Luna. El sentido de su voto.

La diputada Josefina González Luna (desde la curul): A
favor.
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La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Gra-
cias. Del diputado Adrián Gutiérrez Morales.

El diputado Adrián Gutiérrez Morales (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Gra-
cias. Alguna diputada, algún diputado que falte por emitir
su voto, por favor, está abierto el sistema. Ciérrese el siste-
ma de votación electrónico. Presidente, se emitieron 351
votos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 351 votos el proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley de Fomento a
la Industria Vitivinícola. Pasa al Ejecutivo federal para
sus efectos constitucionales.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias con proyecto de decreto por el que se adiciona
un capítulo sexto al Título Octavo del Reglamento de la
Cámara de Diputados, en materia de sistema de evaluación,
mismo que presenta modificaciones. (El dictamen mencio-
nado se encuentra en el Anexo II página 96 de esta sesión)

Por lo tanto, al no haber oradores, se pide a la Secretaría
que abra el sistema hasta por tres minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular con las modifi-
caciones debidamente publicadas.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular, con las modifica-
ciones publicadas previamente.

(Votación)

Diputada Josefina González Luna, el sentido de su voto,
por favor.

La diputada Josefina González Luna (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
El diputado Adrián Gutiérrez Morales, el sentido de su vo-
to, por favor.

El diputado Adrián Gutiérrez Morales (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Quedan registrados. La diputada Ernestina Godoy, el senti-
do de su voto.

La diputada Ernestina Godoy Ramos (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Queda previamente registrado.

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se informa que
tenemos 348 votos a favor, 1 abstención y 2 votos en con-
tra, presidente. Diputada Candelaria, el sentido de su voto.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Diputado Renato Molina.

El diputado Renato Josafat Molina Arias (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Diputado Zambrano.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Diputada Patricia Aceves.

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Diputado Hernán Cortés.
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El diputado José Hernán Cortés Berumen (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Diputado Carlos Iriarte.

El diputado Carlos Iriarte Mercado (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Diputada Kathia Bolio.

La diputada Kathia María Bolio Pinelo (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Diputado Huicochea.

El diputado Arturo Huicochea Alanís (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Diputada Karina Miranda.

La diputada Karina Miranda Becerra (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Diputada Fabiola Rosas.

La diputada Fabiola Rosas Cuautle (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Queda registrado. Diputado Pichardo.

El diputado José Ignacio Pichardo Lechuga (desde la
curul): A favor.

El diputado Miguel Alva y Alva (desde la curul): A favor.

El diputado Jesús Gilberto Rodríguez Garza (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Se informa que queda, a favor 358 votos, 1 abstención y 2
votos en contra, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 358 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un Capítulo VI
al Título Octavo del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, en materia de sistema de evaluación. Publíquese
en el Diario Oficial de la Federación.

Presidencia de la diputada 
Martha Sofía Tamayo Morales

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 144 Bis de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la or-
ganización y realización del Parlamento Infantil. (El
dictamen mencionado se encuentra en el Anexo II página
117 de esta sesión)

En razón de que pertenece al paquete de iniciativas que se
acordó que su discusión fuera la que se había realizado en
comisiones y no hay oradores registrados, se pide a la Se-
cretaría abra le sistema electrónico por tres minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)
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INTERVENCIÓN DE DIPUTADO

LLAMADO PARA QUE SEAN LOCALIZADOS 
LOS AUTORES DEL CRIMEN EN CONTRA

DE MARA POLET RUIZ SOLANO, 
PERPETRADO EN ECATEPEC

El diputado Julio César Tinoco Oros (desde la curul):
Señora presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Desde su curul, el diputado Julio César Tinoco, tiene un
minuto para hacer una intervención desde su curul.

El diputado Julio César Tinoco Oros (desde la curul): Sí,
gracias. Es para hacer una denuncia por lo que parecía una
desaparición forzada y hoy es un crimen cometido contra
la sobrina de uno de los colaboradores de una de las casas
de gestión de nosotros en Ecatepec de Morelos, colonia
Olímpica.

El día viernes de la semana pasada, Mara Polet Ruiz Sola-
no desapareció y hay una carpeta de investigación abierta
en este sentido. Días previos, dos o tres días antes, había
denunciado el robo de su vehículo. El día viernes recibió
una llamada supuestamente de policías de la Agencia de
Seguridad Estatal del Estado de México notificándole que
tenían el vehículo y que pasara a recogerlo. Acudió a reco-
ger su vehículo y no apareció hasta el día de ayer que fue
encontrado su cuerpo.

Lamento profundamente esta circunstancia. Lamento que
en Ecatepec, hoy la ciudad del crimen, sigan cometiéndose
este tipo de feminicidios, este tipo de actos contra las mu-
jeres de una manera dolosa, y lamento más, si es que no hu-
biera el deslinde de responsabilidades, que estuvieran in-
volucrados los cuerpos policiacos al servicio del gobierno
del Estado de México.

Es esta la denuncia que deseo hacer y hago un llamado pa-
ra que a la brevedad sean localizados los autores materia-
les de este lamentable homicidio. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Es muy lamentable. Quedan agregadas
al Diario de los Debates sus manifestaciones.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: ¿Falta
alguna diputada o diputado por emitir su voto? Vamos a
tomar de viva voz a la diputada Josefina González Luna.

La diputada Josefina González Luna (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: A fa-
vor. ¿El diputado Adrián Gutiérrez Morales?

El diputado Adrián Gutiérrez Morales (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Queda
registrado. Ciérrese el sistema electrónico de votación.
Presidenta, se emitieron 359 votos… 360 votos, perdón,
rectifico, a favor 360 votos, 0 abstenciones, 0 en contra.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 360 vo-
tos, el proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 144 Bis de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos en materia de la
organización y realización del Parlamento Infantil. Pa-
sa al Senado de la República para sus efectos constitu-
cionales.

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

DENUNCIA AGRESIÓN EN CUAJIMALPA
A UNA BRIGADA DE MORENA

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
¿Con qué objeto, diputada Díaz? Sonido en la curul de la
diputada Díaz.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la curul):
A petición de mis vecinos de la demarcación en Cuajimalpa,
en estos momentos brigadas de Morena fueron atacados por
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dos camionetas, los golpearon, les retiraron el material e in-
tentaron subir a una mujer a una de las camionetas.

Pedimos a las autoridades que tomen cartas en el asunto,
no podemos permitir la ola de violencia. Sé que les moles-
ta mucho a los de la mafia del poder, pero esto es lo que es-
tá pasando en Cuajimalpa y en todo el país.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Silencio, compañeros, orden. Concluya, por favor, dipu-
tada.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Es lamentable que uno no pueda hacer el uso de su cu-
rul como representante, para hacer una denuncia.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Está haciendo uso, está haciendo uso.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Pero que se callen. ¿Por qué hay molestia de los le-
gisladores? ¿Cuál es la molestia? ¿Levantar la voz?

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Momento, por favor, dejen que concluya.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Levantar la voz por aquellos que no tienen voz no es
delito ni es una incongruencia. Pedimos a las autoridades
tomar cartas en el asunto, no puede haber espacios donde
no se pueda recorrer y caminar las calles de manera libre,
es un derecho humano y nos protege nuestra Constitución.
Apátridas aquellos que les duele.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Diputada, quedan registrados sus comentarios.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Vamos a darle curso al siguiente punto del orden del día,
que es la discusión del dictamen de la Comisión de Desa-
rrollo Social, con proyecto de decreto por el que se adicio-
na el artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social.
(El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo II pá-
gina 133 de esta sesión)

Y en virtud de que no existen oradores en este tema, se pi-
de a la Secretaría abra el sistema electrónico, hasta por tres
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

Vamos a tomar la votación de viva voz.

La diputada Josefina diputada González Luna (desde la
curul): En contra

El diputado Adrián Gutiérrez Morales (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: A favor.

De viva voz, diputada Sofía de León.

La diputada Sofía del Sagrario de León Maza (desde la
curul): En contra.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: En
contra. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Presi-
denta, se emitieron 173 votos a favor, 1 abstención y 193
votos en contra.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
No se aprueba y, consecuentemente, se regresa a comi-
sión para que se acuerde lo concerniente.

El diputado Salvador García González (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
¿Con qué objeto, diputado Salvador García?

El diputado Salvador García González (desde la curul):
Con el objeto de señalar un pronunciamiento, porque la
bancada del PRI lamentablemente no apoya los proyectos.
Este proyecto era muy viable porque es proyecto para los
migrantes. Los migrantes merecemos que se nos tome en
cuenta, ya que hay una deuda histórica con nosotros y de
esa forma nos están frenando todavía más.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se registran sus expresiones, sin embargo el resultado de la
votación fue ostensible y ya se decretó su trámite.

LEY GENERAL DE TURISMO

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Turismo. (El dictamen
mencionado se encuentra en el Anexo II página 151 de
esta sesión)

No habiendo oradores, se pide a la Secretaría que abra el
sistema electrónico hasta por tres minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Vamos a tomar la votación de viva voz, por favor. La dipu-
tada Josefina González Luna.

La diputada Josefina González Luna (desde la curul):
En contra.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: En
contra. Queda registrada. El diputado Adrián Gutiérrez
Morales.

El diputado Adrián Gutiérrez Morales (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: A fa-
vor. Se registran.

La diputada Ernestina Godoy Ramos: Ernestina Godoy,
a favor.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Si al-
guien falta de emitir su voto, se encuentra abierto el siste-

ma. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Presiden-
ta, se emitieron 172 votos a favor, 1 abstención y 188 vo-
tos en contra.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Consecuentemente no se aprueba y se devuelve a la co-
misión para el trámite correspondiente.

EXPIDE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley General de Archivos. (El
dictamen mencionado se encuentra en el Anexo III pági-
na 179 de esta sesión)

No se encuentran oradores registrados en lo general, sin
embargo, están registrados dos diputados para hacer reser-
va, por lo cual de conformidad con el artículo 109 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados se le da el uso de la
voz al diputado...

Procederemos a mencionar que los reservados son el artí-
culo 4, fracción VIII; el 36, el 38 y el 65 con una adición
de una fracción de parte del diputado Rafael Hernández
Soriano. Y reservados por el diputado Jorge Triana Tena, el
77 y el 88, por lo cual pedimos a la Secretaría que abra el
sistema electrónico hasta por tres minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular de los artículos
no reservados. (Las reservas mencionadas se encuentran
en el Anexo III página 286 de esta sesión)

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los artículos no
reservados.

(Votación)

Diputada Josefina González Luna, el sentido de su voto.

La diputada Josefina González Luna (desde la curul): A
favor.
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La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Queda registrado. El diputado Adrián Gutiérrez Morales, el
sentido de su voto.

El diputado Adrián Gutiérrez Morales (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Queda registrado. La diputada Ernestina Godoy.

La diputada Ernestina Godoy Ramos (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Queda registrado. Ciérrese el sistema electrónico de vota-
ción. Se emitieron 357 votos a favor, 1 abstención y 1 vo-
to en contra, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos
no reservados por 357 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, tiene la palabra por tres minutos, el dipu-
tado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, para presentar su pro-
puesta de modificación o el motivo de su reserva.

El diputado Rafael Hernández Soriano: Gracias. Con la
venia de la Presidencia. Voy a puntualizar las reservas que
estamos presentando, básicamente en dos puntos, no sin
antes señalar que la importancia de esta Ley de Archivos,
como se le está conociendo en términos generales, es fun-
damental porque está cerrándose el ciclo de la primera ge-
neración de reformas que son parte integrante del Sistema
Nacional Anticorrupción, pero que van relacionadas con
las reformas en el tema de transparencia, y la Ley General
de Archivos reviste gran importancia porque le está dando
el carácter de patrimonio a los documentos que tienen un
peso histórico, científico para la nación.

Nuestras reservas tienen que ver con el cumplimiento a un
principio constitucional que es el de máxima publicidad.
Ahí nos estamos, nosotros, alineando a lo que nos manda-
ta la Constitución y en una de las que estamos presentan-
do, estamos pidiendo que se preserve el carácter de la in-
formación cuando esta está, desde luego en poder de los
sujetos obligados, es decir, hay una obligación de que toda
la información esté a disposición de quien así lo requiera y

no que sean las excepciones como se está proponiendo en
el proyecto, que se resuelvan por el INAI.

El otro tema tiene que ver con un ejercicio de derecho com-
parado. En el proyecto se está proponiendo que para que un
documento sea considerado histórico a partir de su exhibi-
ción, deba de transcurrir un período de 70 años.

Sin embargo, en legislación similar a esta, en diferentes la-
titudes, en diferentes Estados, y con opinión científica y de
los historiadores, también, se maneja o se atiende un perí-
odo de 50 años, es decir, un período menor para que pue-
dan considerarse los documentos como históricos y, desde
luego tengan un carácter público.

Y eso sí es muy relevante, porque por ejemplo este año se
cumplen 50 años de los actos del 68, de los hechos de la
masacre de 68 y si esta ley hubiese estado vigente tendría-
mos que esperar 20 años más, pero con esta reserva que es-
tamos haciendo se estaría cumpliendo el derecho a cono-
cer, a saber de la verdad de toda la nación. Entonces sí es
relevante.

Son puntualmente las reservas y haré uso de mis últimos 15
segundos para felicitar y felicitarnos y decirle a la niñez
mexicana que hace unos minutos se aprobó la celebración
del parlamento infantil como un acto de Estado en nuestro
país, y eso es muy importante. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Si la Secretaría tiene duda, repita la votación en lo econó-
mico.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Con respeto, compañero. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la negativa, presidenta.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

Vamos a conceder ahora al diputado Jorge Triana Tena su
participación hasta por tres minutos, para presentar la dis-
cusión en lo particular de su moción.

El diputado Jorge Triana Tena: Con el permiso de la Pre-
sidencia. Compañeras y compañeros diputados, si bien es
cierto estamos a favor de este dictamen de la Comisión de
Gobernación sobre esta minuta que viene del Senado de la
República, con proyecto de decreto para expedir la Ley
General de Archivos, porque consideramos que es el últi-
mo eslabón para poder concretizar el mandato que tenemos
derivado del sistema nacional anticorrupción y poder ter-
minar con esta serie de homologaciones a legislaciones se-
cundarias, creemos que los criterios que se utilizan en este
instrumento son válidos, se habla de conservación, de inte-
gración, de homologación también de documentos en los
distintos entes públicos, en las distintas unidades adminis-
trativas del gobierno federal de estos archivos considera-
dos patrimonio documental de la nación.

Hay un asunto que se nos está olvidando y que no está con-
templado en el proyecto, que no está contemplado en la mi-
nuta, y es la protección constitucional que debemos dar a la
propiedad privada.

Me voy a explicar. Si un particular es poseedor o propieta-
rio de un documento que es considerado patrimonio docu-
mental de la nación, tiene la obligación, en términos del ar-
tículo 77 de la ley, que al momento de enajenarlo o
venderlo o intercambiarlo con otro particular, como es su
derecho de hacerlo libremente, dar aviso a la autoridad.

Si la autoridad considera pertinente puede expropiar este
documento, o este bien inmueble, o puede tener derecho de
compra por encima del otro particular y no hay indemniza-
ción que medie de por medio.

Del mismo modo se habla de que si la autoridad encuentra
un documento, un bien inmueble considerado patrimonio
documental de la nación, también tiene derecho de expro-
piación. Pero no hay claridad alguna sobre los criterios de
utilidad pública, no, conforme a la legislación aplicable
que es la Ley de Expropiaciones ni tampoco se habla de in-
demnizaciones, es un atentado a la propiedad privada, a las
libertades individuales y al derecho que tenemos todos los
ciudadanos mexicanos a la propiedad.

Se está generando una clara antinomia en este dictamen,
por un lado se habla de posesión de estos bienes en manos
de particulares y, por otro lado, no se permite que se enaje-
nen libremente.

Para darle claridad, nosotros —para terminar con esta anti-
nomia— proponemos lo siguiente, que el artículo 77 que-
de como sigue: La omisión en la notificación por parte del
particular será causa de nulidad de la operación de traslado
de dominio y podrá expropiarse mediante indemnización
inmediata y justificando la causa de utilidad pública del
acervo o documento objeto de la misma en términos de la
normatividad aplicable. 

El Estado reconocerá, respetará y garantizará en todo mo-
mento la posesión y propiedad del acervo de los particulares.

Compañeras y compañeros, las bondades de este dictamen
están a la vista de todos, pero vulneran un principio cons-
titucional básico a la propiedad privada y al libre intercam-
bio de bienes inmuebles entre particulares y a la enajena-
ción de los mismos.

El presente dictamen reconoce la posesión de un documen-
to en manos de un particular, pero no su propiedad y eso
abre la puerta a impugnaciones de carácter constitucional
que estamos obligados a evitar desde esta soberanía.

Por lo tanto, solicito respetuosamente que podamos discu-
tir esta reserva y votarla a favor para modificar el presente
proyecto de dictamen, a esta minuta del decreto que crea la
Ley de Archivos. Muchísimas gracias. Es cuanto, diputada
presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.
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Por lo tanto, se pide a la Secretaría abra el sistema electró-
nico, por tres minutos, para proceder a la votación de los
artículos reservados en términos del dictamen.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Artículo 4o., fracción IX, se abre el… fracción VIII… Ar-
tículos mencionados por la Presidencia, se abre el tablero
para su votación, por tres minutos.

(Votación)

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Saludamos a los alumnos de la primaria Instituto Paz y
primaria Doctor Héctor Pérez Martínez, del Estado de Mé-
xico, invitados por el diputado Arturo Bravo Guadarrama.
Así como alumnos y maestros de la carrera de derecho bu-
rocrático, del Instituto de Estudios Sindicales y de Admi-
nistración Pública de la FSTSE, invitados por el diputado
Esdras Romero Vega. Muy bienvenidos.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se informan a fa-
vor 229 votos, abstenciones 0 y en contra 126, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobados los artículos 4, fracción VIII; 36, 38, 65, 77
y 88 en los términos del dictamen, por 229 votos. Con-
secuentemente, está aprobado en lo general y en lo par-
ticular con 229 votos el proyecto de decreto por el que
se expide la Ley General de Archivos. Pasa al Ejecutivo
federal para sus efectos constitucionales.

EXPIDE EL REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se
expide el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Protección de Datos Personales de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión. (El dictamen
mencionado se encuentra en el Anexo IV página 299 de es-
ta sesión)

No habiendo oradores, pero encontrándose inscritos con
reservas para los artículos 8, 10, 47, 48, 55 y adición de un
transitorio por parte del diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Movimiento de Regeneración Na-
cional. El 10, 47, 48 y 55 del diputado Francisco Martínez
Neri, del Partido de la Revolución Democrática. El 53, ter-
cero transitorio y cuarto transitorio, por el diputado David
Mex Albornoz, también de Morena. Pedimos a la Secreta-
ría que abra el sistema electrónico por tres minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular de los
artículos no reservados.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por tres minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular de los artículos
no reservados.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Diputada pre-
sidenta, se emitieron 319 votos a favor, 2 abstenciones, 33
en contra, de 355 presentes. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular de los artícu-
los no reservados por 319 votos.

A continuación, concedemos el uso de la voz a los dipu-
tados que reservaron artículos. Le pedimos al diputado
Juan Romero Tenorio que venga a deponer los motivos de
su reserva de los artículos 8, 10, 47, 48, 55 y una adición
de transitorio que sustenta. Vamos a concederle cinco mi-
nutos. (Las reservas mencionadas se encuentran en el
Anexo IV página 371 de esta sesión)

El diputado Juan Romero Tenorio: Con venia de la presi-
denta. No estoy de acuerdo en los cinco minutos, son seis re-
servas y sí pediría tolerancia a los diputados chifladores lle-
gado el tiempo. Esta Cámara de Diputados deja un pendiente
muy grave en transparencia y en rendición de cuentas.

Desde el 4 de mayo de 2015, cuando se aprueba la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
el artículo transitorio decimotercero mandata a esta Cáma-
ra de Diputados para que a más tardar el 30 de agosto de
2015 implemente un programa de reorganización adminis-
trativa, que deberá comprender al menos las normas y cri-
terios para la homologación programática y presupuestal
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contable y organizacional de los grupos parlamentarios de
la parte administrativa del ejercicio del Presupuesto.

Mandata esa revisión para la transparencia y rendición de
cuentas. Pues resulta que esta Cámara está terminando y no
cumplió con este mandato, no hubo una evaluación admi-
nistrativa que determinara la racionalidad y la objetividad,
transparencia y rendición de cuentas de los gastos de esta
Cámara de Diputados.

Por ello yo, el 7 de enero del 2016, presenté un exhorto pa-
ra la Junta de Coordinación Política con el objeto de que
diera cumplimiento a este mandato constitucional, manda-
to asentado en la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública.

Dejamos este pendiente. No hay transparencia. Y esta falta
de transparencia la vemos ahora reflejada en la inconfor-
midad de trabajadores que no tienen certeza y que firmaron
un contrato por honorarios, asimilados a salarios, que es
una forma de evadir la responsabilidad laboral y adminis-
trativa que genera incertidumbre a gente que ha acompaña-
do esta legislatura.

La propuesta que proponen de este nuevo reglamento para
transparencia, en particular en los artículos que me estoy
reservando, el 8, el 48, el 10, 47 y 55, abona a crear una bu-
rocracia artificial.

Artículo 55, se crea una unidad a cargo de su titular, quien
deberá tener el nivel cuando menos, puede ser más alto, de
director general de conformidad con el Manual de Protec-
ciones de la Cámara de Diputados. Un director general pa-
ra una unidad de transparencia. Contará con un suplente
quien fungirá como secretario ejecutivo del comité.

Se creará una unidad que contará para su funcionamiento
con direcciones de área de atención a solicitud, de transpa-
rencia, de datos personal. La secretaría ejecutiva del comi-
té para su funcionamiento contará con otra dirección de
área que atenderá el enlace y la atención de asuntos enco-
mendados al comité de transparencia. Tenemos cuatro di-
recciones de área que estamos creando.

Las citadas direcciones contarán con las subdirecciones, je-
faturas de departamento y personal administrativo necesa-
rio para el desarrollo de sus atribuciones. Estamos creando
una estructura que homologando a la percepción que tiene
la Auditoría Superior de la Federación, va a representar un
costo aproximado con las percepciones actuales, de 76 mi-

llones de pesos, 76 millones 613 mil pesos esta estructura
que se está creando, cuando la unidad actual únicamente
tiene un responsable y un director de área, y el personal que
se encarga de transparentar la información de esta Cámara
de Diputados.

Innecesariamente creamos una burocracia artificial, la
cual, estoy seguro que ya se distribuyó entre los grupos
parlamentarios salientes. No solamente eso genera corrup-
ción, genera una burocracia que va a estar —si así lo de-
terminan— no solamente cuatro años, puesto que puede ser
ratificada ocho años.

Una unidad de transparencia impuesta por la mayoría de
esta Cámara donde hay acuerdo para la designación de es-
tos cargos y hay acuerdo para imponer una burocracia arti-
ficial, cuando no hay la transparencia necesaria para ejer-
cer el gasto de esta legislatura, donde no hay transparencia
y se elude una responsabilidad que se tiene con asesores
que están inconformes con su proceso de liquidación.

Dejamos un gran pendiente, incumplimos el artículo 13 de
la Ley General de Transparencia. Incumplimos con nues-
tros electores porque esta Cámara nunca transparentó sus
recursos, nunca transparentó la administración de los re-
cursos de la asignación de obras. Hay obras que no se han
explicado, hay un contrato de drones de esta Cámara que
no se ha explicado. Le pedimos al secretario general que
explicara, no nos ha explicado, y hay otros contratos ab-
surdos como el tintero que se exhibe en esta plaza central
de esta Cámara, que es absurdo, tipo de obras que no justi-
fican una racionalidad, una austeridad en un pueblo que es-
tá padeciendo de recursos para atender necesidades vitales.
Son nuestras reservas proponiendo modificar los artículos
señalados para ajustar está estructura que se está creando
artificialmente.

Espero contar con su voto y rescaten un poco la ética y la
dignidad de esta Cámara de Diputados. Es cuanto, señora
presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión las reservas
ahora acabadas de exponer.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
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tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora
presidente, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

El diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, declina su
intervención oral y solicita se inserten sus manifestaciones
en el Diario de los Debates, cuestión que naturalmente se
le concede por las reservas que tenía anotadas para el artí-
culo 10, 47, 48 y 55. (Las reservas mencionadas se en-
cuentran en el Anexo IV página 371 de esta sesión)

Consecuentemente, se solicita el uso de la voz al diputado
Mario David Mex Albornoz, de Morena, quien depondrá en
torno a las reservas del artículo 53, del artículo Tercer transi-
torio y Cuarto transitorio. Hasta por tres minutos, diputado.
(Las reservas mencionadas se encuentran en el Anexo IV
página 381 de esta sesión)

El diputado Mario David Mex Albornoz: Buenas tardes,
compañeras diputadas, compañeros diputados. Con el per-
miso de la Mesa Directiva.

En el Grupo Parlamentario de Morena tenemos que señalar al-
gunos puntos en los que no coincidimos en el tema que se 
está tratando. Voy a dar esos puntos en los que no coincidimos.

No estamos a favor de que este Congreso exceda lo estipu-
lado en la legislación secundaria, como es el caso de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca, que mandata que la Unidad de Transparencia contará
con un titular de la misma, no dos, ni mucho menos disfra-
zado de suplente o secretario ejecutivo, figura que sola-
mente la contemplan los órganos garantes y específica-
mente el sistema nacional.

Aunado a esto, consideramos que debe existir un procedi-
miento para la elección de dicha titularidad. Proponemos
que se abra convocatoria pública en el que participen insti-
tuciones y organizaciones de la sociedad civil, y sea la Co-
misión de Transparencia y Anticorrupción de la Cámara de
Diputados la que entregue las propuestas a la Junta de Co-
ordinación Política, con base en un perfil idóneo en la ma-
teria, como ya se realiza con otras designaciones.

Asimismo, en esta propuesta de reglamento se establece
que la titularidad y la suplencia tendrán una duración de

cuatro años y podrán ser ratificados por un periodo igual.
Dicha temporalidad es mayor que la del propio secretario
general de esta Cámara de Diputados. Del mismo modo,
carece del proceso para su ratificación o en su caso para su
remoción.

Tampoco estamos de acuerdo en la creación de cuatro di-
recciones que resultan ser más parte de la generación de un
aparato burocrático, del apoyo para garantizar el derecho
de acceso a la información y la protección de datos perso-
nales y una estructura a modo, repartida entre el titular y el
suplente, que además su ingreso no queda sujeto a un pro-
ceso de selección específico.

Por otro lado, consideramos fundamental que quien presi-
da el Comité de Transparencia sea el titular de la Unidad de
Transparencia, quien tiene conocimiento de las solicitudes
de acceso y de proponer la mejora para el logro de las obli-
gaciones de transparencia, que son aplicables a la Cámara
de Diputados y no al secretario de Servicios Administrati-
vos y Financieros cuyas funciones son otras, tal como se
había analizado con la propuesta que se envió del CIDE y
en la que diversos grupos parlamentarios opinamos.

Por otro lado, observamos que el Anexo 1 denominado Ta-
bla de aplicabilidad no debería ser un anexo del Regla-
mento, sino ser parte del cuerpo del texto legal, naturaleza
propia de la creación de este ordenamiento.

Estamos a punto de aprobar un Reglamento de Transparen-
cia con vacíos legales. Si no rectificamos a tiempo, en lu-
gar de que esta normatividad permita el cumplimiento de
las obligaciones de transparencia, se abrirá la puerta a que
por acuerdos políticos se determine cuál información sí y
cuál no se pueda transparentar.

Con estos comentarios pretendemos enmendar el error que
se está por cometer de iniciar el nombramiento de un titu-
lar de la Unidad de Transparencia a modo, con el fin de
preservar y cuidar que permanezca en la opacidad la infor-
mación que puede comprometer a quienes hoy tienen la
mayoría en esta Cámara.

Ese cargo debe ser ocupado por una persona experta en el te-
ma de transparencia y protección de datos personales y, sobre
todo, por una persona que pueda actuar con total apego a la
ley y con total independencia de intereses partidistas.

Por lo tanto, se les pide su voto en contra, compañeras di-
putadas, compañeros diputados. Es cuanto.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018111



La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión ese punto de
reserva.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Dipu-
tada presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

Se pide consecuentemente a la Secretaría que abra el siste-
ma electrónico por tres minutos, para proceder a la vota-
ción de los artículos 8, 10, 47, 48, 53, 55, tercero y cuarto
transitorios que fueron reservados, así como las modifica-
ciones que incorporó la propia comisión y que fueron de-
bidamente publicadas.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Hágase los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el siste-
ma electrónico por tres minutos, para proceder a la votación
nominal de los artículos mencionados por la presidenta de la
Mesa Directiva y con las modificaciones propuestas por la
comisión, en términos del dictamen.

(Votación)

Diputada Ernestina, el sentido de su voto.

La diputada Ernestina Godoy Ramos: En contra.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputada presi-
denta, se emitieron 271 votos a favor, 0 abstenciones y 75 en
contra, de 345 presentes. Es cuanto.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Aproba-
dos los artículos reservados en términos del dictamen y
con las modificaciones de la comisión por 271 votos a
favor. En consecuencia, queda aprobado en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto por el que se ex-

pide el Reglamento de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública, y Protección de Datos Personales de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Pu-
blíquese en el Diario Oficial de la Federación.

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN
ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS 
DESAPARECIDAS, Y MODIFICA DIVERSAS

LEYES EN LA MATERIA

El presidente diputado Edgar Romo García: Continúe
la Secretaría con la declaratoria de publicidad de dictáme-
nes.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Declara-
ción Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, y
que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, de la Ley General de Títulos y Operacio-
nes de Crédito, de la Ley de Instituciones de Crédito y de
la Ley Agraria. (El dictamen mencionado se encuentra en
el Anexo IV página 388 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
(El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo IV pá-
gina 446 de esta sesión)
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El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto por el que se deroga el párrafo octavo del
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. (El dictamen mencionado se encuentra en
el Anexo V página 461 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 102 y
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de fiscalías locales. (El dictamen men-
cionado se encuentra en el Anexo V página 500 de esta se-
sión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-

yecto de decreto por el que se reforma el artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de extinción de dominio. (El dictamen menciona-
do se encuentra en el Anexo V página 524 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero,
recorriéndose los subsecuentes, al artículo 2o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (El dic-
tamen mencionado se encuentra en el Anexo V página 541
de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma y adiciona la frac-
ción XIII del Apartado B del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
(El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo V pá-
gina 559 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan las fracciones V y
VI del artículo 3o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Anexo V página 610 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN

DEL ESPECTRO AUTISTA

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Salud con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral para la Atención y Protección a Personas con la Condi-
ción del Espectro Autista. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Anexo VI página 645 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción XIII al artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Salud. (El dictamen mencionado se encuentra en el
Anexo VI página 685 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción I Bis al artículo 194, se reforma el ar-
tículo 194 Bis, se adiciona un capítulo 8o. Bis al Título De-
cimosegundo a ser denominado “Fórmulas para Regíme-
nes Dietéticos Especiales y Fórmulas para Fines Médicos
Especiales”, así como los artículos 268 Bis 2, 268 Bis 3 y
268 Bis 4. Y reforma el artículo 376 de la Ley General de
Salud. (El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo
VI página 696 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Salud con proyecto de decreto que
adiciona la fracción I del artículo 215 de la Ley General de
Salud. (El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo
VI página 716 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto
de decreto por el que se adiciona una fracción V al artícu-
lo 33, y una fracción XIII al artículo 34 bis, a la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. (El dicta-
men mencionado se encuentra en el Anexo VI página 731
de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
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mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia en materia de Alerta de Vio-
lencia de Género. (El dictamen mencionado se encuentra
en el Anexo VI página 747 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto
de decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres. (El dictamen
mencionado se encuentra en el Anexo VII página 817 de
esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 84 de la Ley General de
Cambio Climático. (El dictamen mencionado se encuentra
en el Anexo VII página 837 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Cambio Climático, iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 75 de la Ley
General de Cambio Climático. (El dictamen mencionado se
encuentra en el Anexo VII página 846 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 177 del Reglamento de la Cámara de Diputados. (El
dictamen mencionado se encuentra en el Anexo VII página
853 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 8, numeral 1, fracción XV del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados. (El dictamen mencionado se encuentra
en el Anexo VII página 863 de esta sesión)
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El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
que reforma el primer párrafo del artículo 259 Bis, se adi-
ciona un título séptimo Bis con un capítulo uno; un artícu-
lo 199 Septis y una fracción V al artículo 266 Bis del Có-
digo Penal Federal. (El dictamen mencionado se encuentra
en el Anexo VII página 873 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación. (El dictamen mencionado
se encuentra en el Anexo VII página 895 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 5o., fracción XV; 7o., fracción VII; 8o., fracción

VI; 11, fracción VII; y 111, fracciones XIII y XIV; 155, pá-
rrafos primero y segundo; 156, párrafo primero y se adi-
cionan las fracciones VI Bis y XXI, recorriendo las si-
guientes en su orden al artículo 3o.; un artículo 110 Bis y
las fracciones XV y XVI al artículo 111 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. (El
dictamen mencionado se encuentra en el Anexo VII página
935 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

ABROGA LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE PUBLICADA EN EL
DOF EL 25 DE FEBRERO DE 2003, EXPIDE LA
LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL

SUSTENTABLE Y MODIFICA LA LEY GENERAL
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA

PROTECCIÓN AL AMBIENTE

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales con proyecto de decreto por el que se abroga la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2003, se
expide la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y
se reforma el primer párrafo al artículo 105 y se adiciona
un segundo párrafo al mismo artículo de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. (El dic-
tamen mencionado se encuentra en los Anexos VIII y IX
página 997 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
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rales con proyecto de decreto que adiciona la fracción XIV
al artículo 96 de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos. (El dictamen mencionado se
encuentra en el Anexo X página 1333 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Defensa Nacional con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 55, 57 y 135
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas. (El dictamen mencionado se encuen-
tra en el Anexo X página 1355 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Ganadería con proyecto de decreto
que reforma los artículos 172 al 174 y adiciona los artícu-
los 176 y 177 a la Ley Federal de Sanidad Animal. (El dic-
tamen mencionado se encuentra en el Anexo X página
1367 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Deporte con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 2, 3, fracción XII; 4,
fracción II; 8, 18, 21, fracciones XV y XXXVII; 28, 43, 45,
50, 54, fracciones IV a la VI y 55 de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Anexo X página 1384 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Comunicaciones con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción XVI al artículo
191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión. (El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo X
página 1399 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Salud, y de Educación
Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de donación de san-
gre. (El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo X
página 1413 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Marina, y de Transpor-
tes con proyecto de decreto que reforma la fracción II del
artículo 57 de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos. (El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo X
página 1449 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General de Educación. (El dictamen
mencionado se encuentra en el Anexo X página 1460 de es-
ta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Ciencia y Tecnología con proyecto
de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley de Ciencia
y Tecnología. (El dictamen mencionado se encuentra en el
Anexo X página 1483 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y
NORMALIZACIÓN, LEY DE COMERCIO EXTERIOR,

Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Economía, y de Justicia
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Nor-
malización, el artículo 26 de la Ley de Comercio Exterior,
y adiciona el artículo 242 Ter al Código Penal Federal. (El
dictamen mencionado se encuentra en el Anexo 1495 pági-
na XI de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

DECLARA EL PRIMERO DE JUNIO COMO “DÍA
NACIONAL DEL BALANCE TRABAJO FAMILIA”

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto por el que se declara el primero de junio Día Nacio-
nal del Balance Trabajo Familia. (El dictamen mencionado
se encuentra en el Anexo XII página 1671 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

DECLARA EL TERCER SÁBADO DE MARZO DE
CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL DEL TEQUILA”

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto que declara el tercer sábado de marzo de cada año co-
mo Día Nacional del Tequila. (El dictamen mencionado se
encuentra en el Anexo XII página 1684 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
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mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

DECLARA EL 15 DE AGOSTO DE CADA AÑO 
COMO EL “DÍA NACIONAL DEL CINE MEXICANO”

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto que declara el 15 de agosto de cada año como el Día
Nacional del Cine Mexicano. (El dictamen mencionado se
encuentra en el Anexo XII página 1695 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

POSICIONAMIENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA COMISIÓN CIUDAD DE MÉXICO 

EN TORNO AL DICTAMEN CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
METROPOLITANO DEL VALLE DE MÉXICO

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputada
Soto, desde su curul. Sonido en la curul de la diputada Ce-
cilia Soto, por favor.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Muchas gracias, presidente. Quisiera compartir con
usted y con los colegas del pleno un asunto muy grave:
Hasta hace poco si la Cámara de Diputados o el Congreso
de la Unión incurría en omisión legislativa no sucedía na-
da. Sin embargo, hay dos precedentes muy importantes en
donde la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho
saber que habrá consecuencias cuando se incurre en omi-
sión legislativa.

Tal es el caso de la delegación, por ejemplo, Benito Juárez,
en donde por incumplir un mandato, se hizo renunciar al
delegado. Otro caso más cercano a nosotros, es el del am-

paro de organización Artículo 19, que obligó a reponer la
omisión de la legislatura pasada sobre el tema de publici-
dad oficial.

Bueno, quiero compartir con ustedes que el Ejecutivo fe-
deral, a través de la Secretaría, de la Sedatu, ha pedido a es-
ta Cámara de Diputados que incumplamos con el mandato
constitucional de la reforma política a la Ciudad de Méxi-
co, publicado el 26 de enero de 2016. 

En esta reforma en el artículo 122 constitucional, Apartado
C, se obliga al Congreso de la Unión a expedir una Ley de
Coordinación Metropolitana. Como presidenta de la Comi-
sión de la Ciudad de México, me aboqué los últimos ochos
meses, acompañada por numerosos diputados para trabajar
una iniciativa de Ley de Coordinación Metropolitana para
el Valle de México.

Solicitamos trabajar en conferencia con el Senado de la Re-
pública y este aceptó, firmado por la mayoría de los dipu-
tados de la Comisión de la Ciudad de México, presentamos
una iniciativa de Coordinación Metropolitana.

Sin embargo, a raíz de la presión de la Secretaría, de la Se-
datu, para que no se aprobara la Ley de Coordinación Me-
tropolitana, esta comisión no ha podido dictaminar y, por lo
tanto, vamos a incurrir en omisión legislativa. Cualquier
ciudadano que presente un amparo ante la Suprema Corte
de Justicia, va a iniciar un proceso en donde se acuse a es-
ta Cámara de Diputados…

El presidente diputado Edgar Romo García: Concluya,
diputada.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Voy a concluir. De ignorar el mandato no solamen-
te de la Cámara de Diputados, no solamente de la Cámara
de Senadores, sino del Constituyente Permanente.

Presidente, quiero entregar a la Secretaría el argumento de
por qué, por lo pronto, desde el punto de vista de la Presi-
dencia, personalmente he hecho todo lo posible porque es-
ta Cámara de Diputados no incurra en omisión legislativa.

Le pido que mis palabras sean incluidas en todo en el Dia-
rio de Debates, así como que se incluya este documento.
Muchas gracias.

«Posicionamiento de la diputada Cecilia Soto González,
Presidente de la Comisión Ciudad de México en torno al
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dictamen de Ley de Coordinación para el Desarrollo Me-
tropolitano del Valle de México

Llamo la atención a la mesa directiva y al pleno de esta Cá-
mara que he recibido por parte de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público y la Sedatu a través de la Secretaría
de Gobernación la indicación para que esta Soberanía NO
acate el mandato constitucional de la reforma sobre la Ciu-
dad de México publicada en enero de 2016, de tal manera
que para el 17 de septiembre de 2018 la Ciudad de México
y su zona conurbada no contarán con la Ley de Coordina-
ción para el Desarrollo Metropolitano del Valle de México,
en total violación al artículo 122 apartado C de la Carta
Magna y el décimo transitorio de la reforma constitucional.

El Constituyente Permanente aprobó la Reforma Constitu-
cional relativa a la naturaleza jurídica de la Ciudad de Mé-
xico cuyo decreto fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016. En dicho decreto, se es-
tableció en el artículo 122, apartado C, párrafo primero,
que “La Federación, la Ciudad de México, así como sus de-
marcaciones territoriales, y los Estados y Municipios co-
nurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanis-
mos de coordinación administrativa en materia de
planeación del desarrollo y ejecución de acciones regiona-
les para la prestación de servicios públicos, en términos de
la ley que emita el Congreso de la Unión”.

Asimismo, en su artículo décimo transitorio, ordena que el
Congreso de la Unión deberá prever que las leyes que es-
tablezcan las bases para la coordinación entre los poderes
federales y los poderes locales de la Ciudad de México en
virtud de su carácter de Capital de los Estados Unidos Me-
xicanos y la relativa a la  coordinación administrativa en
materia de planeación del desarrollo y ejecución de accio-
nes regionales para la prestación de servicios público, en-
tren en vigor el mismo día en que inicie la vigencia de la
Constitución Política de la Ciudad de México, que será el
próximo 17 de septiembre de 2018.

La Comisión Ciudad de México, que me honro en presidir,
trabajó durante ocho meses la construcción de una iniciati-
va en materia de desarrollo metropolitano para el Valle de
México en atención al mandato constitucional misma que
fue signada por diversos grupos parlamentarios que con-
vergen en el pleno de la Comisión, y que fue turnada a la
misma el 13 de marzo de 2018.

Para la formación del dictamen la Comisión, junto con su
homóloga del Senado, realizó un foro con autoridades y

expertos que vertieron sus comentarios a las iniciativas que
habían sido presentadas en ambas Cámaras. Asimismo, las
Comisiones dictaminadoras de ambas Cámaras convoca-
ron a una Consulta Pública que estuvo abierta entre el 15
de marzo y el 6 de abril de 2018 y llevó a cabo mesas de
trabajo con la participación de autoridades, expertos, orga-
nizaciones y legisladores.

De este proceso se construyó una primera versión de dicta-
men, que fue de nueva cuenta enviada a autoridades fede-
rales y de las entidades federativas para sus observaciones
y propuestas. Dentro de estas están las de la SHCP y la Se-
datu cuyas valiosas aportaciones fueron incorporadas en la
versión final del dictamen. No obstante, la Sedatu, a pesar
de hacer observaciones a diversos artículos, se pronunció
en contra de la Ley que regula la coordinación administra-
tiva de la zona metropolitana del Valle de México.

Esta presidencia realizó diversas consultas con diputados y
senadores que estuvieron involucrados en el proceso de re-
forma constitucional y que participaron como constituyen-
tes en la elaboración de la primera Constitución Política de
la Ciudad de México, quienes coinciden que se debe cum-
plir con el mandato constitucional para expedir la Ley de
Coordinación para el Desarrollo Metropolitano del Valle de
México que ordenó el Constituyente Permanente. 

Existen diversos argumentos para rebatir la imprecisa pos-
tura de la Sedatu. El principal de ellos es que dicha Secre-
taría señala que el tema metropolitano ya está legislado en
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), que es una
ley concurrente dentro del mandato constitucional del artí-
culo 73 fracción XXIX-C, al mencionar que “la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos regula la concurrencia de la
Federación, de las entidades federativas y de los munici-
pios, para la ordenación y regulación de los asentamientos
humanos en el territorio nacional, así como el fenómeno de
metropolización”. Cabe señalar que esta Ley fue expedida
y publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28
de noviembre de 2016, es decir, 10 meses después de la re-
forma constitucional sobre la Ciudad de México.

Asimismo, la Sedatu, en representación del gobierno fede-
ral y las entidades federativas de la zona metropolitana del
Valle de México (Ciudad de México, Estado de México y
Estado de Hidalgo) aprobaron el “Convenio de Coordina-
ción para la instalación del Consejo de Desarrollo Metro-
politano del Valle de México, que celebran la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Ciudad de Mé-
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xico, el Estado de México y el Estado de Hidalgo”, publi-
cado en el DOF el 25 de septiembre de 2017. En su Cláu-
sula Décimo Sexta señala que las partes “expresan su con-
formidad para modificar el presente Convenio una vez que
se expidan los ordenamientos legales a que se refiere el Ar-
tículo Décimo Transitorio, del Decreto por el que se decla-
ran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la reforma política de la Ciudad de México, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de ene-
ro de 2016.”

De este proceso se destaca que:

Primero. El mandato constitucional para expedir la Ley
Metropolitana para el Valle de México fue pensado para
que el Congreso de la Unión lo hiciera durante el periodo
previo a la entrada en vigor de la Constitución Política de
la Ciudad de México y no lo fue en virtud de que, even-
tualmente, el Congreso de la Unión aprobara la LGAHOT-
DU; es decir, son dos procesos independientes y de natura-
leza jurídica distinta.

Segundo. La LGAHOTDU regula solo una parte del man-
dato constitucional en materia de desarrollo metropolitano,
es decir, sólo el que se refiere a los asentamientos huma-
nos, pero no lo hace en materia de medio ambiente, agua
potable y drenaje, residuos sólidos, seguridad pública,
transporte, tránsito, cuyas disposiciones concurrentes están
en otras leyes y otras reguladas por las legislaturas locales.

Tercero. El artículo 122 apartado C es específico al señalar
que el Congreso de la Unión debe legislar en materia de la
Ciudad de México y su conurbación, que involucra a mu-
nicipios de tres entidades federativas.

Cuarto. El propio CONVENIO de Coordinación para la
instalación del Consejo de Desarrollo Metropolitano del
Valle de México, que celebran la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, la Ciudad de México, el Es-
tado de México y el Estado de Hidalgo, reconoce en su
cláusula décimo sexta que las partes acuerdan modificar el
convenio una vez que el Congreso expida la ley correspon-
diente al desarrollo metropolitano del Valle de México.

Quinto. A pesar que la LGAHOTDU regula aspectos rela-
cionados con el tema metropolitano, el dictamen es distin-
to en tanto que establece con claridad el rumbo que debe
seguir el desarrollo de la ZMVM y reconoce que todas las
políticas y programas deben estar pensados no sólo para las

personas que habitan en ella sino también las que transitan.
De manera particular, otras diferencias que presenta el dic-
tamen son en el sentido que:

• Reconoce el ejercicio pleno de los derechos humanos,
principalmente el de los pueblos y comunidades indíge-
nas y comunidades equiparables. 

• Enriquece con principios aplicables al ejercicio públi-
co como la eficacia, la interculturalidad, la sustentabili-
dad y la resiliencia, entre otros. 

• Delimita la zona metropolitana en donde tendrá efec-
tos jurídicos la ley. Establece un Consejo de Desarrollo
Metropolitano a diferencia de la LGAHOTDU que solo
aspira a que contemos con una comisión de ordena-
miento, es decir, una instancia de tercer nivel. 

• Establece en qué materias deben de existir la celebra-
ción de convenios entre los distintos órdenes de gobier-
no que participan en la zona metropolitana, hecho que
no lo refleja la LGAHOTDU porque sólo se refiere a las
acciones regionales en términos del programa de orde-
nación metropolitano. 

• Propicia la participación organizada de las autoridades
municipales y de las demarcaciones territoriales en las
decisiones cupulares del Consejo, cosa que hoy no su-
cede.

• Prevé que el Consejo cuente con un Secretariado Téc-
nico en apoyo a sus funciones.

• Establece la forma de coordinación entre las entidades
federativas en materia de planeación tanto de enfoque
metropolitano como para la megalópolis.

• Otorga al Programa de Ordenación Metropolitana una
visión de 20 años, revisado y modificado cada cinco
años.

• Establece u mecanismo de exigibilidad ante el incum-
plimiento por parte de las autoridades que participan en
el Consejo y las Comisiones Metropolitanas.

Por estas razones, es que la presidencia de la Comisión dic-
taminadora considera que existen los argumentos suficien-
tes para que el Congreso de la Unión valide el mandato
constitucional para expedir la Ley de Coordinación para el
Desarrollo Metropolitano del Valle de México, contrario al

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018121



argumento de la Sedatu que evita que esta soberanía cum-
pla con el mandato constitucional que nos otorgó el Cons-
tituyente Permanente.

Lo anterior, nos lleva a estar en omisión legislativa tanto a
la Comisión que presido como al propio pleno. Es decir,
aún si cambia la Legislatura, todos tendríamos responsabi-
lidad. Es inadmisible que el grupo parlamentario aún ma-
yoritario en la Cámara de Diputados, el PRI y Morena se-
an los que lleven a esta Cámara al incumplimiento
constitucional y a una posible sanción emanada desde la
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Desde la presidencia de la Comisión se tomó con seriedad
el caso. Se trabajó durante ocho meses para construir la ini-
ciativa, se llevó a cabo una amplia recopilación documen-
tal y se realizaron análisis comparados con otras experien-
cias metropolitanas, de aquí y allende nuestras fronteras.
Se construyó una iniciativa con las aportaciones de los
diputados y diputadas de todos los grupos parlamentarios
que participan en la Comisión. Se convocó a una Consulta
Pública, un foro y 6 mesas de trabajo. Participaron repre-
sentantes de los gobiernos del Estado de México, Hidalgo
y de la Ciudad de México. Se convocó a autoridades mu-
nicipales y de las demarcaciones territoriales. Es decir, un
proceso amplio, participativo y responsable. Por ello, no
entendemos el bloqueo que hizo la Sedatu para que no tran-
sitara este dictamen que beneficiaría a más de 21 millones
de personas que habitamos en el Valle de México.

Quiero dejar constancia del dictamen que fue puesto a con-
sideración del pleno de la Comisión Ciudad de México
mismo que fue enviado a sus integrantes en tres ocasiones,
la última que recoge las observaciones planteadas por las
autoridades mencionadas y de otros legisladores, autorida-
des y organizaciones sociales. Se convocó en dos ocasio-
nes a la Comisión a sesionar para aprobar el dictamen en
comento los días 19 y 24 de abril de 2018 sin contar con el
quórum necesario, cuyas actas fueron levantadas en tiem-
po y forma están en proceso de publicación en la Gaceta
Parlamentaria.

Dictamen del decreto por el que se Expide la Ley de De-
sarrollo Metropolitano del Valle de México, Reglamen-
taria del Apartado C del Artículo 122 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se expide la Ley de Coordinación para el
Desarrollo Metropolitano del Valle de México para quedar
como sigue:

Ley de Coordinación para el Desarrollo Metropolitano
del Valle de México

Título Primero
De las disposiciones generales

Capítulo I
De las disposiciones preliminares

Artículo 1o. La presente ley es reglamentaria del artículo
122, apartado C, de la Constitución Política de los Estados
Unidos, sus disposiciones son de interés público y tiene por
objeto establecer los mecanismos de coordinación admi-
nistrativa obligatorios y efectivos en materia de planeación
del desarrollo y ejecución de acciones metropolitanas para
la prestación de servicios públicos entre la Federación, la
Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoria-
les, y los Estados y Municipios conurbados en la Zona Me-
tropolitana del Valle de México para impulsar gradualmen-
te un desarrollo incluyente, funcional y eficiente para las
personas que habitan y transitan en la zona metropolitana,
que permita crear las condiciones para interacciones posi-
tivas y una convivencia ordenada y armónica para mejorar
las condiciones de habitabilidad, movilidad, interculturali-
dad, sustentabilidad y calidad de vida que sirva como mar-
co para la toma de decisiones y la asignación de recursos
presupuestales.

Para ello, esta Ley establecerá las bases para la organización
y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano,
al que corresponderá acordar las acciones en materia de asen-
tamientos humanos; protección al ambiente; preservación y
restauración del equilibrio ecológico; transporte; tránsito;
agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposi-
ción de desechos sólidos, y seguridad pública.

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las
disposiciones contenidas en la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente y demás ordenamientos jurídicos apli-
cables.

Artículo 2. Se considera causa de utilidad pública la eje-
cución y cumplimiento de programas y convenios admi-
nistrativos metropolitanos que esta Ley establece.

Artículo 3. Para efectos de la presente ley, además de las
que establecen otros ordenamientos jurídicos aplicables, se
entenderá por:
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I. Agenda Metropolitana: El instrumento acordado
anualmente por el Consejo, que se desprende del Pro-
grama de Ordenación Metropolitana y tiene por objeto
destacar las acciones, obras y proyectos prioritarios que
se cumplirán por los gobiernos participantes en el Con-
sejo durante el ejercicio fiscal correspondiente, centrada
en la justicia social y espacial;

II. Ciudadanía urbana: El acceso a los derechos huma-
nos otorgados por el nivel local, nacional o internacio-
nal sobre la base exclusiva de la residencia y cubre los
vacíos en la aplicación de estos derechos a través de ac-
ciones locales siempre que sea posible;

III. Consejo: El Consejo de Desarrollo Metropolitano
del Valle de México;

IV. Interculturalidad: El reconocimiento y la apreciación
positiva de la otredad manifiesta en la salvaguarda, res-
peto y ejercicio del derecho de toda persona y comuni-
dad a tener, conservar y fortalecer sus rasgos sociocul-
turales y diferencias que se desarrollan en el espacio
público, incluyendo especialmente la defensa de los de-
rechos humanos básicos, haciendo posible la interac-
ción, la mezcla y la hibridación entre sociedades cultu-
ralmente diversas en condiciones de igualdad, que
contribuyen con el paisaje cultural de la sociedad en la
que están presentes basado en normas universales de de-
mocracia, derechos humanos y estado de derecho y su
realización sustantiva;

V. Ley: La Ley de Coordinación para el Desarrollo Me-
tropolitano del Valle de México;

VI. Movilidad humana: El ejercicio del derecho huma-
no de toda persona a migrar, que incluye las transfor-
maciones positivas que disminuyan las desigualdades,
inequidades y discriminación;

VII. Movilidad urbana: El conjunto de desplazamientos
de personas y bienes que se realizan a través de diversos
modos de transporte, que se llevan a cabo para que la
sociedad pueda satisfacer sus necesidades y acceder a
las oportunidades de trabajo, educación, salud, recrea-
ción y demás que ofrece la zona metropolitana. También
implica el derecho del que goza toda persona, sin im-
portar su residencia, condición, modo o modalidad de
transporte que utiliza, para realizar los desplazamientos
efectivos y la obligación de las autoridades de realizar

un conjunto de acciones que tiendan a procurar su debi-
do ejercicio y contribuir al desarrollo sustentable;

VIII. No regresividad: Implica que una vez logrado el
avance en el disfrute de los derechos humanos, el Esta-
do no podrá disminuir el nivel alcanzado;

IX. Programa: El Programa de Ordenación Metropolita-
na del Valle de México;

X. Progresividad: El principio que establece la obliga-
ción del Estado de procurar todos los medios posibles
para su satisfacción en cada momento histórico y la pro-
hibición de cualquier retroceso o involución de los de-
rechos humanos;

XI. Residuos sólidos: Los desechos sólidos;

XII. Resiliencia: La capacidad de las personas, comuni-
dades, empresas y sistemas que se encuentran dentro de
una ciudad para sobrevivir, adaptarse y crecer, indepen-
dientemente de los tipos de tensiones crónicas e impac-
tos agudos que experimenten;

XIII. Sistemas de convivencia en los asentamientos hu-
manos: la adquisición y desarrollo de valores, intentan-
do desarrollar la autonomía de las personas y al ser par-
te de la sociedad, participar en su diseño a través de la
adaptabilidad para responder a cambios o situaciones
repentinas, diversidad y pluralismo mediante la valora-
ción de las diferencias culturales, identitarias y sus rela-
ciones interculturales; y la equidad para asegurar la pro-
tección de los derechos humanos evitando su
marginación; y

XIV. Zona metropolitana: La Zona Metropolitana del
Valle de México.

Artículo 4. Para la coordinación administrativa a la que se
refiere el artículo 1 de esta Ley, misma que será con visión
prospectiva sustentable, intercultural, inclusiva, segura, in-
teligente, resiliente, accesible, de derechos y global, la Fe-
deración, la Ciudad de México, así como sus demarcacio-
nes territoriales, y los Estados y municipios conurbados en
la Zona Metropolitana del Valle de México están obligadas
a que en toda política y acciones se respeten los derechos
humanos básicos y los específicos sobre los pueblos y co-
munidades indígenas establecidos en los ordenamientos ju-
rídicos aplicables locales, nacionales e internacionales. 
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Además, serán de observancia obligatoria los principios
que establecen otros ordenamientos jurídicos aplicables,
junto con los siguientes principios rectores:

I. Derechos humanos: universalidad, interdependencia,
indivisibilidad, complementariedad, integralidad, pro-
gresividad y no regresividad, principio pro persona;

II. Transversalidad de la política pública: interculturali-
dad, igualdad sustantiva, perspectiva de género, no dis-
criminación, inclusión, accesibilidad y diseño universal,
interés superior de niñas, niños y adolescentes, etaria y
sustentabilidad;

III. Pluralistas: dignidad humana, solidaridad, protec-
ción personal, equidad e inclusión social, erradicación
de la pobreza y la miseria, movilidad urbana, función
social, derecho a la ciudad, derecho a la propiedad ur-
bana, seguridad ciudadana, movilidad humana, resi-
liencia, productividad, preservación y restauración del
equilibrio ecológico, protección al ambiente, aprove-
chamiento sustentable de los recursos naturales, protec-
ción, conservación y restauración del patrimonio cultu-
ral, rural, urbano y natural; y

IV. Ejercicio de la función pública: Apegarse a la ética,
austeridad, racionalidad, eficiencia, celeridad, simplici-
dad, transparencia, apertura, coherencia, responsabili-
dad, participación democrática y rendición de cuentas,
la buena administración y el buen gobierno.

Sin menoscabo de lo establecido en este artículo, para el
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para que
los instrumentos de coordinación se cumplan a cabalidad,
regirán los principios de:

a) Eficacia: Como principio supone que la organización
y la función administrativa deben estar diseñadas y con-
cebidas para garantizar la obtención de los objetivos, fi-
nes y metas propuestos y asignados por el propio orde-
namiento jurídico, con lo que debe ser ligado a la
planificación y a la evaluación o rendición de cuentas;

b) Democracia e inclusión: Este principio implica que
se garantice a todas las partes interesadas el derecho a
participar en el desarrollo de la Zona Metropolitana, con
especial atención a los grupos vulnerables; que garanti-
ce procesos transparentes, responsables, participativos y
ágiles y que permita la participación de los sectores so-
ciales y privados;

c) Desarrollo integral y de largo plazo: Para la adopción
de políticas a largo plazo y favorecer acciones y políti-
cas integrales que incorporen a la totalidad del territorio
desde la perspectiva del sistema y de manera inteligen-
te;

d) Participación a múltiples escalas y niveles: Que ase-
gure la coordinación entre las distintas autoridades inte-
gradas en la zona metropolitana y sectores de la socie-
dad;

e) Visión Territorial. Que las políticas y acciones tengan
como eje articulador el espacio físico de la Zona y se
considere como un sistema de relaciones entre el medio
urbano y rural que funciona como un ecosistema urba-
no; y

f) Con base en las nuevas tecnologías. Que se garantice
el acceso a la tecnología para mejorar la prestación de
servicios públicos metropolitanos y la participación ciu-
dadana.

Capítulo II
Del ámbito territorial

Artículo 5. La Zona Metropolitana del Valle de México se
integra territorialmente de manera amplia por las demarca-
ciones territoriales y municipios que este artículo establece
y para la aplicación de mecanismos de coordinación admi-
nistrativa específicos podrá incluir sólo parte de esta zona
en las cuales serán aplicados los mecanismos de coordina-
ción administrativa de que se trate.

El territorio de la Zona Metropolitana del Valle de México
está integrado por:

I. Las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico: Álvaro Obregón; Azcapotzalco; Benito Juárez;
Coyoacán; Cuajimalpa de Morelos; Cuauhtémoc; Gus-
tavo A. Madero; Iztacalco; Iztapalapa; La Magdalena
Contreras; Miguel Hidalgo; Milpa Alta; Tláhuac; Tlal-
pan; Venustiano Carranza y Xochimilco;

II. Los municipios del Estado de México de: Acolman,
Amecameca, Apaxco, Atenco, Atizapán de Zaragoza,
Atlautla, Axapusco, Ayapango, Coacalco de Berriozabal,
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli,
Chalco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhua-
cán, Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, Huey-
poxtla, Huixquilucan, Isidro Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco,
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Jilotzingo, Juchitepec, La Paz, Melchor Ocampo, Nau-
calpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nextlalpan, Nicolás
Romero, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, Papalotla, San
Martín de las Pirámides, Tecámac, Temamatla, Temasca-
lapa, , Tenango del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepe-
tlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco,
Tezoyuca, Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, Tonanitla,
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad, Villa del
Carbón y Zumpango; y

III. El municipio de Tizayuca del Estado de Hidalgo.

La delimitación territorial amplia que este artículo estable-
ce podrá modificarse, ya sea por definición del grupo inte-
rinstitucional conformado por la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, el Consejo Nacional de Po-
blación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
o bien a solicitud que haga a este grupo el Consejo.

Las delimitaciones administrativas de las demarcaciones
territoriales y de los municipios son las que establecen las
constituciones de las entidades federativas de la zona me-
tropolitana.

Título Segundo
De la organización gubernativa

Capítulo I
Del Consejo de Desarrollo Metropolitano 

del Valle de México

Artículo 6. El Consejo de Desarrollo Metropolitano del
Valle de México estará encargado de la coordinación ad-
ministrativa en materia de planeación del desarrollo y eje-
cución de acciones para la prestación de servicios públicos,
siendo la principal instancia de coordinación interguberna-
mental para:

I. La coordinación de las políticas públicas y programas
metropolitanos;

II. La planeación del desarrollo metropolitano y su or-
denación territorial;

III. La ejecución de acciones regionales para la presta-
ción de servicios públicos;

IV. La implantación de mecanismos de gobernanza me-
tropolitana para asegurar la participación de los distin-
tos órdenes de gobierno;

V. La concurrencia, coordinación y colaboración de ac-
ciones e inversiones de impacto metropolitano entre la
Federación, la Ciudad de México, así como sus demar-
caciones territoriales, y los Estados y municipios que
conforman la Zona Metropolitana del Valle de México;

VI. La concertación e inducción de acciones, obras y
servicios de impacto metropolitano entre los sectores
público, social y privado;

VII. La adopción de compromisos que asuma cada uno
de los órdenes de gobierno para la asignación de recur-
sos presupuestales o financieros para los proyectos de
impacto metropolitano;

VIII. El uso de mecanismos de democracia directa para
decidir sobre obras públicas, concesiones e iniciativa de
ley;

IX. La formulación de propuestas para el establecimien-
to de lineamientos de recursos presupuestales aplicables
a la zona metropolitana, con alcances y responsabilida-
des de cada entidad federativa y propiciar una política
tributaria común mediante la homologación legislativa
en materia fiscal; y

X. La participación en la elaboración de normas aplica-
bles para la zona metropolitana en las materias que esta
ley establece, ya sea del ámbito federal como del local.

Los gobiernos federal, de las entidades federativas, de los
municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México tendrán pleno reconocimiento del Consejo
y éste establecerá las medidas adecuadas para contar con
mecanismos de corresponsabilidad a efecto de impedir que
con esta Ley se invadan esferas competenciales de los po-
deres locales.

Artículo 7. El Consejo de Desarrollo Metropolitano, a tra-
vés de las comisiones metropolitanas, aplicará mecanismos
de coordinación administrativa para:

I. Proteger, preservar, conservar y recuperar de manera
corresponsable entre los sectores público, privado y so-
cial, la biodiversidad, los ecosistemas, las áreas natura-
les protegidas, las áreas de valor ambiental, los servicios
ambientales y el patrimonio genético, atendiendo a cri-
terios de sustentabilidad, resiliencia y reversión del da-
ño ambiental;
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II. Minimizar la huella ecológica en términos de emi-
sión de compuestos y gases de efecto invernadero, a tra-
vés de una estructura compacta y vertical, nuevas tec-
nologías, uso de energía renovable, una estructura
modal del transporte orientada hacia la movilidad co-
lectiva y no motorizada, vehículos de cero emisiones de
servicio público y privado, medidas y políticas de efi-
ciencia energética, políticas de producción y consumo
sustentables, valorización de residuos reciclables, pre-
vención del desperdicio de alimentos, composteo y
aprovechamiento energético del metano generado por
residuos orgánicos;

III. Garantizar la recarga de acuíferos y cuerpos de agua
receptores, incremento de áreas verdes, recuperación de
suelo y resiliencia ante fenómenos naturales;

IV. Prevenir y controlar la contaminación de aire, agua,
suelo, acústica, visual, lumínica, luz intrusa y de cual-
quier otro tipo;

V. Desarrollar un conjunto de sistemas estandarizados
para medir y supervisar la contaminación lumínica, pro-
porcionando información cuantitativa sobre el estado y
el avance del brillo en el cielo y de la interferencia ra-
dial, así como de su impacto en zonas de importancia
astronómica e incluir sistemas de monitoreo de su in-
fluencia e impacto sobre la salud de los seres humanos
y otros sistemas biológicos en general, asegurando la
capacidad de las generaciones presentes y futuras para
apreciar el espacio ulterior, junto con promover el em-
pleo de un uso más eficiente de energía para el desarro-
llo sustentable;

VI. Implementar sistemas de monitoreo ambiental efi-
cientes con la mejor tecnología disponible de preven-
ción y medición ambiental;

VII. Asegurar una gestión integral de residuos sólidos
para evitar el desperdicio de recursos, riesgos en la sa-
lud y contaminación al ambiente;

VIII. Garantizar la disposición y distribución diaria,
continua, equitativa, asequible y sustentable del agua,
contando con políticas que preserven el recurso, garan-
ticen la seguridad hídrica, el acceso básico y vital a to-
das las personas, establezcan tarifas metropolitanas, di-
ferenciadas y progresivas de acuerdo a su consumo,
reduciéndose las pérdidas por fugas en las redes de dis-

tribución y promuevan la infraestructura estratégica pa-
ra la captación y retención de agua pluvial y el acceso
gratuito al agua potable para beber en espacios públicos;

IX. Propiciar una política habitacional con base en la or-
denación territorial común o metropolitana tendiente a
garantizar a sus habitantes el derecho a la vivienda ade-
cuada que favorezca la integración social;

X. Establecer mecanismos que promuevan la vivienda
de arrendamiento pública, social y privada para la Zona
Metropolitana, así como proteger y apoyar la produc-
ción social de vivienda;

XI. Fomentar la construcción, instalación, manteni-
miento, reposición, ampliación o actualización de la in-
fraestructura física y tecnológica, equipamiento y mobi-
liario urbanos;

XII. Adoptar criterios de accesibilidad y diseño univer-
sal para mejorar las condiciones de equidad y funciona-
lidad en la provisión de los servicios públicos;

XIII. Promover la conectividad en condiciones de efi-
ciencia, calidad y rapidez que permitan consolidar una
Zona Metropolitana con acceso universal, equitativo,
asequible y progresivo, además de gratuito en el espacio
público;

XIV. Garantizar la movilidad de las personas en condi-
ciones de máxima calidad, seguridad, accesibilidad, sus-
tentabilidad y eficiencia;

XV. Homologar lineamientos y regulación en materia de
tránsito, señalización y diseño vial, expedición de licen-
cias, pagos de tenencia, emplacamiento y parque vehi-
cular;

XVI. Garantizar la seguridad de las personas con medi-
das de prevención, mitigación, gestión integral de ries-
gos y resiliencia;

XVII. Fomentar sistemas de bienestar social, articulado,
incluyente, participativo y transparente; y

XVIII. Las demás que establezca eta Ley y otros orde-
namientos jurídicos aplicables.

Artículo 8. El Consejo se integra por:

Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados126



I. El o la representante del gobierno federal, a través del
o la titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano;

II. Los y las titulares de los gobiernos de la Ciudad de
México, Estado de México e Hidalgo; y

III. Los y las representantes de las coordinaciones me-
tropolitanas.

Los y las integrantes señaladas en el párrafo anterior po-
drán designar a su suplente de carácter fijo, quien los re-
presentará en el Consejo.

Cuando se traten asuntos relacionados con fondos federali-
zados participarán en el Consejo las autoridades federales
y de las entidades federativas de la zona metropolitana que
mencionan los ordenamientos jurídicos aplicables, para lo
que a derecho competa.

Artículo 9. La presidencia del Consejo será conjunta y se-
sionará a convocatoria expresa de cualquiera de sus inte-
grantes o del Secretariado Técnico. Invitará a sus sesiones
a los y las representantes de las comisiones y de la instan-
cia de participación pública, social y privada, quienes ten-
drán solo derecho a voz.

Cuando el Consejo apruebe propuestas relacionadas con el
marco jurídico invitará a la sesión correspondiente con de-
recho a voz a legisladores federales, a través de los o las
presidentes de las Comisiones Ciudad de México, Desarro-
llo Metropolitano y Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial y de los congresos de las entidades federativas de
la zona metropolitana que encabecen las comisiones del
ámbito metropolitano o las que en su caso se requieran.

Artículo 10. El Consejo tendrá atribuciones para la coor-
dinación, concertación, formulación y aprobación de ac-
ciones, obras, proyectos y programas metropolitanos, así
como su gestión, evaluación y cumplimiento. 

Además de las funciones previstas en esta Ley, el Consejo
tendrá las siguientes:

I. Emitir su reglamento interior;

II. Propiciar un adecuado funcionamiento de las coordi-
naciones y comisiones metropolitanas;

III. Aprobar los programas a los que esta Ley se refiere
y sus actualizaciones, así como los resolutivos y pro-
puestas que le envíen las coordinaciones y comisiones
metropolitanas;

IV. Establecer de forma coordinada y concertada, las
obras, proyectos, programas y servicios metropolitanos
con el fin de gestionar recursos para su ejecución;

V. Garantizar que en toda política y programa metropo-
litano se incluya la perspectiva de interculturalidad y el
respeto a los derechos de los pueblos y comunidades in-
dígenas, pueblos y barrios originarios, comunidades
complementarias y personas en movilidad humana;

VI. Vincular y hacer congruentes las tareas del Consejo
con las tareas de planeación y programación de fondos
federalizados;

VII. Integrar la instancia de participación pública, social
y privada para promover los procesos de consulta públi-
ca e interinstitucional en las diversas fases de la formu-
lación, aprobación, ejecución y seguimiento de los pro-
gramas de índole metropolitana;

VIII. Promover el establecimiento del Instituto de Pla-
neación Metropolitana del Valle de México;

IX. Revisar, y en su caso, presentar propuestas para la
actualización del Programa de Ordenación de la Zona
Metropolitana del Valle de México;

X. Determinar criterios, así como aprobar y evaluar los
planes, programas y proyectos de carácter metropolita-
no, asumidos por la Federación, la Ciudad de México,
así como sus demarcaciones territoriales, y los Estados
y municipios que conforman la Zona Metropolitana del
Valle de México, en un marco integral de equidad y res-
peto a la soberanía y el ámbito de competencia de las
entidades involucradas;

XI. Proponer acuerdos de carácter general que fortalez-
can a las Comisiones Metropolitanas;

XII. Con estricto apego a las disposiciones jurídicas de
cada entidad, establecer las bases que permitan coordi-
nar el desarrollo de las relaciones de colaboración entre
los distintos órdenes de gobierno para una más eficaz
gestión y administración metropolitana;
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XIII. Establecer y operar un sistema geo-referenciado y
homologado de información e indicadores sobre la Zo-
na Metropolitana;

XIV. Vincularse con otras zonas metropolitanas para el
intercambio de estrategias en materia de planeación del
territorio;

XV. Dictar los procedimientos mediante los cuales ope-
rarán las coordinaciones y comisiones metropolitanas y
demás instancias del Consejo; y

XVI. Las demás necesarias para la realización de sus
objetivos.

Artículo 11. El Consejo sesionará una vez cada seis meses
de manera ordinaria y extraordinaria cuantas veces sea ne-
cesario. En cualquier caso, las sesiones podrán declararse
en permanente cuando se requiera, previa aprobación de la
mayoría de su pleno presente.

Se deberá convocar a las reuniones ordinarias con antici-
pación mínima de setenta y dos horas y a reuniones ex-
traordinarias con veinticuatro horas de anticipación, salvo
urgencia determinada por mayoría del Consejo.

Para sesionar se requiere que estén presentes la mayoría de
sus integrantes y sus resoluciones se aprobarán con la ma-
yoría presente, teniendo el o la presidente del Consejo, el
voto de calidad en caso de empate.

Artículo 12. El Consejo tendrá la siguiente organización:

I. El Secretariado Técnico;

II. Las Coordinaciones Metropolitanas;

III. Las Comisiones Metropolitanas;

IV. El Comité Financiero;

V. La instancia de participación pública, social y priva-
da.

Artículo 13. Los y las titulares de las entidades integrantes
del Consejo proveerán en la esfera de sus respectivas com-
petencias o de manera conjunta lo necesario para que el
Consejo, el Secretariado Técnico y las Comisiones Metro-
politanas cumplan eficazmente con sus funciones y tengan

capacidad operativa, de acuerdo a las disposiciones esta-
blecidas en el Reglamento Interior del Consejo. 

Capítulo II
Del Secretariado Técnico

Artículo 14. El Consejo contará con un Secretariado Técni-
co Conjunto al que le corresponderá apoyar y dar seguimien-
to a las instrucciones y acuerdos que emanen del Consejo, así
como asistirle en todo lo necesario para el despacho de sus
asuntos, incluidas las siguientes atribuciones:

I. Convocar las reuniones del Consejo;

II. Representar al Consejo;

III. Propiciar el buen funcionamiento de las instancias
del Consejo;

IV. Asistir a las comisiones metropolitanas para el de-
sahogo de los asuntos de su competencia;

V. Operar la vinculación con otras zonas metropolitanas
o megalópolis para el intercambio de estrategias en ma-
teria de planeación del desarrollo, ordenación territorial
y acciones regionales para la prestación de servicios pú-
blicos;

VI. Elaborar el informe cuatrimestral y un informe de
evaluación anual que deberán ser aprobados por el Con-
sejo; y

VII. Las demás que esta Ley establece, el Reglamento
Interior y las que determine el Consejo.

Artículo 15. El Secretariado Técnico del Consejo estará
integrado por:

I. Dos representantes de la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, uno o una a nivel de sub-
secretaría y otro u otra a nivel de dirección general; y

II. Tres representantes de los gobiernos de las entidades
federativas que conforman la zona metropolitana, a tra-
vés de las Secretarías de Gobierno y los y las responsa-
bles del ámbito metropolitano.

Cada representante titular podrá designar su suplente de ca-
rácter fijo.
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El Consejo designará al o la titular del Secretariado Técni-
co por consenso de sus integrantes y durará en el encargo
dos años.

Capítulo III
De las coordinaciones metropolitanas

Artículo 16. El Consejo establecerá coordinaciones metro-
politanas para cada entidad federativa de la zona metropo-
litana con el objeto de contar con representaciones de los
gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales
en los espacios de toma de decisiones, y actuar como espa-
cio para proponer acciones y atender problemas y necesi-
dades del ámbito local que tengan que ser consideradas por
el Consejo y las comisiones, según sea el caso.

Artículo 17. El gobierno de cada entidad federativa de la
zona metropolitana establecerá su respectiva coordinación,
integrada por el o la representante del Gobierno de la enti-
dad federativa y por los y las presidentes municipales o, en
su caso, los y las alcaldesas de las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México.

Cada una de las coordinaciones, sin la participación del o
la representante del gobierno de la entidad federativa, ele-
girá hasta tres coordinadores entre sus miembros, quienes
tendrán asiento en el Consejo, en representación de la co-
ordinación correspondiente. Durarán en su encargo un año
improrrogable.

Las coordinaciones participarán en las comisiones metro-
politanas solo con derecho a voz.

Artículo 18. Son facultades de las coordinaciones:

I. Representar a los ayuntamientos y alcaldías ante el
Consejo y las Comisiones Metropolitanas;

II. Acordar sobre los asuntos metropolitanos a los que
esta ley se refiere que atañen a los municipios o demar-
caciones territoriales de su entidad federativa y propo-
ner sus resolutivos al Consejo, tomando en cuenta las
opiniones de las Comisiones Metropolitanas;

III. Proponer al Consejo la solicitud de financiación de
actividades, proyectos y obras metropolitanas ante las
autoridades competentes, previa autorización del Comi-
té Financiero;

IV. Enviar al Consejo sus resoluciones y propuestas pa-
ra su análisis y, si así se determina, su aprobación; y

V. Las demás que apruebe el Consejo.

Capítulo IV
De las Comisiones Metropolitanas

Artículo 19. Las Comisiones Metropolitanas son instan-
cias técnicas y coordinación intergubernamental sobre
asuntos de interés y del ámbito metropolitano para el aná-
lisis, dictamen y resolución de las materias de su compe-
tencia. Dichas materias serán las siguientes:

I. Asentamientos humanos, que incluye asuntos de de-
sarrollo urbano, ordenación territorial, vivienda, inter-
culturalidad, movilidad humana y equidad social; 

II. Ambiente y Cambio Climático, que incluye asuntos
de preservación y restauración del equilibrio ecológico
y protección al ambiente, mitigación y adaptación del
cambio climático;

III. Agua y drenaje;

IV. Residuos sólidos;

V. Movilidad, que incluye los temas de infraestructura
vial, tránsito, transporte, accesibilidad y diseño univer-
sal;

VI. Seguridad pública, que incluye seguridad ciudadana
y procuración de justicia;

VII. Protección civil y resiliencia;

VIII. Empleo, desarrollo económico e inversiones;

IX. Salud; 

X. Educación, cultura y patrimonio; y

XI. Las demás que apruebe el Consejo.

Las Comisiones Metropolitanas podrán crear subcomisio-
nes.

Artículo 20. Las Comisiones Metropolitanas y, en su caso,
sus subcomisiones, se constituyen en mesas de trabajo y se
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integrarán por representantes del gobierno federal y de las
entidades federativas de primer nivel encargadas de aten-
der los asuntos a los que se refiere su encomienda, y parti-
ciparán las autoridades municipales y de las alcaldías, a
través de sus representantes designados por la Coordina-
ción Metropolitana que corresponda, en los términos defi-
nidos en la presente Ley y el Reglamento Interior. Cada in-
tegrante titular tendrá su suplente de carácter fijo.

La presidencia de las Comisiones Metropolitanas será rota-
tiva entre sus miembros, durando en su encargo por un pe-
riodo de dos años.

Artículo 21. Las comisiones y subcomisiones sesionarán
de manera ordinaria al menos una vez cada tres meses y de
manera extraordinaria cuantas veces sea necesario a solici-
tud de cualquiera de sus integrantes. Para sesionar se re-
quiere que estén presentes la mayoría de sus integrantes y
sus resoluciones se aprobarán con la mayoría presente, te-
niendo el o la presidente de la Comisión o subcomisión el
voto de calidad en caso de empate.

Artículo 22. El Consejo y las comisiones metropolitanas
deberán vincularse con comisiones de la megalópolis, gru-
pos regionales o consejos de cuenca, según sea el caso, pa-
ra la mejor atención de las materias de que se trate. Cuan-
do sea el caso, se suscribirán los convenios de
coordinación y cooperación a que haya lugar.

Artículo 23. Las comisiones metropolitanas tendrán las si-
guientes atribuciones generales:

I. Proponer al Consejo la suscripción de convenios de
coordinación administrativa en las materias de su com-
petencia;

II. Propiciar la aplicación de la planeación metropolita-
na establecida en los programas a los que esta Ley se re-
fiere en las administraciones públicas competentes;

III. Opinar sobre los proyectos a ser financiadas por los
fondos a los que esta ley se refiere;

IV. Coordinar la adopción de criterios, mecanismos e
instrumentos homólogos para atender la problemática
en las materias de su competencia;

V. Sugerir adecuaciones al marco jurídico con visión a
resolver problemáticas de la zona metropolitana;

VI. Enviar los resolutivos y propuestas que generen pa-
ra su análisis y, en su caso, aprobación por parte del
Consejo;

VII. Crear subcomisiones, previa opinión del Instituto y
aprobación del Consejo;

VIII. Facilitar la participación de las organizaciones de
la sociedad civil y los sectores social y privado, así co-
mo de la academia relacionada con las materias de su
competencia;

IX. Solicitar al Secretariado Técnico, en caso de ser ne-
cesario, la elaboración de estudios, investigaciones o
cualquier otro insumo para el desahogo de los asuntos
de su competencia; y

X. Las demás que esta Ley establece y las que apruebe
el Consejo.

En el caso de que alguna resolución de la Comisión Me-
tropolitana correspondiente involucre acciones específicas
que atañen a uno o más gobiernos municipales o alcaldías,
éstos deberán participar en la mesa de trabajo y ratificar la
resolución respectiva.

Artículo 24. La Comisión Ambiental Metropolitana está
encargada de coordinar acciones relacionadas con la pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico, la pro-
tección al ambiente, la adopción de medidas de mitigación
y adaptación al cambio climático y fomento del desarrollo
rural sustentable. 

Esta Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

I. Definir, coordinar y dar seguimiento, en forma concu-
rrente, a las políticas, programas, proyectos y acciones
que las autoridades competentes deban observar;

II. Establecer los criterios y lineamientos para la inte-
gración de los programas, proyectos y acciones específi-
cas para prevenir y controlar la contaminación ambiental;
para proteger y restaurar los recursos naturales, para dic-
tar medidas de mitigación y adaptación al cambio climá-
tico para la construcción de resiliencia; y para propiciar el
desarrollo rural sustentable, con un enfoque de economía
circular que evite el desperdicio de recursos;

III. Definir la participación que deben tener otras de-
pendencias y entidades de la Administración Pública
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Federal y de las entidades federativas y establecer los
correspondientes mecanismos de coordinación, así co-
mo de inducción y concertación con los sectores social
y privado o con los grupos y particulares interesados;

IV. Asegurar una adecuada coordinación entre las de-
pendencias encargadas de la procuración ambiental y te-
rritorial y las de justicia ambiental;

V. Proponer, con base científica, acciones y medidas pa-
ra prevenir y controlar contingencias ambientales y
emergencias ecológicas, así como de mitigación y adap-
tación al cambio climático, y contingencias climatológi-
cas que afecten a la producción rural, sustentado en los
ordenamientos jurídicos aplicables;

VI. Acordar la realización de programas de investiga-
ción y desarrollo tecnológico, así como de educación y
capacitación a través del Secretariado Técnico;

VII. Acordar la adecuación y homologación de la nor-
matividad;

VIII. Definir los mecanismos para allegarse los recursos
y fondos necesarios para la financiación de las políticas,
programas, proyectos, acciones y medidas de impacto
metropolitano cuya realización acuerde el Comité Fi-
nanciero y apruebe el Consejo o, en su caso, la autori-
dad competente;

IX. Proponer y fomentar los instrumentos de política;

X. Evaluar periódicamente el cumplimiento de los
acuerdos y determinaciones de la Comisión;

XI. Propiciar el manejo por cuencas atmosféricas el te-
ma de calidad del aire; y

XII. Las demás que sean necesarias para la realización
de sus atribuciones que apruebe el Consejo.

La Comisión se vinculará con la Comisión Ambiental de la
Megalópolis para la coordinación de acciones conjuntas en
el ámbito metropolitano que esta Ley establece.

Artículo 25. La Comisión de Agua y Drenaje del Área Me-
tropolitana estará encargada de coordinar acciones relacio-
nadas con la gestión integral del agua

Esta Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

I. Conocer el diagnóstico hidráulico del Valle de Méxi-
co y de la megalópolis en los aspectos de drenaje, agua
potable, residual, pluvial, tratada y para usos agrope-
cuarios e industriales;

II. Establecer las metas y objetivos particulares de los
programas que se apliquen para la solución de los pro-
blemas hidráulicos, previa concertación;

III. Definir las políticas y estrategias para lograr los ob-
jetivos de la Comisión;

IV. Proponer los programas que en materia hidráulica se
consideren apropiados para la zona metropolitana y co-
ordinar su ejecución, control y evaluación;

V. Coordinar las políticas operativas y de manejo de los
sistemas de agua potable, drenaje, tratamiento, usos
agropecuarios e industriales y reúsos;

VI. Propiciar la reordenación de usos, establecer tarifas
y revalorizar el agua en términos de seguridad hídrica
mediante la maximización del aprovechamiento, asegu-
rar equidad en el acceso, promover uso sustentable de
los acuíferos, gestión del aprovechamiento de las fuen-
tes, fomentar la cultura cívica en el uso e intervenciones
seguras y sustentables de la infraestructura y atender los
riesgos mediante el aumento de la resiliencia hídrica;

VII. Establecer protocolos para lluvias;

VIII. Desarrollar el Programa Metropolitano del Uso
Eficiente del Agua;

IX. Promover la creación de programas de saneamiento,
con el objeto de preservar la calidad de los cuerpos re-
ceptores y alentar la recuperación de zonas con valor
ecológico;

X. Fomentar programas de capacitación técnica, así co-
mo el intercambio de tecnologías en materia hidráulica,
con el objeto de modernizar los sistemas;

XI. Desarrollar los estudios necesarios para el estableci-
miento de políticas tarifarias acordes al costo real de los
servicios de agua y proponer los casos en que se debe-
rán aplicar los subsidios correspondientes;
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XII. Desarrollar campañas de información y difusión en
materia de agua, drenaje y tratamiento en el área metro-
politana;

XIII. Establecer planes y programas operativos para si-
tuaciones de emergencia en la zona metropolitana del
Valle de México;

XIV. Crear un sistema integral de información de los
servicios de agua en la zona metropolitana del Valle de
México; y

XV. Las demás que sean necesarias para la realización
de sus atribuciones y las que señale la Comisión.

La Comisión se vinculará con el Consejo de Cuenca del
Valle de México para la coordinación de acciones conjun-
tas en el ámbito metropolitano que esta Ley establece.

Artículo 26. La Comisión Metropolitana de Residuos Só-
lidos estará encargada de coordinar acciones para la pre-
vención de la generación, aprovechamiento, valorización,
recolección, tratamiento y disposición de residuos sólidos.

La Comisión propiciará que en los convenios que se sus-
criban se acuerden medidas de aplicación obligatoria para
todas las partes, entre otras, sobre:

I. La adopción de políticas integrales para la prevención
de la generación y el aprovechamiento o valorización
como recursos de los residuos que no se puedan evitar
para alcanzar la meta cero residuos a disposición final
en el marco de una economía circular;

II. Los mecanismos comunes para la recolección de re-
siduos segregados desde sus fuentes de origen de mane-
ra eficiente y de conformidad con la legislación y nor-
mas aplicables, previendo la recolección seleccionada;

III. La generación y aplicación de instrumentos fiscales,
económicos y de mercado para incentivar la producción
más limpia y el fortalecimiento de capacidades para el
reúso, reparación y el reciclaje de productos pos consu-
mo para evitar que se desechen como residuos;

IV. El fortalecimiento de la infraestructura metropolita-
na para el manejo integral de los residuos, en la que la
disposición final de carácter regional constituya la últi-
ma opción y solo para los residuos no aprovechables o

valorizables, de conformidad con la legislación aplica-
ble en la materia;

V. El impulso para que los generadores obligados a for-
mular y ejecutar planes de manejo para reducir la gene-
ración, reutilizar y reciclar sus residuos, que no lo hayan
hecho se registren y presenten ante las autoridades com-
petentes sus planes de manejo; y

VI. La promoción de la integración de un Programa de
Prevención y Gestión Integral de los Residuos para la
zona metropolitana, con la participación informada y or-
ganizada de los distintos grupos de interés de los secto-
res público, privado y social, atendiendo al principio de
responsabilidad compartida.

Artículo 27. La Comisión Metropolitana de Movilidad es-
tará encargada de coordinar los asuntos relacionados con
infraestructura vial, tránsito, transporte, accesibilidad y di-
seño universal. 

La Comisión propiciará que en los convenios que se sus-
criban se acuerden medidas de aplicación obligatoria para
todas las partes, entre otras, sobre:

I. La proposición de alternativas de solución integral pa-
ra resolver los problemas del transporte, tránsito, viali-
dad, diseño universal y accesibilidad, atendiendo pri-
mordialmente la satisfactoria prestación de los servicios
públicos en beneficio de la población;

II. La elaboración del Programa Metropolitano de Mo-
vilidad Urbana considerando todas las modalidades, ba-
jo principios de derecho a la movilidad, la jerarquía de
la movilidad, la movilidad sustentable y la movilidad no
motorizada;

III. El diseño de medidas de simplificación administra-
tiva relacionadas con la movilidad urbana;

IV. El fomento de la multimodalidad e incentivar el
transporte público de pasajeros, la movilidad peatonal y
ciclistas;

V. La integración de los sistemas de transporte median-
te la adopción de tarifas comunes y sistemas de pago pa-
ra los distintos tipos de transporte público de pasajeros
en toda la zona metropolitana;
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VI. La concreción de costos compensados para el siste-
ma de transporte colectivo metro;

VII. La regulación del tránsito del transporte público de
carga que atraviesa la zona metropolitana para minimi-
zar los riesgos e impactos que genera en la zona urbana;

VIII. Sugerir las medidas, procedimientos y acciones
que permitan las adecuaciones jurídicas para establecer
a la brevedad posible un marco legal análogo en mate-
ria de movilidad urbana;

IX. Proponer las especificaciones técnicas, de seguri-
dad, capacidad y comodidad del parque vehicular en el
que se realiza el transporte en sus diferentes modalida-
des, para avanzar en la homologación de la fabricación
del equipo;

X. Sugerir las especificaciones técnicas para la moder-
nización de la vialidad existente y por construirse, dise-
ñando la infraestructura vial complementaria para el
transporte;

XI. Propiciar procedimientos de consulta interinstitu-
cional con las dependencias y organismos relacionados
con la movilidad urbana;

XII. Conocer y dar seguimiento a la observancia de las
medidas relacionadas con la movilidad urbana por parte
de las autoridades y organizaciones de transportistas;

XIII. Registrar y controlar las constancias de autoriza-
ción metropolitana de las diferentes modalidades del
transporte;

XIV. Proponer a las autoridades correspondientes el di-
seño, creación y funcionamiento de nuevos servicios de
transporte en rutas y corredores metropolitanos y de la
megalópolis;

XV. Eliminar progresivamente las concesiones hombre-
camión y fomentar empresas que cuiden la calidad del
servicio, sistemas BRT y calles completas;

XVI. Priorizar la movilidad sustentable, el transporte
público y colectivo y la movilidad no motorizada;

XVII. Sugerir las características de los programas de ca-
pacitación para los conductores de transporte público en
todas sus modalidades y servicios;

XVIII. Participar en foros académicos, técnicos y espe-
cializados en materia de movilidad;

XIX. Proponer el Reglamento Metropolitano de Tránsi-
to y Vialidad para su aprobación en el Consejo y su pu-
blicación por los gobiernos de las entidades federativas
correspondientes; y

XX. Las demás que le confiera el Consejo.

Artículo 28. La Comisión Metropolitana de Seguridad Pú-
blica, Ciudadana y Procuración de Justicia estará integrada
por las autoridades federales y de las entidades federativas
encargadas de los asuntos de seguridad pública y de procu-
ración de justicia. 

Esta Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

I. Proponer alternativas de solución integral para los
problemas de seguridad pública, atendiendo primordial-
mente la satisfactoria prestación de este servicio públi-
co en beneficio de la población;

II. Promover la elaboración del Programa Metropolita-
no de Seguridad Pública considerando, en forma priori-
taria, la prevención del delito;

III. Contribuir a la elaboración de un Programa de Mo-
dernización del Ministerio Público para el ámbito de ac-
tuación de la Comisión;

IV. Proponer medidas que agilicen y simplifiquen las
acciones preventivas mutuas en áreas limítrofes, así co-
mo acciones encaminadas a la persecución de infracto-
res, como la unificación de las frecuencias de radio y la
utilización de códigos comunes;

V. Promover acciones conjuntas para la persecución de
infractores de la ley;

VI. Sugerir las medidas, procedimientos y acciones que
permitan las adecuaciones jurídicas para establecer, a la
brevedad posible, un marco legal análogo en materia de
seguridad pública y procuración de justicia;

VII. Promover la profesionalización de los cuerpos po-
liciacos en sus distintas modalidades, así como la mo-
dernización de su equipo, para abatir eficazmente la de-
lincuencia;
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VIII. Sugerir procedimientos de participación ciudada-
na en la aplicación de acciones preventivas, fomen-
tando el desarrollo de una cultura para la prevención
del delito;

IX. Promover la integración de registros comunes y
bancos de información sobre miembros de los cuerpos
de seguridad, incidencia delictiva y modus operandi de
la delincuencia organizada;

X. Impulsar el establecimiento de un sistema automati-
zado que permita la investigación criminológica a partir
de la identificación de huellas dactilares, a fin de com-
batir la delincuencia organizada;

XI. Sugerir el establecimiento de un sistema de asisten-
cia telefónica a la comunidad, dando preferencia a las
áreas de mayor incidencia delictiva;

XII. Recomendar el establecimiento de zonas de vigi-
lancia y operación conjunta en zonas críticas conurba-
das;

XIII. Promover procedimientos que permitan al Minis-
terio Público y a los cuerpos policiales actuar con efica-
cia y oportunidad en acciones de combate a la delin-
cuencia;

XIV. Participar en foros y actividades relacionados con
la prestación de la seguridad pública en la zona metro-
politana;

XV. Las que correspondan a los Consejos Regionales de
Seguridad Pública y las que regulan las Conferencias en
la materia, conforme a las disposiciones de la Ley Ge-
neral que establece las Bases de Coordinación del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública y las que determine
el Consejo Nacional de Seguridad Pública;

XVI. Promover la integración y comunicación entre los
mandos superiores de los cuerpos de seguridad pública;

XVII. Incluir información en la plataforma de seguridad
pública estatal y municipal y promover formatos digita-
les;

XVIII. Generar informes policiales homologados;

XIX. Fomentar unidades mixtas de Ministerio Público y
de policías en los límites de las entidades federativas;

XX. Generar intercambio de información, inteligencia y
realizar operativos conjuntos;

XXI. Recomendar la celebración de convenios específi-
cos que permitan combatir con mayor eficacia la delin-
cuencia y abatir la impunidad;

XXII. Crear subcomisiones o grupos de trabajo, con la
participación de representantes de los integrantes de la
Comisión; y

XXIII. Las demás, que para cumplir con sus funciones
y de común acuerdo, le encomiende el Consejo.

Artículo 29. La Comisión Metropolitana de Asentamientos
Humanos es la encargada de coordinar los asuntos de de-
sarrollo urbano, ordenación territorial, interculturalidad,
movilidad humana y equidad social en la zona metropoli-
tana.

Son atribuciones de la Comisión:

A. En materia de Desarrollo Urbano y Ordenación Te-
rritorial:

I. Coordinar la adopción de criterios homogéneos
para atender la problemática en materia de desarrollo
urbano y la vivienda;

II. Definir mecanismos para crear reservas, así como
relativos a decisiones de densificar; 

III. Opinar y formular propuestas sobre los planes y
programas de desarrollo urbano y vivienda de las en-
tidades federativas;

IV. Plantear estrategias de control al crecimiento ur-
bano, así como para la adecuada localización de los
asentamientos humanos;

V. Proponer reformas y adiciones a las legislaciones
urbanas de las entidades federativas;

VI. Proponer mecanismos técnicos, administrativos y
financieros que coadyuven a la regulación urbana, al
fomento y protección de las áreas de conservación
ecológica y, en su caso, el aprovechamiento en acti-
vidades productivas de las áreas no urbanizables;

Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados134



VII. Establecer mecanismos de coordinación entre
los sectores público, privado y social, para la instru-
mentación de programas y acciones en materia de de-
sarrollo urbano, resiliencia urbana y vivienda;

VIII. Adoptar mecanismos comunes que propicien el
desarrollo ordenado de la infraestructura y el equipa-
miento urbano de la Zona Metropolitana;

IX. Propiciar acceso equitativo al equipamiento ur-
bano, vivienda, áreas verdes y espacios públicos, así
como la mitigación de riesgos protegiendo los recur-
sos naturales y áreas de conservación para la resi-
liencia urbana y territorial; y

X. Las demás que, para cumplir con sus funciones, le
encomiende el Consejo.

B. En materia de Interculturalidad y Movilidad Hu-
mana:

I. Formular el programa metropolitano de intercultu-
ralidad y movilidad humana, particularmente para la
atención a personas migrantes que llegan al territorio
de la zona metropolitana provenientes de otras enti-
dades federativas o del exterior; a migrantes origina-
rios de esta zona que residen en el exterior o que han
migrado a otra entidad federativa distinta a las de la
zona metropolitana; el apoyo a comunidades de dis-
tinto origen nacional establecidas en la zona metro-
politana, la atención de las personas en desplaza-
miento interno, así como aquellas relacionadas con
los aspectos de interculturalidad;

II. Establecer políticas basadas en la igualdad de de-
rechos y una identidad común en línea con la diver-
sidad de culturas y orígenes sociales que conforman
las comunidades modernas en términos de ciudada-
nía urbana;

III. Promover y fomentar las relaciones intercultura-
les y la participación y representación de los residen-
tes en el ámbito de la salud, la alimentación, la edu-
cación, la cultura, el arte, las comunicaciones, el
desarrollo y la planificación y promover programas
sociales aplicables en la zona metropolitana;

IV. Visibilizar las aportaciones actuales e históricas
que han hecho los sujetos de la interculturalidad pa-
ra el enriquecimiento cultural de la región, fomentar

la capacitación, celebrar eventos y difundir las accio-
nes; y

V. Las demás que esta Ley y otras disposiciones le-
gales atribuyan al gobierno federal y a las entidades
federativas.

C. En materia de Equidad Social está encargada de con-
certar y coordinar la adopción de acciones conjuntas pa-
ra atender problemas comunes en materia de justicia
distributiva, erradicación de la pobreza y miseria extre-
ma y mejoramiento de la calidad de vida de las personas
que habitan en la zona metropolitana.

Artículo 30.  La Comisión Metropolitana de Educación,
Cultura y Patrimonio está encargada de concertar y coordi-
nar la adopción de acciones conjuntas para atender proble-
mas comunes en las materias referidas para esta comisión,
así como fomentar la protección, conservación, restaura-
ción, recuperación, revitalización, enriquecimiento, pro-
moción y difusión del patrimonio cultural, cosmovisión,
prácticas culturales, conocimientos y tecnologías tradicio-
nales con enfoque intercultural, así como promover la crea-
ción de rutas patrimoniales del ámbito de la zona metropo-
litana.

Artículo 31. La Comisión de Protección Civil y Resilien-
cia estará encargada de coordinar los asuntos relacionados
con la gestión integral de riesgos y la construcción de resi-
liencia. 

Son atribuciones de esta Comisión:

I. Realizar acciones conjuntas para la prevención, infor-
mación, mitigación, auxilio, rehabilitación, para la sal-
vaguarda de las personas y sus bienes, el funcionamien-
to de los servicios vitales y sistemas estratégicos, la
atención de desastres, siniestros o situaciones de emer-
gencia en coordinación con las autoridades federal y lo-
cales de protección civil;

II. Diseñar políticas, estrategias, mecanismos, acciones
preventivas y planes de acción conjuntos, en materia de
protección civil y resiliencia que contribuyan a brindar
una eficiente respuesta en casos de desastre o de situa-
ciones de emergencia;

III. Elaborar y difundir planes y procedimientos de con-
tingencia en casos de desastre o de situaciones de emer-
gencia;
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IV. Realizar coordinadamente acciones de investiga-
ción, capacitación y difusión en materia de protección
civil y resiliencia con la colaboración del Centro Nacio-
nal de Prevención de Desastres;

V. Intercambiar asesoría y apoyo técnico, en las áreas de
investigación, administración, documentación, difusión,
operación, información y estadística, sistema automati-
zado e informático y monitoreo satelital, en materia de
protección civil y resiliencia;

VI. Propiciar el intercambio y apoyo en materia de per-
sonal técnico y especializado, instalaciones, equipo y
tecnologías para la atención de emergencias y desastres;

VII. Diseñar programas de capacitación y estudios su-
periores en materia de protección civil, con la colabora-
ción del Centro Nacional para la Prevención de Desas-
tres, así como de resiliencia;

VIII. Elaborar e implementar programas integrales de
educación y difusión tendientes a crear, fomentar y
mantener la cultura de protección civil, así como la
construcción de resiliencia entre los habitantes de la zo-
na metropolitana;

IX. Mejorar la capacidad de respuesta, la capacidad
adaptativa y la participación de las entidades públicas,
privadas y sociales en casos de desastre o de situaciones
de emergencia;

X. Diseñar e instrumentar programas preventivos para
fomentar la resiliencia comunitaria y cultura de auto-
protección en casos de desastre o de situaciones de
emergencia;

XI. Acordar acciones y políticas integrales que generen
una cultura de la prevención de riesgos mediante el uso
de los seguros que protejan la infraestructura pública y
la vivienda y patrimonio de la sociedad dentro de la zo-
na metropolitana;

XII. Ampliar y sistematizar los servicios de información
en casos de emergencia y desastre, a través de los dife-
rentes medios de comunicación;

XIII. Coordinar las labores de auxilio a la población
afectada por la acción de agentes perturbadores en la zo-
na metropolitana, a través de los medios de ayuda que
se requieran;

XIV. Propiciar mecanismos de comunicación, participa-
ción y seguridad ciudadana;

XV. Homologar los procedimientos de seguridad, res-
guardo y seguimiento que con carácter preventivo se es-
tablezcan; 

XVI. Fomentar la coordinación metropolitana en mate-
ria de resiliencia; y

XVII. Las demás que su naturaleza y fines requiera, au-
torizados por el Consejo.

En situación de emergencia y cuando la eventualidad al-
cance el ámbito territorial al que esta Ley se refiere, la Co-
misión de Protección Civil realizará las funciones a las que
se refieren los artículos 21 y 22 de la Ley General de Pro-
tección Civil.

La representación del Consejo tendrá un asiento en el Con-
sejo Nacional de Protección Civil y en el Comité Nacional
de Emergencias solo con derecho a voz.

El Consejo podrá solicitar al gobierno federal o el de las
entidades federativas la expedición de declaratorias de
emergencia o de desastre natural con enfoque metropolita-
no.

El Comité Financiero podrá operar un fondo de protección
civil con base en las disposiciones aplicables de los artícu-
los 66 y 67 de la Ley General de Protección Civil.

El Secretariado Técnico, con la participación de la Comi-
sión de Protección Civil, elaborará el Programa Metropoli-
tano de Protección Civil tomando en cuenta las líneas ge-
nerales que establezca el Programa Nacional de Protección
Civil, así como las etapas consideradas en la Gestión Inte-
gral de Riesgos y de acuerdo a la normatividad de las enti-
dades federativas en materia de planeación. De igual ma-
nera está facultado para elaborar el Atlas Metropolitano de
Riesgos, en coordinación con la Comisión de Protección
Civil que la ley en la materia establece.

Artículo 32. La Comisión Metropolitana de Empleo, De-
sarrollo Económico e Inversiones estará encargada de con-
certar y coordinar la adopción de acciones conjuntas para
promover los mercados metropolitanos, la generación de
empleo, la promoción de las micro, pequeña y mediana
empresas, la generación de inversiones empresariales, la
innovación tecnológica, la promoción y desarrollo de la ac-
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tividad turística, el desarrollo agropecuario y rural, entre
otras afines con base en una política de economía circular
y cero residuos a disposición final.

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

I. Promover la planeación e implementación de políticas
públicas metropolitanas en materia de desarrollo econó-
mico, competitividad, innovación tecnológica, fomento
al empleo y promoción empresarial, con base en un en-
foque de economía circular que evite el desperdicio de
recursos y que cierre el ciclo de vida de los materiales
que se emplean en la producción de bienes de consumo
y en la prestación de servicios;

II. Promover y fortalecer la planeación e implementa-
ción de políticas públicas en materia de logística, co-
mercio y abasto;

III. Promover y fortalecer la planeación e implementa-
ción de cadenas de integración productiva, impulsando
la aplicación de programas de liderazgo ambiental para
la competitividad;

IV. Promover mediante acciones conjuntas, programas
especiales de apoyo al empleo con participación del sec-
tor empresarial para personas con discapacidad y adul-
tos mayores;

V. Fomentar las acciones en materia de innovación tec-
nológica y administrativa;

VI. Proponer políticas y estrategias de coordinación en-
tre los tres órdenes de gobierno y el sector empresarial;

VII. Impulsar las acciones conjuntas necesarias para in-
centivar el desarrollo económico;

VIII. Sugerir mecanismos para el financiamiento de las
políticas, acciones y programas en materia de desarrollo
económico, competitividad y fomento al empleo;

IX. Diseñar, fomentar y proponer medidas de simplifi-
cación y desregulación administrativa que incentiven el
desarrollo económico, la competitividad y el fomento al
empleo;

X. Impulsar acciones conjuntas de fomento a la innova-
ción y al desarrollo tecnológico que tenga como objeti-
vo el desarrollo de parques industriales de alta tecnolo-

gía; clúster para el desarrollo de la industria del softwa-
re y otras tecnologías de la información, que posicionen
al área metropolitana como el nodo del conocimiento de
América Latina;

XI. Impulsar acciones conjuntas de fortalecimiento a la
infraestructura para el desarrollo económico;

XII. Promover acciones y medidas para incrementar
sustancialmente la posición de la competitividad;

XIII. Promover la actividad turística en la zona metro-
politana a través de las autoridades competentes; y

XIV. Las demás necesarias para la realización de sus
atribuciones.

Artículo 33. La Comisión Metropolitana de Salud está en-
cargada de concertar y coordinar la adopción de acciones
conjuntas para atender problemas comunes en materia de
prestación de servicios de salud.

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

I. Promover y fortalecer la planeación e implementación
de políticas públicas metropolitanas en materia de sa-
lud;

II. Impulsar acciones conjuntas necesarias para promo-
ver la salud;

III. Sugerir mecanismos para el financiamiento de las
políticas, acciones y programas metropolitanos en mate-
ria de salud; y

IV. Las demás que sean necesarias para la realización de
sus atribuciones

Capítulo V
De los convenios de coordinación

Artículo 34. Las Comisiones Metropolitanas, previa apro-
bación del Consejo, formularán los convenios de coordina-
ción metropolitana para la atención de los asuntos de su
competencia de las materias que esta ley regula, que debe-
rán signar los gobiernos que sean parte de los mismos.

Artículo 35. Los convenios de coordinación metropolitana
serán obligatorios para las partes que los firmen y por el
término que así se describa.
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Si no se describe un término específico en el convenio de
coordinación metropolitana, el término será indefinido y
para su extinción se requiere del acuerdo del total de las
partes que lo suscribieron.

Todo convenio de coordinación metropolitana debe conte-
ner cuando menos:

I. Capítulo de declaraciones: integrado por los datos ge-
nerales de las partes y sus representantes;

II. Capítulo de obligaciones: integrado por las obliga-
ciones contraídas conjunta e individualmente por cada
parte, en el que se precisen:

a) Las funciones y servicios públicos municipales
que son materia de coordinación y asociación metro-
politana;

b) El grado y alcance de la intervención de las ins-
tancias de coordinación metropolitana en las etapas
de planeación, programación, presupuesto, ejecu-
ción, control, revisión y evaluación de las funciones
y servicios públicos municipales anteriores, en el ca-
so de área metropolitana, y de las funciones públicas
municipales y realización de infraestructura regional
en el caso de región metropolitana, así como las atri-
buciones reservadas a los municipios en dichas áreas
o regiones;

c) Las fórmulas, montos determinados o determina-
bles, límites o topes, condiciones de ejecución, sus-
pensivas y de exclusión, tiempos y demás aspectos
relativos a las aportaciones en recursos financieros,
humanos y materiales que harán las partes para el
caso de cada función o servicio público materia de
coordinación metropolitana, así como para el fun-
cionamiento de las instancias de coordinación me-
tropolitana; y

d) Las bases generales de la integración y operación
del Fideicomiso Metropolitano que se constituirá, en
su caso, para la creación del fondo único de los re-
cursos financieros que se aporten para el desarrollo
de los proyectos metropolitanos; y

e) El seguimiento del convenio será público y serán
abiertos.

III. Capítulo de sanciones y controversias: integrado por
las sanciones convenidas para el caso del incumpli-
miento de las obligaciones contraídas y la indicación de
las instancias jurisdiccionales ante las que se dirimirán
las posibles controversias derivadas de su aplicación; y

IV. Capítulo de validación: integrado por la indicación
del lugar y fecha de su celebración, así como la identifi-
cación, firma autógrafa y sello oficial de los represen-
tantes de las partes.

Capítulo VI
De la financiación

Artículo 36. El Consejo aprobará y enviará los proyectos
para ser financiados con recursos federalizados provenien-
tes de fondos del ámbito metropolitano, previo análisis, es-
tudio y selección por parte del Comité Financiero, los cua-
les deberán cumplir con los lineamientos que la autoridad
competente expida para tal fin.

Asimismo, dicho comité orientará la aplicación de recursos
de las entidades federativas, municipales y de las demarca-
ciones territoriales para proyectos y obras de alcance me-
tropolitano, mediante el diseño de reglas y procedimientos
para la aprobación de proyectos específicos y que cuenten
con la opinión de la población directamente afectada la
suscripción de convenios entre las autoridades de las enti-
dades federativas y las municipales.

Artículo 37. El Consejo, previo estudio del Comité Finan-
ciero, recomendará a los gobiernos de las entidades federa-
tivas de la zona metropolitana fórmulas de recaudación que
incrementen los recursos aplicables para acciones, proyec-
tos y obras en dicha zona.

Artículo 38. El Comité Financiero es la instancia técnica
encargada de la evaluación de los proyectos a ser financia-
dos por los fondos federalizados y locales y dar segui-
miento a la aplicación adecuada de los recursos. Este esta-
rá integrado por:

I. Un o una representante de los gobiernos de cada enti-
dad federativa de la zona metropolitana a través de sus
dependencias de finanzas; y

II. Un o una representante del gobierno federal, a través
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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El Comité Financiero podrá invitar a sus reuniones a re-
presentantes de las coordinaciones a la que esta Ley se re-
fiere, así como a los y las representantes de las Comisiones
y subcomisiones, con derecho a voz.

Capítulo VII
De la planeación del desarrollo metropolitano

Artículo 39. El Consejo establecerá un convenio de coor-
dinación en materia de planeación del desarrollo metropo-
litano para que las autoridades de las entidades federativas
de la zona metropolitana encargadas de esta materia se co-
ordinen para planificar, diseñar, formular e instrumentar la
política pública de aplicación metropolitana con visión
prospectiva de la megalópolis, así como administrar y su-
ministrar información.

En dicho Convenio se proveerá lo conducente para que es-
tas autoridades realicen las siguientes atribuciones coordi-
nadas:

I. Formular, dar seguimiento, evaluar y vigilar el Pro-
grama de Ordenación de la Zona Metropolitana del Va-
lle de México y demás programas a los que esta ley ha-
ce referencia;

II. Integrar un sistema de información estadística y geo-
gráfica y elaborar estudios y diagnósticos requeridos en
el proceso de planeación del desarrollo metropolitano
con visión prospectiva de la megalópolis;

III. Elaborar el sistema de indicadores de la zona metro-
politana del Valle de México a utilizar en las diversas
etapas del proceso de planeación, las cuales permitirán
establecer metas de desarrollo metropolitano que inclu-
yan la habitabilidad, gobernanza, equidad, intercultura-
lidad, sustentabilidad y resiliencia y verificar su cumpli-
miento para evaluar la política metropolitana, sus
programas para el cumplimiento de los principios recto-
res y derechos humanos a los que esta Ley se refiere;

IV. Apoyar a los municipios y demarcaciones territoria-
les, o en su caso a la autoridad competente que lo soli-
cite, en revisar los dictámenes técnicos para actualiza-
ción de los usos de suelo en caso de proyectos de
impacto metropolitano y emitir la recomendación co-
rrespondiente;

V. Asesorar en la elaboración de los apartados metropo-
litanos de los programas de desarrollo, de gobierno, de

ordenación territorial y demás que puedan tener impac-
to metropolitano;

VI. Apoyar al Comité Financiero en la evaluación pre-
supuestal de los proyectos para verificar su congruencia
y alineación en la política metropolitana que expida el
Consejo y demás ordenamientos jurídicos aplicables;

VII. Definir, con base en el Programa de Ordenación
Metropolitana, los temas de la Agenda Metropolitana y
los que se determinen en el seno de las Comisiones Me-
tropolitanas, jerarquizar los asuntos prioritarios de ésta
y participar en las actividades de coordinación, segui-
miento y evaluación de los trabajos, planes, programas
y acciones acordadas;

VIII. Dar seguimiento y evaluar en forma concurrente a
los programas, proyectos y acciones derivadas de la
Agenda Metropolitana y los que se determinen en las
Comisiones;

IX. Garantizar la participación que corresponda de la
instancia de participación ciudadana a la que se refiere
esta Ley;

X. Integrar, operar, actualizar y difundir la plataforma
digital de la Zona Metropolitana del Valle de México; y

XI. Las demás que esta Ley establece y las que deter-
mine el Consejo.

Artículo 40. El Consejo está facultado para aprobar el Pro-
grama de Ordenación Metropolitana del Valle de México,
mismo que estará alineado a las políticas, estrategias y ob-
jetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y los
planes o programas de desarrollo y sectoriales de las enti-
dades federativas correspondientes, de conformidad con
las disposiciones aplicables que establecen otros ordena-
mientos jurídicos.

Artículo 41. El Programa de Ordenación Metropolitana del
Valle de México definirá las políticas y estrategias generales,
los objetivos, acciones, coordinación y metas de corto, me-
diano y largo plazo, para la transformación de la zona metro-
politana con visión prospectiva y fortalecimiento de la fun-
ción social de la misma para el desarrollo integral y
sustentable con perspectiva intercultural y de género. 

Artículo 42. Este programa tendrá una vigencia de 20
años, revisado y modificado cada cinco años o cuando ocu-
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rran cambios que modifiquen las condiciones fundamenta-
les que le dieron origen, mismo que será aprobado por el
Consejo.

Artículo 43. El Programa se enviará a los congresos de las
entidades federativas, los ayuntamientos y las alcaldías pa-
ra su conocimiento y ejecución en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, mismo que será publicado en los órga-
nos oficiales locales y en el Diario Oficial de la Federación
y su aplicación será obligatoria.

Capítulo VIII
De la participación pública, social y privada

Artículo 44. El Consejo establecerá como mecanismo que
garantice la participación de la sociedad y del sector priva-
do mediante la creación de una instancia de carácter asesor,
de consulta obligatoria y diálogo público, consultivo y pro-
positivo, con capacidad vinculante, en materia de desarro-
llo metropolitano, planeación y ordenación territorial, en la
cual se asegure la información, participación y representa-
ción igualitaria de los sectores público, social, privado y
académico, así como de expertos en las materias que esta-
blece esta Ley. Su participación será honorífica.

Artículo 45. La integración de dicha instancia será acorda-
da por el Consejo y sus funciones se establecerán en el Re-
glamento Interior.

Artículo 46. El Consejo propiciará espacios de diálogo y
concertación en el que participen legisladores federales y lo-
cales de las entidades federativas de la zona metropolitana.

Artículo 47. Para garantizar la participación de la ciudada-
nía y del sector social y privado en la resolución de los
asuntos de todas las instancias del Consejo, previo a la
emisión de una resolución se hará público el proyecto de la
misma para que pueda ser consultado por la ciudadanía. 

Dependiendo del asunto de que se trate, fundándolo y mo-
tivándolo se podrá: 

I. Convocar a audiencia pública para tratar la resolu-
ción; o

II. Establecer ·un plazo para que los interesados, mani-
fiesten por escrito sus consideraciones del proyecto.

En caso de que se convoque a audiencia pública se señala-
rá fecha y lugar para su desahogo, así como los términos

para la participación de los interesados. La audiencia debe-
rá ser difundida por todos los medios electrónicos disponi-
bles.

Desahogada la audiencia pública, se procederá a elaborar la
resolución respectiva en la que se incluya la relatoría de la au-
diencia. En la resolución se considerarán el contenido de las
audiencias y se razonará en ella sobre lo ahí expuesto.

Artículo 48. En caso de establecer un plazo para la mani-
festación por escrito de las consideraciones del proyecto,
agotado éste, se procederá a elaborar la resolución hacién-
dose cargo en ella de todas las consideraciones manifesta-
das por los interesados, así como su procedencia o impro-
cedencia.

Título Tercero
De las disposiciones finales

Capítulo Único

Artículo 49. Los y las titulares de las entidades integrantes
del Consejo proveerán en la esfera de sus respectivas com-
petencias, o de manera conjunta, lo necesario para que es-
te cumpla eficazmente con sus funciones y resolverán de
común acuerdo todo lo relativo a la ejecución y cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en la presente Ley.

Artículo 50. De las controversias que surjan con motivo de
la ejecución y cumplimiento de la presente Ley que no pue-
dan ser resueltas de común acuerdo, conocerá la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en los términos del artículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Artículo 51. Las violaciones o incumplimiento de las dis-
posiciones de esta ley por actos, hechos u omisiones co-
metidos por servidores públicos serán sancionadas en los
términos establecidos en la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas y la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos.

Artículos Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 17 de sep-
tiembre de 2018.

Segundo. El Consejo se instaurará a más tardar 40 días natu-
rales a partir de la entrada en vigor de este ordenamiento.
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Tercero. Las Comisiones Metropolitanas a las que esta
Ley se refiere se instaurarán a más tardar 20 días naturales
a partir de la instauración del Consejo.

Cuarto. El Consejo expedirá el reglamento Interior en un
plazo no mayor a tres meses calendario al día de su instau-
ración.

Quinto. El Comité Financiero deberá estar instaurado den-
tro de los siguientes 30 días hábiles posteriores a partir de
la instauración del Consejo.

Sexto. La instancia de participación ciudadana deberá con-
formarse dentro de los siguientes 60 días hábiles posterio-
res a partir de la instauración del Consejo.

Séptimo. Las disposiciones contenidas en el Convenio de
Coordinación para la instalación del Consejo de Desarrollo
Metropolitano del Valle de México, que celebran la Secre-
taría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Ciudad
de México, el Estado de México y el Estado de Hidalgo,
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25
de septiembre de 2017 y demás ordenamientos jurídicos
derivados de este Convenio continuarán vigentes en tanto
queda instaurado el Consejo al que esta Ley se refiere y se
expida el Reglamento Interno.

Octavo. Las legislaturas de las entidades federativas ade-
cuarán y armonizarán su normatividad a efecto de estar
acorde con los señalamientos generales de la ley.

Noveno. Este ordenamiento se publicará en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en los órganos oficiales de difusión
de las entidades federativas de la Zona Metropolitana del
Valle de México.

Décimo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notifíquese a la Mesa Directiva para efectos de su progra-
mación legislativa.

Salón de Comisiones del Palacio Legislativo a los diecinueve días del
mes de abril del año dos mil dieciocho.—  Diputada Cecilia Soto Gon-
zález (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se atiende
su solicitud. Sus expresiones serán incluidas en el Diario
de los Debates y será recibida su solicitud por la Secretaría
de la Mesa Directiva.

Se le informa a la asamblea que en virtud de que tenemos
un cúmulo de dictámenes amplio, de declaratorias de pu-
blicidad que pasaremos en seguida a su votación, y que al-
gunos de ellos para poder generar el consenso adecuado
han sufrido modificaciones o adendas que hay que organi-
zar entre los grupos parlamentarios.

(A las 15:38 horas): Por eso, con el fin de hacer más ágil
esta sesión en las siguientes votaciones, de acuerdo con el
artículo 23 de la Ley orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, me voy a permitir declarar un
breve receso por 10 minutos, para que los coordinadores
parlamentarios nos reunamos detrás de banderas y poder
organizar el orden del día que nos sigue a esta sesión. Es
cuanto.

(Receso)

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN 
ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS 
DESAPARECIDAS Y MODIFICA DIVERSAS 

LEYES EN LA MATERIA

El presidente diputado Edgar Romo García (a las 16:05
horas): Se reanuda la sesión, con el siguiente punto del orden
del día, que es la discusión del dictamen de la Comisión de
Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia
para Personas Desaparecidas y que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional; de la Ley del Seguro
Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley de Instituciones
de Crédito y de la Ley Agraria. (El dictamen mencionado se
encuentra en el Anexo IV página 388 de esta sesión)

No habiendo oradores registrados, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico, por esta única ocasión en cinco
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
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del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El presidente diputado Edgar Romo García: Se encuen-
tran entre nosotros ciudadanos de Cuernavaca, Morelos,
que han sido invitados por el diputado Javier Bolaños, aquí
está, bienvenidos a este recinto legislativo.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Mi
voto, diputado presidente, a favor. Ciérrese el sistema de
votación electrónico. Se emitieron 282 votos a favor, 0 abs-
tenciones, 2 en contra, de 283 presentes.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 282 votos el proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley Federal de De-
claración Especial de Ausencia para Personas Desapa-
recidas y que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B) del Artículo 123 Constitucional, de la Ley del
Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la
Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley Agraria. Pa-
sa al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada Candelaria, desde su curul, ¿con qué objeto, diputada?

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Solo para felicitarnos por la aprobación de esta mi-
nuta, las y los desaparecidos necesitan atención de nuestra
parte, y las y los familiares de esas personas desaparecidas
seguramente harán un uso correcto de esta minuta votada.
Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputada, queda registrada su intervención en el Diario de
los Debates.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LA COMISIÓN
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tiene el uso de la voz, para fundamentar el dictamen, el
dictamen Daniel Ordoñez Hernández.

Se hace la aclaración que además del mencionado dicta-
men, se aprovechará la ocasión para fundamentar el pro-
yecto de decreto que deroga el párrafo octavo del artículo
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de arraigo. También el proyecto de de-
creto que modifica el artículo 102 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
fiscalías locales. Así como el proyecto de decreto que re-
forma el artículo 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de extinción de domi-
nio. El proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero
y se recorren los actuales, en sus términos, al artículo 2o.
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos. El
proyecto de decreto que reforma y adiciona la fracción XIII
del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos para permitir la reincor-
poración de los agentes del Ministerio Público, los peritos
y los miembros de las instituciones policiales de la federa-
ción. Así como el proyecto de decreto que adiciona las
fracciones V y VI del artículo 3o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Tiene el uso de la
tribuna, hasta por siete minutos, diputado. Adelante.

El diputado Daniel Ordoñez Hernández: Gracias, dipu-
tado presidente. Con el permiso de todos ustedes. Esta se-
rie de dictámenes que pongo a consideración de ustedes, a
título de la Comisión de Puntos Constitucionales. En total
son siete.

Es el resultado del trabajo arduo y de poder haber arribado
a consensos. Y he de reconocer y agradecer a los diputados
Braulio Mario Guerra, Ángel Rojas Ángeles, Ramón Ba-
ñales Arambula, Rodolfo Nogués Barajas, José Hernán
Cortés Berumen, Apolinar Casillas Gutiérrez, Ángel Alanís
Pedraza, José Hugo Ángel Olvera, Víctor Manuel Sánchez
Orozco, Mirna Isabel Saldívar Paz, Lorena Corona Valdés
y Virgilio Dante Caballero Pedroza.
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Gracias a todos los integrantes de la junta directiva pudi-
mos tener en este momento la presentación de estos siete
dictámenes.

Me voy muy rápido. El primer dictamen que pongo a su
consideración es una propuesta de reforma al artículo 27 de
la Constitución, que presenta el diputado Próspero Manuel
Ibarra Otero del PRI. Que fundamentalmente tiene que ver
con el reconocer en nuestro texto constitucional el fomen-
to a la actividad de pesca y de acuacultura.

Es una actividad que había sido relegada del texto constitu-
cional y que al incorporarla y si ustedes lo votan a favor, es-
ta tendrá su apogeo, porque entre otras actividades confor-
man la producción primaria de alimentos de nuestro país.

El segundo dictamen que pongo a su consideración lo pre-
sentan y lo promovieron integrantes del Partido Verde Eco-
logista, el diputado Braulio Guerra del PRI, la diputada Lo-
rena Corona Valdés, del Partido Verde. Tiene que ver con
una propuesta de reforma al artículo 102 y 116 de la Cons-
titución Política en materia de fiscalías locales.

Sustancialmente proponen los legisladores que las Consti-
tuciones de las entidades federativas establezcan la forma
de organizar sus fiscalías generales. Y del mismo modo,
deben garantizar en las entidades federativas que estas fis-
calías generales gocen de autonomía plena, a propuesta del
Ejecutivo y con la aprobación de los dos tercios de los
Congresos estatales. Es en el tono de evitar los llamados
fiscales carnales. Esta es la propuesta número dos que pon-
go a su consideración.

La tercera tiene que ver con una propuesta de reforma que
presenta el diputado José Hernán Cortés Berúmen, de Ac-
ción Nacional, que pretende reformar el artículo 73 de la
Constitución Política, en materia de extinción de dominio,
con la finalidad de que se dote a este Congreso, pueda es-
tar legislando, emitir una Ley General de Extinción de Do-
minio, porque hay algunas entidades federativas que no la
tienen y otras que se contraponen o que no llevan la misma
lógica y alcances. Y al poder facultar al Congreso de ela-
borar una Ley General de Extinción de Dominio bajaría así
a las entidades federativas y sería de mucha utilidad, por-
que es un arma muy poderosa para combatir a la delin-
cuencia.

El siguiente dictamen que pongo a su consideración lo
propuso el diputado Cándido Coheto Martínez, el dipu-
tado Virgilio Dante Caballero Pedraza, el diputado Juan

Carlos Ruíz García y el diputado Sergio López Sánchez,
del PRD.

Fundamentalmente, proponen una reforma al artículo 2o.
de la Constitución para incorporar un texto que a la letra se
los hago saber. Quedaría de la siguiente manera:

El Estado mexicano reconoce el idioma español y las len-
guas indígenas como nacionales, las cuales forman parte
del patrimonio cultural intangible de la nación, por lo que
las leyes establecerán su promoción, estudio y preserva-
ción. De aprobarse, sería un gran logro para el reconoci-
miento de nuestras lenguas indígenas.

La siguiente propuesta de reforma fue presentada por los
diputados: Hernán Cortés, de Acción Nacional; por el Con-
greso del estado de Jalisco, por el diputado Waldo Fernán-
dez González, del PRD; por los diputados Víctor Manuel
Sánchez Orozco Macedonio y Salomón Tamez Guajardo,
de Movimiento Ciudadano; por el diputado Virgilio Men-
doza Amezcua, del Partido Verde; por el diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del PRI, y por la
diputada Liliana Madrigal Méndez, también del PRI. Y la
diputada Gloria Hernández. Perdón, se me estaba pasando.

Todos estos legisladores proponen una reforma y una adi-
ción a la fracción XIII, del Apartado B del artículo 123 de
nuestra Constitución. Fundamentalmente para garantizar y
otorgar el derecho humano al trabajo.

Este artículo, en esta fracción XIII, no le permitía a los
cuerpos policiales, a los agentes del Ministerio Público y a
los peritos que habían sido cesados de sus funciones, no les
permitía reincorporarse a las mismas, a pesar de que ellos
hayan acreditado ante los tribunales correspondientes su
inocencia, o hayan acreditado que había un despido injus-
tificado. Esto iba en contra de la garantía de derecho al tra-
bajo y estamos haciendo la corrección eliminando por
completo esta disposición que no les permitía regresar a su
trabajo cuando hayan acreditado ante las instancias corres-
pondientes su inocencia, o hayan acreditado que se trataba
de un despido injustificado.

El siguiente dictamen que pongo a su consideración es una
propuesta de la compañera diputada Mirna Isabel Saldívar
Paz, de Nueva Alianza. Nuestra compañera legisladora
propone una reforma a las fracciones V y VI del artículo
3o. de la Constitución Política, fundamentalmente para re-
conocer en el texto de la Constitución, la necesidad de es-
tablecer en el sistema educativo la educación especial.
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Preocupada por este tema, la diputada Saldívar nos está po-
niendo a consideración de todos ustedes, incorporar al tex-
to solamente estas palabras: educación especial no corres-
pondiente a todo lo que es nuestro sistema educativo
considerado en el artículo 3o. constitucional. Espero lo vo-
ten a favor.

Y por último, una propuesta de los legisladores Hernán
Cortés, del PAN. Maricela Contreras Julián, del PRD, aho-
ra de Morena. Diputado Rodrigo Abdala Dartigues, de Mo-
rena. El diputado Jorge Álvarez Maynez, de Movimiento
Ciudadano. La diputada Cristina Gaytán Hernández, del
PRD. La diputada María Concepción Valdés Ramírez, del
PRD. La diputada Rocío Nahle García, de Morena. El
diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de Movimiento
Ciudadano. El diputado César Octavio Camacho Quiroz,
del PRI. El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, del
PRD. Y el diputado José Santiago López, del PRD.

Todos ellos proponen una reforma al texto constitucional
en su artículo 16, que tiene que ver fundamentalmente con
la materia de arraigo. Este tema muy sentido, coincidieron
todos en incorporar sus iniciativas desde hace mucho tiem-
po, que hemos tenido recomendaciones del alto comisiona-
do de las Naciones Unidas para que se elimine la figura del
arraigo. Incluso nuestra Suprema Corte de Justicia de la
Nación se manifestó en contra de esta figura. Que esta fi-
gura del arraigo como una medida cautelar, que era su ori-
gen, que era para lo cual estaba creada —la figura del arrai-
go—, ha desvirtuado su fin.

Ahora se utiliza el arraigo como un mecanismo de investi-
gación. Ahora primero se arraiga a una persona y después
se le investiga violando el principio de presunción de ino-
cencia y contraponiéndose a todo nuestro esquema de jus-
ticia.

Creo que de aprobar esta reforma y derogar por completo
el párrafo correspondiente en el artículo 16 constitucional,
todos nosotros estaremos sentando un precedente impor-
tantísimo en materia de derechos humanos y dándole cum-
plimiento a las recomendaciones de estos organismos y de
muchas organizaciones no gubernamentales que han veni-
do manifestándose en pro de la eliminación del arraigo.

Diputados y diputadas, están a su consideración todos es-
tos dictámenes. Les agradezco mucho su tiempo. Gracias,
diputada presidenta.

Presidencia de la diputada 
Martha Sofía Tamayo Morales

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
No habiendo oradores registrados, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico por tres minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular del artículo 27
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos  que se acaba de fundamentar su modificación. (El dic-
tamen mencionado se encuentra en el Anexo IV página 446
de esta sesión)

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputada pre-
sidenta, se emitieron 324 votos a favor, 0 abstenciones, 0
en contra, de 325 presentes.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, secretaria. Aprobado en lo general y en lo par-
ticular por 324 votos el proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado de la Re-
pública para sus efectos constitucionales.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Como se ha fundamentado un paquete de dictámenes de la
Comisión de Puntos Constitucionales, instruimos a la Se-
cretaría para que abra el sistema de votación electrónico y
se dé lugar a la votación del artículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que ya fue fun-
damentado. (El dictamen mencionado se encuentra en el
Anexo V página 461 de esta sesión)
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No habiendo oradores registrados, se pide que se abra por
tres minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, de Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por tres minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Presidente.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la voz, desde su curul, la diputada Cristina Gaytán.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Gracias, presidente. Pues ante la inminente apro-
bación de esta reforma al artículo 16 constitucional que eli-
mina la figura de arraigo, quiero agradecer a la Comisión
de Puntos Constitucionales, a los grupos parlamentarios
que con diferentes iniciativas presentaron también la elimi-
nación de esta figura, que sin duda nos pone en un lugar
muy importante, respetando los derechos humanos y tam-
bién defendiendo la dignidad de las personas y sus dere-
chos. En el PRD nos encontramos plenamente convencidos
que esta reforma abona en mucho al proyecto de país que
queremos. Muchísimas gracias a todos los diputados.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Quedan registradas sus expresiones en el Diario
de los Debates.

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Pre-
sidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Jorge Álvarez Maynez, de Movimiento Ciudadano,
desde su curul. Diputado, nada más pedirle sea breve para
poder continuar con el trámite de la votación.

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Sí,
para también celebrar que hoy se decrete la derogación de
una parte del artículo 16 constitucional, y que en México
nos olvidemos de esta figura, que sobre todo en la época en

la que gobernó Felipe Calderón y comandaba la seguridad
pública en México Genaro García Luna, fue utilizada de
forma abusiva, violando los derechos humanos de mexica-
nos, y que también yo creo que en un precedente negativo
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se había de-
clarado constitucional, a pesar de que viola derechos hu-
manos, a pesar de que contraviene tratados internacionales.

Creo que deshacernos de una de las figuras jurídicas más
vergonzosas de nuestra Constitución es un logro histórico,
que esperamos que el Senado apruebe esta minuta para
desaparecer el arraigo de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y que además demostró que no
tuvo ninguna relación con el incremento en sentencias con-
denatorias contra el crimen organizado, como se presumía
en 2008 que fue incorporada a la Constitución.

Por eso creo que fue una buena reforma y que hoy ratifica-
mos un compromiso con los derechos humanos y el Capí-
tulo Primero de nuestra Constitución.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien.
Continúe la Secretaría, por favor, con esta votación.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Ciérrese el sistema de votación electrónica. Diputado presi-
dente, se emitieron 327 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en
contra, de 328 presentes. Es mayoría calificada. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 327 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se deroga el párrafo octavo
del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Pasa al Senado para sus efectos
constitucionales.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Edgar Romo García: En el si-
guiente punto del orden del día tenemos la discusión del
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
102 y 116 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de fiscalías locales, mismo que
ya fue fundamentado por el presidente de la Comisión de
Puntos Constitucionales. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Anexo V página 500 de esta sesión)
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Y al no haber oradores registrados le pido a la Secretaría
abra el sistema electrónico hasta por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos, para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada Maricela Contreras Julián. Desde su curul, diputada.
Permítame un minuto, diputada, nada más en lo que cerra-
mos la votación, que ya está por cerrarse.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
334 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra, presidente.
Es mayoría calificada. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 334 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 102
y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de fiscalías locales. Pasa al Se-
nado de la República para sus efectos constitucionales.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Edgar Romo García: Siguiente
punto del orden del día es la discusión del dictamen de la
Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
extinción de dominio. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Anexo V página 524 de esta sesión)

Al no haber oradores registrados, le pido a la Secretaría
abra el sistema electrónico, hasta por tres minutos, para
proceder a la votación en lo general y en lo particular jun-
to con las modificaciones incorporadas por la propia Co-
misión de Puntos Constitucionales.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-

tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular con las propuestas de mo-
dificaciones presentadas por la comisión.

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Desde su
curul la diputada Maricela Contreras Julián.

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Solamente para sumarme a
beneplácito de la aprobación de la reforma para eliminar el
arraigo.

En nuestro país esta figura fue motivo de observaciones de
diversos órganos internacionales y que permitió abusos de
poder. Entonces decir que, qué bueno que las iniciativas
que han presentado diferentes diputadas y diputados, que
hemos presentado en este Congreso, culminen hoy con es-
ta reforma. Muchas gracias, diputado.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputada, quedan asentadas sus expresiones en el Diario de
los Debates.

La diputada Lia Limón García (desde la curul): Presi-
dente.

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada Lia Limón, desde su curul, diputada.

La diputada Lia Limón García (desde la curul): Yo me
quiero sumar a lo que acaba de decir Maricela Contreras,
eliminar el arraigo es una deuda histórica que se tiene en
materia de derechos humanos y una recomendación inter-
nacional de diversos organismos. Atenderla en esta legisla-
tura me parece que es un avance muy relevante y un gran
triunfo. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada, se registran sus expresiones en el Diario de los
Debates.

(Votación)

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputado presi-
dente, se emitieron 328 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en
contra, de 328 presentes. Es mayoría calificada. Es cuanto.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular, por unanimidad de vo-
tos, el proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de extinción de dominio,
junto con las modificaciones que fueron debidamente
publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Siendo así, pa-
sa al Senado de la República para los efectos constitu-
cionales.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es el dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el
que se adiciona un párrafo tercero, recorriéndose los sub-
secuentes, del artículo 2o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. (El dictamen mencionado se
encuentra en el Anexo V página 541 de esta sesión)

Al no haber oradores registrados, le pido a la Secretaría
que abra el sistema electrónico, hasta por tres minutos, pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Virgilio Caballero, desde su curul. 

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza (desde la
curul): Agradecer, presidente, el voto favorable a este recur-
so de considerar a las lenguas indígenas y al español como
lenguas nacionales. Es un asunto fundamental para la defini-
ción de nuestra identidad colectiva en México. Gracias. 

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Se quedan asentadas en el Diario de los Debates
sus expresiones.

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez (desde
la curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Cándido Coheto, desde su curul, diputado. ¿Con qué
objeto?

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez (desde
la curul): Para agradecerles a todas las diputadas y dipu-
tados por la aprobación de esta reforma, reconociendo las
lenguas indígenas como lenguas nacionales. Esto es muy
importante, es una deuda que hoy estamos pagando a los
pueblos indígenas. La verdad, mi agradecimiento y mi fe-
licitación a los 68 pueblos indígenas de México.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
326 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra. Mayoría
calificada, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 326 votos el proyec-
to de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero,
recorriéndose los subsecuentes, al artículo 2o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Pasa al Senado de la República para sus efectos consti-
tucionales.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Edgar Romo García: Continua-
mos con el orden del día, con la aprobación y discusión del
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la
fracción XIII, del Apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (El dic-
tamen mencionado se encuentra en el Anexo V página 559
de esta sesión)

Al no haber oradores registrados, solicito a la Secretaría
que abra el sistema electrónico de votación por tres minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo parti-
cular, junto con las modificaciones que fueron previamen-
te publicadas.
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La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados para proceder
a la votación en lo general y en lo particular y las modifica-
ciones presentadas por la comisión y publicadas previamen-
te. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado
Víctor Manuel Sánchez Orozco, desde su curul, diputado. 

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (desde la
curul): Gracias, presidente. Compañeras y compañeros
diputados. Hoy se hace justicia a los policías de este país,
a los Ministerios Públicos y a los peritos. Hoy ponemos en
concordancia el 123 constitucional con el 1o. constitucio-
nal, el 14, el 16 y el 20 constitucional, precisamente para
darles derechos, y sobre todo, respetarles sus derechos hu-
manos a este segmento de la población. A quienes día con
día arriesgan la vida en este país. Solo el año pasado per-
dieron la vida más de 500 policías.

Ya era hora que desde esta soberanía se les pudiera reco-
nocer sus derechos y sobre todo que se les respetaran sus
derechos humanos. Ese es el primer paso para que se re-
plantee el modelo de seguridad y de justicia, y para que en
este país realmente haya seguridad.

Me congratulo por el apoyo que se le dio a esta reforma
constitucional y para que haya paz se necesita reconocer a
los derechos humanos a quienes dan la vida día con día y a
quienes arriesgan la seguridad de sus familias. Enhorabue-
na por ello.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Quedan asentadas sus expresiones en el Diario
de los Debates.

La diputada María Gloria Hernández Madrid (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada María Gloria Hernández, tiene el uso de la voz. Dipu-
tada, adelante. Sonido en la curul de la diputada María Glo-
ria, por favor.

La diputada María Gloria Hernández Madrid (desde la
curul): Diputado presidente, para destacar el trabajo de la
Comisión de Puntos Constitucionales y sobre todo aten-
diendo al principio de presunción de inocencia, agradecer-
les a quienes hoy están emitiendo su voto, toda vez que a
partir de la reforma constitucional del 18 de junio del año
2008, la función policial, los peritos y los agentes del Mi-
nisterio Público tuvieron que transitar por situaciones
complejas toda vez que sus derechos humanos estaban
siendo de alguna manera dejados de tomar en cuenta. Agra-
dezco mucho. 

Sé que la reforma al 123, Apartado B, fracción XIII, per-
mitirá que los peritos, ministerios públicos y policías reali-
cen a cabalidad su función. Hemos cumplido una deuda
que teníamos con ellos. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Quedan registradas sus expresiones en el Diario
de los Debates. Continúe la Secretaría con la votación.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
320 votos a favor y 1 en contra. Es mayoría calificada, pre-
sidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 320 votos el proyec-
to de decreto por el que se reforma y adiciona la frac-
ción XIII del Apartado B del artículo 123 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, junto
con las modificaciones publicadas en la Gaceta Parla-
mentaria. Pasa al Senado de la República para sus efec-
tos constitucionales.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de
decreto por el que se adicionan las fracciones V y VI del ar-
tículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. (El dictamen mencionado se encuentra en el
Anexo V página 610 de esta sesión)
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Al no haber oradores registrados, le solicito a la Secretaría
abra el sistema electrónico hasta por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

El presidente diputado Edgar Romo García: Desde su
curul la diputada Liliana Ivette Madrigal.

La diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez (desde la
curul): Gracias. Primero que nada es para celebrar que se
haya aprobado la iniciativa del 123, la cual estuve traba-
jando con diversas organizaciones civiles como la Aisfe, y
que por cierto hoy se encuentran aquí con universidades de
policías y pues creo que hoy estamos dando un paso muy
importante en la dignificación de los derechos laborales de
los buenos policías.

No podemos exigirles a quienes son responsables de la se-
guridad de nuestras familias si nosotros no les damos pri-
mero seguridad laboral. Estamos conscientes de que falta
mucho por hacer, capacitarlos, profesionalizarlos, y regresar-
les la dignidad, y para iniciar un proceso de recuperación de
la seguridad de nuestro país.

Gracias a todos los compañeros legisladores que también
se pronunciaron a favor de esta iniciativa, y felicidades a
quienes impulsamos y no quitamos el dedo del renglón pa-
ra que hoy fuera una realidad. Es cuanto.

Presidencia de la diputada 
Martha Sofía Tamayo Morales

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Sus expresiones quedan registradas en
el Diario de los Debates.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Mi vo-
to de viva voz, Ernestina Godoy, a favor. 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Presidenta, se
emitieron 324 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. Es
mayoría calificada.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular por 324 votos
el proyecto de decreto por el que se adicionan las frac-
ciones V y VI del artículo 3o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado pa-
ra sus efectos constitucionales.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN

DEL ESPECTRO AUTISTA

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día, es la votación del dic-
tamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la
Condición de Espectro Autista. (El dictamen mencionado
se encuentra en el Anexo VI página 645 de esta sesión)

No habiendo oradores registrados, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico por tres minutos para proceder
a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Desde su curul, la diputada Patricia Aceves Pastrana, ¿con
qué objeto, diputada?

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana (desde la
curul): Presidenta, nada más para expresarle que hoy es un
gran día para la comunidad de todas las personas que viven
con la condición del espectro autista, así como para sus fa-
milias y para todas y todos aquellos que han dedicado su
vida a la atención y a la investigación del TEA.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018149



Quiero hacer patente mi agradecimiento a todos los miem-
bros de la Comisión Especial de Autismo, en particular
quiero mencionar a la diputada Kathia Bolio, a la diputada
Mirna Isabel Saldívar, al diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, a la diputada Virginia Meza, a Leticia Amparano,
al diputado Román Francisco Cortés Lugo y a la diputada
Daniela de los Santos Torres.

Asimismo, quiero hacer extensivo este agradecimiento a
todos los miembros de la Comisión de Salud, y aquí quie-
ro mencionar a todas las bancadas que la integran, que sin
excepción y por unanimidad aprobaron esta iniciativa.

No puedo dejar de lado de mencionar a los expertos que
nos acompañaron en todo este trabajo, a los psiquiatras, so-
ciólogos, psicólogos, a los padres de familia, a las organi-
zaciones civiles y a los magistrados que enriquecieron
nuestro trabajo.

Asimismo, quiero agradecer de manera muy especial al se-
cretario de Salud, al doctor José Narro, por el interés y por
su generosidad, porque en todo momento nos apoyó para
que esta ley pudiera salir adelante. Y no solo eso, sino to-
das las medidas que ya está implementando a favor de las
niñas, niños, jóvenes y adultos que viven con este espectro
autista.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Quedan registradas sus manifestaciones
en el Diario de los Debates. Concluya la Secretaría.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León
Maza: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Dipu-
tada presidenta, se emitieron a favor 327, abstenciones 0,
en contra 0, de 327 presentes. Es mayoría calificada. Es
cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular por 327 votos,
el proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General para la Aten-
ción y Protección a Personas con la Condición del Es-
pectro Autista. Pasa al Senado para sus efectos consti-
tucionales.

Diputada Kathia Bolio, tiene un minuto desde su curul.

La diputada Kathia María Bolio Pinelo (desde la curul):
Muchas gracias, presidenta. Para felicitar enormemente a

la diputada Patricia Aceves Pastrana por esta lucha. La vi
trabajar como nadie en la Comisión Especial para la Aten-
ción de Personas en el Espectro Autista. Al doctor Elías
Íñiguez, presidente de la Comisión de Salud y a todos los
integrantes, por habernos ayudado a darle mejor calidad de
vida a las familias que vivimos en el espectro autista.

Soy la orgullosa mamá de María del Mar, una niña que vi-
ve en la condición del espectro autista. Y felicitar también
a la comisión por la presentación del libro Del silencio al
diálogo, que va a ser una gran herramienta para las familias
en nuestro país que vivimos en este mundo azul, diferente,
pero mundo bello y apasionante que es el autismo. Gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias diputada, felicidades. También se registran sus po-
sicionamientos. 

Antes de seguir, por un minuto el diputado Jorge Álvarez
Maynez, por favor.

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Sí.
Para felicitar al diputado Víctor Sánchez. Miren, en los úl-
timos años, sobre todo en la última década, en el país he-
mos vivido una increíble crisis de violencia y de inseguri-
dad, y la verdad es que todos hemos dejado de ver, hemos
omitido ver a una de las figuras fundamentales para en-
frentar y para remontar esta crisis, que son los policías.

Los policías en México ganan en promedio 20 veces me-
nos que un diputado; ganan en promedio 10 veces menos
que un regidor de los municipios más grandes del país o ur-
banos y tienen un sinnúmero de adversidades, entre ellos la
falta de estabilidad laboral, que es lo que ataja la iniciativa
de Víctor Sánchez.

Por eso creo que no hay manera de salir de esta crisis sin
dignificar, sin verlos a ellos, sin reconocerlos a ellos como
mexicanos centrales, que por cierto también es iniciativa
compartida por nuestro coordinador Macedonio Tamez
Guajardo. Por eso felicito enormemente a Víctor Sánchez,
por voltear a ver a los policías, a nuestro coordinador y a
los diputados que aprobaron esta iniciativa. Gracias, presi-
denta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. También se asientan sus palabras en el
Diario de los Debates.
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LEY GENERAL DE SALUD

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción XIII al artículo 6 de la
Ley General de Salud. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Anexo VI página 685 de esta sesión)

No habiendo oradores registrados, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Diputado Pedro Noble, desde su curul.

El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio (desde la
curul): Gracias, presidenta. Para reconocer al pleno, a todas
las fracciones parlamentarias, a las y a los integrantes de la
Comisión de Salud, que hayamos en esta fecha y que se lo-
gre votar y aprobar la inclusión en el Catálogo de los obje-
tivos del sistema nacional de salud el tema del enfoque in-
tercultural, para todo lo que es el sistema nacional de salud.

Mi estado de Hidalgo y aquí están, me acompañan mis
amigas y amigos diputados que representan todas las re-
giones, muchas de ellas de pueblos originarios, segura-
mente agradecerán a la Cámara este enfoque, que sin duda
le ayudará a la salud de las familias mexicanas. Muchas
gracias, presidenta. Gracias a todos.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias a usted, diputado, sus palabras quedan registradas
en el Diario de los Debates.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
330 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 330 vo-

tos, el proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción XIII al artículo 6 de la Ley General de Salud.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE SALUD

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión y vota-
ción del dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto
de decreto por el que se adiciona una fracción I Bis al artí-
culo 194, se reforma el artículo 194 Bis, se adiciona un Ca-
pítulo VIII Bis al Título Decimosegundo denominado,
“Fórmulas para regímenes dietéticos especiales y fórmulas
para fines médicos especiales”. Además de los artículos
268 Bis 2, 268 Bis 3 y 268 Bis 4. Y se reforma el artículo
376 de la Ley General de Salud. (El dictamen menciona-
do se encuentra en el Anexo VI página 696 de esta sesión)

Igualmente, no habiendo oradores registrados, se pide a la
Secretaría que abra el sistema electrónico, por tres minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

INTERVENCIÓN DE DIPUTADO

155 AÑOS DEL NATALICIO DEL DOCTOR 
BELISARIO DOMÍNGUEZ 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Desde su curul, tiene un minuto el diputado Erick Arturo Fi-
gueroa Ovando, del Partido de la Revolución Democrática.

El diputado Erick Arturo Figueroa Ovando (desde la cu-
rul): Gracias, presidenta. Solamente para recordar que el día
de ayer fue un día muy importante en la historia de México.

Ayer se cumplieron 155 años del natalicio de aquel hombre
que con su valentía puso en alto el nombre de Chiapas y el
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nombre de México. Me refiero al doctor y senador de la
República por el estado de Chiapas, Belisario Domínguez
Palencia, nacido en los Lagos de Montebello, antes Balún
Canán, municipio de Comitán de las Flores, hoy Comitán
de Domínguez, en honor al prócer de la libertad en Méxi-
co. Aquel hombre que dijo: Si cada uno de los mexicanos
hiciéramos lo que nos corresponde, la patria estaría salva-
da. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias a usted. Sus palabras se quedan registradas en el
Diario de los Debates.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Diputada
presidenta, se emitieron a favor 333, abstenciones 0, en
contra 0, de 333 presentes. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular por 333 votos
el proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción I Bis al artículo 194, se reforma el artículo 194 Bis,
se adiciona un Capítulo VIII Bis al Título Decimosegun-
do denominado “Fórmulas para regímenes dietéticos es-
peciales y fórmulas para fines médicos especiales”.

También se reforman los artículos 268 Bis 2, 268 Bis 3 y
268 Bis 4, y se reforma el artículo 376 de la Ley General
de Salud. Pasa al Senado de la República para sus efectos
constitucionales.

LEY GENERAL DE SALUD

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión y vota-
ción del dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto
de decreto por el que se adiciona la fracción I del artículo
215 de la Ley General de Salud. (El dictamen menciona-
do se encuentra en el Anexo VI página 716 de esta sesión)

No habiendo oradores registrados, se pide a la Secretaría
que abra el sistema electrónico, por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y lo particular. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputada pre-
sidenta, se emitieron a favor 327 votos, abstención 0, en
contra 0, de 327 presentes. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular por 327 el
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción I
del artículo 215 de la Ley General de Salud. Pasa al Se-
nado de la República para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión y vota-
ción del dictamen de la Comisión de Igualdad de Género
con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
V al artículo 33 y una fracción XIII al artículo 34 Bis de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
(El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo VI
página 731 de esta sesión)

En virtud de no haber oradores registrados, se pide a la Se-
cretaría abra el sistema electrónico por tres minutos, para
proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)
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La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
292 votos a favor. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular por 292 votos
el proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
V al artículo 33, y una fracción XIII al artículo 34 Bis de
la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Muje-
res. Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos constitu-
cionales.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se informa a la asamblea que estamos a la espera de pro-
puestas de modificación al dictamen enlistado con el número
15, de la Comisión de Igualdad y Género, y en tanto llegan
estas vamos a proceder con el dictamen enlistado con el nú-
mero 16, que viene a ser un dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 4o. de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres. (El dictamen mencionado se encuentra
en el Anexo VII página 817 de esta sesión)

Y en virtud de no haber oradores registrados, se pide a la
Secretaría abra el sistema electrónico por tres minutos pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de Cámara de Diputados. Ábrase el siste-
ma electrónico por tres minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputada pre-
sidenta, se emitieron a favor 320 votos, abstenciones 0, en
contra 0, de 320 presentes. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular por 320 votos,
el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
4o. de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres. Pasa al Senado para sus efectos constitucio-
nales.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la votación del dic-
tamen de la Comisión de Cambio Climático, con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 84 de la Ley
General de Cambio Climático. (El dictamen mencionado
se encuentra en el Anexo VII página 837 de esta sesión)

Y en virtud de que no hay oradores inscritos se pide a la Se-
cretaría que abra el sistema electrónico por tres minutos pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular, de
dicho dictamen.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron…

El diputado César Augusto Rendón García (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Se registra el voto a favor, del diputado César. Se emitie-
ron a favor 310 votos. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular por 310 votos,
el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
84 de la Ley General de Cambio Climático. Pasa al Se-
nado de la República, para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la votación del dic-
tamen de la Comisión de Cambio Climático, con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 75 de la Ley
General de Cambio Climático. (El dictamen mencionado
se encuentra en el Anexo VII página 846 de esta sesión)
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Y en virtud de que no se encuentran oradores inscritos se
pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por tres
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

El sentido de mi voto, presidenta, a favor. Ciérrese el siste-
ma de votación electrónico. Se emitieron 299 votos a favor,
0 abstenciones, 0 en contra, de 299 presentes.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, secretaria. Esta Presidencia exhorta a los coordi-
nadores de las bancadas a que cuidemos el quórum en esta
sesión, porque todavía nos faltan varios dictámenes.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 299 votos,
el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 75
de la Ley General de Cambio Climático. Pasa al Senado
de la República para sus efectos constitucionales.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto es la votación del dictamen de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
177 del Reglamento de la Cámara de Diputados. (El dicta-
men mencionado se encuentra en el Anexo VII página
853 de esta sesión)

No habiendo oradores registrados, se pide a la Secretaría
que abra el sistema electrónico, por tres minutos, para pro-
ceder a su votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Su voto, diputada Verónica Bermúdez.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
A favor. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se
emitieron 301 votos a favor, presidenta, 303, 304 votos a
favor con el de viva voz, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias. Aprobado en lo general y lo particular por 304
votos el proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 177 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 8o. numeral 1, fracción XV del Reglamento de
la Cámara de Diputados. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Anexo VII página 863 de esta sesión)

En virtud de no haber oradores registrados, se pide a la Se-
cretaría que abra el sistema electrónico, por tres minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular del proyecto de
decreto.

(Votación)

Diputada Verónica, ¿el sentido de tu voto?

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: A favor. Ciérrese el sistema de votación electrónico.
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Diputada presidenta, son a favor 316 votos, 2 abstenciones
y 0 en contra. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular por 316 votos,
el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
8, numeral 1, fracción XV del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados. Publíquese en el Diario Oficial de la
Federación.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que
se reforma el primer párrafo del artículo 259 Bis, se adi-
ciona un título séptimo Bis, con un Capítulo Uno; un artí-
culo 199 Septies; y una fracción V al artículo 266 Bis del
Código Penal Federal. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Anexo VII página 873 de esta sesión)

Al no haber oradores registrados, le pido a la Secretaría
que abra el sistema de votación hasta por tres minutos, pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular. 

(Votación)

Diputada Verónica Bermúdez, a favor el sentido de mi vo-
to, señor presidente. Ciérrese el sistema de votación elec-
trónica. Se emitieron 310 votos a favor, 0 abstenciones, 0
en contra, de 311 presentes. Son 311 votos a favor.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por unanimidad de vo-
tos, el proyecto de decreto por el que se reforma el pri-
mer párrafo del artículo 259 Bis, y adiciona un Título
Séptimo Bis con un Capítulo Uno, un artículo 199 Sep-
ties y una fracción V al artículo 266 Bis del Código Pe-
nal Federal. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

La diputada Mariana Arámbula Meléndez (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Sonido en
la curul de la diputada Mariana.

La diputada Mariana Arámbula Meléndez (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. A unos días del Día del Niño,
agradezco a mis compañeros diputados del Grupo Parla-
mentario del PAN por su apoyo hacia esta iniciativa del
grooming o acoso sexual cibernético.

De igual manera agradezco y celebro que de esta sexagési-
ma tercera legislatura, hoy, desde la máxima tribuna, vol-
vemos a levantar la voz por los más vulnerables, nuestros
niños. Si bien hay mucho por hacer todavía. 

Hoy queda claro que cuando hay voluntad y sumamos es-
fuerzos, se logran grandes cambios. Ni un niño más mal-
tratado. Gracias. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada.

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación. (El dictamen mencionado
se encuentra en el Anexo VII página 895 de esta sesión)

Al no haber oradores registrados, le solicito a la Secretaría
que abra el sistema de votación hasta por tres minutos pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por tres minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)
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Ciérrese el sistema de votación electrónica. Diputada Ve-
rónica, el sentido de su voto.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Diputado presidente, se emitieron a favor 313, absten-
ciones 0 y 0 en contra. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por unanimidad de vo-
tos el proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación. Pasa al Ejecutivo federal para sus
efectos constitucionales.

ABROGA LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE, PUBLICADA EN EL

DOF EL 25 DE FEBRERO DE 2003; EXPIDE LA
NUEVA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE, Y REFORMA LA LEY
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

El presidente diputado Edgar Romo García: Continua-
mos en el siguiente punto del orden del día con la discusión
del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, con proyecto de decreto por el que se abro-
ga la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de
febrero de 2003, y se expide la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable y se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 105 y se adiciona un segundo párrafo al mismo artí-
culo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Medio Ambiente. (El dictamen mencionado se
encuentra en los Anexos VIII y IX página 997 de esta se-
sión)

Se tienen registrados tres oradores. En primer término, ha-
rá uso de la tribuna hasta por cinco minutos, la diputada
Angie Dennisse Hauffen Torres, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Tendrá el uso de la tribuna el diputado Macedonio Tamez,
en lugar de la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo:
Buenas tardes a todos. Gracias, señor presidente, por con-
cederme el uso de la voz.

Miren, esta minuta que vamos a discutir y a votar es de
esos documentos que en nuestra fracción acostumbramos a
ver con lupa, para ver dónde está el negocio, porque des-
confiamos profundamente de los promoventes. De tal ma-
nera que tiene tantas inconsistencias esto que se pretende
aprobar, deja tantas rendijas para que se abuse del desarro-
llo forestal acabando con este recurso valioso y arruinando
la silvicultura en México, que en lo personal y a nombre de
la fracción de Movimiento Ciudadano nos vamos a oponer
totalmente, y los invito por el bien de México y por el bien
de nuestros bosques a hacer lo mismo.

Entre otros cuestionamientos, esta Ley General de Desa-
rrollo Forestal está tan mal hecha que tiene confusiones y
contradicciones que van a entorpecer la gestión de nuestros
bosques. Recuerden que originalmente fue aprobada aquí,
luego fue al Senado y allá recibió tantos cuestionamientos,
que le colocaron tal cantidad de parches que es una ley in-
consistente.

Para empezar, distribuye arbitrariamente atribuciones entre
la Semarnat y la Conafor, de tal manera que confunde a los
destinatarios de esta regulación. También cambia las ma-
neras de autorizar y cambiar el uso del suelo. Imagínense
ustedes lo que esto significaría para quienes pretendan ha-
cer negocios indebidos con nuestros bosques.

También debo decir que se ha omitido consultar a grupos
indígenas para lo que pasaría con los bosques que están ba-
jo su custodia, lo cual deja a este importante, valioso y en-
trañable sector de nuestra población en el desamparo res-
pecto al aprovechamiento de sus recursos.

También contiene torpezas tan grandes que pretende fusio-
nar dos sistemas electrónicos, el sistema nacional de infor-
mación forestal y el sistema de gestión, de tal manera que
crearán un mazacote cibernético que no va a hacer otra co-
sa que entorpecer la gestión de los bosques.

Quiero decir que a mi ver sería una gravísima irresponsa-
bilidad y cargaría con las conciencias y con el historial po-
lítico de quienes aprueben este bodrio legislativo. De tal
manera que al tiempo que anuncio nuestra posición total y
contundente, los invito a hacer lo mismo, repito, por el bien
de los recursos naturales de México. Muchas gracias.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Continúa
con el uso de la tribuna la diputada María Chávez García,
del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada María Chávez García: Con su venia, señor
presidente. Compañeras y compañeros legisladores, si bien
el dictamen a la minuta con proyecto de decreto para la
nueva Ley de Desarrollo Forestal Sustentable presenta me-
joras con respecto a la minuta enviada al Senado, todavía
tiene graves deficiencias que no subsanó la colegisladora.

Por ejemplo, en la ley vigente para obtener el permiso pa-
ra la colecta científica o comercial con los recursos bioló-
gicos forestales, se deben reconocer los derechos de las co-
munidades indígenas, y para el aprovechamiento de los
conocimientos de estas comunidades se requiere contar
con su consentimiento previo expreso e informado, de lo
contrario si no se cumplen estos requisitos se podrán revo-
car dichos permisos y los derechos, registros y patentes ob-
tenidos serán jurídicamente nulos.

En contraparte, la minuta que recibió el Senado elimina la
parte en que se pierden los derechos y patentes si no se re-
conocen los derechos indígenas, además de suprimir el pá-
rrafo que señala la posibilidad de revocar dichos permisos
si se acredita que no se cuenta con el consentimiento pre-
vio, expreso e informado de la comunidad indígena y la co-
legisladora no corrigió esta grave omisión, por lo que la
nueva Ley Forestal resulta regresiva con respecto a los de-
rechos indígenas y abre la puerta a la biopiratería en cuan-
to a la tala y tráfico ilegal de madera. Este es un flagelo que
no se ha podido detener.

Más de 30 mil hectáreas de bosques en el país son destrui-
das por la forma clandestina y el mercado negro afecta no-
toriamente la productividad de la industria maderera. Se
calcula que alrededor del 70 por ciento de la madera que
utilizamos es de procedencia ilegal.

En este sentido, no se ven avances claros en el dictamen e
incluso se tienen omisiones y confusiones en materia de
competencia entre la Semarnat y Conafor, que repercutirán
en un menor control sobre el transporte de materias primas
forestales y se alentará la ilegalidad en el mercado de la
madera, que ya de por sí es alarmante.

En otro orden de ideas, en México entre el 70 y el 80 por
ciento de los bosques y selvas están en terrenos de comu-
nidades indígenas y campesinos, quienes en su mayoría

desconocen el contenido del dictamen que hoy estamos
discutiendo.

Pese a que la presencia indígena en las zonas forestales es
significativa, la consulta a sus pueblos y comunidades no
se ha llevado a cabo, lo cual no es de poca importancia. El
no llevar a la consulta de los pueblos y comunidades indí-
genas este dictamen en los términos que establece el artí-
culo 6o. del Convenio 169 de la Organización Internacio-
nal del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en países
independientes, con el objeto de obtener su conocimiento
previo, libre e informado, constituye una violación a los
derechos humanos y contraviene el mencionado acuerdo,
del cual México es parte.

Al respecto, la Corte Internacional de Derechos Humanos
señala uno de los elementos centrales para la protección de
los derechos de propiedad de los indígenas, es el requisito
de que los estados establezcan consultas efectivas y pre-
viamente informadas con las comunidades indígenas en re-
lación con los actos y decisiones que puedan afectar sus te-
rritorios tradicionales.

Son varias las sentencias de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos que no dejan duda en cuanto a que la con-
sulta y consentimiento son fundamentales para proteger los
derechos de los pueblos indígenas y que es obligación de
los estados efectuar este ejercicio. En tanto, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, por medio de la Tesis Pri-
mera 236/213, apuntala lo dicho por la Corte Interamerica-
na al establecer con respecto a los pueblos indígenas que
todas las autoridades en el ámbito de sus atribuciones están
obligadas a consultarlos antes de adoptar cualquier acción
o medida susceptible de afectar sus derechos e intereses,
consulta que debe cumplir con los siguientes parámetros:

1. Debe ser previa.

2. Culturalmente adecuada, a través de sus representantes y
autoridades tradicionales.

3. Informada y de buena fe.

Es obvio que la nueva Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable afectará los intereses de las comunidades indí-
genas y también es claro que la Cámara de Diputados es
una autoridad, por lo mismo estamos obligados a efectuar
dicha consulta.
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Morena se une al reclamo de llevar este proyecto de nueva
ley a la consulta de los pueblos y comunidades indígenas
antes de ser aprobada por el Congreso en términos del Con-
venio 169 de la OIT, mismo que es ley vigente de nuestro
país. Y como ello está garantizado, votaremos en contra del
presente dictamen. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Al no ha-
ber más oradores registrados, le solicito a la Secretaría que
consulte, en votación económica, si el asunto se encuentra
suficientemente discutido.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido.

Al no encontrarse artículos reservados, le solicito a la Se-
cretaría que abra el sistema electrónico, hasta por tres mi-
nutos, para la votación en lo general y en lo particular, del
dictamen antes referido.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron a
favor 211, 13 abstenciones, 85 en contra, de 309 presentes,
señor diputado.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y lo particular por 211 votos el proyecto de
decreto por el que se abroga la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 25 de febrero de 2003. Y se ex-
pide la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable
y se reforma el primer párrafo al artículo 105, y se adi-
ciona un segundo párrafo al mismo artículo de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-

biente. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos cons-
titucionales.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día será la discusión del dictamen de
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los
artículos 5o., fracción XV; 7o., fracción VII; 8o., fracción
VI; 11, fracción VII; y 111, fracción XIII y XIV; 155, pá-
rrafo primero y segundo; 156, párrafo I y se adicionan las
fracciones VI Bis y 21, recorriendo las siguientes en su or-
den al artículo 3o.; un artículo 110 Bis y las fracciones XV
y XVI del artículo 111 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. (El dictamen men-
cionado se encuentra en el Anexo VII página 935 de esta
sesión)

Al no haber oradores registrados, le pido a la Secretaría
que abra el sistema de votación electrónico, por tres minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo parti-
cular con las modificaciones que han sido incorporadas por
la comisión y publicadas en la Gaceta Parlamentaria.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular del proyecto de de-
creto.

(Votación)

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada Tania Arguijo, desde su curul.

La diputada Tania Victoria Arguijo Herrera (desde la
curul): Gracias, diputado presidente. Pues agradecer a este
pleno su voto en este dictamen en materia de contamina-
ción lumínica. Es la culminación del esfuerzo de estudian-
tes e investigadores del Clinaoe y a UNAM y Ensenada,
IRIA, IPN, la SAM, el OAN, Foro Consultivo, Observato-
rio Guillermo Haro, Bushnell, la UANL, entre otros, por un
México con un cielo libre de contaminación lumínica. Gra-
cias, compañeros. Es cuanto. 
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La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Diputada Verónica Bermúdez, ¿su sentido de votación?

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Se ha registrado a favor. Ciérrese el sistema de votación
electrónico. Se emitieron 308 votos a favor.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por unanimidad de vo-
tos, el proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 5o, fracción XV; 7o. fracción VII;
8o, fracción VI; 11, fracción VII; y 111, fracción XIII y
XIV; 155, párrafos primero y segundo; 156, párrafo
primero; y se adicionan las fracciones VI Bis y XXI, re-
corriendo las siguientes en su orden al artículo 3o; un
artículo 110 Bis; y las fracciones XV y XVI al artículo
111de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente. Pasa al Senado de la República
para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XIV
al artículo 96 de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos. (El dictamen mencionado se
encuentra en el Anexo X página 1333 de esta sesión)

Al no haber oradores registrados, le pido a la Secretaría
abra el sistema electrónico hasta por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Diputada Verónica Bermúdez, el sentido de su voto.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputado
presidente, se emitieron 309 votos a favor, 0 abstenciones
y 0 en contra. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por unanimidad de vo-
tos el proyecto de decreto por el que se adiciona la frac-
ción XIV al artículo 96 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos. Pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Defensa Nacional con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 57 y
135 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas. (El dictamen mencionado se
encuentra en el Anexo X página 1355 de esta sesión)

Al no haber oradores registrados, le solicito a la Secretaría
se sirva abrir el sistema electrónico hasta por tres minutos,
para proceder a su votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

El sentido de mi voto es a favor. Ciérrese el sistema de vo-
tación electrónico. Se emitieron 307 votos a favor, 0 abs-
tenciones, 0 en contra. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por unanimidad de vo-
tos el proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 55, 57 y 135 de la Ley del Instituto
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica-
nas. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 2, 3 fracción XII; 4 fracción II, 8,
18, 21 fracciones XV y XXXVII, 28, 43, 45, 50, 54 frac-
ciones IV a fracción VI, y 55, de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte. (El dictamen mencionado se encuen-
tra en el Anexo X página 1384 de esta sesión)

Al no tener oradores registrados, le solicito a la Secretaría
abra el sistema de votación hasta por tres minutos para pro-
ceder a su votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Diputada Verónica Bermúdez, diputada, ¿su voto?

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
306 votos a favor, 1 abstención, presidente, 0 votos en con-
tra.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 306 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 2;
3, fracción XII; 4, fracción II; 8; 18; 21, fracciones XV
y XXXVII; 28; 43; 45; 50; 54, fracciones IV a VI, y 55
de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Comunicaciones, con proyecto de decreto

por el que se adiciona una fracción XXVI al artículo 191
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
(El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo X pá-
gina 1399 de esta sesión)

No habiendo oradores registrados, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

La diputada Claudia Sánchez Juárez (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada Claudia Sánchez, desde su curul.

La diputada Claudia Sánchez Juárez (desde la curul): Sí,
diputado presidente, para agradecer y reconocer el trabajo
que se hizo en la Comisión de Comunicaciones respecto de
la aprobación para anexar una fracción al artículo 191 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones, esto en beneficio de la
gente que no tiene acceso a un crédito bancario y que puede
hacer uso de las tecnologías, y que también esta soberanía es-
tá haciendo un avance generacional en favor del comercio
electrónico y sobre todo, impulsando el valor que ya tienen y
la actividad que tienen los jóvenes en el uso de estas nuevas
tecnologías y de los medios que están a disposición del Esta-
do mexicano. Muchísimas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada, sus expresiones quedan registradas en el Diario
de los Debates.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Diputada Verónica Bermúdez, ¿el sentido de su voto?

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: A favor. Ciérrese el sistema de votación electrónico.
Diputado presidente, se emitieron 305 votos a favor, 0 abs-
tenciones y 1 en contra. Es cuanto.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular, por 305 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se adiciona una fracción
XVI-A al artículo 191 de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión. Pasa al Senado de la Repú-
blica para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Edgar Romo García: Como si-
guiente punto del orden del día tenemos la discusión del
dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud, en materia de donación
de sangre. (El dictamen mencionado se encuentra en el
Anexo X página 1413 de esta sesión)

Al no haber oradores registrados, le pido a la Secretaría
que abra el sistema electrónico, hasta por tres minutos, pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

El sentido de mi voto es a favor. Verónica Bermúdez, a fa-
vor. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitie-
ron 306 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra. Es
cuanto, 307, perdón.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por unanimidad de vo-
tos el proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, en materia de donación de sangre. Pasa al Senado
para sus efectos constitucionales.

LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
las Comisiones Unidas de Marina y de Transportes, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del
artículo 57 de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos.  (El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo
X página 1449 de esta sesión)

Al no contar la Mesa Directiva con oradores registrados, se
pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico hasta
por tres minutos para proceder a la votación en lo general
y en lo particular. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Diputada Verónica Bermúdez, ¿el sentido de su voto?

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: A favor. Ciérrese el sistema de votación electrónico.
Diputado presidente, se emitieron 313 votos a favor, 0 abs-
tenciones, 0 en contra. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 313 votos el proyec-
to de decreto por el que se reforma la fracción II del ar-
tículo 57 de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos. Se devuelve al Senado de la República, para los
efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Educación. (El dicta-
men mencionado se encuentra en el Anexo X página
1460 de esta sesión)
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Al no tener registrados oradores, le pido a la Secretaría que
abra el sistema electrónico, hasta por tres minutos, para
proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Diputada Verónica Bermúdez, el sentido de su voto.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Queda registrado a favor. Ciérrese el sistema de votación
electrónico. Se emitieron 312 votos a favor, 0 abstenciones
y 0 en contra, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por unanimidad de vo-
tos el proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley General de Educación. Pasa
al Senado para sus efectos constitucionales.

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Ciencia y Tecnología con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 10 de la Ley de Cien-
cia y Tecnología.  (El dictamen mencionado se encuentra
en el Anexo X página 1483 de esta sesión)

Al no tener oradores registrados, solicito a la Secretaría
abra el sistema electrónico hasta por tres minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

Verónica Bermúdez, a favor. Ciérrese el sistema electróni-
co de votación. Se emitieron 311 votos a favor, 0 absten-
ciones y 0 en contra.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 311 votos el proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 10 de la
Ley de Ciencia y Tecnología. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales.

LEY FEDERAL DE METROLOGÍA Y
NORMALIZACIÓN, LEY DE COMERCIO EXTERIOR,

Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión de las Comisio-
nes Unidas de Economía y de Justicia con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Nor-
malización, del artículo 26 de la Ley de Comercio Exterior,
y adiciona el artículo 242 Ter al Código Penal Federal. (El
dictamen mencionado se encuentra en el Anexo XI pági-
na 1495 de esta sesión)

Al no tener este dictamen oradores registrados, se pide a la
Secretaría se abra el sistema electrónico hasta por tres mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por tres minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Diputada Verónica Bermúdez, el sentido de su voto.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputado
presidente, se emitieron 312 votos a favor, 0 abstenciones,
1 en contra. Es cuanto.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 312 votos el proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología,
Normalización, el artículo 26 de la Ley de Comercio Ex-
terior, y adiciona el artículo 242 Ter al Código Penal Fe-
deral. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

Solicito a la Secretaría que tome nota a la aclaración sobre
el proyecto de decreto, nota de aclaración al proyecto de
decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo
259 Bis, se adiciona un Título Séptimo Bis con un Capítu-
lo Primero, un artículo 199 Septies y una fracción V al ar-
tículo 266 Bis del Código Penal Federal, para ratificar el
trámite y, en lugar de pasar al Senado pasa al Ejecutivo fe-
deral para sus efectos constitucionales.

DECLARA EL 1 DE JUNIO COMO “DÍA NACIONAL
DEL BALANCE TRABAJO-FAMILIA”

El presidente diputado Edgar Romo García: Continua-
mos con el siguiente punto del orden del día, que es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Gobernación, con
proyecto de decreto por el que se declara el 1 de junio Día
Nacional del Balance Trabajo-Familia. (El dictamen men-
cionado se encuentra en el Anexo XII página 1671 de es-
ta sesión)

Al no tener registrados oradores, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico por tres minutos para proceder
a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

INTERVENCIÓN DE LEGISLADORA

LAMENTA QUE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN
NO HAYA DICTAMINADO LA INICIATIVA

PARA DECLARAR EL DÍA 28 DE ABRIL COMO
“DÍA NACIONAL DE LA HERBOLARIA Y

LA MEDICINA TRADICIONAL”

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada Margarita Cuata Domínguez, desde su curul. ¿Con
qué objeto, diputada?

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Presidente, para señalar que es una lástima que
no se haya dictaminado por parte de la Comisión de Go-
bernación, la iniciativa que presenté para declarar el día 28
de abril como Día Nacional de la Herbolaria y la Medicina
Tradicional.

Este es otro pendiente que deja esta legislatura. Seguimos
en deuda con nuestros pueblos originarios, con nuestra cul-
tura y raíces, por lo que hago un llamado a seguir trabajan-
do por México, y si no lo hiciéramos, que el pueblo nos lo
demande. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputada,
sus expresiones quedarán inscritas en el Diario de los De-
bates.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

DECLARA EL 1 DE JUNIO COMO “DÍA NACIONAL
DEL BALANCE TRABAJO-FAMILIA”

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Cié-
rrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron 278
votos a favor, 6 abstenciones, 21 en contra, diputado presi-
dente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 278 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se declara el 1 de junio Día
Nacional del Balance Trabajo-Familia. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.
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DECLARA EL TERCER SÁBADO DE MARZO DE
CADAAÑO COMO “DÍA NACIONAL DEL TEQUILA”

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por
el que se declara el tercer sábado de marzo de cada año
como Día Nacional del Tequila. (El dictamen mencionado
se encuentra en el Anexo XII página 1684 de esta sesión)

Al no existir oradores registrados, le pido a la Secretaría
abra el sistema electrónico, hasta por tres minutos, para
proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿El sentido de su voto, diputada Verónica Bermúdez?

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Queda registrado. Ciérrese el sistema de votación electró-
nico. Se emitieron 297 votos a favor, 6 abstenciones y 2 en
contra, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 297 votos el proyec-
to de decreto por el que se declara el tercer sábado de
marzo de cada año como Día Nacional del Tequila. Pa-
sa al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales.

DECLARA EL 15 DE AGOSTO DE CADAAÑO COMO
“DÍA NACIONAL DEL CINE MEXICANO”

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día tenemos la discusión del dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto por el que se declara el 15 de agosto de cada año
como el Día Nacional del Cine Mexicano. (El dictamen
mencionado se encuentra en el Anexo XII página 1695
de esta sesión)

Al no haber oradores registrados, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico hasta por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada Cristina Gaytán, desde su curul, diputada, ¿con qué
objeto?

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): El de felicitarnos, presidente, compañeros dipu-
tados, por esta iniciativa que sin duda hace un merecido re-
conocimiento al cine mexicano de nuestro país, uno de
nuestros orgullos.

Un reconocimiento que sin duda se hubiera podido com-
plementar con diversas iniciativas, entre ellas la del dipu-
tado Francisco Martínez Neri, que buscan garantizar que
mayor número de salas en el país reproduzcan las películas
mexicanas, así como también que gocen de un mayor tiem-
po en la cartelera. Estas acciones ojalá y la próxima legis-
latura también pudiera retomarlo.

Y finalmente, diputado presidente, quiero solicitar a usted
y a esta Cámara de Diputados que pudiéramos guardar un
minuto de silencio por Javier, Marco y Daniel, tres estu-
diantes de cine a los cuales el futuro les fue arrebatado al
haber sido asesinados en el estado de Jalisco.

Pido a usted, presidente, que pueda poner a consideración
de esta Cámara el minuto de silencio por estos jóvenes ci-
neastas mexicanos.

El diputado Hugo Daniel Gaeta Esparza (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputada. Con gusto atendemos su petición. Antes el dipu-
tado Gaeta. Desde su curul, diputado.
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El diputado Hugo Daniel Gaeta Esparza (desde la cu-
rul): Muchas gracias, diputado presidente. De la misma
manera sumarnos a la petición de la compañera en ese mi-
nuto de silencio, ya que aunque las autoridades locales es-
tán realizando las investigaciones correspondientes, nues-
tro grupo parlamentario se suma al dolor que tienen las
familias y los propios universitarios. Es cuanto.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias
diputado. El diputado Zambrano, desde su curul.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul): Gracias, presidente. Yo creo que, yo no me opongo
a los minutos de silencio, pero ante tragedias y hechos ig-
nominiosos a los que no podemos ni debemos acostum-
brarnos, debiera salir de esta Cámara una condena unánime
y una exigencia de investigación inmediata y de castigo
con todo el peso de la ley a los culpables. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Si tienen a bien…

El diputado José Hernán Cortés Berumen (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Hernán Cortés, desde su curul.

El diputado José Hernán Cortés Berumen (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Igualmente, sumarnos a esta peti-
ción del minuto de silencio. Es lamentable realmente lo
que ha sucedido. Creo que todo Jalisco y todo México es-
tán de luto. No merecían estos tres jóvenes terminar como
sucedió, y mucho menos, tampoco sus familias estar vi-
viendo estos sentimientos totalmente reprobables, produc-
to del crimen organizado.

Y sumar el exhorto para que las autoridades inmediata-
mente puedan resolver en definitiva y puedan deslindar
responsabilidades, para que pague quien tenga que pagar.
Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado.

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado
Luis Alfredo Valles, desde su curul.

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Solamente para que quede expre-
sada también la condena del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza a estos hechos ocurridos en el estado de Jalisco.
Nos sumamos a las voces en solicitud de justicia para los
jóvenes estudiantes y lo hacemos para dejar constancia de
ello como Cámara de Diputados. Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. La diputada Candelaria Ochoa, desde su curul.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Gracias, presidente. Creo que en este caso lo que la
familia está pidiendo es que les prueben que verdadera-
mente son ellos los tres chicos: Daniel, Javier y Marco,
porque las pruebas de ácido no han demostrado que ellos
están muertos. 

Por eso es muy importante también hacer un llamado a que
el gobernador no criminalice a los jóvenes. Hay una guerra
contra el narco que es la consecuencia de lo que hoy esta-
mos viviendo y no hay una política de prevención del deli-
to y de atención al mismo.

Yo solicito, sí, que hagamos un pronunciamiento serio,
muy firme, pero que las pruebas la familia la necesita para
poder cerrar la herida que ellos están viviendo desde el 19
de marzo.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. En virtud de las diversas manifestaciones que se
han vertido en este recinto, considero que lo más prudente
es tener un acuerdo para, sin duda, hacer una condena ofi-
cial desde esta Cámara de Diputados en un documento en
el que todos estemos de acuerdo. Platicar entre grupos y to-
mar la decisión sobre el minuto de silencio también. Si me
lo permiten, procedemos a concluir la votación y tomamos
la decisión para en unos momentos más hacer lo propio con
el tema que han solicitado de manera unánime. Continúe la
Secretaría con la votación del dictamen.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: El
sentido de mi voto, a favor. Verónica Bermúdez. Diputado
presidente, se emitieron a favor 286 votos, 8 abstenciones
y tres en contra.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 286 votos el proyec-
to de decreto por el que se declara el 15 de agosto de ca-
da año como el Día Nacional del Cine Mexicano. Pasa
al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales.

DECLARA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 
CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL DEL

CACAO Y EL CHOCOLATE”

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por
el que se declara el 13 de septiembre de cada año como Día
Nacional del Cacao y el Chocolate. (El dictamen mencio-
nado se encuentra en el Anexo XII página 1709 de esta
sesión)

Le pido a la Secretaría, al no tener oradores registrados,
que abra el sistema electrónico hasta por tres minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular, con
las modificaciones incorporadas por la comisión.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular…

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Un minuto
antes de abrir el tablero de votación. Un segundo. Diputado
Zambrano, desde su curul.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul): Gracias, presidente. Si no escuché mal, dijo 13 de
septiembre.

El presidente diputado Edgar Romo García: 13 de sep-
tiembre de cada año, así fue como se pidió.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul): No. Hubo una corrección, aceptada por la comisión,
y se dijo el 13 de septiembre no puede ser, por obvias ra-
zones.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado. Me están pasando la adenda en este momento. Y
queda, corrijo, queda: el dictamen original dice 13 de sep-
tiembre. Sí referimos que era el dictamen el que se iba a
votar con la modificación incorporada por la comisión. La
comisión manda una modificación y corrige para que sea el
2 de septiembre de cada año, declarado como el Día Na-
cional del Cacao y del Chocolate. 

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul: Gracias, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aclarado
el asunto, proceda la Secretaría con la votación.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron 274
votos a favor, presidenta; 16 abstenciones y 9 en contra.

Presidencia de la diputada 
Martha Sofía Tamayo Morales

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Secretaria, incorpore mi voto en pro.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Son 275 a favor, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias. Aprobado en lo general y en lo particular por
275 votos el proyecto de decreto por el que se declara el
2 de septiembre de cada año como Día Nacional del Ca-
cao y del Chocolate. Pasa al Senado de la República pa-
ra sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Igualdad de Género con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia en materia de alerta de violen-
cia de género, con las modificaciones que la comisión re-
mite. (El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo
VI página 747 de esta sesión)

No habiendo oradores registrados, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico por tres minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular con las modi-
ficaciones incorporadas por la comisión.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidente.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada Candelaria Ochoa, desde su curul. Adelante, diputada.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Gracias, presidente. Bueno, ahorita que termine la
votación yo espero que todos y todas votemos a favor de
esta iniciativa. Quiero decirles que el mecanismo de la
Alerta de Género es un mecanismo único en América Lati-
na, pero que también en estos diez años hemos hecho un
gran esfuerzo para que se cumpla verdaderamente erradicar
el feminicidio, y no lo hemos logrado.

Por ello esta iniciativa además proponía que el recurso que
tenemos para la Alerta de Género verdaderamente fluya a
los estados y municipios, y aun y cuando la Secretaría de
Gobernación estaba de acuerdo, me sorprende que la Se-
cretaría de Hacienda quiera legislar sobre este tema cuan-
do no le corresponde.

Por otro lado es lamentable que se haya eliminado de esta
iniciativa la omisión y negligencia de servidores públicos,
porque lo que hemos gastado en capacitación durante estos
diez años, ha sido una cantidad enorme, y siguen los fun-
cionarios y las funcionarias públicas siendo poco sensibles
al tema del feminicidio.

De cualquier manera me parece que es un avance, pero que
quedan temas pendientes para la legislatura que viene, y
que ojalá haya una mayor disposición a atender este tema.
Las mujeres somos el 52 por ciento de la población. Ni so-
mos una minoría ni somos un grupo vulnerable per sé. Vi-
vimos condiciones de vulnerabilidad como el caso del fe-
minicidio. Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Bien, dipu-
tada. Ha quedado asentada en el Diario de los Debates su
participación. Continúe la Secretaría con la votación.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Diputada Verónica Bermúdez, el sentido de su voto.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Diputado presidente, se emitieron 298 votos a favor, 0
abstenciones, 0 en contra. Es cuanto.

Presidencia de la diputada 
Martha Sofía Tamayo Morales

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular por 298 votos
el proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en mate-
ria de Alerta de Violencia de Género. Pasa al Senado
para sus efectos constitucionales.

La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (desde
la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
La diputada Laura Plascencia, ¿con qué objeto?

La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (desde
la curul): Gracias presidenta. Es en materia del anterior
dictamen. Es en verdad lamentable que esta Cámara no le-
gisle en favor de las mujeres.
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Felicito a la compañera Candelaria Ochoa y a todas las que
hicieron posible esto, y pedirle, presidenta, se tienen más
dictámenes en la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
das y Diputados…

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Solicito a la asamblea permitan que la diputada concluya.

La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (desde
la curul): Gracias, presidenta. Se cuentan con más dictá-
menes importantes en la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputadas y Diputados.

Hace unos momentos aprobamos el Día del Chocolate, y
aprobamos otros dictámenes que resultan de poca relevancia
para las mexicanas y para los mexicanos. México tiene un in-
forme pendiente ya para la CEDAW y se cuenta con una ini-
ciativa, un dictamen aprobado en la Mesa Directiva. Solicita-
ría no caer en una irresponsabilidad y dejar los pendientes
para la siguiente legislatura. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se toma nota de sus opiniones.

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Procedemos al siguiente punto del orden del día, con la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Ganadería con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 172 al 174 y adi-
ciona los artículos 176 y 177 de la Ley Federal de Sanidad
Animal. (El dictamen mencionado se encuentra en el
Anexo X página 1367 de esta sesión)

Tiene el uso de la voz el único diputado registrado para es-
te tema, que es el diputado Ramón Villagómez Guerrero,
hasta por tres minutos.

El diputado Ramón Villagómez Guerrero: Muy buenas
tardes. Con el permiso de la Presidencia. El 5 de diciembre
pasado presenté en el pleno de esta Cámara de Diputados
una iniciativa de reforma mediante la cual se busca modi-
ficar la Ley Federal de Sanidad Animal.

Se turnó a la Comisión de Ganadería de la cual formo par-
te, y el pasado martes los diputados que la integramos vo-
tamos a favor de la reforma. La iniciativa tiene la finalidad

de reformar el artículo 173 de la Ley Federal de Sanidad
Animal, para todos aquellos que utilicen el clembuterol y a
incrementar las penas para todas aquellas personas que uti-
licen sustancias dañinas en la engorda de animales para
consumo humano.

Con esta reforma se considera delito grave para todos
aquellos que utilicen sustancias prohibidas en la engorda
de animales destinados al consumo humano, por lo que se
establece una pena de cinco a ocho años de cárcel. La car-
ne adulterada con químicos dañinos, como el clembuterol,
puede causar grandes problemas a la salud y en perjuicio
de las familias mexicanas. 

De conformidad con la Organización Mundial de la Salud,
existe una relación entre la aparición de ciertos tipos de
cáncer, como el de próstata, de mama, de colon, y la utili-
zación de sustancias dañinas como el clembuterol y otras
sustancias más en la engorda de animales destinados al
consumo humano. Sin embargo, debo reconocer desde aquí
a todos los productores y engordadores mexicanos que sí
están cumpliendo debidamente, que sí cumplen con la ley,
que sí cumplen con la norma oficial vigente y que eso se
demuestra con el incremento de las exportaciones de carne
a otros países de parte de los mexicanos.

No obstante, nuestras familias requieren tener certeza de
que todos los alimentos que lleguen a casa sean seguros, y
que estén libres de cualquier sustancia dañina para el cuer-
po humano. Los beneficios de esta iniciativa representan
un gran beneficio para la salud pública nacional, ya que los
engordadores no podrán utilizar sustancias dañinas para la
engorda de animales, sino únicamente sustancias permiti-
das para la engorda de animales destinados para el consu-
mo humano. Esta es una decisión en favor de todas las fa-
milias mexicanas que consumimos carne.

Señores, compañeros diputados, legisladores, les pido su
voto a favor de esta iniciativa, donde sin duda es por bien
de la salud de los mexicanos. En el Grupo Parlamentario
del PRI trabajamos por ti, trabajamos por las futuras gene-
raciones, trabajamos por un México mejor, con leyes que
protejan la salud de los mexicanos. Es cuanto, señor presi-
dente.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. No habiendo más oradores registrados
se pide a la Secretaria abra el sistema electrónico por tres
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del presente dictamen.
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El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Señora presidenta. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El diputado Fernando Moctezuma. ¿Con qué objeto?

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Gracias, presidenta. Para felicitar a mi
compañero Ramón por esta iniciativa que bien vale la pe-
na en favor de la nación, y solidarizarme con el comenta-
rio que me antecedieron, otra compañera.

Es momento de sembrar este tipo de iniciativas al fin en
nuestro periodo legislativo y dejar ya tantas fechas, final-
mente ya no caben en el calendario del año y hay temas tan
importantes como este que son los que se tienen que consi-
derar en el último momento del periodo legislativo.

Ojalá hubiera una reflexión en relación a lo que estamos
subiendo al pleno, porque en algunos casos, de verdad lo
digo, ya es momento de que lo dejemos para otra legislatu-
ra. Sería mi comentario.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Queda en el Diario de los Debates sus
manifestaciones. Proceda la Secretaría.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

Diputada Verónica Bermúdez, ¿el sentido de su voto?

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
A favor. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Dipu-
tado presidente, se emitieron a favor 302 votos, 0 abstencio-
nes y 0 en contra. Es cuanto.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular, por 302 votos, el pro-

yecto de decreto que reforma los artículos 172 al 174 y
adiciona los artículos 176 y 177 a la Ley Federal de Sa-
nidad Animal. Pasa al Senado para sus efectos constitu-
cionales.

MINUTA

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y

RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO 

MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y
RADIODIFUSIÓN, PUBLICADO EN EL

DOF EL 14 DE JULIO 2014

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Se
recibió minuta con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo al artículo séptimo transitorio del decreto
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Ra-
diodifusión del Estado Mexicano, y se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomu-
nicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 14 de julio de 2014.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presente.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona un párrafo tercero al artículo séptimo tran-
sitorio del “decreto por el que se expide la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones en mate-
ria de telecomunicaciones y radiodifusión2, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014,
aprobado por el Senado de la República en sesión celebra-
da en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.— Senador César Octavio Pe-
droza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

CS-LXIII-III-2P-291

Por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo
séptimo transitorio del “decreto por el que se expiden la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado
Mexicano; y se reforma, adicionan y derogan diversas
disposiciones en materia de telecomunicaciones y ra-
diodifusión”, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 14 de julio de 2014.

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo
séptimo transitorio del “decreto por el que se expiden la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Me-
xicano; y se reforma, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones en materia de telecomunicaciones y radiodifu-
sión” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14
de julio de 2014, para quedar como sigue:

Séptimo. …

…

Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifu-
sión sonora presentada con anterioridad a la fecha de ter-
minación de la vigencia original establecida en los títulos
correspondientes se resolverán en términos de lo dispuesto
en el artículo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo previsto
para la solicitud de prórroga de que se trate.

Artículos transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo sép-
timo transitorio del  “decreto por el que se expiden la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexica-
no; y se reforma, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio

de 2014, que se adiciona, será aplicable únicamente a las
solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la
entrada en vigor del presente decreto. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores, Ciudad de
México, a 25 de abril de 2018.— Senador César Octavio Pedroza Gai-
tán (rúbrica), vicepresidente; senadora Itzel S. Ríos de la Mora (rúbri-
ca), secretaria.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea, con fundamento en el artículo 82,
numeral 2, del Reglamento de esta Cámara de Diputados,
si se considera de urgente resolución, se le dispensan todos
los trámites y se somete a discusión y votación de inme-
diato.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el artí-
culo 82, numeral 2, fracción I del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, en votación económica se consulta a la
asamblea si la minuta de referencia se considera de urgen-
te resolución, se le dispensan todos los trámites y se some-
te a discusión y votación de inmediato. Las diputadas y
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se consi-
dera de urgente resolución y se le dispensan todos los trá-
mites, en consecuencia. Por lo tanto, está a discusión el
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo ter-
cero al artículo séptimo transitorio del decreto por el que se
expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Es-
tado Mexicano. Y se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones en materia de telecomunicación en la
difusión, publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 14 de julio de 2014.

Al no haber oradores registrados, consulte la Secretaría a la
asamblea si el proyecto de decreto se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general y en lo particu-
lar. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
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que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. Proceda a abrir el sistema electrónico, por
tres minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular en un solo acto.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

Verónica Bermúdez, el sentido de mi voto es a favor. Dipu-
tado presidente, se emitieron 256 votos a favor, 4 absten-
ciones y 35 en contra. Se cerró el sistema de votación elec-
trónico.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 256 votos el proyec-
to de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero
al artículo séptimo transitorio del decreto por el que se
expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión
del Estado Mexicano, y se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones en materia de telecomunica-
ciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de
la Federación, el 14 de julio de 2014. Pasa al Ejecutivo,
para sus efectos constitucionales.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
DE DICTÁMENES

LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Edgar Romo García: Continúe
la Secretaría con la declaratoria de publicidad de dictá-
menes.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to por el que se adiciona un artículo 470 Bis a la Ley Ge-
neral de Salud en materia de descriminalización del acto
médico. (El dictamen mencionado se encuentra en el
Anexo XII página 1727 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, para mo-
dificar el nombre de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. (El dictamen mencionado se encuentra en
el Anexo XII página 1741 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 177 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, sobre distribución de dictámenes vía elec-
trónica. (El dictamen mencionado se encuentra en el
Anexo XII página 1755 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 48 y 49 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, en materia de paternidad. (El dicta-
men mencionado se encuentra en el Anexo XII página
1766 de esta sesión)
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El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA MEDALLA DE
HONOR SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, QUE

OTORGA LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se expide el Reglamento de la medalla de honor Sor
Juana Inés de la Cruz, que otorga la Cámara de Diputados
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
(El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo XII
página 1782 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

CREA LA MEDALLA
SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que crea
la medalla Sor Juana Inés de la Cruz. (El dictamen men-
cionado se encuentra en el Anexo XII página 1794 de es-
ta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforma los artículos 76 y 101 del Reglamento de la
Cámara de Diputados en materia de agenda política. (El
dictamen mencionado se encuentra en el Anexo XII pá-
gina 1801 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el cuarto párrafo del artículo 1
de la Ley General de Víctimas en materia de reparación in-
tegral. (El dictamen mencionado se encuentra en el Ane-
xo XII página 1814 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL Y LEY
DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se reforman el artículo 5 de la Ley de Se-
guridad Nacional; los artículos 533, 534 y 536 de la Ley de
Vías Generales de Comunicación. (El dictamen mencio-
nado se encuentra en el Anexo XIII página 1839 de esta
sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se reforma la denominación Capítulo Úni-
co del título tercero Bis y adiciona el Capítulo Segundo al
título tercero Bis, y el artículo 149 Quáter al Código Penal
Federal en materia de ataques a la dignidad personal. (El
dictamen mencionado se encuentra en el Anexo XIII pá-
gina 1856 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

EXPIDE LA LEY GENERAL DE MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVER-

SIAS Y MODIFICA EL CÓDIGO DE COMERCIO

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Justicia, conn proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley General de Mecanismos
Alternativos de Solución de Controversias y se reforman,
derogan y adicionan diversas disposiciones del Código de
Comercio en materia de conciliación comercial. (El dicta-
men mencionado se encuentra en el Anexo XIII página
1872 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 

COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 146 de la Ley Gene-
ral en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desa-
parición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional

de Búsqueda de Personas en materia de desaparición for-
zada. (El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo
XIII página 1968 de esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 470 Bis a la Ley General de Salud, en
materia de descriminalización del acto médico. (El dicta-
men mencionado se encuentra en el Anexo XII página
1727 de esta sesión)

No existen oradores registrados, por tanto le pido a la Se-
cretaría abra el sistema de votación electrónico hasta por
tres minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado
Pedro Luis Noble, desde su curul.

El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio (desde la
curul): Gracias, presidente. Para reconocer al pleno, a la
Comisión de Salud, a todas las fracciones parlamentarias
que integramos esta Cámara porque estamos haciendo eco,
escuchando al gremio médico nacional.

A lo largo de muchos años tenemos historias en donde al
médico se le cree o se le quiere ver como un criminal. No
es así. Los médicos, sabemos, hacen un juramento —de va-
rios— y siempre tienen por delante cuidar la vida, preser-
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varla, procurar la salud, y con esa adición al 470 Bis de la
Ley General de Salud, se permite que se estudie y se valo-
re adecuadamente al acto médico, y todo lo que interviene
el profesional de salud.

Esta materia, sin duda, les permitirá a las autoridades ana-
lizar en forma oportuna, exacta, con certeza jurídica, el ac-
to médico, y de esta manera estaríamos dando un paso bien
importante para descriminalizar lo que se llama el acto mé-
dico.

Felicidades a las diputadas y diputados de la Comisión de
Salud que votaron favorablemente este dictamen, y pedirle
al pleno que nos acompañen en la votación unánime. Es
cuanto, presidente. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Se registran sus expresiones en el Diario de los
Debates.

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (desde
la curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada Lizárraga, desde su curul.

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (desde
la curul): Igual para agradecer la votación que se está dan-
do en este momento con este dictamen que fue presentado
por el Grupo Parlamentario de Acción Nacional, que está
solidarizado y entendiendo la realidad que enfrentan los
médicos.

Coincido con el compañero Noble, en que el médico entra
a cualquier proceso a salvar vidas o a recuperar la salud, y
atendiendo a esa realidad es como deben de estar nuestras
leyes. Muchas gracias por su votación en favor.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada Rosa Alba Ramírez Nachis, desde su curul.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (desde la curul):
Gracias, presidente. Justamente para ratificar que en esta
Cámara cuando se quieren hacer las cosas bien, se hacen.

Que lamentablemente hoy estamos votando a diestra y si-
niestra, quizás, todo lo que no hicimos en el último año y
en los últimos tres años, pero esa aprobación que descrimi-
naliza el acto médico, es sin duda una de las más dignas
iniciativas que han sido aprobadas en esta Cámara.

Con ello le estamos dando a nuestros médicos, la seguridad
para que hagan su trabajo con dedicación, como siempre lo
han venido haciendo, y no estamos dejando desprotegidos
a los pacientes, porque se les está salvaguardando su dere-
cho a ser atendidos con dignidad y con toda la excelencia
que atienden los médicos en su día a día. Felicidades por-
que en esta iniciativa hicimos lo correcto. Gracias, presi-
dente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Bien, dipu-
tada. Continúe la Secretaría para cerrar el sistema de vota-
ción.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Gracias. Tomo el voto de la diputada Verónica Bermúdez.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor...

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Queda registrado. Ciérrese el sistema de votación electró-
nico. Se informa, presidente, que se emitieron 280 votos a
favor, 6 abstenciones y 0 votos en contra. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 280 votos el proyec-
to de decreto por el que se adiciona un artículo 470 Bis
a la Ley General de Salud en materia descriminaliza-
ción del acto médico. Pasa al Senado de la República
para sus efectos constitucionales.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Edgar Romo García: Continua-
mos con la discusión del dictamen de la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 39 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos para modificar el nombre de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables. (El dictamen mencionado
se encuentra en el Anexo XII página 1741 de esta sesión)
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No existen oradores. Pido a la Secretaría abra el sistema
electrónico hasta por tres minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Se-
ñor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado
Jorge Álvarez Maynez, desde su curul.

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Pre-
sidente, una observación respetuosa.

Estamos ya muy raspados con el quórum. Yo creo que en
un acto de responsabilidad se debe de evaluar qué dictá-
menes de los que están en lista, porque hay varios franca-
mente banales, realmente vale la pena que se sometan a
consideración y no arriesguemos uno verdaderamente im-
portante por estar votando cosas sin importancia.

El presidente diputado Edgar Romo García: Así está
previsto, diputado. El dictamen anterior que acabamos de
votar es un dictamen relevante. Creo que todos ameritan su
importancia debida, ya hemos pasado aquellos que pudie-
ran tener una menor relevancia.

Yo lo que conminaría es que a todos los compañeros dipu-
tados y diputadas hagan un esfuerzo por permanecer aquí
en el recinto legislativo, que los grupos parlamentarios
manden llamar a los integrantes de esta Cámara de Dipu-
tados para tener votaciones más abundantes.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Diputada Verónica Bermúdez, el sentido de su voto.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Ciérrese el sistema de votación electrónica. Diputado presi-
dente, se emitieron 276 votos a favor, 1 abstención y 0 en
contra. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 276 votos el proyec-
to de decreto por el que se adiciona el artículo 39 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

El presidente diputado Edgar Romo García: La si-
guiente discusión es la del dictamen de la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 177 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sobre distribución
de dictámenes vía electrónica. (El dictamen mencionado
se encuentra en el Anexo XII página 1755 de esta sesión)

No existen oradores registrados. Se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico hasta por tres minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

El sentido de mi voto, Verónica Bermúdez, a favor. Ciérre-
se el sistema de votación electrónico. Se emitieron 271 vo-
tos a favor, 1 abstención, 0 en contra. Es cuanto, diputado
presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 271 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 177
del Reglamento de la Cámara de Diputados sobre dis-
tribución de dictámenes vía electrónica. Publíquese en
el Diario Oficial de la Federación.
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

El presidente diputado Edgar Romo García: Continua-
mos con la discusión del dictamen de la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 48 y
49 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia
de paternidad. (El dictamen mencionado se encuentra en
el Anexo XII página 1766 de esta sesión)

Al no haber oradores registrados, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico hasta por tres minutos, para
proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

Diputada Verónica Bermúdez, ¿el sentido de su voto?

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La diputada Sofía González Torres (desde la curul): A fa-
vor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputado presi-
dente, se emitieron 274 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en
contra. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular, por 274 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 48
y 49 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en
materia de paternidad. Publíquese en el Diario Oficial
de la Federación.

EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA MEDALLA DE
HONOR SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, QUE

OTORGA LA CÁMARA DE DIPUTADOS

El presidente diputado Edgar Romo García: Continua-
mos con el siguiente punto que es el dictamen de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamen-
to de la Medalla de Honor Sor Juana Inés de la Cruz, que
otorga la Cámara de Diputados, del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. (El dictamen mencionado
se encuentra en el Anexo XII página 1782 de esta sesión)

Al no existir oradores, le pido a la Secretaría abra el siste-
ma electrónico, hasta por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El sentido de su voto, diputada Verónica Bermúdez.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
268 votos a favor, 1 abstención, 0 en contra. Es cuanto, pre-
sidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular, por 268 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se expide el Reglamento de
la Medalla de Honor Sor Juana Inés de la Cruz, que
otorga la Cámara de Diputados del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. Publíquese en el Dia-
rio Oficial de la Federación.
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CREA LA MEDALLA
SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se crea la Medalla Sor Juana Inés de la Cruz. (El dic-
tamen mencionado se encuentra en el Anexo XII página
1794 de esta sesión)

No habiendo oradores registrados, le pido a la Secretaría
que abra el sistema electrónico, hasta por tres minutos, pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: El
sentido de mi voto, Verónica Bermúdez, es a favor. 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron,
diputado presidente, a favor 260 votos, 0 abstenciones, 0
en contra. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 260 votos el proyec-
to de decreto por el que se crea la Medalla Sor Juana
Inés de la Cruz. Publíquese en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Quisiera hacer un atento llamado a esta asamblea para co-
mentarles que aún nos quedan dictámenes de gran relevan-
cia. Solicitarles a todos que estemos reunidos en el pleno
para que la sesión se mantenga con el quórum suficiente, a
fin de transitar los dictámenes que aún nos quedan para so-
meter a votación.

Les ruego a los coordinadores de los grupos parlamentarios
que hagan lo propio con los integrantes de cada uno de sus
grupos. Incluyendo que tenemos por votar aún la próxima
Comisión Permanente que estará vigente durante el receso
después de este periodo.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Regla-
mentarias, con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 76 y 101 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, en materia de agenda política. (El dictamen
mencionado se encuentra en el Anexo XII página 1801
de esta sesión)

No existen oradores. Le pido a la Secretaría que abra el sis-
tema de votación, hasta por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por tres minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular del proyecto de
decreto.

(Votación)

La diputada Tania Elizabeth Ramos Beltrán (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada Tania Elizabeth Ramos Beltrán, desde su curul.

La diputada Tania Elizabeth Ramos Beltrán (desde la
curul): Gracias, presidente. Respecto a este dictamen la
agenda política hace el espacio de discusión donde cada
uno de los legisladores aquí presentes podemos exponer te-
mas de interés nacional.

En esta Cámara de Diputados hemos tenido grandes deba-
tes, pero es lamentable que siempre ha habido resistencia
de otros grupos parlamentarios para hacer uso de esta agen-
da política.

Yo en lo personal he tenido que hacer uso de este espacio,
desde mi curul, en todas las sesiones, a falta de la apertura
para posicionar temas de interés tanto en nuestros estados
como a nivel nacional.

Es por ello, que es aún más lamentable que además de di-
cha resistencia se quiera limitar nuestro derecho a hacer
uso de la voz reduciendo el espacio. En su lugar, debería-
mos tener la visión hacia una reforma a nuestro Reglamen-
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to que incentive y active el debate y no sea una simple si-
mulación. Una reforma que permita el posicionamiento, la
réplica y la contra réplica.

Es por ello que el Grupo Parlamentario del PRD, va en
contra de esta reforma que reduce el tiempo para los ora-
dores de cinco a tres minutos. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputada. Queda registrada su intervención en el Diario de
los Debates.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Diputada Verónica Bermúdez, ¿el sentido de su voto?

La diputada Verónica Bermúdez Torres: A favor.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde su
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado
Zambrano, desde su curul. Sonido en la curul.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul): Gracias, presidente. Miren, es obvio que hay quó-
rum en el salón de plenos, pero este asunto, como ahorita
lo dijo la diputada Ramos, es muy controvertido porque
tiene que ver con el debate parlamentario, la actividad
esencial de esta Cámara de Diputados que es parlamentar,
discutir y atender y abordar los grandes asuntos del país, y
querer reducir de cinco a tres minutos las intervenciones,
que es lo que pretende esta reforma, además que ni siquie-
ra hemos tenido el suficiente debate en la agenda política.

Yo le sugiero, presidente, con todo respeto, usted tiene las
atribuciones para ejercer ese derecho de que esto ahorita se
pueda quedar en suspenso y que continuemos con los de-
más temas que no están controvertidos. Creo que podemos
avanzar en lo que está agendado, que son muchos, como
usted recién lo acaba de señalar, y hay que hacernos cargo
para que mantengamos el quórum a estas horas de la no-
che, ya después de muchas horas de trabajo.

Respetuosamente le sugiero eso, y que pudiéramos conti-
nuar con los demás asuntos y que podemos lograr un acuer-
do en los próximos minutos sobre este tema que hoy no es
que no haya quórum en el pleno. No hay quórum en la vo-
tación por este asunto al que me estoy refiriendo. Gracias.
Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado. Atendiendo a su solicitud, legalmente habría que
encontrar, porque el Reglamento no establece ya una mo-
ción suspensiva para cuando estamos en un asunto ya en
votación.

Sin embargo, con la finalidad de que podamos continuar
con la sesión y seguir desahogando más asuntos, yo le voy
a pedir a la Secretaría que en este momento haga constar la
presencia en tablero de los diputados que se encuentran, y
de no darse el quórum suficiente, declaramos un receso en
donde podamos ponernos de acuerdo los diferentes grupos
parlamentarios para poder determinar el orden de la sesión.

Ya terminó el tiempo que se otorgó para la votación de es-
te asunto, la Secretaría tiene que continuar con el trámite y
el trámite es anunciar los votos que hasta este momento
han sido recibidos. Continúe la Secretaría.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputado
presidente, se emitieron 211 votos a favor, 13 en contra y 6
abstenciones. De un total de 230 diputados. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Antes de
decretar lo procedente le voy a dar el uso de la voz al pre-
sidente de la Comisión de Régimen y Prácticas Parlamen-
tarias, al diputado Jorge Triana. Tiene usted el uso de la
voz, diputado.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Gracias,
diputado presidente. Manifestar varias cosas. Yo entiendo
el sentir de varios de los presentes, pero creo que tenemos
que dar nosotros el ejemplo de legalidad y ser escrupulosos
y respetuosos de nuestra propia normatividad.

Punto número uno. El proyecto fue votado sin un solo vo-
to en contra en la comisión, donde hay representación de
absolutamente todos los grupos parlamentarios. Es decir, el
trabajo técnico legislativo se lleva a cabo en comisiones
donde nadie hizo ningún tipo de expresión similar a las que
acabamos de escuchar, y ese es un punto a favor del pro-
yecto, y hay que aceptarlo.

Punto número dos. Suponiendo que hubiera muchísimas
dudas sobre el fondo del dictamen, estas no se pueden ma-
nifestar a la mitad de una votación, nuestro Reglamento es
muy claro y usted propio, el presidente lo manifestó de ma-
nera correcta, no se puede modificar, no se puede legislar a
la mitad de la votación de un proyecto legislativo.
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Si se encuentran diputados aquí presentes para poder con-
figurar el quorum legal para poder legislar, hacer nuestro
trabajo, creo que deberíamos de manifestarlo en el tablero
votando en contra si no estamos de acuerdo, y votando a
favor si sí lo estamos. Por un lado.

Por otro lado, no se acota de ninguna manera el tiempo de
agenda política. Soy el presidente de la comisión dictami-
nadora, soy un convencido, incluso, de que la agenda polí-
tica tendría que ampliarse, de que tendría que haber ningún
tipo de límite para explayarnos y explicar nuestro sentir
desde el punto de vista político y de agenda.

Estamos ahorcados. Lo único que se hace es poner orden a
algo que se encuentra en la extralegalidad. Y es que todos
los días por la mañana tenemos la agenda política del esta-
do de Michoacán, todos los días por la mañana tenemos la
agenda política de algún municipio, tenemos la agenda po-
lítica personal de algún, y se repiten oradores. Se está po-
niendo orden a algo que estaba en la extralegalidad total.

Simplemente insisto, este dictamen no contó con una sola
oposición en la comisión cuando se discutió y no es el mo-
mento procesal oportuno para legislar cuanto estamos en
pleno de una votación. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García (20:26 horas):
Muy bien, diputado. En tal virtud esta Presidencia declara
un receso de 15 minutos. Ábrase el tablero para verificar el
quórum de los legisladores y las legisladoras presentes du-
rante este receso. Proceda la Secretaría abrir el tablero pa-
ra verificar quórum durante 15 minutos.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos del artículo 144 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por 15 mi-
nutos para verificar quórum.

(Receso)

El presidente diputado Edgar Romo García: Se exhorta
a los diputados que no hayan tomado asistencia, lo hagan
para que en cuanto haya quórum poder dar continuidad a
esta sesión.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Se invita a todos los diputados presentes pasar su asistencia
para verificar el quórum.

El presidente diputado Edgar Romo García (20:49 ho-
ras): Pido a la Secretaría hacer mención, verificar el quó-
rum que existe en la sesión.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Señor presidente, hay una asistencia de 268 diputados
presentes, por lo tanto hay quórum.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien.
Continuamos entonces con la sesión. Nos encontrábamos
en la votación del dictamen de la Comisión de Régimen y
Prácticas Parlamentarias, por lo que pido a la asamblea, de
acuerdo con lo consultado con los diferentes grupos parla-
mentarios, que consulte la Secretearía a la asamblea, en vo-
tación económica, si autoriza suspender la votación del
dictamen que se encuentra en discusión para dar continui-
dad a la votación de otro dictamen distinto, con la finalidad
de que se cancele la votación de este dictamen en todos los
registros parlamentarios hasta en tanto no se llegue a un
acuerdo en el consenso del mismo.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea si se autoriza la suspensión de la votación del
dictamen en cuestión y se eliminen los registros. Los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo,
gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se autori-
za en consecuencia.

EXPIDE LA LEY GENERAL DE MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVER-

SIAS Y MODIFICA EL CÓDIGO DE COMERCIO

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguiente
punto del orden del día sería la discusión del dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solu-
ción de Controversias y se reforman, derogan y adicionan di-
versas disposiciones del Código de Comercio, en materia de
conciliación comercial. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Anexo XIII página 1872 de esta sesión)

Al no haber registrados oradores, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico, hasta por tres minutos, para
proceder a la votación en lo general y en lo particular.
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La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Diputada Verónica Bermúdez, su votación?

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A
favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
A favor, queda registrada. Ciérrese el sistema de votación
electrónico. Diputado Pinto Torres.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Martha Cristina Jiménez Márquez (desde
la curul): A favor.

El diputado Armando Alejandro Rivera Castillejos
(desde la curul): A favor.

El diputado José Armando Jasso Silva (desde la curul):
A favor.

El diputado José Eduardo Ojeda Guerrero (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María Concepción Valdés Ramírez (desde
la curul): En contra.

La diputada Marisol González Martínez (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Se informa que se emitieron 192, ah… 300 a favor…

El presidente diputado Edgar Romo García: Orden,
diputados. Le pido a la Secretaría que sea muy precisa y
aclare cuántos votos a favor, cuántos votos en contra, cuán-
tas abstenciones y cuántos son los presentes que emitieron
su voto en cualquiera de los tres sentidos.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Son 200 a favor, 2 en abstención y 56 en contra. Es cuan-
to, presidente. De un total de 259 presentes.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 200 vo-
tos a favor, el proyecto de decreto por el que se expide
la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución
de Controversias y se reforman, derogan y adicionan
diversas disposiciones del Código de Comercio en ma-
teria de conciliación comercial. Pasa al Senado de la Re-
pública para sus efectos constitucionales. 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
DE DICTAMEN

El presidente diputado Edgar Romo García: Continúe
la Secretaría con la declaratoria de publicidad de dictáme-
nes.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Turismo. (El dictamen men-
cionado se encuentra en el Anexo XIII página 1981 de
esta sesión)

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

DISCUSIÓN DE DICTAMEN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE TURISMO

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Turismo. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Anexo XIII página 1981 de esta sesión)
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No habiendo oradores registrados, se pide a la Secretaría
que abra el sistema electrónico, hasta por tres minutos, pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

El diputado Juan Romero Tenorio (desde la curul): Pre-
sidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Juan Romero Tenorio, desde su curul. ¿Está solicitan-
do el uso de la palabra, diputado? Ábranle el sonido al
diputado Juan Romero Tenorio.

El diputado Juan Romero Tenorio (desde la curul): Pre-
sidente, aquí se ha expresado una posición sobre la pulcri-
tud legislativa. Yo no veo publicado en el tablero el dicta-
men que se está votando, ni conozco el dictamen. Pediría
que se le diera la publicación que usted decretó. Es cuanto,
presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Me informa
la Secretaría de Servicios Parlamentarios que se encuentra
publicada en su monitor, en la Gaceta Parlamentaria.

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Pre-
sidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado
Álvarez Maynez, desde su curul.

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Pre-
sidente, ya le habíamos hecho un llamado a la responsabi-
lidad y esto sucede con que cualquier fuerza política, in-
cluso la que menos diputados tenga, tenga sospecha sobre
un dictamen o no lo conozca y no vote, vamos a perder el
quórum, presidente.

Esta es una irresponsabilidad. No les da para hacer albazos,
no les da para aprobar cosas que les pidan. Ya no queremos
votar cosas que no conocemos. No se debe hacer así. Si
quieren llamar a sesión otro día de los que quedan, si hay
el suficiente consenso político, pero esta es una irresponsa-
bilidad, presidente. Están arriesgando el quórum, va a ha-

ber de nuevo otro receso, vamos a perder más tiempo. Ne-
cesitamos votar la integración de la Comisión Permanente.
Creo que es una irresponsabilidad la conducción de esta se-
sión.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado,
le comento y le voy a recordar que la irresponsabilidad que
ocurre es la de no cumplir con nuestra obligación, como
diputados, que establece el Reglamento, y le voy a dar lec-
tura: “Mientras se realice la votación, ningún diputado o
diputada deberá salir del salón de sesiones, ni excusarse de
votar”. Está comprobado que en este salón de sesiones hay
el quórum suficiente, porque ya fue comprobado, y por lo
tanto todos los presentes tienen la obligación de no excu-
sarse de votar en alguno de los sentidos que nos lo permi-
te nuestro Reglamento. La irresponsabilidad será de aque-
llos que no voten. Es cuanto.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado
Rafael Hernández, desde su curul. Antes de concederle el
uso de la palabra, no ha registrado asistencia, diputado. No
podría yo otorgarle el uso de la palabra, si usted no regis-
tra asistencia.

El diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado
Marko Cortés, desde su curul.

El diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (desde la
curul): Gracias, presidente. Hace un momento que perdi-
mos quórum por una votación. Nosotros solicitamos tras
banderas, que usted nos hiciera el favor de ya poner a vo-
tación la Comisión Permanente, para garantizar tenerla en
tiempo y en forma. Decidió meter otros dictámenes. Dictá-
menes que por cierto nuestra fracción votó.

Sin embargo, a estas alturas de la noche y siendo dictáme-
nes que no generan consenso, no entiendo por qué la Pre-
sidencia no pone a votación la Permanente, que es lo más
relevante que ahorita tenemos que garantizar, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado. Le comento que con todo gusto, como lo había-
mos comentado, el siguiente punto del orden del día sería
la votación de la Comisión Permanente. Ahorita vamos a
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seguir con el trámite de esta votación, y si ustedes gustan,
los convoco a que nos reunamos para resolver el tema.
Continúe la Secretaría con el ejercicio de la votación.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Pero antes,
diputada Verónica, de viva voz. Su voto a favor ¿verdad?
Okey.

La diputada Verónica Bermúdez Torres: A favor.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Se cierra el sistema de votación electrónico. Se informa
que se emitieron 197 votos a favor, 10 abstenciones, 0 en
contra, de 206 presentes. Es cuanto. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: De confor-
midad con lo que establece el artículo 46, procede, de
acuerdo con el Reglamento de la Cámara de Diputados, de-
clarar un receso de 15 minutos para ampliar y verificar el
quórum de esta votación. No cierren el sistema de vota-
ción, sigue abierto.

(A las 21:06 horas): Se declara el receso de 15 minutos pa-
ra verificar el quórum de asistencia de las legisladoras y le-
gisladores de esta Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
para esos efectos, para verificación de quórum por 15 mi-
nutos.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Se cierra el sistema de votación electrónico y, como lo in-
dica, presidente, nuevamente háganse los avisos a que se
refiere el artículo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por 15
minutos, para proceder a la verificación del quórum.

Les pedimos a los diputados o diputadas que falten de re-
gistrar su asistencia, lo puedan hacer, por favor, para conti-
nuar con la sesión.

(Receso)

Señor presidente, hay 258 diputados presentes por lo tanto
hay quórum.

El presidente diputado Edgar Romo García (21:19 ho-
ras): Muy bien continuamos con la sesión. En aras de po-
der arropar las solicitudes de los diversos grupos parla-
mentarios, le pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea en votación económica si autoriza suspender la

votación en curso, para continuar como siguiente punto del
orden del día con la designación de la Comisión Perma-
nente y en tal virtud, de aprobarse por la asamblea suspen-
der esta votación, deberán cancelarse todos los registros
parlamentarios referentes a la misma.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Por instrucciones de la Presidencia en votación económica
se consulta a la asamblea si se autoriza la suspensión de la
votación y cancelar los registros de la votación anterior.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se autori-
za. En consecuencia, continuamos con el siguiente punto
del orden del día.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE

El presidente diputado Edgar Romo García: De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, procederemos a
la elección de las diputadas y los diputados que formarán
parte en su calidad de titulares y sustitutos de la Comisión
Permanente.

Proceda la Secretaría a dar lectura al Acuerdo de la Junta
de Coordinación Política por el que se nombra a los dipu-
tados integrantes de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, correspondiente al Segundo Receso del Tercer
Año de Ejercicio de la Sexagésima Tercera Legislatura.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
nombran los diputados integrantes de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, correspondiente al segundo
receso del tercer año de ejercicio de la LXIII Legislatura.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 78 de la Constitu-
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34,
116, 117 y 118, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

Considerando

1. Que de conformidad con los artículos 78 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 117  de
la Ley orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, durante los recesos del Congreso de la
Unión habrá una Comisión Permanente integrada por 37
legisladores de los que 19 serán diputados y 18 senadores,
nombrados por sus respectivas cámaras previo a la clausu-
ra de los periodos de sesiones ordinarias;

2. Que dichos ordenamientos también establecen que por
cada titular se elegirá, de entre los miembros en ejercicio
de cada cámara, un sustituto; y 

3. Que en virtud de que está por concluir el segundo perio-
do de sesiones ordinarias del tercer año de ejercicio de la
LXIII Legislatura, se actualiza el supuesto previsto por el
artículo 78 constitucional y en consecuencia, resulta proce-
dente designar a los diputados que habrán de integrar la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Co-
ordinación Política somete a consideración del Pleno el si-
guiente:

Acuerdo

Primero. Se nombran los diputados integrantes de la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión, correspon-
diente al segundo receso del tercer año de ejercicio de la
LXIII Legislatura, conforme a lo siguiente:
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Segundo. La elección de quienes habrán de integrar la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión se llevará a
cabo mediante el sistema electrónico de votación.

Tercero. Comuníquese a las instancias correspondientes y
publíquese en la Gaceta Parlamentaria. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2018.—
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presidente y 
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Carlos Iriarte Mercado (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional; diputado Francis-
co Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; diputado Virgilio Dante Caba-
llero Pedraza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Mo-
rena; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; diputado
Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo
Valles Mendoza, Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza; diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se pide a la
Secretaría abra el sistema electrónico hasta por tres minu-
tos para proceder a la votación del acuerdo referido.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la votación
nominal del acuerdo.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputado pre-
sidente, se emitieron 260 votos a favor, 0 abstenciones, 0
en contra, de 260 presentes. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado.
Aprobada la lista de integrantes de la Comisión Perma-
nente por unanimidad de votos. Comuníquese.

SOLICITUDES DE LICENCIA

El presidente diputado Edgar Romo García: Continúe
la Secretaría con las solicitudes de licencia recibidas por
diputadas y diputados.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

La que suscribe, en mi carácter de diputada federal inte-
grante de la LXIII Legislatura por el Partido Acción Na-
cional y con fundamento en lo establecido en los artículos
62 y 63 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en lo dispuesto en los artículos 10, fracción V
y 12, fracción III del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, solicito respetuosamente se someta a consideración
del Pleno mi solicitud de licencia para separarme del cargo
de diputada federal del 14 de mayo al 2 de julio de 2018.

Sin otro particular y reiterándole mis más distinguidas con-
sideraciones, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2018.— Lorena del
Carmen Alfaro García (rúbrica), diputada federal.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Quien suscribe, diputado Miguel Ángel Salim Alle, con
fundamento en lo dispuesto en la fracción XVI del nume-
ral 1, del artículo 6o. y 12 fracción V del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento respetuosamente a usted
mi solicitud de licencia para separarme del cargo de dipu-
tado federal con efectos a partir del 1 de mayo al 2 de julio
del presente año.

Lo anterior con el objeto que sea sometida a consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados de conformidad con
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lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento correspon-
diente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2018.— Ingeniero
Miguel Ángel Salim Alle (rúbrica) diputado federal.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1, del artí-
culo 6 y el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de
Diputados; presento respetuosamente a usted mi solicitud
de licencia por tiempo indefinido para separarme del cargo
de diputada federal, a partir del 14 de mayo del año en cur-
so.

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del Pleno de esa soberanía de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 78, fracción VIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2018.— Diputada
Alejandra Gutiérrez Capos (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría, en votación económica, si son de aprobarse.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: En vo-
tación económica, se consulta se consulta a la asamblea si
se aprueban las licencias. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aproba-
das. Comuníquese.

REINCORPORACIÓN DE DIPUTADA

El presidente diputado Edgar Romo García: Continúe
la Secretaría con la reincorporación de diputadas.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Estimado diputado presidente: Por medio de la presente y
con fundamento en el artículo 62 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 16 del
Reglamento de la Cámara de Diputados; presento a usted
mi reincorporación al ejercicio del cargo de diputada fede-
ral de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con efecto del día 26 de abril de 2018.

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva prestar
a la presente, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2018.— Diputada
Silvia Rivera Carbajal (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: De entera-
do. Comuníquese.

CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Edgar Romo García (a las 21:32
horas): Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lu-
gar el lunes 30 de abril de 2018 a las 11 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 8 horas 28 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 301 diputadas y diputados.

• Comunicaciones oficiales: 19

• Solicitudes de licencia: 12

• Toma de protesta: 2

• Iniciativas de congresos estatales: 3

• Discusión de dictámenes de ley o decreto: 56

• Dictámenes para declaratoria de publicidad: 48

• Minutas: 1

•  Acuerdos de órganos de gobierno: 1

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 52

11 PRI 
9 PAN 
11 PRD 
11 Morena 
1 PVEM 
7 MC 
1 NA
1 PES
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• Aceves Pastrana, Patricia Elena (Morena). . . . . . . . . 

• Aguilar Yunes, Marco Antonio (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Arámbula Meléndez, Mariana (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Arguijo Herrera, Tania Victoria (PRD) . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Salud
con proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General para la Atención y Pro-
tección a Personas con la Condición del Espectro Autista:  150

Desde la curul, se refiere a los 400 años de la fundación de la
Villa de Córdoba: 90

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Puntos
Constitucionales con proyecto de decreto por el que se deroga el
párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de arraigo: 145

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona la fracción XIII del apartado B del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos: 149

Desde la curul, hace moción de procedimiento durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, para modificar el nombre de
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables: 175

Desde la curul, para hacer moción de procedimiento durante la
discusión del dictamen de la Comisión de Turismo, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Turismo: 181

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Justi-
cia con proyecto de decreto por el que reforma el primer pá-
rrafo del artículo 259 Bis, se adiciona un Titulo Séptimo Bis
con un Capítulo I; un artículo 199 Septies; y una fracción V al
artículo 266 Bis, del Código Penal Federal: 155

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 5o., fracción XV, 7o.,
fracción VII; 8o., fracción VI; 11, fracción VII y 111, fracción
XIII y XIV; 155, párrafos primero y segundo; 156, párrafo pri-
mero, y se adicionan las fracciones VI Bis, XXI, recorriendo
las siguientes en su orden al artículo 3o.; un artículo 110 Bis;
y las fracciones XV y XVI al artículo 111, de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente: 158

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )



Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados188

• Bolio Pinelo, Kathia María (PAN) . . . . . . . . . . . . . . 

• Botello Santibáñez, María Bárbara (PRI) . . . . . . . . . 

• Caballero Pedraza, Virgilio Dante (Morena) . . . . . . . 

• Camacho Díaz, Jorge Carlos (PRD) . . . . . . . . . . . . . 

• Chávez García, María (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Coheto Martínez, Vitalico Cándido (PRI) . . . . . . . . . 

• Contreras Julián, Maricela (Morena). . . . . . . . . . . . . 

• Cortés Berumen, José Hernán (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Cortés Mendoza, Marko Antonio (PAN) . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Salud
con proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General para la Atención y Pro-
tección a Personas con la Condición del Espectro Autista: 150

Desde la curul, para denunciar los alarmantes niveles de inse-
guridad y violencia en Guanajuato: 93

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes al ar-
tículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 147

Desde la curul, para exhortar a todos los estados y municipios
para adecuar las vías existentes para el uso de motocicletas: 91

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con proyecto de decreto por el que se abroga la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el día 25 de febrero de 2003;
se expide la nueva Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, y reforma el párrafo primero y adiciona un segundo
párrafo al artículo 105 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente: 157

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes al ar-
tículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 147

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Puntos
Constitucionales con proyecto de decreto por el que se deroga el
párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de arraigo: 145

Desde la curul, se refiere a los tres estudiantes de cine des-
aparecidos en Jalisco, cuyos cuerpos presuntamente fueron lo-
calizados: 165

Desde la curul, para hacer moción de procedimiento durante la
discusión del dictamen de la Comisión de Turismo, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Turismo: 181
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• Cuata Domínguez, Blanca Margarita (Morena). . . . . 

• Esquivel Valdés, Laura Beatriz (Morena) . . . . . . . . . 

• Figueroa Ovando, Erick Arturo (PRD) . . . . . . . . . . . 

• Figueroa Ovando, Erick Arturo (PRD) . . . . . . . . . . . 

• Flores Sonduk, Lluvia (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gaeta Esparza, Hugo Daniel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Galico Félix Díaz, Sara Paola (Morena) . . . . . . . . . . 

• García González, Salvador (MC) . . . . . . . . . . . . . . . 

• García López, José Máximo (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Garzón Canchola, Refugio Trinidad (PES) . . . . . . . . 

• Gaytán Hernández, Cristina Ismene (PRD). . . . . . . . 

• Gaytán Hernández, Cristina Ismene (PRD). . . . . . . . 

Desde la curul, para lamentar que la Comisión de Goberna-
ción no haya dictaminado la iniciativa para declarar el día 28
de abril como “Día nacional de la herbolaria y la medicina tra-
dicional”: 163

Desde la curul, para referirse al dictamen que recayó a la ini-
ciativa de reforma constitucional para reconocer a los pueblos
afromexicanos, el cual fue votado en contra en comisión: 93

Desde la curul, para solicitar que se abra un nuevo censo en
Chiapas para las personas que perdieron sus bienes en el sis-
mo del 7 de septiembre de 2017: 90

Desde la curul, para referirse a 155 años del natalicio del doc-
tor Belisario Domínguez: 151

Desde la curul, para recomendar a la PGR para que investigue
a candidatos a puestos de elección popular: 93

Desde la curul, se refiere a los tres estudiantes de cine des-
aparecidos en Jalisco, cuyos cuerpos presuntamente fueron lo-
calizados: 164

Desde la curul, para denunciar una agresión que se llevó a ca-
bo en Cuajimalpa a una brigada de Morena: 104

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de De-
sarrollo Social, con proyecto de decreto por el que se adicio-
na el artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social: 105

Desde la curul, para hacer un llamado al gobierno federal a
que coadyuve con el esfuerzo del gobierno de Baja California,
del ayuntamiento de Tijuana, y los residentes de Lomas del
Rubí, que fueron víctimas de un derrumbe: 99

Desde la curul se refiere al dictamen de la Comisión de Salud,
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 79 de
la Ley General de Salud, en materia de profesionalización del
personal que brinda atención médica pre-hospitalaria: 101

Desde la curul, para recordar que se cumplen 43 meses de la desa-
parición de los 43 estudiantes de la Normal de Ayotzinapa: 92

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Puntos
Constitucionales con proyecto de decreto por el que se deroga el
párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de arraigo: 145
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• Gaytán Hernández, Cristina Ismene (PRD). . . . . . . . 

• Guerra Urbiola, Braulio Mario (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez Campos, Alejandra (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Guzmán Jacobo, Roberto (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Madrid, María Gloria (PRI) . . . . . . . . . . 

• Hernández Soriano, Rafael (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Soriano, Rafael (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Huicochea Alanís, Arturo (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Limón García, Lia (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús (PAN) . . . . . . . . 

• Madrigal Méndez, Liliana Ivette (PRI) . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Goberna-
ción con proyecto de decreto que declara el 15 de agosto de cada
año como el “Día Nacional del Cine Mexicano” y solicita un mi-
nuto de silencio para los tres estudiantes de cine desaparecidos en
Jalisco: 164

Desde la curul, se refiere a la iniciativa presentada por el 
coordinador del Grupo Parlamentario del PAN respecto a los
gobiernos de coalición: 89

Desde la curul, para referirse a la denuncia sobre los alarman-
tes niveles de inseguridad y violencia en Guanajuato: 94

Desde la curul, para solicitar que se atienda el conflicto de los
altos cobros por suministro de energía eléctrica en la región de
Tierra Caliente y en todo el estado de Guerrero: 92

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona la fracción XIII del apartado B del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos: 148

Desde la curul, para informar que remitió un oficio al titular
de la SEGOB, en relación con las medidas administrativas en
las cuales se degrada la Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes: 93

Para presentar propuestas de modificación a los artículos 4,
fracción VIII, 36, 38 y 65, de la Ley General de Archivos: 107

Desde la curul, se refiere a la iniciativa presentada por el 
coordinador del Grupo Parlamentario del PAN respecto a los
gobiernos de coalición: 89

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Puntos
Constitucionales con proyecto de decreto por el que se deroga el
párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de arraigo: 146

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Salud
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 470
Bis a la Ley General de Salud, en materia de descriminaliza-
ción del acto médico: 174

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona la fracción XIII del apartado B del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos: 148



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018191

• Mex Albornoz, Mario David (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl (PRI) . . . 

• Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl (PRI) . . . 

• Noble Monterrubio, Pedro Luis (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Noble Monterrubio, Pedro Luis (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

Para presentar propuesta de modificación al artículo 53, así
como los artículos Tercero y Cuarto Transitorios del proyecto
de decreto por el que se expide el Reglamento de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión: 111

Desde la curul, para destacar la importancia de representar
dignamente a la sociedad en la Cámara de Diputados: 95

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Ga-
nadería con proyecto de decreto que reforma los artículos 172
al 174 y adiciona los artículos 176 y 177 a la Ley Federal de
Sanidad Animal: 169

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Sa-
lud, con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción XIII al artículo 6 de la Ley General de Salud: 151

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Salud
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 470
Bis a la Ley General de Salud, en materia de descriminaliza-
ción del acto médico: 173

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de De-
rechos Humanos con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Per-
sonas Desaparecidas y se reforman diversos artículos de la
Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del
Artículo 123 Constitucional; de la Ley de Seguridad Social;
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado; de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito; de la Ley de Instituciones de Crédito
y de la Ley Agraria: 142

Desde la curul, se refiere a los tres estudiantes de cine des-
aparecidos en Jalisco y solicita se haga un pronunciamiento y
se dé respuesta a las familias que aún no tienen las pruebas de
que sus cuerpos han sido localizados: 165

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Igual-
dad de Género con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia
de alerta de violencia de género: 167
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• Ordoñez Hernández, Daniel (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Plascencia Pacheco, Laura Nereida (MC) . . . . . . . . . 

• Ramírez Nachis, Rosa Alba (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramos Beltrán, Tania Elizabeth (PRD). . . . . . . . . . . 

Para fundamentar siete dictámenes con proyecto de decreto de
la Comisión de Puntos Constitucionales, por los que:  142

1. Reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

2. Deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de arraigo.

3. Modifica el artículo 102 y 116 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fiscalías
locales.

4. Reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de extinción de do-
minio.

5. Adiciona un párrafo tercero y se recorren los actuales, en
sus términos, al artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Mexicanos.

6. Reforma y adiciona la fracción XIII del apartado B del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

7. Adiciona las fracciones V y VI del artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Igual-
dad de Género con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia
de alerta de violencia de género, quien hace comentarios tam-
bién respecto a los dictámenes pendientes de votación de la
Comisión de Igualdad de Género: 167

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Salud
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 470
Bis a la Ley General de Salud, en materia de descriminaliza-
ción del acto médico: 174

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 76 y 101 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, en materia de agenda
política: 177



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018193

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Juárez, Claudia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael (Morena) . . . 

• Soto González, Cecilia Guadalupe (PRD). . . . . . . . . 

• Tamez Guajardo, Macedonio Salomón (MC) . . . . . . 

• Tinoco Oros, Julio César (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Triana Tena, Jorge (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar propuestas de modificación a los artículos 8,
10, 47, 48, 55 así como la adición de un artículo transitorio al
proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión: 109

Desde la curul, para hacer moción de procedimiento durante la
discusión del dictamen de la Comisión de Turismo, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Turismo: 181

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Co-
municaciones con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción XVI-A al artículo 191 de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión: 160

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona la fracción XIII del apartado B del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos: 148

Desde la curul, para hacer un llamado enérgico para que se dé trá-
mite a las más de 300 solicitudes de juicio político recibidas: 91

Como presidente de la Comisión Ciudad de México, desde la
curul, para presentar un posicionamiento en torno al dictamen
relativo a la Ley de Coordinación para el Desarrollo Metropo-
litano del Valle de México: 119

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con proyecto de decreto por el que se abroga la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el día 25 de febrero de 2003;
se expide la nueva Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, y reforma el párrafo primero y adiciona un segundo
párrafo al artículo 105 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente: 156

Desde la curul, para hacer un llamado para que sean localiza-
dos los autores del crimen en contra de Mara Polet Ruiz Sola-
no, perpetrado en Ecatepec: 104

Desde la curul, se refiere a la iniciativa presentada por el 
coordinador del Grupo Parlamentario del PAN respecto a los
gobiernos de coalición: 91



Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados194

• Triana Tena, Jorge (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Triana Tena, Jorge (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Valles Mendoza, Luis Alfredo (NA) . . . . . . . . . . . . . 

• Villagómez Guerrero, Ramón (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Zambrano Grijalva, José de Jesús (PRD) . . . . . . . . . 

• Zambrano Grijalva, José de Jesús (PRD) . . . . . . . . . 

• Zambrano Grijalva, José de Jesús (PRD) . . . . . . . . . 

Para presentar propuestas de modificación a los artículos 77 y
88 de la Ley General de Archivos: 108

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 76 y 101 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, en materia de agenda
política: 178

Desde la curul, se refiere a los tres estudiantes de cine des-
aparecidos en Jalisco, cuyos cuerpos presuntamente fueron lo-
calizados: 165

Para referirse al dictamen de la Comisión de Ganadería con
proyecto de decreto que reforma los artículos 172 al 174 y adi-
ciona los artículos 176 y 177 a la Ley Federal de Sanidad Ani-
mal: 168

Desde la curul, se refiere a los tres estudiantes de cine des-
aparecidos en Jalisco, cuyos cuerpos presuntamente fueron lo-
calizados, y solicita se haga un pronunciamiento: 165

Desde la curul, hace aclaraciones respecto al dictamen de la
Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que
se declara el 2 de septiembre de cada año, como “Día Nacio-
nal del Cacao y el Chocolate”: 166

Desde la curul, se refiere al dictamen de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 76 y 101 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, en materia de agenda
política, y hacer moción de procedimiento: 178


